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LA DOCTRINA PERONISTA O JUSTICIALISMO:
LA DOCTRINA PERONISTA O JUSTICIALISMO tiene como FINALIDAD SU-

PREMA alcanzar LA FELICIDAD DEL PUEBLO Y LA GRANDEZA DE LA NA-
CIÓN, mediante la Justicia Social, la Independencia Económica y la Soberanía 
Política, armonizando los valores materiales con los valores espirituales y los 
derechos del individuo con los derechos de la sociedad.

PRIMER NIVEL:
--Temas de doctrina. Primer Nivel de la Escuela Superior Peronista

NIVEL MEDIO:
--Apuntes I de La Escula Superior Peronista. 
--Apuntes II de la Escuela Superior Peronista.

NIVEL SUPERIOR:
MATERIAS FUNDAMENTALES:
DOCTRINA Y TEORÍA DE LA ACCIÓN POLÍTICA:
1.- Conducción Política, de Juan Domingo Perón. 
MÍSTICA DEL MOVIMIENTO PERONISTA
2.- Historia del Peronismo de Eva Perón 
MATERIAS BÁSICAS:
PRINCIPIOS BÁSICOS DE “DOCTRINA PERONISTA” 
3.0.- La Doctrina Peronista o Justicialismo (Definición) 
3.1.- Filosofía Peronista. 
4.- Sociología Peronista.
5.- Política Peronista.
6.- Economía Peronista.
MATERIAS COMPLEMENTARIAS: TEORÍA, FORMAS Y 
TÉCNICAS DE EJECUCIÓN
DE LA DOCTRINA PERONISTA
7.- Organización Peronista.
8.- Técnica Peronista del Adoctrinamiento.
9.- Realizaciones Peronistas. 

   CONTENIDO  DEL PLAN DE LA ESCUELA SUÉPERIOR PERONISTA
www.escuelasuperiorperonista.com 



Juan Domingo Perón  - Eva Perón

TEMAS DE DOCTRINA
PRIMER NIVEL DE

LA ESCUELA SUPERIOR PERONISTA

PLAN DE FORMACIÓN
POLÍTICA Y DOCTRINARIA

MATERIAS FUNDAMENTALES, BÁSICAS Y 
COMPLEMENTARIAS

Compilado, ordenamiento y comentarios: Lic. Antonio Rougier

Primera edición: Editorial Mundo Peronista. Buenos Aires, 1955 
--1954-1955, primera edición completa de los 10 libros de La Escuela 
Superior Peronista. 
--2010, segunda edición completa de los 10 libros de la Escuela 
Superior Peronista por el Instituto Nacional Juan Domingo Perón...



Aportes al Plan de Formación de las Escuelas Sindicales Peronistas 

EL SINDICALISMO DE PERÓN Y EVITA 
1.- TRABAJADORES ¡¡¡ÚNANSE!!! 
Significado, sentido e importancia del sindicalismo para Perón 
Evita, las trabajadoras y los trabajadores 
La ética peronista  
La conformación espiritual del pueblo argentino 

2. ¡SEAN HOY MÁS HERMANOS QUE NUNCA!
Educación y cultura 
Formación doctrinaria 

3. “SOBRE LA HERMANDAD DE LOS QUE
TRABAJAN…”
Los dirigentes, su formación y su organización 

4. HA DE LEVANTARSE EN ESTA HERMOSA TIERRA
La capacitación técnica 
El cooperativismo, 
La producción 
El ámbito internacional 

5.- LA UNIDAD DE TODOS LOS ARGENTINOS 
Maestras y maestros, profesoras y profesores, la tarea docente, 
su valor e importancia para Perón y Evita 

www.escuelasuperiorperonista.com 
(Sindicalismo) 

http://www.escuelasuperiorperonista.com/


LIBROS    PERONISTAS   AL  ALCANCE  DE  TODOS
Estos libros de “La Escuela Superior Peronista” y “El Sindicalismo de 
Perón y Evita” están a disposición, para su impresión, de todas las 

instituciones sindicales, sociales, políticas y culturales del 
Movimiento Nacional Peronista. Para uso personal, interno no 
comercial de sus integrantes. Para la formación de militantes, 

dirigentes y Pueblo. Para formar una escuela en cada ámbito de 
militancia y así contribuir a la necesaria “unidad de concepción 

nacional” y la consecuente “unidad en la acción nacional”. 
www.escuelasuperiorperonista.com  

COLECCIÓN APORTES AL PLAN DE FORMACIÓN DE 

LA ESCUELA SUPERIOR PERONISTA
PRIMER NIVEL: 
Temas de Doctrina Primer Nivel de la Escuela Superior Peronista 
NIVEL MEDIO:
Apuntes I de La Escuela Superior Peronista
Apuntes II de La Escuela Superior Peronista 
NIVEL SUPERIOR:
Conducción Política 
Historia del Peronismo de Eva Perón
La Doctrina Peronista o Justicialismo
Filosofía Peronista. 
Sociología Peronista. 
Economía Peronista. 
Política Peronista.
Organización Peronista. 
Técnica del Adoctrinamiento
Realizaciones Peronistas;
MATERIAS AMPLIATORIAS:
Lo que Nos Falta: La Escuela Superior Peronista; 
El Método Peronista Para La Conducción Política;
Esquema General De La Doctrina Peronista o Justicialismo
Los Dirigentes. Su importancia y responsabilidad

LA COLECCIÓN, “EL SINDICALISMO DE PERÓN Y EVITA” 
Trabajadores ¡¡¡Unanse!!!
¡Sean hoy más hermanos que nunca!
Sobre la hermandad de los que trabajan.
Ha de levantarse en esta hermosa tierra.
La hermandad de todos los argentinos.

Para mayor información:
https://escuelasuperiorperonista.com/doc/00.LIBROS.pdf



ESCUELA SUPERIOR PERONISTA
La Escuela Superior Peronista tiene una doble misión:

–La primera, es la de formar justicialistas, y
–la segunda, exaltar los valores peronistas para servir de la
mejor manera a la doctrina justicialista.
“La Escuela Superior Peronista, será una escuela que ha de 
cumplir cuatro funciones fundamentales y permitirá la 
realización de ciclos completos, desde la concepción, hasta la 
realización terminal. Para ello:

– En primer lugar, es función y es misión fundamental de la 
Escuela el desarrollar y mantener al día la doctrina.
– En segundo término, es su misión inculcarla y unificarla en la 
masa.
– En tercer lugar, debe formar los cuadros justicialistas.
– Y, en cuarto lugar, debe capacitar la conducción. Vale decir, 
trabajar para la formación de los conductores del Movimiento 
(Perón, 01-03-1951)

“Lo que los Pueblos avanzan en el camino político, puede ser desandado en 
un día. Puede desviarse, rectificarse o perderse, lo que en el terreno 

económico se avanza. Pero lo que en el terreno social, cultural y espiritual 
se adelanta, esto no retrocede jamás” (Perón, 27-1-49).

EL PROCESO A DESARROLLAR CON LA DOCTRINA
“La doctrina hay todavía que difundirla e inculcarla mucho, 
porque muchos hablan de la doctrina y no la han leído siquiera, 

o sea no han comenzado a realizar
--la primera tarea, que es CONOCERLA, para luego entrar en
--la segunda, que es EL ANÁLISIS PROPIO PARA 
COMPRENDERLA, y mediante ese conocimiento y esa 
comprensión
--COMENZAR A SENTIRLA, Y HACERLA CASI PROPIA.
Ese es el proceso que hay que desarrollar:
que cada hombre la conozca, la comprenda y la sienta.
¿Por qué? Porque eso va a llevar a la unidad de concepción. 
La unidad de doctrina hace que cada hombre vea los problemas, 
los comprenda y los aprecie de una misma manera. Y de una 
misma manera de percibir y de apreciar resulta una misma 
manera de proceder. Eso lleva a la unidad de acción. (Perón, 
Conducción Política)
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POLÍTICA PERONISTA
Revista Mundo Peronista, Nº 2, BUENOS AIRES 1º de AGOSTO DE 1951

EL movimiento peronista ha revolucionado las formas y el fondo 
de la política nacional. Para ello le ha bastado realizar una acción 
política integral con fines y objetivos nacionales. Colocó a su fren-
te las tres grandes banderas de la causa argentina: la justicia so-
cial, la independencia económica y la soberanía política.

Inculcó una doctrina que sirviera de la mejor manera a la acción 
integral y a esas banderas reivindicatorias.

Mediante su doctrina y su acción interesó en la cosa pública a 
los ciudadanos, impulsándolos hacia la constitución de una colec-
tividad organizada con un alto sentido de ética política. Terminó 
con las trenzas, con los caudillos y con sus consecuencias, que eran la 
inmoralidad y el fraude en todas sus formas.

Puso en marcha la enseñanza del civismo en las escuelas pero-
nistas, ateneos y escuelas sindicales, destinados a elevar la cultu-
ra cívica y social del pueblo.

Desde el gobierno, mediante una planificación adecuada, cum-
plió ampliamente su programa doctrinario, transformando las 
masas inorgánicas en un pueblo organizado.

Sus realizaciones políticas, sociales, económicas y culturales 
posibilitaron la afirmación y consolidación de sus postulados doc-
trinarios.

Es el producto de utilizar la política como un medio de servir a 
la colectividad y al país, y no como un arbitrio para satisfacer inte-
reses personales, de círculo o de clase. La política se ennoblece al 
servicio de la Patria; se envilece al servicio de los hombres.

El mal que siempre aquejó a la “política criolla” fue su sentido 
unilateralmente electoralista. Los viejos partidos consideraron la 
elección como un fin. Todo convergía en ella, y allí terminaban 
todas las inquietudes y los afanes.

Por eso no les interesaron los objetivos del país, ni se preocupa-
ron de forjar una doctrina destinada a servirlos. Por eso no tuvie-
ron planes de gobierno, ni inquietudes nacionales, ni les interesó 



seriamente la educación cívica y social del pueblo. Elaboraban una 
plataforma política de promesas circunstanciales; mantenían una 
organización meramente electoral, y sus caudillos se encargaban 
de instruir a sus hombres en los métodos del engaño y la tramo-
ya, cuando no en las distintas maneras de preparar los diversos 
fraudes de antes, durante y después de las elecciones. La carencia 
de objetivos propios y de propia causa hizo posible la ignominia, 
que cubrió a hombres y políticos al servicio de causas e intereses 
foráneos.

Cuando los hombres no tienen nada propio que defender, a me-
nudo suelen ser instrumentos de la defensa ajena; simples merce-
narios de la traición.

Juan Perón

LA ESCUELA SUPERIOR PERONISTA
Revista “Mundo Peronista”, Año 1, Nº 1, 15 de julio de 1951.

IMAGINO que cuando se crearon las Facultades de Ciencias Po-
líticas y Sociales se pensó en capacitar hombres para el gobierno y 
la conducción política de los Estados.

En cambio, en nuestras democracias inorgánicas, los gobiernos y 
la conducción política han sido más bien cosas de aficionados y de 
caudillos.

En este sentido, siempre tendiendo a reparar el estado de cosas 
al que algunas veces han enfrentado a los pueblos esos “aficiona-
dos” y esos “caudillos”, hasta se ha llegado a proponer la creación 
de algo así como una Escuela de Estadistas, destinada a formar hom-
bres de gobierno desde la juventud. Esto sería desvirtuar la base 
de la democracia, donde los gobernantes y conductores no pueden 
ser prefabricados.

La Escuela Superior Peronista tiene por misión encarar la forma-
ción y preparación de nuestros dirigentes en las tareas de gobier-
no y la capacitación de los mismos para La Conducción Política. 
Con ello perseguimos desterrar el caciquismo y el caudillismo, para 
reemplazarlos por la conducción honrada y racional, haciendo de 
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aquel oficio obscuro e intrascendente, que envileció la política por 
tantos años, una actividad noble y elevada, destinada a ser ejerci-
da por ciudadanos humildes, pero sabios y virtuosos.

Representa el comienzo de una nueva etapa en las actividades 
políticas argentinas. Suprimidos el fraude y las inmoralidades, 
nos resta ahora terminar con los sistemas que conducen a ellos. 

En esta escuela han de formarse los hombres que, con CAPACI-
DAD Y VIRTUDES, han de enfrentar a nuestros adversarios, que aún 
usan el insidioso método de la calumnia, la difamación y la infamia.

Intentamos así desterrar de la política argentina el sistema de la 
falsedad y el engaño, para instaurar el de la sinceridad y la lealtad. 

Buscamos organizar una fuerza que, intelectual, espiritual y 
materialmente, sea una garantía para el pueblo argentino. 

Nos proponemos transformar una masa inorgánica en un pue-
blo organizado, con alto nivel de cultura cívica y una amplia con-
ciencia social.

La creación de las “Escuelas Peronistas”, “Ateneos Culturales”, 
“Cursos de Elevación Cultural”, “Cursos de Capacitación” y “Escue-
las Sindicales” está destinada a ese objeto, reemplazando los anti-
guos “comités”, de tan triste memoria.

La Escuela Superior Peronista es el instituto superior de cultura jus-
ticialista y está destinada a dar orientación integral y uniforme a 
toda nuestra cultura política.

JUAN PERÓN

9 TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



NOTA INTRODUCTORIA PARA TODAS LAS 
MATERIAS DE ESTE PRIMER NIVEL DE LA 
ESCUELA SUPERIOR PERONISTA 

Proponemos dividir en “niveles” la formación doctrinaria realizada por La 
Escuela Superior Peronista, aunque no figure en “el Plan” de la 
Escuela Superior Peronista.  

Esto responde, no sólo a la lógica gradual de toda propuesta 
pedagógica, sino que pretendemos “recrear” lo realizado en la 
práctica por la misma Escuela Superior Peronista. Trataremos de explicarnos. 

Lo que aparece como “primer nivel”, corresponde a la síntesis de cada 
materia publicada en su primera edición por la Editorial Mundo 
Peronista en 1955 con el título de “Temas de Doctrina” y cuya segunda 
edición de 1983 llegó a nuestras manos con el título de “Manual de 
Adoctrinamiento Peronista”  . Es una síntesis de las nueve materias de La 
Escuela Superior Peronista que usted puede observar en: 
http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/
TEMAS.DE.DOCTRINA.1955.pdf

http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/MAP2.pdf
Lo que proponemos como “nivel medio” corresponde a los “apuntes”
de las nueve materias publicado en 1954, seguramente 
mimeografiado en letra de máquina de escribir. Evidentemente 
como material de estudio para las y los alumnos de la Escuela 
Superior Peronista. Por ejemplo:
 http:www.escuelasuperiorperonista.com/doc/APUNTES.ECONOMIA.pdf

Por “nivel superior” entendemos el programa real de las nueve
materias que conformaron el “programa” de dicha la Escuela, según consta 
en el objetivo general 10 del “Plan 1953-1957”:  

http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/5.ESCUELANUEVA1.3. pdf  
1º. Doctrina y Teoría de la acción política: Conducción Política 
2º. Mística del Movimiento Peronista: Historia del Peronismo  
3º. Principios básicos de "Doctrina Peronista". 3.1. Filosofía Peronista. 

3.2. Sociología Peronista. 3.3. Economía Peronista. 3.4. Política 
Peronista. 

4º. Teoría, Formas y Técnicas de Ejecución de la Doctrina Peronista: 
4.1.-Organización Peronista. 4.2. Técnica del adoctrinamiento. 4.3. 
Realizaciones Peronistas.  
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Se trata de “libros de texto” de doce capítulos cada uno para el 
“estudio” como en cualquier nivel terciario o universitario. Por ejemplo: 

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/3.4.POLITICATO.pdf  
La característica principal de la “síntesis” o “primer nivel”, es que 

contiene una serie de textos de Perón y Evita que bien puede tomarse 
como la fundamentación doctrinaria de la materia, cuya explicitación o 
teoría se realiza en el “segundo nivel” y se amplía en el “nivel superior”. 
O como se explica en las primeras páginas de “Temas de Doctrina”: 
“constituye la recopilación de los programas de las materias que 
integran el Plan de Estudios de la Escuela Superior Peronista, con su 
fundamentación doctrinaria en el pensamiento del General Perón y de 
la Señora Eva Perón”. 

Respecto al contenido, en los tres niveles, el programa es el mismo, 
pero con las siguientes diferencias fácilmente observables: 

Para Perón, toda “doctrina” tiene “principios” generales que, “son 
exposiciones sintéticas de grandes líneas de orientación”. Incluye 
también las “teorías” o explicación de esos principios y “las formas de 
ejecución” o formas de realización de esos principios explicados por las 
teorías.  

Entonces tendríamos el “primer nivel”: nivel primario, elemental, lo 
que deberíamos saber todas y todos, especialmente los que 
participamos de una Unidad Básica u organización peronista. Nivel que, 
respetando el programa general sólo contiene textos de Perón y Evita 
relativos al tema (principios generales para orientación de todas y 
todos).  

Su finalidad es que las y los ciudadanos que se acercan al peronismo 
tengan una idea global de todo el contenido del plan de formación.  

El “nivel medio”: semejante a nuestro nivel secundario, es de 
conocimiento y “estudio” imprescindible para militantes y dirigentes. 
Son “los apuntes” que explican esos principios de forma sintética para 
hacerlos entendibles (teoría). En algunos casos anticipando el contenido 
del nivel superior.  

Por último, el “nivel superior” (terciario o universitario, para 
perfeccionamiento de militantes y dirigentes) donde se hace la 
explicación lo más amplia posible del tema en cuestión. Exposición de 
los principios, explicados por la teoría y realizados por las formas de 
ejecución. 

Se trata, evidentemente, de un Plan de Estudios. Por lo tanto, para su 
conocimiento no bastan “conferencias”. Es imprescindible mil 
“escuelas” en todo el País donde se “estudien” estos temas como 
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elemento imprescindible para conocerlo, comprenderlo, sentirlo, 
quererlo y practicarlo.  

Era el plan “nacional” para el Movimiento “Nacional” Peronista que, tenía 
Perón, para “empapar” a militantes, a dirigentes y a nuestro Pueblo 
de nuestra “doctrina”, nuestra causa, nuestro ideal, nuestra finalidad 
suprema: alcanzar la Felicidad de nuestro Pueblo y la Grandeza de 
la Nación. Consciente de que sin esa transmisión y conocimiento no 
era posible la “unidad de concepción” para la imprescindible 
participación popular en la realización de su proyecto político y la 
consecuente “unidad en la acción”. Porque nadie quiere, ni valora, ni vota, ni 
se juega por algo que no conoce. 

Como ayuda muy importante para la comprensión de los temas referidos 
especialmente a la Doctrina Peronista incluimos el siguiente “Esquema de la 
Doctrina Peronista” que es parte del tema 2.4. de la materia “Técnica 
Peronista del Adoctrinamiento”. Esquema que utilizaremos en varias 
materias como aporte a la comprensión de la Doctrina, aunque su 
contenido no esté en “Temas de Doctrina” y su desarrollo lo hagamos en el 
Nivel Medio.  

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/3.0.2.NIVEL.MEDIO. 
ESQUEMA.DOCTRINA.pdf  

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/16.ESQUEMA.TEXTO.pdf

ESQUEMA GENERAL DE LA DOCTRINA PERONISTA. 
(del libro Técnica del Adoctrinamiento tema 2.4.  
http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/12.TECNICA.TEXTO.pdf) 

1. Objetivos de la Doctrina 

1.1. Inmediato: la Unidad Nacional  
1.2. Último: la Felicidad del Pueblo y la grandeza de la Nación 

2. El hombre es una dignidad (es el Principio fundamental
filosófico) 
2.1. Es principio y fin en sí mismo (tiene valores individuales)  
2.2. Tiene una función social (posee valores sociales) 
2.3. Tiene valores espirituales (es armonía de materia y espíritu) 

3. La Justicia social (es el Principio fundamental sociológico,) que 
implica: 
3.1. Elevar la cultura social (sociología de la cultura) 

3.2. Dignificar el trabajo (sociología del trabajador, de la familia, del 
Pueblo, del Estado) 

3.3. Humanizar el capital (sociología económica) 
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4. La Soberanía política (es el Principio fundamental político), que 
implica: 

 4.1. Respetar la soberanía de los ciudadanos (los derechos de los 
ciudadanos) 

4.2. Respetar la soberanía del Pueblo (la democracia) 
  4.3. Respetar la soberanía de la Nación (la libre determinación de los 
Pueblos). 

5. La Independencia económica (es el Principio fundamental 
económico), que implica: 

5.1. Recuperar el patrimonio nacional (primera etapa). 
5.2. Reactivar la economía (poner el capital al servicio de la economía). 
5.3. Justa distribución de la riqueza (poner la economía en función 

social). 
Todo este “trabajo permanente” de persuasión y formación realizado 

por Perón y Evita, siempre personalmente y a partir del 1º de marzo de 
1951 a través de La Escuela Superior Peronista fue para realizar “La 
Comunidad Organizada”, como “el ideal de Comunidad; como la 
comunidad humanamente perfecta,” como transformación 
revolucionaria de nuestro Pueblo. Comunidad Organizada, como 
veremos más adelante, entendida como “equilibrio permanente, donde 
cada hombre pueda realizarse a sí mismo y pueda realizar el bien 
común" (Perón, 19/V/50).  Comunidad Organizada en coherencia perfecta 
con la definición de la Doctrina Peronista o Justicialismo, que tiene 
como “finalidad suprema”, la felicidad del Pueblo y la grandeza de la 
Nación.  

Por eso, entendemos necesario en la actualidad, aunque no sea parte 
de “Temas de Doctrina”, agregar la explicación de dos temas 
fundamentales: Comunidad Organizada contenida en el capítulo 6 de 
Sociología Peronista y un trabajo que hicimos sobre “la definición” de 
Doctrina Peronista o Justicialismo para que, de entrada, sepamos que, 
todo lo que estudiemos, es para realizar ese “ideal” mediante esa 
“doctrina”.  

Realizamos este ordenamiento, con la pretensión de ayudar a la 
comprensión del “sentido” que entendemos tiene el “Plan Nacional de 
Formación de La Escuela Superior Peronista”. 

Perón toma al Pueblo argentino como una unidad, como una 
organización nacional. Nos propone que tengamos como “ideal” a 
realizar la Comunidad Organizada: “donde cada hombre pueda 
realizarse a sí mismo y pueda realizar el bien común". Tomando como 
instrumento para “la unidad de concepción”, “el alma colectiva de la 
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Patria”, para tener “una finalidad compartida” para el Movimiento 
Nacional Peronista y para el conjunto del Pueblo Argentino, la Doctrina 
Peronista o Justicialismo  que tiene el mismo “ideal” pero más 
especificado:  

La Doctrina Peronista o Justicialismo tiene como finalidad suprema 
alcanzar la felicidad del pueblo y la grandeza de la nación, 

--mediante la justicia social, la independencia económica y la soberanía 
política, 

--armonizando los valores materiales con los valores espirituales y los 
derechos del individuo con los derechos de la sociedad. 

Las materias del Filosofía, Sociología, Economía y Política Peronistas son 
la explicación o teoría de los distintos aspectos de esta definición.  
Conducción Política es “la doctrina y teoría de la acción política”, la 

filosofía de la acción justicialista, la forma y manera con que deberíamos 
actuar en todos los órdenes: social, político, económico y cultural para 
“realizar con éxito” la Doctrina Peronista o Justicialismo.  

Historia del Peronis  no de Eva Perón  nos indica el amor, la mística, la 
convicción y el coraje, el ejemplo militante con que deberíamos realizar 
esa Doctrina. 
Organización Peronista  nos indica los elementos que deberíamos tener 

en cuenta para tener una “organización” apropiada para la realización de la 
Doctrina: la felicidad del Pueblo y la Grandeza de la Nación.  
Técnica del Adoctrinamiento nos manifiesta una serie de ideas y 

sugerencias a tener en cuenta para “el conocimiento integral y correcto 
empleo de los medios necesarios para hacer llegar al Pueblo la Doctrina 
Peronista”. 

Por último, Realizaciones del Peronismo  , nos recuerda la forma y 
manera en que Perón realizó la Doctrina, particularmente mediante “los 
Planes Quinquenales”, como ejemplos a imitar.  

Sólo nos queda agregar que toda acotación o comentario con la 
pretensión de ayudar a la comprensión de las materias llevarán antes la palabra 
“nota” para diferenciarlos de los textos originales de la Escuela 
Superior Peronista.  

Lic. Antonio Rougier, San Telmo, Buenos Aires, 20 de abril de 2023.
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SOCIOLOGÍA DE LA COMUNIDAD 
ORGANIZADA

RESUMEN: capítulo 6 de Sociología Peronista
A. Concepto Peronista de Comunidad Organizada.
B. La Organización Social. Eje de la Organización Política y

Económica.
C. Las Instituciones y las Relacionas Sociales en la Comunidad

Organizada Peronista. Conducción y Ejecución.
D. La Doctrina Peronista y el Problema de las Clases Sociales.

INTRODUCCIÓN
La familia, el sindicato, el Pueblo, la Nación, y el Estado, son 

las comunidades fundamentales que se encuentran integradas 
en el seno de una Comunidad Organizada. En ella se dan, por 
consiguiente, todas las manifestaciones individuales y sociales del 
hombre, orientadas en un sentido determinado y dotadas de una 
organización específica.

Dentro de la Teoría Social Peronista, el concepto de Comunidad 
Organizada se identifica con el ideal de Comunidad; como la 
comunidad humanamente perfecta, en la cual las relaciones de 
las unidades sociales (individuos y comunidades) se desarrollan 
en perfecta armonía y equilibrio.

De lo expuesto resulta que el concepto de Comunidad 
Organizada, no cabe sino en una Teoría Social que, situándose en 
una posición filosófica esencialmente humana, se encuentre en 
condiciones de ubicar a cada unidad social dentro del límite exacto 
de sus funciones, permitiendo, al mismo tiempo, el ejercicio de su 
correspondiente autonomía social. 

A. 	CONCEPTO PERONISTA DE COMUNIDAD
ORGANIZADA

La Teoría Social Peronista sostiene que es necesario “crear 
una Comunidad Organizada en equilibrio permanente, donde cada 
hombre pueda realizarse a sí mismo y pueda realizar el bien común” 
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(Perón, 19/V/50) y en la cual “la libertad y la responsabilidad son causa 
y efecto, en que existe una alegría de ser, fundada en la persuasión de 
la dignidad propia” (Perón, 9/IV/ 1949).

Analizando el concepto expuesto tenemos:

a. Una comunidad

Es decir, una unidad social superior, basada en la solidaridad
de las unidades sociales que la integran, y dentro de la cual “los 
hombres no trabajan individualmente sólo para ellos; trabajan 
individualmente para ellos y colectivamente para la comunidad” 
(Perón, 27/III/1953). En la Comunidad Organizada, el “nosotros” 
se realiza y perfecciona por el yo individual, dignificado como 
persona humana.

Por eso el peronismo sostiene que “nadie puede realizarse a 
sí mismo en una comunidad que no se realice también. Para las 
realizaciones individuales, es necesario primero la realización de la 
comunidad. Si la Comunidad Argentina, mediante el cumplimiento 
de sus objetivos, realiza esa comunidad, no habrá en esta tierra un 
solo argentino que no pueda realizar su propio destino de felicidad y 
de grandeza” (Perón, 13/I/1953).

b. Organizada

Porque la comunidad misma se convierte en el instrumento de
realización de sus propios destinos. Es la organización integral 
de todas las unidades sociales que la componen, la circunstancia 
fundamental que permite que la comunidad alcance por sus 
medios propios, los fines que le corresponden como tal.

Para la Teoría Social Peronista, “realizar la Comunidad presupone 
asegurar la Justicia Social, la Independencia Económica y la Soberanía 
Política, mediante la realización de los objetivos particulares que se 
han diversificado en cada una de las actividades que se desarrollan a 
lo largo de todo el país” (Perón, 14/I/1953).

La organización de cada una de las comunidades menores, es 
decir la conformación de sus elementos componentes como 
instrumentos de la propia realización de sus fines, es el punto de 
partida para la integración de la Comunidad Organizada Peronista, 
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dentro de la cual, las comunidades menores constituyen a su vez 
los instrumentos mediante los cuales esta última se realiza.

c. En equilibrio permanente

La Comunidad Organizada presupone para ser tal un doble
equilibrio:

--el de lo individual y lo colectivo; 
--el de lo material y lo espiritual.
El equilibrio entre lo individual y lo colectivo resulta del 

reconocimiento “en el individuo de la existencia de valores que 
trascienden a todo valor colectivo” y de la afirmación de la existencia 
“en la comunidad organizada de razones superiores ante cuyas 
magnitudes deben inclinarse las unidades humanas que la integran” 
(Perón, 14/8/50)

El equilibrio entre lo material y lo espiritual, proviene a su vez, 
de que en la comunidad organizada se trata “al hombre tal como 
es en la plenitud de su existencia real: una maravillosa armonía 
material y espiritual” (Perón, 5/09/52)

“Lo material y lo espiritual es necesario llevarlo equilibrado, ya que 
fácilmente vemos cómo los países pobres son los que más difícilmente 
avanzan en el camino de la cultura y los países ricos los que alcanzan 
más rápidamente un alto grado de civilización. Es necesario ser 
idealistas, pero con los pies puestos en la tierra” (Perón, 19-XII-1947).

d. Donde cada hombre pueda realizarse a sí mismo y realizar
el bien común

El propio concepto de comunidad lleva implícita la realización 
armónica de los fines singulares y de los fines comunes; en la 
comunidad Organizada Peronista, por consiguiente, el fin común 
que radica en la realización de la Comunidad como tal, y los fines 
singulares propios de cada individuo y de cada unidad social logran 
plena y armónica realización.

El concepto de bien para el Peronismo “no es el bien del Estado, 
sino el Bien Común “el bien de todos, que una vez alcanzado por la 
Comunidad es justicialmente redistribuido a fin de que el hombre 
pueda realizar íntegramente sus destinos humanos” (Perón, 1/V/1951), 
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lo que significa que la consecución del bien común no atenta contra 
el bien individual, sino que contrariamente coadyuva a su 
obtención.

e. En la cual la libertad y la responsabilidad son causa y efecto

Porque dentro de la Comunidad Organizada Peronista, la libertad 
“tiende a ser coexistencia de las libertades que proceden de una ética, 
para la que el bien general (bien común) se halla siempre vivo, 
presente, indeclinable” (Perón, 9/4/1949), y por consiguiente, su 
ejercicio supone la responsabilidad necesaria para que cada uno se 
sienta solidario en la consecución de los fines comunes.

Sin libertad, no puede haber responsabilidad; por ello 
hablamos de libertad y responsabilidad como causa y efecto. 
Solamente el hombre libre es responsable, y de ese sentido de 
responsabilidad que él “tiene ante la vida depende, en gran parte, 
la suerte de la comunidad misma” (Perón, 15/IX/1951).

f. Donde existe la alegría de ser, fundada en la persuasión de la 
dignidad propia

Porque en la Comunidad Organizada Peronista “el hombre, 
cualesquiera sea su condición, tienen” un supremo derecho que no 
les puede negar nadie en la vida: la defensa de su propia 
Dignidad y la elevación de su propio ser” (Perón, 19/VI/1951), en 
ella, el individuo tiene “realmente algo que ofrecer al bien 
general, algo que integrar y no solo su presencia muda y 
temerosa” (Perón, 9/IV/1949). La Comunidad se presenta así “como 
crisol de la dignidad y como atmósfera de libertad” (Perón, 9/4/1949).

Para la Teoría Social Peronista, “esta comunidad que 
persigue fines espirituales y materiales, que tiende a superarse, que 
anhela mejorar y ser más justa, más buena y más feliz, en la que el 
individuo puede realizarse y realizarla simultáneamente, dará al 
hombre futuro la bienvenida desde su alta torre con la noble 
convicción de Spinoza: “Sentimos, experimentamos, que somos 
eternos” (Perón, 9/IV/1949).
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B. LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, EJE DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA

a. Elementos que integran la Comunidad Organizada

Vimos ya que el Concepto de Comunidad Organizada encierra en 
su esencia todas las comunidades y las relaciones que se dan en la 
vida social, cuando ésta ha alcanzado un cierto grado de evolución.

La Comunidad Organizada Peronista se encuentra integrada 
por un Gobierno centralizado, un Estado descentralizado y un 
Pueblo libremente organizado.

Al Gobierno le corresponde la conducción de la Comunidad con 
unidad de concepción, siendo por lo tanto centralizado. 

Al Estado le corresponde la ejecución de todo aquello que 
pertenece al orden de lo jurídico y de lo político, como así también las 
actividades que por razones diversas escapan a la esfera de la 
actividad privada. La acción del estado es descentralizada porque 
debe adecuarse a las circunstancias particulares de cada caso.

Al Pueblo le corresponda la libre iniciativa de producir y trabajar, 
realizando los fines propios mediante la Conducción del Gobierno y 
la colaboración del Estado. Para ello necesita contar con sus propios 
instrumentos, es decir que debe estar organizado.

En síntesis, la Comunidad Organizada Peronista se integra:
--Gobierno centralizado para concebir unitariamente. 
--Estado descentralizado para ejecutar independientemente.      
--Pueblo libremente organizado para trabajar y producir en 
amplia iniciativa y esfuerzo”. (Perón, 15-XI-1951).

A la Teoría Social Peronista le interesa en particular realizar el 
análisis del concepto de “Pueblo libremente organizado” dejando los 
conceptos de “gobierno centralizado” y “estado descentralizado” a la 
Teoría Política Peronista.

“La organización integral del Pueblo en el orden social, económico 
y político” es el requisito previo y fundamental para que pueda hablarse 
de Comunidad Organizada. Dicha organización integral se basa en 
la unión espontanea de todas las fuerzas que se dan en la realidad 
social, a fin de  que cada una defienda sus  propios intereses no por la 

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



20

acción aislada de cada individualidad, sino por la acción conjunta de 
las organizaciones que surgen de intereses afines.

“Si   las  organizaciones   populares   son  espontáneas, si  las   organizaciones 
de la producción, de la industria y del comercio son espontaneas, cada 
una en defensa de sus propios intereses profesionales, si cada una 
defiende sus propios intereses, que en el fondo son los intereses de 
todos, la comunidad será la mejor organizada, porque no habrá nadie 
que trabaje contra el país” (Perón, 09-VIII-1950).

b. La organización social, eje de la organización política

Al estudiar las conexiones de la Teoría Social Peronista, con las
Teorías Económica y Política, como al analizar el fundamento 
social de la evolución política y económica, vimos la dependencia 
en que se encuentran estos dos aspectos de la realidad humana en 
relación con lo social.

Como lógica consecuencia, las organizaciones políticas y 
las organizaciones económicas deberán condicionarse a las 
características particulares de la organización social a que deban 
servir. Las primeras, en cuanto instrumentos jurídico-políticos 
destinados a regular las relaciones de los individuos y de las 
comunidades; y las segundas en cuanto instrumentos destinados 
a proveer a los mismos los medios materiales que hacen posible 
su existencia real.

“Una Comunidad Organizada presupone en lo político, en lo 
social y en lo económico la creación de fórmulas imperturbables de 
acción permanente” (Perón, 17/VI/1950), de allí que las respectivas 
organizaciones deban adecuarse constantemente a las variaciones 
fundamentales de la realidad, debiendo ser simples para que sean 
efectivas; objetivas, para que vayan directamente a los objetivos de 
realización; con cierto grado de estabilidad, para que los cambios 
continuos no conduzcan en definitiva a la desorganización; 
y, han de mantener cierto grado de perfectibilidad a fin de irse 
modificando paulatinamente en busca de un mayor ajuste en la 
organización. Las organizaciones sociales, políticas y económicas 
“que se anquilosan en un sistema y se exceden en la estabilidad, 
pierden perfectibilidad, la perfectibilidad es la evolución. Es decir, 
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que no se puede estar cambiando todos los días de organización, pero 
tampoco se puede permanecer siempre con la misma organización. 
Hay que hacerla evolucionar de acuerdo con el tiempo y la situación” 
(Perón, Conducción Política).

--Organización social

La organización social del Pueblo tiene como punto de partida 
a la organización sindical o profesional, ya que en la Comunidad 
Organizada no se concibe la existencia de hombres que no estén 
dedicados a una determinada actividad, sea de orden intelectual o 
manual.

Ahora bien, esa organización profesional, base de la organización 
social del Pueblo debe realizarse libremente, por propia convicción 
de las individualidades que integren cada una de las comunidades 
gremiales, y sin que medie ninguna coacción externa. Por ello 
la Doctrina Peronista sostiene que “el punto de partida de toda 
organización consiste en organizar los hombres espiritualmente; que 
todos los hombres comiencen a pensar y a sentir de una manera similar, 
para asegurar una unidad de concepción, que es el origen de la unidad 
de acción” (Perón, 17/VI/1950). Realizada esta unificación espiritual 
mediante una Doctrina, los hombres inician la organización 
adecuada para lograr los fines que esa misma Doctrina les fija.

Es por las razones anotadas que la organización sindical ha 
sido siempre para el Peronismo el centro de sus preocupaciones 
y aspiraciones, y cuando el General Perón ha hablado de 
organización del Pueblo, lo ha hecho siempre pensando en las 
organizaciones sindicales (Perón, 12-VI-1953), las que deben 
llevarse a cabo de acuerdo a la libre disposición y albedrío de sus 
elementos componentes.

En este sentido al Segundo Plan Quinquenal dispone que “la 
organización social del pueblo ha de representar a los trabajadores 
manuales, intelectuales o artísticos mediante sus asociaciones 
profesionales y en relación con el ejercicio de sus funciones sociales. 
El Estado auspicia el desarrollo del sindicalismo, que habrá de 
organizarse libremente, con la sola condición de que concurra, 
mediante su acción nacional e internacional, a la consolidación 
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y defensa de la justicia social, la independencia económica y la 
soberanía política”. (2º Plan Quinquenal Objetivo. I.G. 1).

--Organización económica

Realizada la organización social del Pueblo debe pasarse a la 
organización económica, que “ha de representar a trabajadores, 
productores, industriales, comerciantes y consumidores, en relación 
con el ejercicio de sus funciones económicas. El Estado auspiciará 
el desarrollo de organizaciones económicas, en tanto ellas coincidan 
con la doctrina nacional” y concurran a la realización de sus 
tres postulados básicos (2º Plan Quinquenal. 0bjetivo. I. G. 3).

La Doctrina Peronista, “siempre en su tercera posición ideológica, 
sostiene que la conducción económica de la Nación debe ser realizada 
conjuntamente por el gobierno y por sus interesados, que son los 
productores, comerciantes, industriales, los trabajadores y aún los 
consumidores; vale decir, por el gobierno y por el Pueblo organizado” 
(Perón, 1-V-1952).

“La organización de las fuerzas económicas no puede hacerse 
dentro de la Comunidad Organizada Peronista, “sino sobre la base 
de sus propias concepciones justicialistas, cuyo éxito ha superado 
con creces a las concepciones del capitalismo sin caer en el dirigismo 
comunista” (Perón, 1-V-1951).

--Organización política

La organización política de la Comunidad Organizada comprende no 
sólo la organización de sus dos elementos componentes de 
contenido jurídico-político, es decir el Gobierno y el Estado, sino 
también la del Pueblo.

“La organización política del Pueblo ha de representar a todos los 
sectores del mismo a los fines del ejercicio de sus funciones políticas”. Para 
ello, el Estado deberá auspiciar dichas organizaciones cuando ellas 
“representen libremente al sector que aglutinan mediante una doctrina 
propia”, con la sola condición de que concurran a la consolidación y 
defensa “de los objetivos fundamentales de la Nación” (2º Plan Quinquenal, 
objetivo 1G2).

En la Comunidad Organizada, la organización política del Pueblo 
debe realizarse sobre la base de partidos “inteligentes, idealistas y con
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profundo sentido humanista” (Perón, 1-XII-1947). 
“La organización de un partido político que solamente esté 
destinado a aglutinar hombres llevados por cualquier sentimiento 
que no sea el bien de la nacionalidad, no es un partido político; 
es una turba política, cuando mucho” (Perón, 1-XII-1947).

Organizado así integralmente el Pueblo en todos sus sectores, 
y a los fines del ejercicio de sus funciones sociales, económicas 
y políticas, éste aparece como la organización dominante por 
excelencia y a la que se encuentran condicionadas las otras 
organizaciones que integran la comunidad. En efecto, tanto el 
Gobierno como el Estado, son respecto del Pueblo, organizaciones 
dominadas, ya que ambos tienen como fin inmediato ser 
instrumentos al servicio de los fines del Pueblo.

Si establecemos el ordenamiento jerárquico de los elementos 
que integran la comunidad organizada, tendremos que el Pueblo 
es una organización dominante fundamental; que el Gobierno 
es una organización dominada de primer grado, ya que se 
encuentra condicionado a la voluntad del Pueblo; mientras que 
el Estado es una organización dominada de segundo grado, ya 
que se encuentra en una doble relación de dependencia, respecto 
del Pueblo y del Gobierno.

Este concepto de Pueblo como organización dominante, libre, 
es propia de la Teoría Social Peronista y punto de partida de la 
Teoría Peronista del Gobierno y del Estado, ya que permite la 
realización de la democracia auténtica, en la “cual la voluntad 
del Pueblo aparece reflejada en todos los actos políticos, jurídicos y 
administrativos” (Perón, 18-VI-1948).

C. LAS INSTITUCIONES Y LAS RELACIONES
SOCIALES EN LA COMUNIDAD ORGANIZADA
PERONISTA. CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN

Sintetizando los conceptos analizados hasta ahora, corresponde 
señalar las características fundamentales que presentan las 
instituciones y las relaciones sociales dentro de la Comunidad 
Organizada Peronista.
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En primer término, debe señalarse el profundo contenido de 
Justicia social que priva en todo el ordenamiento jurídico-político. 
En efecto, “la Comunidad Organizada moderna no puede tener la 
misma forma que tuvo la antigua comunidad organizada. Hoy, la 
intervención y la contemplación del factor Justicia en las decisiones 
orgánicas del estado moderno, impone la confrontación de los 
intereses de cada uno de los elementos integrantes de la comunidad”. 
Y para que ello sea factible todas las actividades individuales tienen 
a su vez una función social que cumplir. Se supera así dentro de 
la comunidad organizada peronista la posición individualista que 
solamente reconocía en sus elementos componentes la existencia 
de fines singulares. Se supera asimismo la posición colectivista 
que sólo reconocía fines comunes o colectivos, para afirmar que 
cada unidad social que integra la Comunidad Organizada Peronista 
posee fines singulares propios y exclusivos, pero al mismo tiempo 
debe concurrir a la consecución de los fines comunes, fin la 
comunidad organizada, el ejercicio de los derechos individuales 
está condicionado por el contenido y la función social que los 
mismos encierran.

La realización de la Justicia Social, mediante el concurso 
de cada una de las unidades que componen la Comunidad 
Organizada, no resulta de coacción externa alguna, sino de un 
propio convencimiento íntimo de las mismas; de allí que se 
afirma que, para la Teoría Social Peronista, las instituciones y las 
relaciones sociales se desarrollan siempre en base a la libertad, 
responsabilidad y solidaridad.

--Libertad

Entendiéndose por tal la coexistencia de la dignidad de uno con 
la dignidad de todos. Es el instrumento necesario e insustituible 
para que el hombre alcance su propio destino, pero también 
contribuya a lograr el destino de la comunidad.

La Comunidad Organizada Peronista es “la plenitud de una 
realidad construida sobre la piedra angular de una libertad 
socialmente justa” (Perón, 8-IX-1951).
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--Responsabilidad

Porque la consecución del destino de la comunidad al estar 
íntimamente ligado al destino de las unidades sociales que la 
componen, supone, de parte de éstas, un elevado contenido ético, 
que es la circunstancia que hará posible el goce permanente de la 
libertad

--Solidaridad

De esa libertad responsable surge, en última instancia, el sentido 
de solidaridad que, predominando en el seno de cada unidad 
social, predomina también en el seno de la comunidad organizada.

El Gobierno, por consiguiente, no tendrá por misión dirigir 
coactivamente a la comunidad, sino solamente conducirla, 
guiarla libremente hacia la realización de su destino. Él realiza la 
conducción social de la comunidad, la que, en forma libre, 
responsable, y solidaria, ejecuta todas y cada una de las actividades 
indispensables para lograr sus objetivos.

Las actividades sociales, económicas y políticas son realizadas 
libremente y conscientemente por el Pueblo, mediante la 
conducción que ejercita el Gobierno interpretando sus deseos y 
sus anhelos.

Por su parte, el Estado, como instrumento de realización que 
posee el Gobierno, es también un organismo de ejecución en todo 
aquello que por razones diversas escapa a la acción directa del 
Pueblo.

D. LA DOCTRINA PERONISTA Y EL PROBLEMA
DE LAS CLASES SOCIALES

a. Concepto de clase

Desde el punto de vista social, se entiende por clase a todo
conjunto de personas que presentan características semejantes 
o comunes respecto a un criterio determinado, criterio éste que
se toma como factor de diferenciación. Por ejemplo, si el factor
adoptado como base para la clasificación es la cantidad de dinero
que se posee, corresponde hablar de clases pobres, clases medias,
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clases ricas; si es el grado de cultura alcanzado, se habla de clases 
cultas y clases incultas, etc.

Cuando el elemento diferenciativo que sirve para establecer 
las diversas categorías de clases se fundamenta en el prestigio 
que cada sector social goza dentro de la comunidad, nos 
encontramos frente al concepto de clase social.

Clase social es, por consiguiente, el grupo de personas o de 
familias que dentro de una comunidad se hallan colocadas en un 
mismo nivel de prestigio o estimación social, siendo todos sus 
integrantes socialmente iguales entre sí, al propio tiempo que 
difieren socialmente de los demás sectores de la comunidad.

Resulta entonces que el concepto de clase social, supone 
una gradación jerárquica entre los componentes de una 
comunidad, en donde los sectores más bajos se encuentran 
siempre dependiendo de los más altos. 

b. El problema de las clases sociales

La existencia de distintas clases sociales dentro de la 
comunidad, constituye uno de los problemas más importantes y 
difíciles de solucionar, y ha sido a través del tiempo la causa 
fundamental de los más graves conflictos sociales.

En la comunidad moderna, en virtud del progreso técnico 
alcanzado y del contenido profundamente económico de su 
estructura, la estratificación social se ha realizado sobre la base 
monetaria, de tal modo que la estimación y el prestigio que los 
hombres gozan en la comunidad está en relación directa con el 
grado de riqueza que poseen.

El sistema de vida liberal e individualista de base económica 
que caracteriza a las comunidades modernas, originó 
artificialmente una división estrictamente económica de las 
clases, olvidando que “existe una igualdad y fraternidad profunda 
entre los hombres, por debajo de todas las falsas diferencias que 
establece la fortuna, la fama o la cotización social” (Perón, 10-
XII-1948).

Las comunidades aparecieron así fraccionadas en dos
grandes sectores: los capitalistas, dueños de la riqueza, y los 
obreros, cuyo único bien era su capacidad de trabajo. Esta 
circunstancia 
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determinó la lucha entre ambos sectores; el primero, deseoso de 
conservar indefinidamente su poder, y el segundo con la esperanza 
de librarse de la explotación a que se encontraba sometido.

“Por trágica paradoja, las clases conservadoras perdieron el 
instinto de conservación. Su anhelo vehemente de retenerlo todo, su 
afán de no ceder una sola de las ventajas acumuladas, no les permitió 
ver lo que era de manifiesta evidencia: que el querer conservarlo 
todo, los llevaría a perderlo todo” (Perón, 12-X-1947). Y así nació el 
ordenamiento social opuesto: “el colectivismo, que reduce a una 
situación similar a todos los hombres, estableciendo una sola clase 
proletaria”. Lo que sin duda alguna significa “retrogradar en el 
progreso y desenvolvimiento de la propia humanidad” (Perón, 20-III-
1953), ya que impide el mejoramiento social de los hombres y los 
somete a la dominación del estado totalitario, que en definitiva 
no es más que la explotación de todo el pueblo por una sola clase 
política.

c. Solución Peronista

“El progreso social ha llevado a todos los países cultos a suavizar el
choque de intereses y convertir en medidas permanentes de justicia las 
relaciones que antes quedaban libradas al azar de las circunstancias 
provocando conflictos entre el capital y el trabajo” (Perón, 26-XI-
1944).

El Peronismo sostiene que “el problema social se resuelve de una sola 
manera: obrando realísticamente para buscar una perfecta regulación 
entre las clases trabajadoras, medias y capitalistas, procurando la 
armonización perfecta de fuerzas” (Perón, 25-VIII-1944), por ello 
asegura “los derechos del trabajador incorporándolos a la ley y las 
costumbres argentinas, para que las clases económicamente débiles 
estén protegidas contra el egoísmo, la prepotencia, y la explotación 
de los económicamente fuertes” (Perón, 3-IX-1948).

La política social peronista es casualmente la de “trabajar 
para igualar todas las diferencias existentes en cuanto al sentido 
ascendente del porvenir humano, “pensando que en el mundo no 
pueden existir otras diferencias creadas por los hombres” (Perón, 
22-XI-1948). De allí que no divide al “país en clases para lanzarlas
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en lucha una contra otra, sino que aspira a su organización para 
que puedan planificar un sistema que permita una más ajustada 
cooperación” (Perón, 11-VIII-1944),

La Doctrina Peronista y la Teoría Social Peronista rechazan a 
todos los factores de diferenciación social que no se basen en la 
naturaleza misma del hombre y por ello sostienen “que es posible 
unificar a las comunidades sobre la base del trabajo de todos y que no 
existirá división de clases cuando los hombres puedan llegar al lugar 
que por su capacidad merecen y donde sus condiciones los coloquen” 
(Perón, 20-111-1953). Por consiguiente, “no puede haber un sector de 
privilegiados dentro de la comunidad. Y esta situación no presupone 
clases de hombres, sino actividades de hombres, que no es lo mismo; 
actividades que, combinadas, permiten un trabajo armónico y en 
cooperación con toda la comunidad” (Perón, 20-III-1953).

En la comunidad organizada Peronista, el único elemento que da 
jerarquía a los hombres es el trabajo y la solidaridad social que ese 
trabajo encierra, por lo tanto, no hay relación de poder, de opresión 
o de explotación del hombre por el hombre o del hombre por el
estado, sino solamente una relación de dependencia funcional que
resulta del trabajo que cada uno realiza dentro de la comunidad.

“Donde el Pueblo es todo como debe serlo, no hay jerarquía. No hay 
otra jerarquía que la que le da al ciudadano el cumplir honradamente 
con su deber. Esa es la jerarquía que debe encumbrar a los hombres 
de bien de una República y es la única” que el Peronismo admite. 
(Perón, 18-X1I-1948).

La Teoría Social Peronista erige de este modo, a la actividad laboral 
como el factor de la acción social y punto de partida para la 
estratificación funcional de los sectores sociales.

El ejercicio del trabajo y el sentido de solidaridad con que 
el mismo se efectúa, es dentro de la Comunidad Organizada 
Peronista el único valor social que sirve como factor diferenciativo 
entre los hombres. Por consiguiente, la jerarquía social está dada 
por la función laboral que cada hombre cumple y por el grado de 
solidaridad social que pone de manifiesto en su ejercicio. 
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0.- PRINCIPIOS BÁSICOS 
DE LA DOCTRINA PERONISTA

PRIMER NIVEL: 

LA UNIDAD NACIONAL

LA DEFINICIÓN DE 
DOCTRINA PERONISTA 

O JUSTICIALISMO 

Y SU SIGNIFICADO

LA DOCTRINA PERONISTA O JUSTICIALISMO 
TIENE COMO FINALIDAD SUPREMA

ALCANZAR LA FELICIDAD DEL PUEBLO
Y LA GRANDEZA DE LA NACIÓN,
MEDIANTE LA JUSTICIA SOCIAL,

LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y
LA SOBERANÍA POLÍTICA,

ARMONIZANDO LOS VALORES MATERIALES 
CON LOS VALORES ESPIRITUALES Y LOS DERECHOS DEL 

INDIVIDUO CON LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD.

Textos para ampliar sobre la materia:

http://escuelasuperiorperonista.com/
doc/3.0.2.NIVEL.MEDIO.ESQUEMA.DOCTRINA.pdf

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf
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NOTA: ACLARACIÓN NECESARIA

Tratando de “aportar” a la formación política de los militantes, 
los dirigentes y el pueblo peronistas, iniciamos el trabajo de reali-
zar una “síntesis” o lo que podríamos llamar “programa del primer 
nivel” de las materias que constituyeron el “Plan” de la Escuela Su-
perior Peronista. En este caso de “La Doctrina Peronista o Justicia-
lismo”.

Lo elemental que todas y todos los peronistas, especialmente mili-
tantes y dirigentes, deberíamos saber para contribuir de forma cons-
ciente y responsable a la felicidad de nuestro Pueblo y a la grandeza 
de la Nación.

Lo primero que deberíamos tener en cuenta sobre la doctrina en 
general es que, como todas las creaciones de Perón, no es el re-
sultado exclusivamente de una elucubración teórica de escritorio 
sino, un “proceso teórico-práctico” como pueden observar en el 
“Sumario de Antecedentes Históricos” que ponemos a continua-
ción como elemento esencial para la comprensión de la Doctrina 
Peronista. 

Un posible camino de ese “proceso” podría interpretarse de la si-
guiente manera: 

– Perón, desde su época de joven militar, al ver la miseria en que
venían los conscriptos a “la colimba” o “servicio militar”, empezó 
a amasar su convicción de instrumentar “la justicia social”, “en la 
cual cada hombre pueda realizarse a sí mismo”, (la felicidad del 
Pueblo).

– Cuando llega a la Secretaría de Trabajo y Previsión se da cuenta
que para “instrumentar” en la práctica esa justicia social, esa po-
sibilidad de que cada argentino se desarrolle en lo económico (ma-
terial) y espiritual, se topó con “la dependencia económica” que se 
lo impedía. 

– La puesta en práctica de “la justicia social”, lo llevó a instrumen-
tar necesariamente “la independencia económica” y “la soberanía po-
lítica” como condición necesaria para su puesta en práctica. 

– Y todo ello (justicia social, independencia económica y soberanía
política) nos condujo también a “la grandeza de la Nación”.
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Siguiendo su desarrollo en el tiempo, la primera explicitación de 
este “proceso”, apareció en 1947 en el siguiente texto que usted puede 
analizar: 

DOCTRINA PERONISTA, FILOSÓFICA, POLÍTICA, SOCIAL (1947)
http://escuelasuperiorperonista.com/doc/1.3.a.doctrinafilosofi-

ca1947.pdf 
En 1948 se publica “Doctrina Peronista”, que puede ver en 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/1.1.DOCTRINA.

PERONISTA.1948.pdf

En pleno “proceso” de realización de la felicidad del Pueblo y la 
grandeza de la Nación, el 17 de Octubre de 1950 Perón da un paso 
más y explicita LAS VEINTE VERDADES PERONISTAS como princi-
pios fundamentales, con esta extraordinaria introducción:

Principios fundamentales de la doctrina peronista, base de la 
doctrina nacional (Revista Mundo Peronista Nº 1, página 11 del 15-
07-1951).

“Estas son las Veinte Verdades del Justicialismo Peronista. He
querido reunirlas así para que cada uno de ustedes las grabe en 
sus mentes y sus corazones; para que las propalen como un men-
saje de amor y justicia por todas partes; para que vivan felices se-
gún ellas y también para que mueran felices en su defensa si fuera 
necesario...” (Enunciadas por Perón, ante su Pueblo, el 17 de octubre 
de 1950, en la Plaza de Mayo).

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/1.3.0.nuevo.pdf 
Concluido el primer período de gobierno y realizado el Primer Plan 

Quinquenal, Perón se apresta a poner en práctica lo que definió como 
“la conducción, filosofía de la acción justicialista” a través del Se-
gundo Plan Quinquenal: “un plan, realización de una doctrina” 
como ejemplo de lo que siempre deberíamos hacer nosotros.

Por eso, el artículo 3º de la Ley 14.184 referida al 2º Plan Quinque-
nal, del 21 de diciembre 1952 y promulgada por el Poder Ejecutivo el 29 
de diciembre de 1952 dice lo siguiente:
Art. 3º.- A los efectos de una correcta interpretación y efectiva 
ejecución de la presente ley, defínese como “doctrina nacional”, 
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adoptada por el Pueblo Argentino, la Doctrina Peronista o Justi-
cialismo, que tiene como finalidad suprema alcanzar la felicidad 
del Pueblo y la grandeza de la Nación, mediante la Justicia Social, 
la Independencia Económica y la Soberanía Política, armonizan-
do los valores materiales con los valores espirituales, y los dere-
chos del individuo con los derechos de la sociedad.

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/SEGUNDO.PLAN.pdf (pá-
gina 13)

Por último, en la Reglamentación de la Ley Orgánica de Ministe-
rios Nº 14.303 a través del Decreto Nº 13.378 del 11-08-1954 en su 
Capítulo V: Doctrina Nacional Política de Gobierno, Orientación 
General de la Acción de Gobierno, aparece lo que en la Doctrina 
Peronista se menciona como Política Interna de la Nación, Política 
Internacional de la Nación, etc. 

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/LEY-14303-SOBRE-MI-
NISTERIOS-1954.pdf (página 77).

Tenemos entonces que lo que hoy aparece como tema 1: DEFINI-
CIÓN de la Doctrina Peronista es del 21-12-1952. 

El tema 2: LAS VEINTE VERDADES PERONISTAS tienen su origen 
el 17 de Octubre de 1950. Y los temas siguientes del 3 al 8 surgen re-
cién el 11-08-1954.

Por lo tanto, la primera publicación de LA DOCTRINA PERONISTA 
completa aparece, como la conocemos hoy, por primera vez en 1954 y es 
anunciada en la Revista Mundo Peronista Nº 75 del 1º-11-1954.

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/3.0.DOCTRINA. 
NACIONAL.Y.ORIGINAL.1954.pdf 

Mencionamos todos estos detalles, que ya están en El Sumario de 
Antecedentes Históricos, para que podamos comprobarlos y para 
que tomemos en cuenta de que La Doctrina Peronista no surgió so-
lamente de una elucubración personal y en un escritorio, sino que fue 
fruto de una elaboración intelectual “realizada” a través de un “pro-
ceso” que llevó más de 10 años… En un “diálogo” permanente entre 
Perón y nuestro Pueblo argentino. 
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Por otro lado, en el primer peronismo, en la Escuela Superior 
Peronista, se daba por supuesto el conocimiento general de la 
Doctrina que queremos ahora sintetizar y se pasó directamente 
al análisis de cada una de las partes en que “el desarrollo teórico 
doctrinario” de aquel momento había alcanzado: Filosofía Peronis-
ta, Sociología Peronista, Economía Peronista y Política Peronista. 
Todas “materias” de La Escuela Superior Peronista, con doce capí-
tulos cada una.

https://escuelasuperiorperonista.com/ 

Aquí trataremos entonces de compartir con ustedes lo que con-
sideramos “los elementos esenciales” de la doctrina peronista 
contenidos en su “definición” y de los cuales se deduce todo lo de-
más. Pero teniendo en cuenta que nuestra Doctrina contiene ocho 
partes:

LA DOCTRINA PERONISTA O JUSTICIALISMO CONTIENE 
LAS SIGUIENTES PARTES:

INTRODUCCIÓN: Sumario de Antecedentes Históricos
I.- DEFINICIÓN
II.- LAS VEINTE VERDADES DEL PERONISMO
III.-DOCTRINA POLÍTICA INTERNA DE LA NACIÓN
IV.- DOCTRINA POLÍTICA INTERNACIONAL DE LA NACIÓN
V.-  DOCTRINA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE DEFENSA 
 Y DE SEGURIDAD.
VI.- DOCTRINA ECONÓMICA DE LA NACIÓN
VII.- DOCTRINA SOCIAL DE LA NACIÓN
VIII.- DOCTRINA DE LA NACIÓN EN MATERIA CULTURAL

Las puede ver en:
https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf  (a partir de la página 55).
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0.1.-SUMARIO DE ANTECEDENTES HISTÓRICOS
1º.- HASTA 1943 CARECÍAMOS DE DOCTRINA NACIONAL

Hasta 1943 la República Argentina carecía prácticamente 
de Doctrina Nacional. 

Sólo podían haber sido considerados en cierta manera como ba-
ses de Doctrina Nacional, algunos principios generales contenidos 
en el Preámbulo de la Constitución de 1853.

“Pero, en rigor de verdad, no existía una orientación política 
básica y fundamental que inspirase permanentemente la acción 
del Gobierno, del Estado y del Pueblo”. 

2.-  LA DOCTRINA SE MANIFIESTA EN LAS PRIMERAS 
REALIZACIONES DEL CORONEL PERÓN

Desde 1943 hasta 1945, el Coronel Perón, desde la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, echó los cimientos y realizó la fundación 
progresiva de la Doctrina Nacional mediante las realizaciones de 
una reforma social (en su primera etapa) y a través de la 
predicación inicial, directa, personal y humanística de sus ideas.

3.-  1945-1946.- EL PUEBLO VOTA POR PERÓN. 
APENAS CONOCE SU DOCTRINA, PERO TIENE FE EN ÉL

El 17 de octubre de 1945 y el 24 de febrero de 1946, el 
Pueblo Argentino se jugó y decidió que el Coronel Perón fuese 
Presidente de la República.

Aquella decisión no tenía como base o fundamento una 
doctrina definida y sistematizada, aun cuando todos sus 
principios estuviesen –ya entonces– implícitamente contenidos 
en las realizaciones del Coronel Perón y en las ideas expresadas 
por él en su prédica que recién empezaban a comprender sus 
adeptos.

4.- 1946 - PERÓN EN EL GOBIERNO DESARROLLA MÁS
INTENSAMENTE SU DOCTRINA REALIZÁNDOLA E 
INCULCÁNDOLA PERSONALMENTE EN EL PUEBLO

Desde 1946, el General Perón desarrolla intensamente su idea 
fundamental mediante las realizaciones de su primer Gobierno y 
una tarea de progresivo y sistemático adoctrinamiento personal 
de la Nación; en particular del Pueblo a través de sus organizacio-
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nes sociales, económicas, políticas y culturales. El Pueblo sigue su 
prédica, porque la ve realizada o en plena ejecución.

En este período, el movimiento político que apoyó electoralmen-
te al General Perón en 1946 se fue aglutinando –progresivamente 
también– en torno a la “unidad de concepción” doctrinaria que le 
infundía Perón.

5.- 	EL MOVIMIENTO PERONISTA: PRIMER DEPOSITARIO 
DE LA DOCTRINA DE PERÓN. PRIMERA EDICIÓN 
DE LA DOCTRINA PERONISTA (1947)

El Movimiento Peronista es el primer depositario de la concep-
ción ideológica de Perón, concepción que, ya en 1947, el propio Mo-
vimiento Peronista denomina Doctrina Peronista con la justicia que 
merece el Creador y Realizador fundamental de la misma. Con este 
título se publica la primera edición de la DOCTRINA PERONISTA.

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/1.3.a.doctrinafilosofi-
ca1947.pdf 

6º.- 6 de julio de 1947. El General Perón enuncia al mundo que es 
posible, como solución de paz, una “Tercera Posición Ideológica” 
entre el individualismo y el colectivismo.

La denominación permitió establecer que la Doctrina Peronista 
era una solución justa para numerosos problemas prácticos de or-
den filosófico, social, económico y político.

7.- 	DOCTRINA PERONISTA. JUSTICIALISMO. 
TERCERA POSICIÓN

El 1° de mayo de 1948, el General Perón, con el evidente propó-
sito de “despersonalizar” su concepción ideológica, la denomina 
por primera vez Justicialismo a su doctrina; e insiste –como des-
de 1943– en expresar la esencia de su Doctrina como posición de 
equilibrio entre la materia y el espíritu, el hombre y la sociedad. 
Vale decir que ya entonces, el Justicialismo de Perón, como justo 
equilibrio entre los extremos ideológicos básicos (materialismo y 
espiritualismo; colectivismo e individualismo) aparece como sinó-
nimo de “Tercera posición”.
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8º.- La Constitución Peronista de 1949 convierte en Ley Funda-
mental de la Nación los principios de mayor trascendencia de la 
Doctrina Peronista, que así quedan ya conformados en Doctrina 
Nacional, (Preámbulo: “ratificando la irrevocable decisión de cons-
tituir una nación socialmente justa, económicamente libre y polí-
ticamente soberana).

9.-	17 DE OCTUBRE DE 1950. LAS VEINTE VERDADES 
DEL PERONISMO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE LA DOCTRINA DE PERÓN

El 17 de Octubre de 1950 el General Perón anunció al Pueblo 
argentino, reunido en la Plaza de Mayo, la síntesis clara y total de 
su pensamiento doctrinario entregándole “Las Veinte Verdades 
del Peronismo”, pedestal de toda su Doctrina y explicación 
integral de sus realizaciones.

Entre ellas, hay Principios de Ética Peronista y Principios 
de Doctrina Peronista.

10.- 4 de diciembre de 1950.- Se crea la Escuela Superior 
Peronista por resolución conjunta del Partido 
Peronista Femenino y del Partido Peronista Masculino. Así se 
fundó el Sistema Escolástico del Movimiento Peronista.

11.- LA DOCTRINA PERONISTA SE CONVIERTE 
EN DOCTRINA NACIONAL

En 1951 y 1952, la concepción ideológica de Perón empieza 
a trascender de la órbita del Movimiento Político Peronista. 
Los principios de la Doctrina de Perón se “imponen”: porque 
Perón los cumple y por la fuerza de persuasión que contienen los 
principios y realidades peronistas. 

El 11 de noviembre de 1951 el Pueblo, que vota por Perón para 
la segunda Presidencia, lo hace conociendo cabalmente la 
Doctrina Peronista y realiza un verdadero plebiscito nacional.

De esta manera, Perón y el Movimiento Peronista 
que representan la voluntad libre de la mayoría del 
Pueblo Argentino se ganan el derecho de conformar la Doctrina 
Nacional con los principios de nuestra Doctrina Peronista.

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



37

La Nación entera comprende que la Doctrina Peronista no es 
sectaria, que no es una doctrina “partidista”. Comprende que sus 
principios son “nacionales”: expresión total del alma del Pueblo 
Argentino. A esta altura de su evolución el Movimiento Peronista 
entrega a la República la Doctrina de Perón. Casi al mismo tiempo 
realiza la ofrenda de su vida, apasionadamente peronista, la 
Primera Mártir de la Doctrina Peronista: Eva Perón. La 
Doctrina Peronista –que fue, es y seguirá siendo llamada 
Peronista por quienes “aman la verdad y la justicia”– se 
convierte así en Doctrina Nacional. 

12.- 1º de enero de 1953.- El 2º Plan Quinquenal contiene una 
primera formulación sintética de la Doctrina Peronista en sus 
objetivos fundamentales y de la Teoría Peronista en sus objetivos 
generales. Ley nacional y ley en todas las provincias constituyó un 
nuevo aporte de la Doctrina Peronista a la Doctrina Nacional (Art. 
3º de la ley 14.184 sobre el 2º Plan Quinquenal, sancionada el 
21-12-1952). http://escuelasuperiorperonista.com/doc/
SEGUNDO.PLAN.pdf 

13.- 25 de junio de 1954.- Se incorporan al Reglamento de la Ley 14.303 
(Orgánica de los Ministerios del Poder Ejecutivo R.O.M.), los prin-
cipios básicos que orientan la acción del Gobierno, del Estado y 
del Pueblo, configurando así una síntesis de Doctrina Nacional en 
seis materias fundamentales: política interna, política internacio-
nal, defensa y seguridad, acción económica, acción social y acción 
cultural. http://escuelasuperiorperonista.com/doc/LEY-14303-SO-
BRE-MINISTERIOS-1954.pdf 

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/3.0.DOCTRINA.NA-
CIONAL.Y.ORIGINAL.1954.pdf 

14.-  LA DOCTRINA PERONISTA TRASCIENDE 
LAS FRONTERAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Desde 1947 –anunciada por el General Perón como tercera 
posición ideológica, solución humanista y cristiana de los 
problemas de mundo– la Doctrina Peronista, Justicialismo, 
Doctrina Nacional o Doctrina Política de la Nación Argentina, se 
abre camino entre los Pueblos.

Mientras todas las ideologías –los “ismos” con banderas de vio-
lencia, de dominación, de explotación, de vasallaje– son rechaza-
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das por los hombres... el Justicialismo empieza a ser conocido 
por todo el mundo, particularmente entre los Pueblos sin 
designios imperialistas.

Poco a poco, pese al bloqueo internacional del silencio o al ata-
que despiadado de los intereses antagónicos, la Doctrina Peronista 
es conocida, comprendida y aún deseada por todos los Pueblos de 
la Humanidad.

En estos momentos, desengañados de todas las ideologías in-
ventadas por el hombre, y obligados a decidirse por una ideo-
logía decadente, aplastante y materialista (el individualismo) o 
por otra inhumana, también materialista y aplastante, (el colec-
tivismo), los Pueblos del mundo –particularmente los humildes– 
miran hacia este extremo meridional de América y ven, bajo el 
signo de la Cruz del Sur, en Perón, en el espíritu inmortal de Eva 
Perón y en la Doctrina Peronista –simple, práctica, popular, cris-
tiana y humanista– la única y acaso la última solución del gran 
problema contemporáneo del hombre.

15.- DOCTRINA UNIVERSAL: SOLUCIÓN PARA LA HUMANIDAD
Trascendencia internacional de la Doctrina Peronista. Universa-

lidad de sus principios humanistas.
Esta será, sin duda, la última etapa histórica de la concepción 

ideológica de Perón. Cuando el mundo logre realizarla –Dios ha de 
ayudar a la humanidad para que así sea– la idea fundamental de 
Perón será Doctrina de la Humanidad.

¡Doctrina cuyos fundamentos son el Amor y la justicia entre los 
hombres y entre las naciones! Son precisamente el Amor y la 
Justicia que ella contiene, la razón que nos asiste para creer que 
será eterna entre los hombres, a no ser que los hombres prefieran 
renunciar a sus valores eternos, en los que reside la suprema 
dignidad del Hombre, de los Pueblos, y de la Humanidad. En estos 
momentos se impone el recuerdo de la última clase que la Señora 
Eva Perón dictara en la Escuela Superior Peronista el 10 de mayo 
de 1951, una de sus últimas frases fue: “El Peronismo es un 
movimiento universal. Perón pertenece al mundo por haber creado 
su Doctrina de Justicia y de Amor. Perón pertenece a toda la 
Humanidad”.
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0.2.- LA FINALIDAD PRIMERA: LA UNIDAD 
NACIONAL

En esta propuesta doctrinaria, vamos a mencionar 
solamente y tomar el tema de “la unidad nacional” que se nos 
propone en el libro “Técnica del Adoctrinamiento” (tema 2.4.) 
para encarar el conocimiento y transmisión de la doctrina. 
Todo lo demás lo desarrollaremos en el “Nivel Medio”.
Ahí nos presentan el siguiente camino y esquema:

EL CAMINO A RECORRER:
– Proporcionarnos un esquema general de la doctrina o proyecto

político peronista.
– Aprender entre todas y todos la teoría y las formas de ejecución de

esa doctrina o proyecto político.

– Persuadirnos a vivir y transmitir dicha doctrina o proyecto políti-
co estableciendo “un estilo de vida o cultura peronista”.

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/12.TECNICA.TEXTO.pdf 
(tema 2.4.)

ESQUEMA GENERAL DE LA DOCTRINA PERONISTA

Objetivos de la Doctrina:

– Inmediato: Unidad Nacional

– Último: Felicidad del Pueblo y grandeza de la Nación

El hombre es una dignidad (Principio fundamental filosófico)

– Es principio y fin en sí mismo (valores individuales)

– Tiene una función social (valores sociales)

– Tiene valores espirituales (armonía de materia y espíritu)

Justicia social (Principio fundamental sociológico)

– Elevar la cultura social (sociología de la cultura)

– Dignificar el trabajo (sociología del trabajador, de la familia, del
Pueblo, del Estado)

– Humanizar el capital (sociología económica)
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Independencia económica (Principio fundamental económico)

– Recuperar el patrimonio nacional (primera etapa)

– Reactivar la economía (poner el capital al servicio de la econo-
mía)

– Justa distribución de la riqueza (poner la economía en función
social)

Soberanía política (Principio fundamental político)

– Respetar la soberanía de los ciudadanos (derechos de los ciu-
dadanos)

– Respetar la soberanía del Pueblo (democracia)

– Respetar la soberanía de la Nación (libre determinación de los
Pueblos)

La finalidad primera para alcanzar la finalidad suprema
– El objetivo inmediato: la Unidad Nacional.
– El objetivo último: la Felicidad del Pueblo y la grandeza de la

Nación.

Estos “objetivos” (inmediato y último) de la Doctrina 
peronista es solamente lo que pretendemos desarrollar en este 
trabajo. Todo lo demás será objeto de estudio y desarrollo 
en el Nivel Medio de La Doctrina Peronista. Para quienes 
quieran ampliar este tema: 

http://escuelasuperiorperonista.com/
doc/3.0.2.NIVEL.MEDIO. ESQUEMA.DOCTRINA.pdf 

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/16.ESQUEMA.TEXTO.pdf

Para ampliar proponemos tener en cuenta “el orden seguido por 
Perón en su transmisión de la doctrina” en sus Mensajes ante la 
Asamblea Legislativa cada año. (Tecnica del Adoctrinamiento, 
capítulo 12)
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/12.TECNICA.TEXTO.pdf 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/
LOS.MENSAJES.1946.1955.1974.pdf 
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OBJETIVO INTEMDIATO: ALCANZAR LA FINALIDAD 
PRIMERA: LA UNIDAD NACIONAL
Unidad en el objetivo, unidad en la finalidad 
para realizar un proyecto compartido.

IDEAS PREVIAS Y FUNDAMENTALES:
La Argentina, para Perón, es una unidad, un cuerpo, 

una organización.
Perón toma al país, a la Argentina como una unidad, 

como un cuerpo, como una sola organización.
Por otro lado, según él, toda organización, para ser tal, debe te-

ner un objetivo determinado, una finalidad definida. Porque sin 
finalidad, sin objetivo claro, no hay organización.

Para lograr ese objetivo o finalidad todos los integrantes de la 
organización deben estar unidos, como las células de un cuerpo, 
para realizar esa finalidad. En un cuerpo, para ser tal, los 
elementos (cabeza, tronco y extremidades) deben estar 
“unidos…”.
Así para Perón, toda organización tiene dos elementos esenciales:

— la organización espiritual que son las ideas (“la doctrina”) 
que unen a los integrantes de la organización detrás de ese 
objetivo o finalidad compartida otorgando “unidad de concepción” y
  --- la organización material que determina los elementos necesarios 
para lograr “unidad en la acción” para realizar esa finalidad.

Para lograr esa “unidad de concepción” en el país, propone 
reemplazar a las opiniones personales o de grupo, por una 
doctrina, una causa, un ideal que exprese los anhelos y necesidades 
del conjunto del pueblo: la felicidad del pueblo y la grandeza de la 
patria.

Esta propuesta de Perón además de constar claramente en 
Conducción Política (Bolilla 2: Características de la Conducción 
Moderna) está avalada por dos Verdades Peronistas siendo 
tanto Perón como Evita muy severos con los que trabajaban 
para sí  o para un grupo:

¿En qué consiste la nueva forma de la conducción? Hay que 
reemplazar el sectarismo político del siglo pasado (S. XIX) y de esta 
mitad del siglo presente (S. XX) por una doctrina”.
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Nº 2.- El Peronismo es esencialmente popular. Todo círculo 
político es antipopular y por lo tanto no es peronista.

Nº 3.- El peronista trabaja para el movimiento. El que en su 
nombre sirve a un círculo, o a un caudillo, lo es sólo de nombre.

El gran objetivo: la unidad nacional para la justicia social.
“Para que nuestro pueblo hiciese suyo nuestro ideario y se lograse la 

coincidencia imprescindible para alcanzar nuestra finalidad primera 
de unidad nacional, era menester romper toda barrera de separación 
entre el pueblo y sus gobernantes y entre los distintos grupos sociales 
del mismo pueblo, y hacer que cada argentino se sintiese dueño de su 
propia Patria. Por eso lanzamos el gran objetivo de nuestro 
movimiento: la justicia social (Los Mensajes de Perón, 1º-05- 50).

La unidad nacional en la revolución del 4 de junio. 
En el orden político nuestro movimiento tiene una finalidad bá-

sica desde sus instantes iniciales: la unidad nacional.
Desde el mismo día de la Revolución de Junio, en la proclama 

que escribí con mi propia mano, expuse aquella finalidad que si-
gue siendo, a pesar de todas nuestras luchas el alto ideal en 
cuyas aras todo lo ofrendamos: la unidad nacional.

Decía en 1943: “Este postulado debe ser como la estrella polar 
para el pueblo argentino: la unión de todos, única razón de la 
grandeza de los pueblos; la unidad nacional; para que cuando sea 
necesario sufrir, suframos todos; y cuando sea necesario 
gozar, gocemos también todos” (Perón, 01-05-1950)

0.3.- OBJETIVO ÚLTIMO O FINALIDAD 
SUPREMA: 

LA FELICIDAD DEL PUEBLO Y LA GRANDEZA
 DE LA NACIÓN

“La doctrina peronista o justicialismo tiene como finalidad su-
prema alcanzar…”.

Podemos decir, en términos generales, que “la felicidad del Pue-
blo” hace referencia a la realización material y espiritual de cada 
uno de los argentinos y argentinas como personas y “la grandeza 
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de la Nación” se refiere a las y los argentinos en conjunto, como 
Pueblo, como Nación. Grandeza, fruto también de la acción del 
“conjunto”. Haciendo que “la manguera chorree para adentro”.

Estos son los dos objetivos, estas son las dos finalidades supre-
mas del peronismo y de todo peronista: trabajar, trabajar y traba-
jar por la felicidad de nuestro Pueblo y la grandeza de la Nación. 

Dos tareas que son el motivo de nuestro entusiasmo, de 
nuestra alegría, de nuestra mística militante como integrantes de 
nuestra querida Argentina. 

Por eso, el Estado, considerado como la organización político-
jurídica de la comunidad, es, en las doctrinas liberales y neolibe-
rales, instrumento más o menos dócil que los grupos privilegiados 
utilizan para sus fines particulares que no siempre coinciden con el 
bien de la comunidad como nos ha pasado tantas veces en Ar-
gentina.

Para el Peronismo, en cambio, “los fines permanentes e inmuta-
bles de la comunidad nacional organizada son la felicidad del 
Pueblo y la grandeza de la Nación” (Perón, 1-12-1952).

“Tengo dos objetivos en el Gobierno: hacer la felicidad de los 
argentinos y labrar la grandeza de la República” (Perón, 28-3-1951). 

Este doble objetivo, convertido en la causa final o suprema de la 
Doctrina y del Estado Peronista, guía y ordena toda la acción del 
Gobierno, presidiendo como la más alta bandera las grandes em-
presas de la nacionalidad.

El bien común de la República no estriba, pues, 
– en la realización exitosa de aventuras imperialistas o políticas

de expansión territorial. 
– Ni en el desarrollo a toda costa del poderío económico

militar de la Nación.

A.- La Felicidad del Pueblo.
“El sueño de todo argentino debe ser llevar al país a un grado de 

florecimiento que permita a sus habitantes el grado de felicidad a 
que tienen derecho” (Perón, 22-11-1946). Lo que hoy llamaríamos: la 
posibilidad real del ejercicio pleno de todos los derechos que nos
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corresponden a todos y cada uno de los argentinos para vivir con 
dignidad: vida, salud, trabajo, educación, vivienda, etc. etc. 

Esa felicidad, que el peronismo ansía para los argentinos, “no 
puede ser de un hombre ni de unos cuantos hombres. O la felicidad 
es de todos los hombres o no existirá felicidad en el mundo” (Perón, 
22-11-1948).

Esa felicidad, que debe conquistarse “sin perjuicios para ninguno
ni lesión a los intereses legítimos de nadie” (Perón, 24-12-1947), se 
consigue “construyendo la felicidad de cada hogar argentino” (Pe-
rón, 27-8-1944).

Esa felicidad, indudablemente, sólo puede ser fruto “del trabajo, 
las construcciones, el sacrificio y los valores morales de Pueblo” (Perón, 
23-2-1948). Para ello, “el Justicialismo pone en acción al Pueblo para
que él se haga digno, honrado y feliz a sí mismo” (Perón, 14-10-1950).

B.- La Grandeza de la Nación. 
Por otro lado:
“Queremos -afirma Perón- una Argentina grande por la generosi-

dad de su sentimiento; por la potencialidad de sus bienes; por el es-
píritu esforzado y el temple criollo de sus hijos y por su contribución 
científica al progreso de la cultura universal” (Perón, 16-6-1948).

La preocupación por la grandeza de la Patria ha sido puesta en 
primer plano por el gobierno peronista. “Entre nosotros no hay na-
die importante. Somos sólo soldados de una causa, abanderados de 
una cruzada redentora del Pueblo argentino, para que cada día, cada 
hora, cada minuto que transcurra veamos desfilar una Argentina 
cada vez más feliz, más gloriosa y más grande” (Perón, 19-6-1951).

Convencidos de que “la grandeza de la Patria la hacen los 
Pueblos” ( Perón, 26-4-1951), “tenemos la ideal aspiración de que en 
esta tierra vayan desapareciendo paulatinamente todas las 
diferencias entre los hombres para que al final pensemos todos 
como argentinos y argentinas, trabajemos todos por la felicidad 
del Pueblo argentino y labremos entre todos, la grandeza de la 
Nación Argentina” (Perón, 3-3-1950)

Una empresa nacional sólo puede ser realizada por todas las 
fuerzas que integran la Nación; nadie debe quedar excluido, pero 
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tampoco nadie debe claudicar cuando se trata de los 
grandes intereses de la Patria. “No entiendo de diferencias entre 
campo y ciudad; no entiendo de intereses que puedan ser 
contrapuestos entre las masas urbanas y las masas rurales. 
Tanto las ciudades como el campo, tanto los trabajadores 
industriales y comerciales como los trabajadores agrícolas o 
ganaderos, son soldados de una sola causa: la de la grandeza de la 
Nación (Perón, 12-11-1949).

“El gran objetivo de mis luchas ha sido siempre la felicidad de 
nuestro Pueblo. Entiendo que la grandeza de las naciones es 
transitoria y efímera cuando no se construye sobre las bases de un 
Pueblo digno, feliz y satisfecho” (Perón, 1-5-1952).

“Ninguna Nación alcanza una grandeza permanente y verdadera 
sacrificando la felicidad de su Pueblo” (Perón, 1-4-1952). Fiel, abso-
lutamente fiel a esta consigna, el General Perón ha trazado para la 
Doctrina, el Gobierno y el Movimiento Peronista la directiva fun-
damental, que en ninguna circunstancia debe abandonarse: “El 
Justicialismo ti ene todas las posibilidades me  nos una: sacrificar 
al  Pueblo” (Perón, 1-5-1951).

ESTA PRIMERA LECCIÓN DEL AÑO

Nota: Agregamos este hermoso texto porque lo consideramos una 
explicación completa y emocionante de la felicidad del Pueblo y la 
grandeza de la Nación.
Discurso a los alumnos primarios, secundarios y universitarios del 
Presidente de la Nación Argentina, Juan Domingo Perón, al inicio del 
ciclo escolar marzo 1952.

“Quiero pedir a los maestros que me escuchan, que traten de inculcar 
en el corazón de sus alumnos estas ideas fundamentales, a fin de que 
comprendan que el más grande ideal que se puede tener para la vida es 
la felicidad de los demás..., que constituyen el pueblo.

“Enseñen a sus alumnos a sentirse pueblo… Vale decir: parte de 
la inmensa masa de los hombres que tienen conciencia de un 
destino común y solidario..., a fin de que ningún argentino del futuro 
se convierta en opresor o en explotador de sus conciudadanos.
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LA PRIMERA LECCIÓN
“Esta primera lección del año, la deseo hacer llegar al corazón y al 

pensamiento de todos los niños y los jóvenes de la República…”.
“Bajo la augusta protección de la Bandera de la Patria, que acaba 

de ser izada al tope de todos los mástiles de todas las escuelas del país, 
se inicia este nuevo período lectivo en la actividad educacional de la 
Nación.

“Como todos los años, desde los primeros de mi gobierno, quiero 
cumplir en esta oportunidad con el grato deber que me he impuesto 
como norma el dictar esta primera lección del año, que deseo hacer 
llegar al corazón y al pensamiento de todos los niños y los jóvenes de 
la República”.

“Yo quiero ensenarles hoy, en esta breve lección inaugural, una de 
mis experiencias: acaso la más importante de cuantas me ha ense-
ñado la vida, porque es la que me ha permitido afrontar la tarea de 
conducir los destinos de la Patria.

“Yo sé que entre todos ustedes uno o dos, acaso, tendrá alguna vez 
esta misma responsabilidad y este mismo privilegio..., pero mi lec-
ción no sólo va dirigida a ellos..., sino a todos, porque yo entiendo 
que la grandeza de un país y la felicidad de un pueblo se alcanzan 
cuando cada uno de los hombres que lo componen se siente tan 
responsable del destino común como si fuese el Presidente de la 
República”.

LA GRANDEZA DE LA PATRIA
“Precisamente quiero referirme a esos dos grandes objetivos de la 

historia de todas las naciones, que son: la grandeza de la Patria y la 
felicidad de su pueblo.

“Cuando yo tenía la edad de ustedes, me gustaba pensar en la gran-
deza de mi Patria; soñaba con sus glorias y con sus triunfos y pensaba 
con orgullo que alguna vez el nombre de la República Argentina cubri-
ría con su fama los caminos del mundo... como Grecia o como Roma.

“Acaso por eso elegí ser militar, pensando que en la realización de 
aquel futuro de grandeza que yo soñaba para mi Patria, podría servir 
mejor una espada que cualquier otra cosa.
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“Poco a poco, la vida me ha enseñado que en cualquier parte y con 
cualquier arma se puede luchar por aquella grandeza de la Patria con 
que yo soñaba…”.

LA FELICIDAD DEL PUEBLO
“Pero la vida también me ha ido dejando como lección otra expe-

riencia fundamental; y es la que quiero transmitir hoy a ustedes, que 
constituyen la generación del futuro, el pueblo de mañana:

“De nada vale la Grandeza de un país si no se construye sobre la 
felicidad de su pueblo. “¡Esta es la esencia fundamental de mi 
lección!

“El día que Dios puso en mis manos el destino de la República, me 
acordé de los sueños y de los ideales de mi juventud.

“Tenía, ante mis ojos, el recuerdo vivo de los grandes países de la 
historia..., y de sus grandes generales.

“Acaso yo podía decidirme, como ellos, por realizar, en pocos 
años, la grandeza de mi Patria..., pero la misma historia nos en-
seña que eso no fue nunca alcanzado sin sacrificar la felicidad del 
pueblo.

“Algunos conquistadores llenaron de gloria y de grandeza el nombre 
de sus países, pero al mismo tiempo que sus alas imperiales se 
extendían por los caminos de sus conquistas, por esos caminos iba 
quedando la sangre y la felicidad de su pueblo.

“Es cierto que es más brillante la gloria de quienes realizan, aunque 
sea momentáneamente, la grandeza de una Nación; pero tampoco es 
sabio y prudente sacrificar a la gloria brillante de una grandeza más o
o menos momentánea, la felicidad de un pueblo.

“Yo he aprendido –y ésta es lo experiencia que hoy les dejo como
lección–, que la grandeza de una Nación no vale nada si no sirve 
para que un pueblo sea, por lo menos, un poco más feliz.... y que 
tampoco se puede construir una grandeza nacional permanente 
sobre los cimientos de un pueblo desgraciado”.

UN PUEBLO SIN ESPERANZAS
“El día que yo tuve que afrontar mi decisión definitiva tenía 
frente a mis ojos un pueblo sin fe y sin esperanza; un pueblo que 
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durante muchos años había sido injustamente explotado, enga-
ñado y sometido.

“Para aquel pueblo –que ustedes felizmente no conocieron– la Pa-
tria era una cosa sin ningún sentido... y la bandera, un símbolo vacío 
que no decía nada ni al corazón ni al pensamiento.

“¿Qué podía hacerse, entonces, con un pueblo que no tenía ningún 
interés por las cosas de la Patria?

“Así como hay madres que llegan a merecer el olvido y el desprecio 
de sus hijos, aunque parezca imposible y sin que por ello se pierda el 
prestigio de la palabra madre, también, a veces, la Patria puede me-
recer la indiferencia de sus hijos.

“¡Eso fue lo que vieron mis ojos en el pueblo de 1943!…
“Con aquel pueblo, ¿podía, acaso, construirse en seguida, la 

grandeza de la República? ¿Iba o sacrificarse por la Nación aquel 
pueblo desalentado, para quien la Patria era una simple palabra 
que llenaba los discursos rituales en las fechas mayores de nues-
tra historia?

“Estas preguntas fundamentales decidieron mi conducta.
“Por eso me lancé hacia el camino de esta lucha por la felicidad del 

pueblo.
“Primero eso –me dije–; primero un pueblo alegre y feliz, que tenga 

fe en sí mismo.
“Que tenga plena conciencia de su dignidad y de sus valores... Des-

pués, veremos…
“Lo primero que hubo que hacer fue realizar lo que ustedes aho-

ra conocen como justicia social.... a fin de que la inmensa masa 
del pueblo empezase a vivir con cierta dignidad y que los trabaja-
dores argentinos gozasen de los derechos mínimos indispensables 
para vivir como hombres.... como personas humanas.

“Yo no quiero referir en esta oportunidad todo lo que fue necesario 
trabajar y hacer para alcanzar lo que queríamos; que todos fuesen, en 
seguida, un poco más felices.... en una palabra: ¡que el pueblo argen-
tino empezase a ser socialmente justo!” .
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ASEGURAR NUESTRA FELICIDAD
 “Después nos dimos cuenta –prosiguió– de que era necesario ase-

gurar esa felicidad, y para eso... teníamos que distribuir bien, y por 
nuestras propias manos, la riqueza del país, que no era nuestra por-
que había sido entregada a los intereses extranjeros.

“Por eso compramos todo lo que ahora es nuestro; y por eso hicimos 
todo el primer Plan Quinquenal: para ser lo que ahora somos; econó-
micamente libres.

“Acaso, con la vanidad de un viejo maestro que ha puesto todo su 
corazón y su vida en el bien de sus alumnos, yo quiero que ustedes 
sepan hoy, por mis propios labios, esto que es fundamental: ¡Nunca, 
en toda su historia, la República Argentina hizo, como ahora, su 
propia voluntad de pueblo libre y soberano!

“En medio de un mundo de pueblos sometidos, el nuestro levanta su 
cabeza con la dignidad de la soberanía política, que se sostiene en su 
independencia económica y en un pueblo feliz, porque es socialmente 
justo.

“Esta es lo verdad absoluta que yo quiero que ustedes conozcan por 
mí mismo, que me precio de no haber mentido nunca a mi pueblo. ¡y 
menos a sus niños y a su juventud!

“Cuando ustedes vean desde más lejos, en la vida, este pedazo de la 
historia que nos ha tocado hacer a nosotros, ustedes recordarán mis 
palabras y reconocerán toda su verdad.

“Acaso, por razones mezquinas, haya quienes no quieran recono-
cerla en la actualidad. ¡No importa!

“Yo confío en que ustedes, que recogerán el fruto maduro de mis 
esfuerzos, dirán algún día lo que solemos decir los mayores recordan-
do a alguno de nuestros viejos maestros. “¡Todo lo que nos dijo era 
verdad!

“Ahora, en la acción que a mí me queda por cumplir, todos mis es-
fuerzos habrán de dirigirse a consolidar la felicidad del pueblo.

“Quiero que cada argentino se sienta dichoso de vivir en esta tierra, 
para que la vaya queriendo cada vez más entrañablemente”.

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



50

ENSEÑEN A SUS ALUMNOS A SENTIRSE PUEBLO
“Después, cuando todos amen a la Patria de una misma y generosa 

manera, hacer cualquier sacrificio por su grandeza será cosa fácil y 
aquel de ustedes que ocupe mi lugar algún día, podrá alcanzar toda 
la gloria que se otorga a los que llevan una Nación a la cumbre de su 
historia.

Pero, aún así, será necesario que sepa la verdad de mi experiencia. 
¡Ninguna Nación alcanza una grandeza permanente y verdadera sa-
crificando la felicidad de su pueblo!

“Quiero pedir a los maestros que me escuchan que traten de incul-
car en el corazón de sus alumnos estas ideas fundamentales, a fin 
de que comprendan que el más grande ideal que se puede tener para 
la vida es la felicidad de los demás..., que constituyen el pueblo.

“Enseñen los maestros que todos tenemos una misión fraternal 
que cumplir en la vida que no sólo se vive para objetivos indivi-
duales y egoístas, sino que la vida es más noble y más digna de 
ser vivida cuando se emplea en el sentido del bien común… ¡Por la 
felicidad del pueblo!

“Enseñen los maestros el fundamento del Justicialismo, como sis-
tema de vida que asigna a cada hombre un fin individual y un fin 
social o colectivo, distinguiéndose así del individuo frío y egoísta y del 
colectivismo aplastante e inhumano.

“Enseñen a sus alumnos a sentirse pueblo… Vale decir: parte de la 
inmensa masa de los hombres y mujeres que tienen conciencia de un 
destino común y solidario..., a fin de que ningún argentino del futuro 
se convierta en opresor o en explotador de sus conciudadanos.

“Así contribuirán los maestros a asegurar con nosotros, la felicidad 
de nuestro pueblo, y a ellos, maestros, como tantas veces ha sucedido 
en la historia, deberá la Patria del porvenir una grandeza firme, segura 
y permanente, cimentada sobre las bases inconmovibles y eternas de 
un pueblo digno y feliz”.

Revista MUNDO PERONISTA, Nº 19, pág. 24-27, del 15 de abril de 1952.
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DOCTRINA DE LA JUSTICIA SOCIAL
Revista MUNDO PERONISTA, Nº 23, PÁG. 3, DEL 15 DE JUNIO DE 1952.

EL PERONISMO posee, para enfrentar a los sistemas dominan-
tes, su propia doctrina de la JUSTICIA SOCIAL.

Nosotros no creemos, como suelen decir los “ideólogos desteñi-
dos” del capitalismo en sus momentos de máximo arrepentimien-
to, que suelen coincidir con los momentos máximos de miedo 
frente al avance progresivo del colectivismo; no creemos –repito– 
que la justicia social consista solamente en un buen equilibrio de 
precios y salarios, más unas cuantas conquistas sindicales.

Tampoco creemos en la justicia social colectivista, que no dis-
tribuye nada so pretexto de que todos los bienes del Estado son 
comunes y a nadie benefician..., y a nadie dignifican.

La justicia social del peronismo es otra cosa. Su objetivo supre-
mo es la dignificación de los trabajadores.

Los salarios, las mejores condiciones de trabajo, la salud física, la 
seguridad, el bienestar material, son los medios de que nos valemos 
para llegar a nuestro gran objetivo, pero ni siquiera son medios esen-
ciales.

Sabemos cómo muchas veces valen más el respeto y la considera-
ción que un beneficio material otorgado con desprecio.

Claro que cuando el egoísmo capitalista se niega a brindar el res-
peto y la consideración que merecen los hombres que trabajan, 
entonces es más justo todavía que los pague mejor y que, además, 
pague, como adicional, el desprecio que siente por el pueblo...

Pero nuestra justicia social no desea solamente una equitativa 
distribución de valores materiales, sino también una correspon-
diente y justa distribución de bienes espirituales y morales.

Todo lo que es o puede ser un bien de la sociedad ha de llegar al 
pueblo, que es el destinatario final de todos los bienes que Dios ha 
puesto en manos de los hombres.

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista
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Por eso luchamos contra todos los privilegios, en cualquiera de 
sus formas..., económicas, sociales y políticas, porque todo pri-
vilegio significa, en alguna forma, el injusto acaparamiento indi-
vidual de valores que deben ser distribuidos equitativamente en 
beneficio del pueblo.

La justicia social del peronismo se opone a todo privilegio..., así 
se trate de un monopolio económico, de una oligarquía política o 
de cualquier otra fuerza material o espiritual que no tenga, como 
ideal de sus afanes, el bien del pueblo y su felicidad.

Firmado: Juan Perón.

LA JUSTICIA SOCIAL EN EL PENSAMIENTO VIVO DE PERÓN
Revista MUNDO PERONISTA Nº 6, pág. 7 del 1º de noviembre de 1951

El pensamiento vivo de Perón, expresado en sus discursos, 
conferencias, escritos, etc., lo mismo que sus actos de gobier-
no y aun los detalles anecdóticos de su vida, nos lo muestran 
como un espíritu dominado por la pasión de la justicia. Su sím-
bolo podrá ser una inmensa, vertical, tendida desde el hombre 
hacia una altura infinita. Lo lógico, lo natural, lo indiscutible es 
que el Justicialismo haya nacido en él. Por eso es tan rico su pen-
samiento en conceptos fundamentales acerca de la justicia. Si 
se pudiese expresar su pensamiento en la síntesis más escueta 
habría que decir que para Perón “todo debe ser socialmente jus-
to”. Y en realidad ésa es la esencia del Justicialismo ya que, en 
último análisis, el Justicialismo auspicia la instauración de un 
mundo socialmente justo, con naciones socialmente justas, con 
familias y personas socialmente justas, en cuya vida la propie-
dad, la libertad, la economía, el capital, la cultura, etc., ¡todo! sea 
socialmente justo. Tal es el contenido esencial del pensamiento 
vivo de Perón en cuanto a la justicia social. Estas veinte defini-
ciones lo atestiguan: 

1.- Postulados básicos de la justicia social. “Estamos formando 
una conciencia social, en base a los tres postulados básicos de 
la justicia social. En lo ético, en primer término, la elevación de 
la cultura social entre las masas argentinas; en segundo lugar, la 
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dignificación del trabajo, y, en tercer lugar, la humanización del 
capital” (Perón, 24-9-1945). 

2.- Justicia social y ayuda social. “Los dos brazos del peronis-
mo son la justicia social y la ayuda social. Con ellos damos al pue-
blo un abrazo de justicia y de amor” (X Verdad justicialista, 
17-10-1950).

3.- Justicialismo, doctrina social. “Como doctrina social, el Jus-
ticialismo realiza la justicia social que da a cada persona su dere-
cho en función social” (XVII Verdad justicialista, 17-10-50). 

4.- Justicia y libertad. “El que anhela la libertad y la justicia es 
menester que se dedique a imponerlas y no a esperarlas de los que 
nunca fueron libres ni justos. “El Justicialismo se ha lanzado a la 
tarea de crear su propia libertad y su propia Justicia, tal como las 
anhela el pueblo argentino y las puede ofrecer esta maravillosa 
Patria que Dios ha puesto en sus manos” (Perón, 22-8-1951). 

5.- Lo justo y lo justicial. “Hemos tratado de superar el 
concepto individualista de lo justo que da a cada uno lo suyo 
reconociendo sólo derechos individuales, y el concepto 
colectivista de lo justo que no reconoce sino derechos sociales, 
para crear el concepto de lo justicial que da a cada uno lo suyo, 
en función social” (Perón, 4-8-1950). 

6.- Justicia Social e Independencia Económica. “Para tener 
Justicia Social hay que crear la base económica. Y ¿cómo 
hemos de crear la base económica que sustente la justicia 
social? “Con una Nación económicamente independiente, vale 
decir, que los bienes argentinos no los disfruten otros pueblos 
fuera de nuestras fronteras” (Perón, 28-6-1948). 

7.- La Justicia Social y el hombre. “Ni la Justicia Social, ni la 
libertad, son comprensibles en una comunidad montada sobre 
seres insectificados” (Perón, 9-4-1949). 

8.- La justicia social, el 17 de Octubre y el pueblo. 
“Nosotros creamos el clima de la justicia social, entregamos esa 
bandera al pueblo de la Nación y cuando el pueblo la tomó, el 17 
de Octubre, demostró que era invencible” (Perón, 7-3-47). 

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista
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9.- Justicia social y soberanía. “No puede haber justicia social 
ni independencia en un país que no se gobierne a sí mismo y ten-
ga los resortes de lo social, de lo económico y de lo político en 
sus propias manos” (Perón, 16-2-48). 

10.- La justicia social: primer objetivo. “La justicia social fue 
siempre nuestro primer objetivo, porque la coincidencia de todos 
los argentinos, en los aspectos fundamentales de la vida del país, 
no podía ser lograda sin destruir previamente todas las 
barreras que nos dividían” (Perón, 1-5-50). 

11.- Justicia social y Estado justicialista. “Sólo aceptamos la jus-
ticia social desarrollada en un Estado justicialista que castigue la 
explotación del hombre por el hombre y no acepte la 
explotación del hombre por el Estado” (Perón, 31-7-50). 

12.- Justicia social, economía social e independencia económica. 
“La justicia social es una simple leyenda mitológica, cuando no se 
asienta sobre las firmes bases de una economía social sustentada 
por una absoluta independencia económica” (Perón, 12-3-51) 

13.- Justicia y derecho. “Cuando decimos Justicia, anhelamos 
que no se le quite a nadie lo que le corresponde; que no se ejercite 
el poder en demasía; que cada uno reciba la compensación a 
que su esfuerzo le da derecho” (Perón, 1 -8-1949).

14.- Justicia, capital y trabajo. “Cuando la justicia rija sin incli-
narse de un lado ni de otro, podrá ser duradera, porque tendrá 
conformes a las fuerzas del capital, del trabajo y a la 
representación de las fuerzas estatales” (Perón, 23-3-1949). 

15.- Justicia social. Cómo se alcanza. “Desde luego, la tarea de 
realizar esta justicia social requiere una mística, requiere una fe. 
Sin esta fe, las palabras son sólo palabras. Mas cuando la fe que 
las respalda existe, ella las insufla de vida y las convierte en cum-
plida realidad” (Perón, 26-1-1950). 

16.- Se cumplió lo que prometí a mi pueblo. “Prometí a mi pue-
blo la justicia social y ella se ha cumplido sin otro límite que 
la justicia misma” (Perón, 17-10-1949). 
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17.- La justicia y los trabajadores. “Hoy, la idea de la justicia 
social alienta en todos los corazones argentinos que quieren el 
bien de su patria, y nuevas rutas de esperanza se han desbrozado 
para legiones de trabajadores, que labran la grandeza del 
país con su esfuerzo honrado y laborioso” (Perón, 31-10-46). 

18.- Justicia distributiva. “Estamos dando pasos que nos 
permitirán, en el futuro, realizar una justicia distributiva 
entre todos los argentinos, de tal manera que nadie pueda 
quedar quejoso por lo que a él le toque en ese reparto de 
felicidad, que la grandeza de nuestro país permite ofrecer a todos 
sus hijos” (Perón, 14-2-1947). 

19.- El hombre sin justicia social. “Sin justicia social, el 
hombre vuelve a ser el lobo del hombre, y la ley de la selva 
impera sobre el efectivo imperio del derecho” (Perón, 26-1-1950). 

20.- Justicia social y seguridad. “La seguridad social es, 
ciertamente, una parte fundamental de la justicia social, una 
de sus más brillantes consecuencias” (Perón, 12-3-1951). 

FELICIDAD DEL PUEBLO Y GRANDEZA DE LA NACIÓN

0.5.- MEDIANTE LA INDEPENDENCIA 
ECONÓMICA 

LA ECONOMÍA SOCIAL
Revista Mundo Peronista Nº 25, pág. 3, del 15-07-1952

De nada nos serviría haber proclamado y realizado nuestra in-
dependencia económica, si no hubiésemos asignado a la 
riqueza nacional que ella nos da, una finalidad humana digna 
de la causa que sostenemos.

La independencia económica de la República no es tan sólo la 
causa eficiente de nuestra soberanía política.

La independencia económica constituye también el sostén 
material en que se apoya la justicia social, porque nos permite 
aplicar y realizar efectivamente todos los principios de la 
economía social sustentados por nuestra doctrina.

De nada serviría un Estado económicamente libre y poderoso 
si no redistribuyese equitativamente entre los hombres de su 
pueblo los bienes de su libertad y de su poderío.

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista
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Sería un Estado inmensamente rico para un pueblo inmensa-
mente pobre, que acabaría por reaccionar como suelen reaccionar 
los pueblos: destruyendo hasta los fundamentos mismos del Esta-
do, provocando así su ruina y decadencia.

La riqueza, en el concepto capitalista, es un bien individual so-
bre el que nadie sino su poseedor absoluto tiene derechos inalie-
nables e imprescriptibles en el espacio y en el tiempo.

Los sistemas colectivistas consideran que la riqueza es un 
bien de la sociedad personificada para ellos en el Estado, que se 
convierte también en propietario absoluto con derechos que son 
asimismo inalienables e imprescriptibles en el espacio y en el 
tiempo.

Nosotros sostenemos en este orden de cosas, como en todos los 
aspectos generales y esenciales de la vida humana, nuestra ter-
cera posición ideológica, y pensamos que la riqueza es un bien 
individual que debe cumplir siempre una función social, porque 
también es un bien social al mismo tiempo.

Nadie tiene derechos absolutos sobre las riquezas de la tierra: ni 
el hombre ni la sociedad.

En esto, como en tantas otras cosas de la vida humana, lo justo, 
lo justicialista, no está en los extremos, sino en la armonía de las 
fuerzas que se contraponen.

Esta concepción justicialista de la riqueza constituye el funda-
mento doctrinario de la economía social, cuya actitud constructiva 
enfrenta, con sus principios, al capitalismo decadente y a la reac-
ción extremista del colectivismo.

Juan Perón

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



57

LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA 
EN EL PENSAMIENTO VIVO DE PERÓN

Revista MUNDO PERONISTA, Nº 9, pág. 5 del 15 de noviembre de 1951.

1.- El mandato de la historia. “Seguimos el mandato de nuestra 
historia. Desde Mendoza, San Martín apuró la declaración de la 
independencia, convocó a sus propios diputados y los mandó a Tu-
cumán. Y nosotros, que hemos de seguir la línea inquebrantable 
del sentido y del sentimiento sanmartiniano, llegamos hasta Tu-
cumán para ir a la misma casa, rememorar el mismo clima, com-
prometer el mismo juramento y decidirnos a morir, si es preciso, 
para obtener esa independencia económica” (Perón, 8-7-47). 

2.- Como en 1816. “Así como en 1816, los productores de la in-
dependencia no se amedrentaron ni debilitaron la fuerza de su 
carácter para hacer frente a ejércitos de soldados aguerridos, 
tampoco hemos de amedrentarnos ni ver mellada nuestra 
voluntad y nuestro carácter por los actuales ejércitos externos e 
internos de calumnias y de infamias que quieren hacernos ceder 
en nuestra voluntad férrea que hemos puesto en la empresa de 
conseguir a costa de cualquier sacrificio nuestra independencia 
económica” (Perón, 24-7-47). 

3.- Por la dignidad de la Familia Argentina. “Nada se puede ha-
cer sin haber conseguido antes esa independencia económica, sin 
saber que todo lo que los argentinos produzcamos ha de volver a 
los mismos argentinos para aumentar sus comodidades, su felici-
dad y su dignidad dentro de la familia argentina” (Perón, 30-7-47). 

4.- La Independencia y las deudas. “No podíamos tratar de 
ser independientes estando sometidos por empréstitos que 
representan un drenaje material del que resulta un drenaje 
moral y espiritual, porque quien tiene una deuda de esa 
naturaleza y dice que gobierna al país se equivoca; gobierna el 
que presta el dinero” (Perón, 6-8-48). 

5.- La Independencia y el trabajo. “Tenemos con qué vivir hon-
radamente trabajando y produciendo nuestra propia riqueza. Los 
desequilibrios internacionales de la economía mundial no 
pueden tener la influencia de antes” (Perón, 9-4-51). 
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6.- Objetivos de la Independencia. “Si la Argentina quiere cum-
plir el objetivo de que sus hombres trabajen y vivan mejor, lo pri-
mero que debe realizar es la independencia económica: es decir, 
vivir, trabajar y producir primero para sí, después para los 
demás” (Perón, 23-6-47). 

7.- La Reforma Económica. “El principal objetivo de esta reforma 
económica ha sido el llevar el país a la independencia. ¿Cómo se ha 
cumplido esta finalidad? Simplemente cubriendo dos etapas que se 
han ido cumpliendo paulatinamente y casi al mismo tiempo: pri-
mero, reconquistar todos los valores que habían sido enajenados 
al extranjero, o sea ferrocarriles, teléfonos, gas, usinas, etcétera; 
segundo, repatriar la deuda que teníamos en el exterior, por la que 
nos sacaban sumas fabulosas de dinero en concepto de intereses y 
por la que la República llegó a pagar hasta 2 millones de pesos por 
día, que salían de nuestros bolsillos” (Perón, 23-6-47). 

8.- Independencia Económica y Economía Social. “Debemos 
consolidar nuestra independencia económica como base funda-
mental de la economía social y de la independencia política, res-
guardando la heredad y sus riquezas de la voracidad del capitalis-
mo internacional y de los trusts sin bandera que actúan 
negativamente” (Perón, 23-6-47). 

9.- Objetivo de la Nacionalidad. “Si en nuestros corazones no po-
nemos como objetivo de la nacionalidad el de obtener la independen-
cia económica, sacrificándonos en todo sentido personal para ante-
poner el de la comunidad argentina, y si no luchamos día y noche 
para obtenerla, resultará una tarea muy difícil de realizar y más 
difícil aún de consolidar” (Perón, 24-7-47). 

10.- Base de las conquistas sociales y políticas. “Sí bien a los guerreros 
que nos dieron la independencia política les corresponde la gloria de 
haber muerto y de haber luchado por esa independencia, reconozco en 
esta generación de argentinos que representamos todos nosotros, la 
grandeza de haber luchado en el trabajo ennobleciendo la Nación para 
conquistar la independencia económica, base de todas nuestras 
conquistas sociales y políticas” (Perón, 13-11-48). 

11.- La Economía y las Comunicaciones. “Con una flota mercan-
te argentina, con el dominio de los ferrocarriles con el manejo de 

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



59

los seguros y reaseguros, con la ingente flota de transportes te-
rrestres que hemos creado y puesto en manos de los hombres de 
nuestra tierra, con los puertos y elevadores argentinos, ya pode-
mos darnos el lujo de fijar los precios que hemos fijado a la pro-
ducción de cereales y con la anterioridad con que hemos 
establecido” (Perón, 1-5-50). 

12.- La Heredad Física y la Independencia. “Poseíamos una 
heredad física de proporciones inmensas, y a fuerza de ir empe-
queñeciendo la conducta, y en consecuencia, el alma, nos defen-
díamos nosotros mismos como una pequeña potencia. Habíamos 
tenido una capacidad tal como para libertarnos políticamente a 
nosotros mismos y para libertar a nuestros hermanos; sin embargo, 
de renuncia en renuncia, casi terminamos mendigando la libertad 
económica ante los poderosos de la tierra” (Perón, 11-1-48). 

13.- Un Gran Comienzo. “Para nosotros, el gran acontecimien-
to de la independencia proclamada en Tucumán no debe ser sola-
mente un solemne episodio. Es, en cambio, un gran comienzo... 
el comienzo de una etapa cuyo término es el ideal de un pueblo 
constituyendo la unidad nacional; socialmente justo, económica-
mente libre y políticamente soberano. Así expresamos nuestro 
concepto de la fecha que celebramos y al mismo tiempo 
nuestro exacto sentido de la historia” (Perón, 5-7-50). 

14.- La Independencia y el Patrón Oro. En lo financiero hemos 
abandonado el patrón oro, que no nos interesa en la economía social: él 
rige exclusivamente en la economía capitalista, pero para poner de 
acuerdo a nuestras finanzas con nuestra reforma económica, no 
tenemos por qué someter a la reserva oro, o la garantía oro de la 
moneda, nuestra garantía” (Perón, 13-10-49). 

15.- La Independencia y la Dignidad. “El problema económico para 
nosotros era una realidad, un problema de dignidad nacional, de 
independencia y soberanía” (Perón, 13-10-49). 

16.- La Independencia y los Intereses Extranjeros. “Todo eso 
era lo que antes no nos dejaban hacer, pero que ahora podemos 
hacerlo debido a dos cosas: primero, porque entre nuestra gente 
no hay quién se venda a los intereses extranjeros, por ningún pre-
cio, y segundo, porque ahora podemos hacer valer nuestras cosas, 
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porque tratamos de potencia a potencia y no de colonia a metrópoli 
como antes. Merced a estas dos circunstancias es que nosotros 
podemos hacer estas transacciones y estos negocios” (Perón, 5-2-48). 

17.- La Independencia y el Colonialismo. “Desgraciadamente, 
mientras luchamos entre 1810 y 1828 por conquistar nuestra inde-
pendencia política, perdíamos nuestra independencia económica, 
siendo colonizados por otras naciones que por más de cien años 
han sacado beneficios de esta situación” (Perón, 6-2-48). 

18.- La Independencia no se discute. “Estas cuestiones de independencia 
no se discuten, sino que se defienden. No se arregla nada de esto con palabras, 
sino con hechos. Estén seguros de que San Martín y todos los demás patricios 
que lucharon por la independencia política, poco hubieran obtenido si se 
hubieran dedicado a conversar” (Perón, 6-2-48). 

19.- La Economía y el Imperialismo. “Éramos los creadores de una 
inconmensurable fortuna económica, pero habíamos fabricado con 
nuestra lamentable inteligencia, la legislación que colocaba el 
manejo de la economía y de las finanzas en las manos sin patria del 
imperialismo internacional” (Perón, 11-1-48). 

20.- La Economía Nacional y los Consorcios Extranjeros. “Era 
una organización tan maravillosa que vivíamos permanentemen-
te con un ‘standard’ limitado en toda la población, porque el re-
manente era sistemáticamente llevado al exterior por los 
grandes consorcios financieros internacionales” (Perón, 6-8-48). 

FELICIDAD DEL PUEBLO Y GRANDEZA DE LA NACIÓN

0.6.- MEDIANTE LA SOBERANÍA POLÍTICA

POLÍTICAMENTE SOBERANOS
Revista MUNDO PERONISTA, Nº 10, pág. 5, del 1º de diciembre de 1951. 

Doctrina para todos

I.- ¿Desde cuándo somos políticamente soberanos? En el 
preámbulo de la Constitución justicialista la Convención peronista 
de 1949 sólo quiso añadir dos o tres conceptos fundamentales. De 
Justicia Social. De Independencia Económica. De Soberanía Polí-
tica. Y nosotros nos preguntamos: ¿Cómo? ¿No éramos ya desde 
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1816 una nación políticamente soberana? ¿O desde 1810? ¿O desde 
1813? ¿Por qué recién, en 1949 y no en 1853, pudimos decir que ra-
tificamos nuestra irrevocable decisión de constituir una Nación... 
políticamente soberana? Estas preguntas nos llevan como de la 
mano al tema, que es sin duda fecundo en sugerencias. 

II.- ¿Cuándo una nación es políticamente soberana? Una na-
ción es políticamente soberana cuando su pueblo puede elegir ¡y 
elige! sus propios gobernantes. La definición es sin duda útil, pero 
ya veremos luego que es incompleta sin embargo y necesitará 
después un agregado. Ahora vamos a nuestra realidad histórica. 
¿Cuándo el pueblo argentino eligió sus propios gobernantes? Por 
de pronto, hasta la ley Sáenz Peña no hubo prácticamente elec-
ciones... ya que las que pudieron tomarse como tales eran sim-
ples remedos del acto democrático que hoy llamamos elecciones. 
¡Ni siquiera los convencionales de 1853 fueron “elegidos” por el 
pueblo de las provincias! Es que el pueblo de aquellos tiempos no 
“podía elegir”... Frente a su voluntad se levantaban como barre-
ras infranqueables su propia incultura cívica, el caudillismo que 
fomentaba aquella incultura, la desorganización nacional, etc. Lo 
cierto es que el pueblo empezó a “poder elegir” a sus gobernantes 
desde Sáenz Peña para acá.

III.- “Poder elegir” y “elegir”. Pero “poder elegir” no es lo mis-
mo que “elegir”. “Podía elegir” en 1940…, en 1942…, y sin embar-
go no eligió, desde que la voluntad política del Pueblo fue burlada 
por el fraude. “Podía elegir” el pueblo cuando lo hicieron votar por 
los Presidentes abogados de empresas extranjeras (abogados con 
título y sin título); pero no eligió… desde que la voluntad políti-
ca del pueblo debía limitarse a “votar” por quienes previamente 
habían sido elegidos por la voluntad “económica” del capitalismo 
extranjero. ¡Ni aquélla ni ésta eran situaciones propias de una nación 
políticamente soberana! El pueblo no tenía en el gobierno a los hom-
bres que quería. 

IV.- “Gobernantes” del pueblo y “gobierno” del pueblo. Tam-
poco fue Irigoyen un gobierno del pueblo. Es tiempo ya de decirlo. 
Fue sin duda un hombre del pueblo...; un hombre a quien el pue-
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blo honró con su cariño y eligió Presidente de la República dos 
veces. Pero una cosa es ser Presidente de la República y otra cosa 
es ser gobierno. Irigoyen fue Presidente de la República y como 
tal gobernante del pueblo que pudo elegirlo y lo eligió, ejerciendo 
la plenitud de su soberanía política. Pero no fue “gobierno” del 
pueblo... desde que la voluntad de soberanía con que Irigoyen qui-
so resolver los problemas del Estado se enfrentó con las barreras 
infranqueables–para su gobierno– de los compromisos y ataduras 
económicas que no pudo vencer, ¡y no venció! ¡Lo vencieron a él! 

V.- Dos momentos oportunos para romper cadenas. A Irigoyen 
como a Perón le tocó gobernar en la postguerra. Los fenómenos 
económicos de la guerra del 14 al 18 fueron similares, casi idén-
ticos, a los de esta postguerra: hambre, inflación, desvalorización 
monetaria y, como en 1945, en 1918 la República Argentina era así 
el único país indemne de toda destrucción bélica. Perón aprovechó 
la postguerra que le tocó a él. Proclamó y realizó la independencia 
económica. Irigoyen quiso realizarla…, pero no pudo. No tuvo en 
su gobierno quien le ayudase… Demasiado cerca de él estaban los 
abogados de Bunge y Born, Dreyfus, de los ferrocarriles ingleses, 
de los teléfonos norteamericanos, de los seguros y reaseguros ca-
nadienses, del gas, de los puertos ingleses. ¡Demasiado cerca de él 
–y demasiado bien protegidos– estaban los financistas que habían
puesto la moneda argentina en manos de los bancos extranjeros!
Por eso el hombre elegido por el pueblo no fue gobierno del Pue-
blo…, desde que no pudo romper el círculo de la opresión econó-
mica que sometía al país.

VI.- La soberanía política de Perón. En eso reside la diferencia 
fundamental entre la Nación políticamente soberana de Perón y 
la Nación “políticamente soberana” de antes. La soberanía polí-
tica de Perón no es relativa, sino absoluta. No se reduce a que el 
pueblo pueda elegir a un hombre..., sino que además ese hombre 
pueda después hacer lo que el pueblo quiere, aunque no sea preci-
samente lo que le gusta a Wall Street o a la City... Para hacer la 
primera parte basta que el pueblo vote libremente a un hombre. 
Para la segunda se necesita que ese hombre constituya un verda-
dero gobierno del país. 
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VII.- Antes no podían ser gobierno. Ahora ya podemos dar 
una definición completa: una nación es políticamente soberana 
cuando su pueblo puede elegir ¡y elige! a sus gobernantes y éstos 
gobiernan haciendo lo que el pueblo quiere. ¿Tuvimos antes go-
bierno? ¿Eran gobierno del pueblo los que no podían aumentar ni 
un centavo los jornales del pueblo argentino porque se enojaban 
los magnates del capitalismo internacional? ¿Eran gobiernos del 
pueblo los que en plena crisis económica no podían “emitir” ni 
un solo peso... porque la moneda la manejaban los gerentes de los 
bancos extranjeros… cuando el Banco de la Nación era apenas un 
pequeño banco más al servicio de los intereses capitalistas? ¿Eran 
gobiernos del pueblo los que no podían impedir que vendieran al 
extranjero trigo y carne que no podían comer los argentinos... y 
que se vendiesen en Londres a precios inferiores a los que debían 
pagar los peones del campo que producía trigo y carne? El círculo 
económico nos impidió tener gobierno propio hasta la hora defini-
tiva de Perón. La de antes era una soberanía política limitada por 
el círculo económico. La de Perón es soberanía política absoluta. 

VIII.- Braden fue un símbolo. El grito de la libertad política fue 
dado por Perón cuando definió el gran dilema del pueblo: Braden o 
Perón. Porque Braden fue el último personero de la opresión eco-
nómica. Perdió Braden y sobre su derrota, Perón destruyó todos 
los anillos de la cadena económica que nos ataba a las “metrópo-
lis” del capitalismo. 

IX.- Desde 1810 hasta Perón. Por eso nosotros los peronistas 
afirmamos que la República Argentina fue políticamente sobera-
na a medida que Perón realizó su independencia económica. No 
desdeñamos ni desconocemos todo cuanto hicieron por la libertad 
de la República nuestros mayores desde 1810 en adelante. Pero 
nadie podrá negamos el derecho que tenemos de decir que todo 
cuanto ellos hicieron si no hubiese venido Perón a romper las ca-
denas de la opresión económica, hubiese valido sólo como la her-
mosa página de una historia que leeríamos con la amargura con 
que se recuerdan las glorias en la hora del oprobio. 

Firmado: El Justicialista 
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SOBERANÍA POLÍTICA EN EL 
PENSAMIENTO VIVO DE PERÓN

Revista MUNDO PERONISTA, Nº 10, pág. 6 del 1º de diciembre de 1951

1.- Para libertarlo, no para venderlo. “Dios me ha puesto sobre 
esta tierra para la independencia y la libertad del Pueblo Argentino, 
y no para venderlo ni para esclavizarlo” (Perón, 18-2-49). 

2.- Un País Libre y Gallardo. “Los argentinos, como 
ciudadanos de un país libre y gallardo, tenemos la obligación de 
oponernos a cualquier suerte de avasallamiento, sea quien sea el 
que lo intente” (Perón, 1º-5-49). 

3.- Conciencia de la Nacionalidad. “Hemos formado en el pue-
blo una conciencia que hará reaccionar al más humilde de los 
ciudadanos contra quien pretenda volver a entregar el país a 
intereses foráneos” (Perón, 1º-6-51). 

4.- La vieja y aparente Soberanía. “Hubo épocas en que la 
soberanía fue una mentida apariencia, una palabra resonante 
pero hueca en los discursos de los políticos y 
parlamentarios” (Perón, 5-7-50). 

5.- La Unidad Geográfica Nacional. “Ningún argentino ignora 
que la unidad geográfica nacional termina en el mismo polo aus-
tral del mundo” (Perón, 1º-5-50). 

6.- La Soberanía debe ser Integral. “No es posible considerar 
que un pueblo es políticamente soberano cuando en su seno hay 
hombres privilegiados y hombres explotados” (Perón, 1º-5-50). 

7.- La Soberanía y el Hombre. “La libertad de un pueblo reside en 
cada uno de sus hombres, y frente a esa libertad ningún poder de la 
tierra puede prevalecer” (Perón, 1º-5-50). 

8.- Nuestro Derechos. “No pedimos nada extraordinario…, sino 
nuestros derechos de pueblo libre y soberano” (Perón, 6-7-50). 

9.- Los Hitos y la Bandera. “De nada sirve tener un hito sobre 
un territorio donde no se puedan poner un argentino y una 
bandera” (Perón, 27- 7-51). 

10.- La Defensa de la Soberanía. “Nadie puede dar un paso 
atrás cuando se trata de una cuestión tan importante como la 
defensa de los intereses nacionales” (Perón, 16-4-51). 
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11.- Un Pueblo que no se Doblega. “Los argentinos constituimos un 
pueblo que no sabe doblegarse ante ninguna imposición” (Perón, 
1º-5-49).

12.- Por la Justicia o por la fuerza. “Si la justicia no hace triunfar 
al derecho argentino, lo haremos triunfar si es necesario con la 
fuerza” (Perón, 12-2-51). 

13.- La Soberanía o la Muerte. “El que con afanes de conquista 
pusiese un pie en nuestro territorio, antes de poner el otro tendría que 
matar a todos los 17 000.000 de argentinos” (Perón, 25-8-50). 

14.- Nacimos dentro de la libertad. “Nuestro pueblo, nacido 
dentro de la llama de la libertad, no podrá sacrificar jamás ese 
sentimiento, y todo cuanto tienda a afianzar esa independencia y 
esa libertad, está decidido a apoyarlo” (Perón, 26-7-47). 

15.- Respetamos y exigimos Respeto. “Prestando fiel acatamien-
to y observancia a los pactos y tratados, no admitimos la arbitra-
riedad ni la prepotencia” (Perón, 20-12-47). 

16.- Nuestra Doctrina Internacional. “Nuestro país tiene una doc-
trina internacional perfectamente clara, que podemos enunciar con 
un antiguo adagio cristiano: “Cada uno en su casa y Dios en la de 
todos” (Perón, 13-12-47). 

17.- El Prestigio Exterior. “Gracias a la unidad permanente de 
nuestra acción, el nombre de la República Argentina es conocido y 
respetado en todos los pueblos de la tierra” (Perón, 1º-4-50). 

18.- La Soberanía, el Pueblo y la Oligarquía. “Los descamisados 
han sabido defender en todas partes, con ardoroso entusiasmo, la 
dignidad nacional, mejor que los más conspicuos políticos y diplo-
máticos de la vieja oligarquía” (Perón, 1º-5-50). 

19.- La Soberanía y la Independencia Económica. “La libre de-
terminación de los pueblos se hace a base de la independencia eco-
nómica” (Perón, 26-9-50). 

20.- El Justicialismo y la Soberanía Nacional. “Nuestro movi-
miento tiene el inmarcesible honor, y lo conservará, de haber roto 
el nudo gordiano para que en esta Argentina nadie más que los 
argentinos tengan el derecho a meterse en las cosas de nuestra 
política interna” (Perón, 3-3-49). 
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21.- El Pueblo y el Gobierno frente a la Soberanía. “La Nación 
Argentina no actúa en ningún caso y de ninguna manera impul-
sada por ninguna fuerza extraña a su propio pueblo y a su 
propio gobierno” (Perón, 5-7-50). 

22.-La Soberanía Nacional y el Honor de los Hombres. “La so-
beranía nacional, lo mismo que el honor de los hombres, no es 
nunca un hecho definitivo, sino una condición que ha de conser-
varse, pese a todas las amenazas y a despecho de todos los 
peligros, aun a costa de la misma vida” (  Perón, 5-7-50). 

23.- La Defensa de Nuestra Soberanía. “Nosotros vivimos ve-
lando por que la soberanía de la Patria sea inviolable e inviolada 
mientras haya un argentino que pueda poner su pecho al avance 
de toda potencia extranjera, destinada a menguar el derecho que 
cada argentino tiene de decidir por sí dentro de las fronteras de 
su tierra” (Perón, 12-8-48). 

24.- Todo es argentino dentro de nuestras fronteras. 
“Dentro de las benditas fronteras de esta tierra mandan los 
argentinos, se sirven los intereses argentinos, y si fuera 
necesario nos haríamos matar en ella en defensa de la soberanía 
argentina” (Perón, 17-10-47). 

25.- No Invadimos, pero moriremos antes que ser 
invadidos. “La República Argentina no mandaría un solo 
argentino armado fuera del continente por una causa 
de conquistas: pero no quedaría un solo argentino que no 
pelease, si fuese atacada en su territorio, en su soberanía 
o en su dignidad” (Perón, 24-3-48).
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ALCANZAR LA FELICIDAD DEL PUEBLO Y GRANDEZA 
DE LA NACIÓN

0.7.- ARMONIZANDO LOS VALORES 
MATERIALES  CON LOS VALORES 
ESPIRITUALES Y LOS DERECHOS DEL 
INDIVIDUO CON LOS DERECHOS DE LA 
SOCIEDAD

LA ARMONÍA EN TODO. LA ARMONÍA COMO 
“ACTITUD” PERMANENTE.

INTRODUCCIÓN: 
El tema de “la   armonía” y su valor para el peronismo, la veremos 

con más detalle cuando abordemos el tema de La Tercera 
Posición Peronista: 
https://escuelasuperiorperonista.com/doc/tema.4.3.doctrinay3posicion. pdf 
pero adelantamos el enunciado de los mismos que nos ayudarán 
a entender mejor esta parte de la definición de Doctrina 
Peronista. Todos los textos son extraídos de Filosofía Peronista.

0.7.1.- TERCERA POSICIÓN INTELECTUAL: ni  idealismo, ni  
materialismo: realismo. 

“Armonía entre los opuestos, fuga de la inestabilidad de los 
extremos hacia el punto de equilibrio de los mismos”.

“La única verdad es la realidad”. 
“El bien es orden, armonía, proporción: de aquí que la virtud 
suprema sea la justicia. En tal virtud advertimos la primera 
norma de la antigüedad convertida en disciplina política” (Perón,  
abril 9 de 1949).

0.7.2.-TERCERA POSICIÓN ANTROPOLÓGICA. 

     Ni  sólo  materia  ni  sólo  espíritu: “armonía  de  materia  y 
espíritu, de individualidad y comunidad”.

Todo movimiento colectivo que trata de introducir modificacio-
nes de fondo en la estructura social, debe tener una sólida justifi-
cación filosófica (...)
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Y no podría ser de otra manera, ya que la filosofía, aplicada a la 
sociedad, es como la brújula para el navegante.

Por medio de la filosofía piensan las sociedades, ven los Pueblos. 
Piensan en su situación general, y lo hacen comparando su estado 
presente con el concepto que tienen de sí mismos. Al comprobar ra-
cionalmente la diferencia que hay entre el concepto que tienen de sí 
y la situación que ocupan, es cuando plantean sus aspiraciones (...).

El carácter de las instituciones básicas de la sociedad depende 
del concepto que se tenga del hombre; por lo tanto, de acuerdo a la 
nueva valoración del mismo, que traiga el movimiento triunfante, 
se harán las modificaciones de las instituciones jurídicas y socia-
les (...).

El Movimiento Justicialista, profundamente humanista y popu-
lar, afirma que todos los hombres son armonía de materia y espí-
ritu, de individualidad y comunidad, por consiguiente, todos son 
iguales, no hay clases privilegiadas; existe una sola clase: la de los 
hombres que trabajan (...).

Centra su preocupación en el hombre, en el hombre de Pueblo, en 
el trabajador, por ser un movimiento popular, de trabajadores (...).

La lucha directa y la meditación, a la par de ella, constituyen la 
fuente original de las grandes ideaciones (...).

Hay que admitir que es de la vida misma –pensamiento y ac-
ción– del trabajador, de donde han surgido y surgen los conceptos 
fundamentales que impulsan a la humanidad.

Y aquí debemos establecer el alcance que damos a la palabra 
“trabajador”. Lejos estamos de compartir el concepto sectario que 
sólo considera trabajadores a los que usan sus manos en la labor 
diaria. Nosotros consideramos “trabajador” a todo hombre que de-
sarrolle una labor socialmente útil.

De ahí que sea tan “trabajador” el obrero que abre los cimientos 
de un edificio como el que hace los planos; el que cura un enfermo, 
como el que descubre el remedio salvador.

No importa en que trabaje el hombre; lo que interesa es que se 
desempeñe en una actividad que beneficie a la comunidad. Sólo 
entonces merece el honroso título de “trabajador” (...).
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El Peronismo, cumple una de las aspiraciones más nobles de 
los pensadores progresistas de todos los tiempos: la de 
suprimir la división entre el “homo faber” y el “homo sapiens”, 
es decir, entre el trabajador manual y el intelectual. Dicho en 
otros términos, no quiere “bestia de carga” ni “intelectual” 
ocioso.

Los altos atributos de la condición humana se desarrollan en 
el hombre que trabaja con sentido altruista, no en el egoísta ni 
en el indolente que acepta cualquier forma de vida para sí, 
para su familia o para la comunidad. 

Por eso el Justicialismo, que tiene como mira la realización 
integral del hombre, ve en el trabajador no sólo al principal 
propulsor del bienestar social, sino también al propulsor de 
todo progreso cultural.

De ahí que nuestra Doctrina sea un himno al trabajo y a quien 
lo realiza, un arma de lucha contra la injusticia de que han sido 
víctimas los hombres y los Pueblos, a través de milenios; y, por 
consiguiente, una cruzada invencible contra la prédica 
interesada de los eternos deformadores de la verdad (Perón, 
Filosofía Peronista).

“Levantamos la bandera de nuestra doctrina en defensa del 
hombre... del hombre auténtico y total... materia y espíritu... 
inteligencia y corazón, individual pero social, material pero 
trascendente, limitado pero infinito. Así es el hombre para la 
Doctrina Justicialista del Peronismo, y con esa concepción 
enfrentamos a un mundo que se derrumba, precisamente por 
haber destruido al hombre, y nos proponemos levantarlo sobre sus 
ruinas hasta devolverle a las alturas de su excelsa dignidad 
humana” (Perón, en la clausura del IV Congreso Internacional 
de Cardiología, septiembre 5 de 1952).

0.7.3.- TERCERA POSICIÓN SOCIOLÓGICA. Ni individuo solo 
ni sociedad sola: armonía de personalidad y sociabilidad.

En el orden social la Tercera Posición entre el 
individualismo y el colectivismo, es la adopción de un 
sistema cuyo instrumento básico es la justicia social. 

“Queremos crear una comunidad organizada en equilibrio 
permanente, donde cada hombre pueda realizarse a sí mismo y realizar 
el bien de todos”. 
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“No se puede cometer una injusticia contra un hombre sin que 
sea un atentado contra la sociedad”.

“La dignificación del trabajo y del trabajador es el punto de par-
tida y de llegada del justicialismo en el orden social”. 

“El trabajo como factor fundamental de la producción de las 
fuerzas morales, las virtudes, la dignidad, no sólo productor de 
mercancías porque el objetivo supremo es el hombre y el trabajo 
es para el hombre y no el hombre para el trabajo como sucede en 
los sistemas que sólo atienden la dimensión económica del mis-
mo” (Perón, Filosofía Peronista).

0.7.4.- TERCERA POSICIÓN ECONÓMICA. Ni economía 
libre ni economía dirigida: economía social. 

La Tercera Posición busca poner el capital al servicio de la econo-
mía y no a la inversa, que es lo que ocurría hasta ahora; se logra así 
una economía social: “En el orden económico la Tercera Posición es el 
abandono de la economía libre y de la economía dirigida por un 
sistema de economía social, al que se llega poniendo el capital al 
servicio de la economía” (Perón, en el mensaje al H. Congreso, mayo 
1º de 1950).

0.7.5.- LA TERCERA POSICIÓN SINDICAL. Ni prescindencia 
fría ni intervención opresora: colaboración armónica del Estado 
con el Pueblo. 

La esencia de la tercera posición sindical reside en que no se tra-
ta de un sindicalismo de Estado, ni corporativista, se trata de una 
posición que desea “gremios unidos y bien dirigidos, porque las 
masas inorgánicas son siempre las más peligrosas para el estado y 
para sí mismas”.

0.7.6.- TERCERA POSICIÓN POLÍTICA NACIONAL. Ni 
estado liberal ni estado totalitario: Comunidad organizada.

El Estado peronista. “No aceptamos la explotación del hombre 
por el hombre y menos aceptaremos la explotación del hombre por 
el Estado. Creemos, sí, que la sociedad modernamente organizada 
debe ser una colectividad en la que el hombre sea atendido y 
ayudado por el hombre y los hombres atendidos y ayudados por el 
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estado” (Perón, en el VII Congreso Internacional de Cirugía, agos-
to 1º de año 1950).

0.7.7.- TERCERA POSICIÓN POLÍTICA INTERNACIONAL. 
Abandono de ideologías antagónicas: el hombre sobre los sistemas y las 
ideologías, la soberanía de las naciones al servicio de la humanidad. 

La Tercera Posición se opone decididamente a todos los im-
perialismos y tiende hacia la paz y la cooperación de todas las na-
ciones en un plano de igualdad.

EL HOMBRE Y LA COMUNIDAD 
(Filosofía Peronista, Cáp. 5)

Introducción. 

“Queremos crear una comunidad organizada en equilibrio 
permanente, donde cada hombre pueda realizarse a sí mismo y 
realizar el bien de todos” (Perón, en la firma del convenio 
del Sindicato de la Alimentación, mayo 19 de 1950). 

Los humanistas concebían al sistema de la naturaleza como un 
todo indivisible y único. 

Cada fenómeno debía ser explicado ubicándolo dentro del 
marco de la creación, en el lugar funcional que le correspondiera, 
descubriendo las relaciones de este fenómeno con el todo y 
viceversa. 

La demostración científica de este principio, realizada por los 
sabios del Renacimiento, fue una de sus contribuciones más 
grandes a la cultura universal. 

En efecto, la creación entera está integrada en un todo 
indivisible y único, que constituye el sistema del Universo, dentro 
del cual nada se mueve sin que vibre el conjunto, tal es su 
perfección armónica. 

Lo mismo acontece con los sistemas filosóficos que, para ser ta-
les, tienen que constituir un universo de ideas, en el cual cada 
fenómeno tenga su réplica ideológica. 

Tal universo de ideas se da en la Doctrina Peronista, ideas que 
empalmadas con las bases más sólidas de la sabiduría de todos 
los tiempos, configuran un sistema doctrinario orgánico, del cual 
no se puede afectar una parte sin lesionar el todo. 
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El principio dominante de nuestro sistema ideológico es el de 
armonía entre los opuestos, en otros términos, fuga de la 
inestabilidad de los extremos hacia el punto de equilibrio de los 
mismos, en términos corrientes, Tercera Posición.

En base a este principio de armonía entre los opuestos es que el 
Justicialismo sostiene que el hombre no es materia por un lado y 
espíritu por el otro, sino un equilibrio de ambos elementos, que 
configuran una realidad nueva, distinta de ellos. 

En lo que se refiere al problema de la relación del hombre con 
la comunidad, el principio antedicho se manifiesta en la concepción 
del hombre como un ser individual y comunitario, es decir, como 
una armonía de personalidad y sociabilidad.

Tal concepción del ser humano es el fundamento de la idea de 
la comunidad organizada, es decir, de una comunidad armónica, 
“en la cual cada hombre pueda realizarse a sí mismo”, esto es, 
desplegar su personalidad y “pueda realizar el bien de todos”, es 
decir, el bien general. Por lo tanto, el bien individual forma un 
todo con el bien general. Dicho de otra manera, se concilia el 
interés privado con el interés común.

Esta conciliación armónica del interés privado y el interés 
común, Tercera Posición frente a los extremos, nos da algo 
nuevo, como sería el resultado de la solución del vino con el 
agua, comparación frecuente en los estoicos para explicar el 
resultado de la armonización de la materia y el espíritu en el 
hombre; la sociedad ya no es un conjunto de opuestos sino una 
armonía de los mismos, es decir, ya los hombres no son enemigos 
de los hombres, sino que constituyen un Pueblo reconciliado y 
feliz. 

Por otra parte, de acuerdo con el concepto básico de armonía 
antes expuesto, no se puede afectar a una parte sin afectar al todo, 
es decir, no se puede afectar a la materia del hombre sin afectar a 
su integridad, no se puede afectar su espíritu sin resentir su 
cuerpo, como la experiencia de todos y cada uno nos enseña todos 
los días. 

Traducido este principio al campo social, significa que no se 
puede cometer una injusticia contra un hombre, sin que sea un 
atentado contra la sociedad, tan elevada dignidad adquiere el 
hombre en la sociedad peronista.
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TEMAS DE DOCTRINA
Primera edición: Editorial Mundo Peronista

Buenos Aires 1955

–––––––––––––––––––––––––––––

MANUAL DE ADOCTRINAMIENTO PERONISTA
JUAN DOMINGO PERÓN

MATERIAS FUNDAMENTALES, BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS 
de la Escuela Superior Peronista Plan 1953-1957

Segunda edición Editora Volver 1983 

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Bajo la denominación genérica de 
“TEMAS DE DOCTRINA” 

Materias Fundamentales, Básicas y Complementarias”, el pre-
sente volumen constituye la recopilación de los programas de 
las materias que integran el Plan de Estudios de la ESCUELA 

SUPERIOR PERONISTA, con su fundamentación doctrinaria en 
el pensamiento del General Perón y de la Señora Eva Perón 

http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/TEMAS.
DE.DOCTRINA.1955.pdf 

El libro que dio fundamento a nuestro plan de estudios para el Primer Nivel. 
En la página que sigue, su presentación en la Revista Mundo Peronista.
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EL LIBRO PERONISTA
TEMAS DE DOCTRINA

EDITORIAL MUNDO PERONISTA
Revista Mundo Peronista, Nº 83, pág. 40 del 01-04-1955

A través de años, el General Perón ha desarrollado una activi-
dad inagotable, desde la tribuna, la prensa, la radio, para hacer 
conocer al mundo la verdad de su Doctrina. El Pueblo argentino, 
merced a esa prédica ha elevado su cultura social adquiriendo una 
conciencia y una solidaridad que ha asegurado la unidad nacional: 
pero para llegar a ese resultado ha sido necesario un largo proceso de 
persuasión, durante el cual la palabra casi diaria del Conductor ha 
llegado a todos los sectores del Pueblo.

Esa palabra, sencilla en su expresión, pero profunda en su con-
tenido, ha vertido conceptos políticos, económicos, filosóficos y 
sociales, no como lemas aislados a desarrollar, sino como aspectos 
de una unidad doctrinaria. Esa unidad conceptual se destaca en la 
obra “Temas de Doctrina”, en cuyas páginas los lectores pueden 
conocer el pensamiento del General Perón, en materia de 
Conducción Política, Historia del Peronismo, Filosofía Peronista, 
Sociología Peronista, Política Peronista, Economía Peronista, Or-
ganización Peronista, Técnica Peronista del Adoctrinamiento y 
Realizaciones Peronistas.

Esta obra complementa la publicación que la Editorial Mundo 
Peronista hiciera en fecha reciente de las clases dictadas sobre las 
referidas materias en la Escuela Superior Peronista, pero en esta 
oportunidad se eliminan las explicaciones de los profesores y los co-
mentarios, para ofrecer una recopilación sistematizada de concep-
tos, tal como los ha expuesto el General Perón y Eva Perón, expre-
sándose en cada caso el lugar y la fecha en que fueron enunciados.

“Temas de Doctrina” se ha de convertir en una especie de “in-
troducción” necesaria para todo aquel que quiera profundizar 
nuestra verdad y en un libro imprescindible de consulta para pro-
fesores y alumnos que estudien Cultura Ciudadana y Doctrina 
Nacional.
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DOCTRINA Y TEORÍA DE LA ACCIÓN POLÍTICA

1.- CONDUCCIÓN POLÍTICA
Textos para ampliar sobre la materia:

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/1.2.NIVEL.MEDIO.CONDUCCION.POLITICA.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/

doc/04.CONDUCCION.TEXTO.pdf

PRIMER NIVEL
ÍNDICE

1.1.-	 ELEMENTOS DE LA CONDUCCIÓN POLÍTICA
1.2.-	CARACTERÍSTICAS DE LA CONDUCCIÓN MODERNA
1.3.-	LA CONDUCCIÓN Y LA DOCTRINA, LA TEORÍA Y LAS 

FORMAS DE EJECUCIÓN, LA UNIDAD DE CONCEPCIÓN 
	 Y DE ACCIÓN
1.4.-	EL MÉTODO EN LA CONDUCCIÓN
1.5.-	ORGANISMOS DE LA CONDUCCIÓN
1.6.-	LA CONDUCCIÓN. PARTE TEÓRICA
1.7.-	LA CONDUCCIÓN. PARTE APLICADA
1.8.-	ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS
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NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN DE 
LA MATERIA, CONDUCCIÓN POLÍTICA

Podríamos decir, a modo de síntesis general de la materia que, para 
Perón, los cinco primeros capítulos o “bolillas” son los preliminares 
de la conducción: lo que nos propone “saber para hacer”. En las bo-
lillas siguientes nos indica lo que “debemos saber para ser” buenas y 
buenos conductores. Nos diferencia así de todo otro proyecto político. 

En la primera “bolilla” nos indica que toda obra humana, por lo 
menos las sociales y políticas, no son una tarea individual. Son una 
obra colectiva. Necesitan primero de una persona que la conduzca, 
auxiliares que le ayuden en la tarea y una “masa” a la que transmitir 
esa tarea o propuesta social o política para que la comparta y realice 
“organizadamente”.

Las bolillas dos y tres las consideramos esenciales. No sólo para la 
comprensión de la “conducción política”, sino también para la com-
prensión del “proyecto político general de Perón”.

Es “esencial” para la propuesta política de Perón, tomar al país 
como una sola “organización”, como una unidad, como un cuerpo, 
como un movimiento “nacional”. 

Por otro lado, en su pensamiento, toda organización, para ser tal, 
consta de dos elementos imprescindibles: la “organización espiritual” 
y la “organización material”. 

La “organización espiritual es la esencial. Es la que debería dar 
unidad a todas y todos los integrantes de la organización. Unidad 
en el “objetivo”, unidad en las ideas, unidad en la “finalidad”. Para 
que esa finalidad sea “compartida” por todas y todos. Para que les 
dé “unidad de concepción”, unidad en las ideas, unidad en la finali-
dad a todos y cada uno de los integrantes de esa organización. 

Para lograr esa “organización espiritual” del país, esa “unidad de 
concepción” en el conjunto del Pueblo, Perón nos plantea reemplazar 
a los caciques, a los caudillos (caudillismo) y sectarios (sectarismo), a 
las opiniones personales o de grupo, por una “doctrina”, una causa, 
una finalidad “nacional” que una y aglutine a todos los integrantes 
del País. Doctrina que consta de principios, teoría y formas de ejecu-
ción. 
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Esa doctrina no es para “teorizar” sino para “realizarla” y no de 
cualquier manera sino con método (bolilla cuatro), que siempre debe 
ser “racional” pero sin matar a “la intuición”. 

En la bolilla quinta nos pide tener en cuenta que en “la acción de 
conducir”, debe haber un orden en la realización de las acciones. De-
bemos considerar que hay un elemento humano (el conductor, sus 
auxiliares y el pueblo), además de los elementos auxiliares de la con-
ducción: la información, el encuadre, la disposición, la transmisión 
de lo que se quiere hacer, la ejecución y el control. 

En la bolilla sexta, que Perón llama “la médula misma de toda 
la parte de la conducción” nos indica lo que “debemos saber para 
ser”. Lo que debemos ser como conductores políticos: con cualidades 
morales e intelectuales y con conocimiento claro e internalizado de 
todos y cada uno de los “principios” de la conducción que él analiza 
detalladamente. 

Por último, en la bolilla siete y ocho nos sugiere “aplicar” la con-
ducción a ejemplos históricos, analizando una situación, resolución, 
plan de acción y aplicando el juicio crítico a situaciones concretas y a 
ejercicios teórico-prácticos. 

Concluye con una recapitulación general sobre todo lo estudiado 
dirigida especialmente a las y los dirigentes del movimiento nacio-
nal, porque entiende que la responsabilidad de las y los dirigentes “es 
total”. 
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1.1.- ELEMENTOS DE LA CONDUCCIÓN POLÍTICA

“Dijimos que los elementos de la conducción política son: los 
conductores, los cuadros y la masa. ¡Esa es la arcilla con la cual 
se trabaja en la conducción política! Debemos conocerlos profun-
damente, de la misma manera que el escultor que va a hacer una 
obra tiene que conocer cómo se trabaja en arcilla, cómo se trabaja 
en yeso y cómo se trabaja en piedra y cuáles son las condiciones 
de la arcilla, del yeso y de la piedra para poder comenzar él no 
solamente a modelar, sino a dirigir el modelamiento de esos ‘ele-
mentos duros’ como los llaman los escultores. Conociéndolos lle-
gará a una forma más perfecta que aquel que trabaja sin conocer 
los elementos de su arte”. 

ELEMENTOS DE LA CONDUCCIÓN PERONISTA

1.1.1.- Objeto, comprensión y arte
a.- La conducción: su objeto
b.- La comprensión
c.- El Arte de la conducción

1.1.2.- El elemento humano
a.- Los conductores
b.- Los cuadros auxiliares 
c.- La masa y su organización: simple, objetiva, estable y perfectible

Nota: Como en casi todos los capítulos o “bolillas” Perón hace una intro-
ducción antes de referirse al tema central. En este caso, antes de referirse 
a los elementos de la conducción. Como Perón tiene una alta precisión en 
los términos, nos parece oportuno aportar definiciones sobre palabras im-
portantes del texto: 

Capacitar, como tal, designa la acción de proporcionarle a una persona 
nuevos conocimientos y herramientas para que desarrolle al máximo (por sí 
mismo) sus habilidades y destrezas en el desempeño de una labor. 

El que tiene por sí mismo capacitad para algo, para recibir y crecer él 
mismo como el árbol que al recibir agua crece por sí mismo. Por eso habla, 
más adelante, de la conducción como una “facultad”, una posibilidad que 
se desarrolla. 
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Enseñar: el acto de enseñar es aquel en el cual una persona transmite 
(desde afuera) un conocimiento, un valor, una actitud a otra. 

Simple transmisión de conocimientos (desde afuera).
Comprender: Penetrar en el significado de lo que se dice o se hace, hacer-

se una idea general, de conjunto de algo, usando las facultades mentales. 
Captar la realidad de forma abarcativa.

Respecto al tema central es importante tener en cuenta que, para tener éxi-
to, el conductor debe ser “maestro o maestra”, debe “enseñar”, transmitir su 
proyecto político. En los auxiliares de la conducción, (en las y los militantes), 
“es elemental y fundamental la formación”. A la “masa” hay que prepararla 
moral y mentalmente para que acompañe libre y voluntariamente, a la con-
ducción. Hay que convertirla en “pueblo”. Todas tareas implícitas en el texto 
y desarrolladas en los niveles medio y superior. 

FUNDAMENTOS:

ELEMENTOS DE LA CONDUCCIÓN POLÍTICA

1.1.1.- Objeto, comprensión, arte y ciencia

a.- La conducción: su objeto
“El objeto de la materia Conducción Política es capacitar para la 

conducción. Decimos capacitar, no enseñar, porque la conducción 
no se enseña.

La conducción más bien es una facultad que se desarrolla, que 
una cuestión teórica que pueda aprenderse”.

b.- La comprensión
“La conducción se comprende o no, pero no se aprende. Es el ejer-

cicio del criterio, y el que tiene criterio puede realizar una conduc-
ción racional, pero el que no pone en juego su criterio y pretende 
reemplazarlo por la retentiva o por la memoria, no llega a realizarla 
nunca. Por eso no es tampoco la conducción misma la que enseña 
la conducción. Es más bien una facultad de la comprensión”.

c.- Arte y Ciencia
“La conducción política es todo un arte, y ese arte está regido 

por principios, como todas las artes. Si no tuviera principios no 
sería un arte, así como una ciencia que no tiene leyes tampoco es 
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una ciencia. La diferencia que hay entre la ciencia y el arte con-
siste en que la ciencia se rige por leyes, leyes que dicen que a las 
mismas causas obedecen los mismos efectos, y el arte se rige por 
principios que son comunes en su enunciación, pero que son in-
finitamente variables en su aplicación, y ahí está la dificultad del 
arte, porque el arte no presupone solamente la aplicación de leyes, 
sino también la aplicación de principios en los cuales la creación 
representa el ochenta por ciento del fenómeno, y la creación no es 
producto de una técnica”.

1.1.2.- El elemento humano

a.- Los conductores
“El conductor es un constructor de éxitos. Esa es la mejor defi-

nición que se puede dar de un conductor. Es decir, es un hombre 
que recibe un elemento –que es una situación– y que recibe un ob-
jetivo, que es en lo que él debe lograr, partiendo de esa situación. 
Entonces él concibe. El éxito es alcanzar el objetivo. Lo prepara, lo 
organiza, lo realiza y cuando llega allá, le saca provecho”.

b.- Los cuadros auxiliares de la conducción 
“Si es importante la acción del conductor, no lo es menos la 

acción de los conductores auxiliares. Estos representan la mul-
tiplicación del conductor. Si hombres de las mismas ideas y sen-
timientos, de la misma orientación doctrinaria, de la misma ma-
nera de ser, actúan en forma directa, en contacto con la masa, 
dando los mismos ejemplos, evidenciando las mismas virtudes, 
inculcando los mismos principios, se llega a inspirar en la masa 
con mucha rapidez. Por esa razón es elemental y fundamental la 
formación de los hombres auxiliares de la conducción”.

c.- La masa; su organización: simple, objetiva, estable y perfectible
“Lo primero que hay que hacer es despertar en la masa el sentido 

de la conducción. Los hombres se conducen mejor cuando quieren y 
están preparados para ser conducidos. Es muy difícil conducir una 
masa que no está preparada; y esa preparación es de dos órdenes: 
una preparación moral para que sienta el deseo y la necesidad de 
ser conducida; y otra intelectual para que sepa ser conducida y 
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ponga de su parte lo que necesite para que la conducción sea más 
perfecta. El último hombre que es conducido en esa masa tiene 
también una acción en la conducción. Él no es solamente conduci-
do; también se conduce a sí mismo. ¡Él también es un conductor, 
un conductor de sí mismo!”.

“Por eso digo que esa organización se necesita para la lucha polí-
tica Se facilita la lucha política cuando esa organización corresponde 
bien al objeto. Vale decir, que al organizar la masa es necesario 
proceder cumpliendo los principios de toda organización”.

a.- “Primero, que sea una organización simple; que no sea compli-
cada; porque, si no, no se puede manejar. Por eso, la primera regla 
de la organización es la simplicidad”.

b.- “Que sea objetiva, vale decir, que esté organizada con una finali-
dad específica y que sirva para cada especialidad, porque a menudo 
la gente quiere organizar una cosa que sirva para dos: como el sofá-
cama, donde uno se sienta mal y duerme peor. Hay que organizar 
cada cosa para su finalidad, vale decir, que la segunda regla de la 
organización es la objetividad”.

c.- “La tercera es la estabilidad orgánica, es decir, que se organice 
definitivamente y no se cambie todos los días, porque, si no, se con-
duce a la desorganización. Por eso es necesario un grado de estabi-
lidad; pero si esa estabilidad es demasiado prolongada se anticúa. 
Pierde el cuarto factor”.

d.- “El cuarto es la perfectibilidad, y los que se anquilosan en un 
sistema y se exceden en la estabilidad, pierden perfectibilidad. 
La perfectibilidad es la evolución. Es decir, que no se puede estar 
cambiando todos los días de organización, pero tampoco se puede 
permanecer siempre con la misma organización. Hay que hacerla 
evolucionar de acuerdo con el tiempo y la situación”.

“Es indudable que la superioridad nuestra será muy grande”.
“Piensen ustedes que en la lucha de un barco contra otro barco 

podrá vencer un capitán con suerte o arrojado; pero en la lucha de 
mil barcos contra otros mil, han de vencer los que estén mejor orga-
nizados y tengan mejor establecidos sus servicios”.
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“El movimiento político necesita lo mismo”.
“Podrá un pequeño sector vencer en una pequeña cosa, con una 

de esas avivadas de los políticos”.
“Pero en esta masa que significa toda la población de la Repú-

blica Argentina, tendrá que vencer el mejor organizado y el mejor 
conducido”.

1.2.-	CARACTERÍSTICAS DE LA 
	 CONDUCCIÓN MODERNA

“Una de las primeras cosas que la conducción, como historia, 
necesita tener, es un encuadramiento perfecto de tiempo y lugar.

La conducción ha evolucionado con la evolución del hombre, con 
la evolución de las ciencias y con la evolución de las artes. Cada 
nuevo descubrimiento altera y modifica la conducción. Por esa ra-
zón, para poder comprender la conducción, es necesario ubicarse 
en las condiciones de tiempo y de lugar. De tiempo, por la evolu-
ción; de lugar, por las características de esa misma conducción en 
el ambiente propio”.

CARACTERÍSTICAS DE LA CONDUCCIÓN MODERNA

1.2.1.-La antigua conducción política: 
a.- El caudillismo 
b.- Causas del caudillismo 
c.- El sectarismo político 
d.- La conducción anarquizada

1.2.2.- Los medios modernos de conducción: 
a.- El adoctrinamiento como base de la conducción 
b.- Conducción centralizada 
c.- Elevación de la cultura cívica y social del pueblo

Nota: Estamos en el capítulo central, en el corazón, no sólo de Conduc-
ción Política, sino, creemos, de toda la propuesta política de Perón: reem-
plazar el caudillismo, el sectarismo, los intereses personales o de grupos, 
por una “doctrina”, una causa, un ideal, un proyecto político “nacional” 
que exprese los anhelos y necesidades del “conjunto” del Pueblo. 
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Doctrina que debe ser transmitida a todas y todos por el “adoctrinamien-
to”, por su “transmisión” permanente hasta elevar la cultura cívica y social 
del Pueblo hasta saturar, hasta “empapar” al Pueblo de la misma. Porque 
“para conducir es indispensable alcanzar ese grado de cultura”.

FUNDAMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DE LA CONDUCCIÓN MODERNA

1.2.1.- La antigua conducción política: 

a.- El caudillismo
“La antigua conducción política argentina, que muchos de us-

tedes conocen, tan bien o mejor que yo, era la forma primaria de 
la conducción, o sea la conducción basada en el sentido gregario, 
natural al hombre de nuestro país. Era una forma de caudillismo 
o de caciquismo; hombres que iban detrás de otros hombres, no
detrás de una causa”.

b.- Causas del caudillismo
“Primero, por la falta de cultura cívica en que el Pueblo argenti-

no había estado sumido durante tantos años; y también por falta 
de cultura general. En los Pueblos evolucionados eso viene natu-
ralmente cuando el hombre deja de sentirse un espectador y pasa 
a tomar parte en el espectáculo como actor. Entonces él necesita 
saber algo más y no solamente que va detrás de un hombre, sino 
detrás de una idea o de una causa que quiere conocer, que quiere 
penetrar y entonces, racionalmente, va detrás de esa causa por-
que la comprende, la comparte y la siente”.

c.- El sectarismo político
“Esto es lo que podríamos llamar una de las deformaciones de la 

conducción política: el sectarismo.
Con sectarismo no hay conducción. El sectarismo es el primer 

enemigo de la conducción, porque la conducción es de sentido uni-
versalista, y donde hay sectarismo se muere porque la conducción 
no tiene suficiente oxígeno para poder vivir”.
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d.- La conducción anarquizada
“Hoy no se puede admitir ni tolerar la conducción anarquizada 

de las partes, ya que es posible realizar la conducción centralizada 
mediante los nuevos métodos.

Así fue como nosotros derrotamos a nuestros adversarios afe-
rrados a las viejas formas de los comités y de la transmisión por 
intermediarios, que eran los caudillos políticos. Nosotros toma-
mos la radio y dijimos a todos: ‘Hay que hacer tal cosa’. Y la hicie-
ron. Esa unidad de acción se obtuvo aprovechando un medio que 
ellos no supieron aprovechar en la misma forma que nosotros”.

1.2.2.- Los medios modernos de conducción:
“Bien, yo he querido citar estos ejemplos rápidos para dar una 

idea y llevar la persuasión de la necesidad que la conducción impo-
ne de hacer evolucionar los organismos políticos para que puedan 
ser susceptibles de ser manejados y de ser conducidos. Es decir, 
llevarlos a las nuevas formas. ¿En qué consiste la nueva forma de 
la conducción? Hay que reemplazar el sectarismo político del si-
glo pasado y de esta mitad del siglo presente por una doctrina”.

a.- El adoctrinamiento como base de la conducción
“Dar esa unidad de doctrina es la base para formar las nuevas 

agrupaciones; vale decir, para formar agrupaciones conscientes e 
inteligentes, dentro de una orientación unitaria”.

Eso es lo que la doctrina persigue; vale decir, encaminar los va-
lores morales de los hombres y su acción intelectual y material en 
una dirección única”.

¿Cómo realiza su marcha? Esto está librado a cada uno. ¿Cuándo 
la realiza? También el momento lo elige cada uno. Pero la orienta-
ción la fija la doctrina. Es la orientación y es el sentimiento de esa 
masa lo que la doctrina quiere fijar y quiere establecer. En base 
a ese adoctrinamiento, recién puede pensarse en la conducción”.

b.- Conducción centralizada
“No debemos hacer lo que nos conviene a nosotros sino lo que 

conviene a todos, lo que conviene al Estado, no a cada uno in-
distinta e incívicamente. Por eso cuando hablo de la moderna 
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conducción, hablo de la necesidad primaria de organizarse para 
actuar con unidad de concepción que nace de la doctrina y de la 
común unidad de acción, que nace de la unidad de concepción. Sin 
esto, todas son dificultades para la conducción”.

c.- Elevación de la cultura cívica y social del Pueblo
“Nuestra conducción, tal cual la queremos nosotros, no puede 

realizarse bien hasta que ese grado de cultura no haya saturado a 
toda la población. Cuando ese grado de cultura, que es a la vez de 
sentido y de sentimiento, se haya desarrollado, nuestra conduc-
ción será sumamente fácil. Bastará difundir lo que sea convenien-
te para la Nación, y en eso estaremos todos de acuerdo. Nadie dis-
cutirá ya sobre los beneficios de la independencia económica, de la 
justicia social o de la soberanía de la Nación. Eso es, en parte, falta 
de cultura para los que no la comprenden, y falta de educación de 
sus propios sentimientos, para los que entienden demasiado, pero 
no quieren sacrificar nada de sí en beneficio del conjunto de la 
Nación. Por eso digo que para conducir es indispensable alcanzar 
ese grado de cultura al que nosotros aspiramos”.

1.3.-	LA CONDUCCIÓN Y LA DOCTRINA, LA TEORÍA 
Y LAS FORMAS DE EJECUCIÓN, LA UNIDAD 
DE CONCEPCIÓN Y DE ACCIÓN

“La unidad de concepción está en la teoría y en la doctrina; y 
la unidad de acción está en la buena conducción del conjunto de 
esta doctrina y de esta teoría. Vale decir, que se trata de poner en 
marcha no solamente la idea, para que ella sea difundida, sino la 
fuerza motriz necesaria para que esa idea sea realizada”.

LA CONDUCCIÓN Y LA DOCTRINA, LA TEORÍA Y LAS FORMAS 
DE EJECUCIÓN, LA UNIDAD DE CONCEPCIÓN Y DE ACCIÓN

1.3.1.- La Doctrina 
a.- Unidad de concepción y de acción en la conducción 
b.- El alma colectiva
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1.3.2.- La teoría y las formas de ejecución en la conducción 
a.- Desarrollo racional de la doctrina 
b.- Tecnificación y actualización

1.3.3.- La trilogía de la acción; doctrina, teoría 
y formas de ejecución

Nota: En este capítulo o “bolilla” tres, Perón se explaya sobre lo que 
entiende por la “doctrina” o proyecto político a realizar, que propuso en 
el capítulo dos como reemplazo de caudillos y opiniones personales o de 
grupos, etc. Nos dirá que consta de tres elementos esenciales: principios, 
teoría y formas de ejecución. Que es el instrumento primordial para lo-
grar unidad de concepción y la consecuente unidad en la acción. Para 
lograr “el alma colectiva” de la patria.

Conviene tener en cuenta que acá Perón no habla de “la doctrina pero-
nista” en particular, sino de “la doctrina en general” como reemplazo de la 
antigua conducción: caudillismo, sectarismo, etc. 

FUNDAMENTOS:

LA CONDUCCIÓN Y LA DOCTRINA, LA TEORÍA Y LAS FORMAS 
DE EJECUCIÓN, LA UNIDAD DE CONCEPCIÓN Y DE ACCIÓN.

1.3.1.- La doctrina 

a.- Unidad de concepción y de acción en la conducción
“La Doctrina todavía hay que difundirla e inculcarla mucho, por-

que muchos hablan de la Doctrina y no la leído siquiera, o sea, no 
han comenzado a realizar la primera tarea, que es conocerla, para 
luego entrar en la segunda, que es el análisis propio para com-
prenderla, y mediante ese conocimiento y esa comprensión co-
menzar a sentirla, y hacerla casi propia. Ese es el proceso que hay 
que desarrollar; que cada hombre la conozca, la comprenda y la 
sienta. ¿Por qué? Porque eso va a llevar a la unidad de concepción. 
La unidad de Doctrina hace que cada hombre vea los problemas, 
los comprenda y los aprecie de una misma manera.

Y de una misma manera de percibir y de apreciar resulta una 
misma manera de proceder. Eso lleva a la unidad de acción”.
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b.- El alma colectiva
“¿En qué consiste la organización espiritual? En la doctrina. 

Allí radica todo, porque mediante la doctrina, todos pensamos de 
una manera similar, y de lo que se trata, al inculcar la doctrina, 
es precisamente de llevar a los hombres a una concepción similar 
de la vida y de la acción en beneficio de la vida del movimiento”.

1.3.2.- La teoría y las formas de ejecución en la conducción
“En cuanto a la teoría, otra de las cosas interesantes de la doctrina, 

es que da nacimiento a las teorías. La doctrina da el principio. La 
teoría es el análisis de ese principio y su desarrollo. Por ejemplo: en 
la doctrina decimos nosotros que, en el orden económico, la 
economía no está al servicio del capital, sino que el capital está al 
servicio de la economía. Bien: este es un principio. Pero eso 
presupone toda una teoría a desarrollar. No es suficiente ni para los 
técnicos en economía con sólo decirles eso. Ellos comprenderán 
mucho más profundamente que todos nosotros; pero eso conforma 
toda una nueva teoría. ¿Por qué? Porque existía una teoría 
capitalista que ponía la economía al servicio del capital. Y si 
nosotros queremos destruir esa teoría, así como una doctrina mala 
se puede destruir con otra doctrina mejor, una teoría mala se puede 
destruir con otra mejor. Y si la teoría capitalista, que dominó al 
mundo durante tantos años, estableció que la economía estaba al 
servicio del capital, nosotros para establecer que el capital está al 
servicio de la economía tenemos que elaborar otra teoría”.

“Y las formas de ejecución que surgen de esa doctrina, son 
el método de acción para poner la teoría en ejecución, porque 
ni la doctrina sola, ni la teoría sola, ni las formas de ejecución 
solas pueden aplicarse racionalmente. De la doctrina se pasa a la 
teoría y de la teoría se pasa a las formas de ejecución”.

a.- Desarrollo racional de la doctrina
“Esa es la razón fundamental de la existencia de una Escuela, 

porque eso ya no puede quedar librado a la heterogeneidad de las 
interpretaciones de los hombres ni al examen analítico de cada 
uno, sino que para conformar esa doctrina es necesario elaborar 
un centro donde la dignificación paulatina de cada una de las 
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concepciones doctrinarias vaya desarrollándose y 
presentando formas de ejecución prácticas y racionales. Esa es, 
en el fondo, la razón de ser y la necesidad de la Escuela”.

b.- Tecnificación y actualización
“Las doctrinas políticas no pueden ser eternas, aunque sean 

eternos los principios que la sustentan.
Pero dentro de la doctrina, además de los grandes principios están 

contenidas muchas cuestiones de forma que obedecen a las 
condiciones de tiempo y espacio. La doctrina debe ser actualizada. 
Quizá dentro de diez o veinte años, lo que hoy decimos del peronismo 
y que vemos tan maravilloso, ya sea anticuado. Vale decir, que a la 
doctrina hay que mantenerla al día, y hay que hacerla evolucionar, 
presentando siempre nuevas formas activas de esa doctrina Por eso 
es difícil conformar una doctrina. Hay que estudiar muy 
perfectamente el momento en que se la realiza, y hay que establecer 
también los organismos que vayan actualizando esa doctrina”.

1.3.3.- La trilogía de la acción; doctrina, teoría 
y formas de ejecución

“Por esa razón diferenciamos lo que es necesario inculcar para la 
conducción: una doctrina; lo que es necesario enseñar: una teoría; y 
lo que es necesario dominar: las formas de ejecución, es decir, las 
formas de ejecutar esa teoría que a su vez nace de la doctrina”.

1.4.- EL MÉTODO EN LA CONDUCCIÓN
“La conducción tiene un método. Así como los cirujanos tienen sus 

métodos, los clínicos, los ingenieros los suyos, la conducción tiene 
un método al cual hay que ajustarse; no es nuevo. Descartes, hace 
más de cuatrocientos años hizo la enunciación definitiva y 
permanente del método. Es el autor del método.

La conducción sin método no va adelante. El método de la con-
ducción, como es un método de acción, está basado en la observa-
ción de la situación, en su análisis, o sea en la apreciación, en su 
consecuencia, o sea la resolución (cómo se va a resolver el asunto) 

o sea el plan, y después la ejecución, y ver y comprobar cómo se
realiza. Todo es el método de la conducción”.
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EL MÉTODO EN LA CONDUCCIÓN

1.4.1.- Condiciones fundamentales del método de la conducción: 
a.- Simple.
b.- Estable. 
c.- Objetivo. 
d.- Perfectible.

1.4.2.- Método racional: 
a.- La situación, la información, los estudios-bases. 
b.- La observación objetiva y la observación subjetiva. 
c.- Apreciación de la situación, análisis y síntesis. 
d.- Premisas. 
e.- Resolución y plan de acción. 
f.- Disposiciones, ejecución y control.

1.4.3.- Método intuitivo.

Nota: En este capítulo o bolilla cuatro Perón hace una apretada síntesis 
del método racional y el método intuitivo, empezando como siempre con 
una introducción general sobre las “condiciones fundamentales” de todo 
método. 

Es importante aclarar que todo método es un camino ya recorrido que, al 
conocerlo, nos facilita la tarea para lograr unidad de concepción (a través de 
la persuasión) y unidad en la acción (por el método racional). Sin olvidar la 
intuición. 

Para ampliar: 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/15.EL.METODO.TEXTO.pdf

FUNDAMENTACIÓN:

EL MÉTODO EN LA CONDUCCIÓN.

1.4.1.-	Condiciones fundamentales del método de la conducción: 
simple, objetivo, estable y perfectible

“Cuatro son las condiciones fundamentales para todos los mé-
todos: 

a.- que sea simple, porque si es complicado no se cumple bien; 
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b.- que sea objetivo, que se vaya a una finalidad y que sepa lo que 
quiere; 

c.- que se lo pueda utilizar permanentemente, que tenga estabilidad 
en la acción, y 

d.- que sea perfectible, que en cada momento lo podamos perfec-
cionar.

Esas son las cuatro condiciones básicas de toda organización de 
métodos como de sistemas. Es la base de toda la acción: simple, 
objetiva, estable y perfectible”.

1.4.2.- Método racional
“El hombre observa un hecho real, inmediato, objetivo y lo 

somete después a una de las operaciones más maravillosas de la 
inteligencia humana, a ese análisis que desmenuza las partes, 
penetra en el fondo y toma la realidad efectiva de los hechos en 
los hechos mismos y después de esa operación, del análisis, pasa 
finalmente a la síntesis”.

a.- La situación, la información, los estudios-bases
“El hombre está inclinado en sus reflexiones a errar más cuando se 

fía en sus meditaciones teóricas que cuando se fía en los ojos, que 
están percibiendo la realidad misma. Por eso, nada reemplaza a esa 
impresión personal en el conocimiento de los hechos. Sin embargo, 
como es difícil que un hombre pueda abarcar personalmente el in-
menso panorama con el gran número de facetas que presenta un 
panorama político, es necesario que recurra a lo que en este aspecto 
del método se llaman los estudios-bases. Es decir, de toda la infor-
mación, de toda la percepción subjetiva que realice el que plantea la 
situación, es necesario hacer un estudio, estudio que va cristalizando 
en una ajustada síntesis cada una de las series de asuntos que son 
decisivos en la situación; vale decir, pelando los árboles, sacando las 
ramas, para quedarse sólo con los troncos, porque si no las ramas son 
las que no le van a dejar ver la profundidad de la situación”.

b.- La observación objetiva y la observación subjetiva
“No solamente está la apreciación objetiva que uno haya hecho, 

sino las conclusiones que surgen de esa apreciación objetiva; no 
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solamente la deducción subjetiva de los hechos sino también las 
consecuencias a que esos hechos pueden conducir. Vale decir, esa 
preparación previa para presentar el fenómeno en condiciones de 
ser utilizado en forma directa en el análisis. El análisis es siempre 
una operación complicada y cuanto más se simplifica y facilita, la 
situación se verá simplificada y facilitado el análisis”.

c.- Apreciación de la situación, análisis y síntesis
“El análisis no se puede retener en todas sus partes, pero sí sus 

conclusiones en una ajustada síntesis. Como en todas las cosas de la 
vida, el hombre sabe tanto como recuerda; y el análisis es lo que se 
pierde; la síntesis se puede retener. Por esa razón, en esta acción re-
side toda la base del método. El método tiene una premisa, después 
un análisis y su consecuente síntesis, vale decir, que la inteligencia 
hace el juego en tres acciones: va de la síntesis al análisis y de éste 
vuelve nuevamente a la síntesis”.

d.- Premisas
“Cada hombre debe hacerse antes de la acción una pregunta: 

¿qué quiero?, ¿adónde voy?, ¿qué es lo que busco?”. Cuando haya 
aclarado eso, se le habrá aclarado totalmente el panorama; todo lo 
subordina a esa necesidad y trabaja para ella.

“No es fácil encontrar muchos hombres que sepan lo que quie-
ren. Por eso lo primero que ha de surgir de una apreciación es: 
¿qué quiero hacer? Ese es el objetivo. Esa es la finalidad para la 
cual uno trabaja. Se coloca el objetivo y entonces se extraen todas 
las conclusiones mirando el objetivo y cuáles son las que han de 
servir a ese objetivo”.

e.- Resolución y plan de acción
“Bien, una vez realizado este trabajo, nosotros hacemos una 

apreciación de la situación de acuerdo a esa información. Hecha 
esa apreciación, tomamos una resolución y hacemos un plan de 
acción”.

‘’De esta situación perfectamente conocida y de esa apreciación 
perfecta y minuciosamente realizada surgen las conclusiones bá-
sicas para la acción. Es allí donde uno realiza la resolución. Esto 
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es muy importante de decir y de mencionar, porque he observado 
a lo largo de toda mi vida que el ochenta por ciento de los hombres 
no saben lo que quieren... y en los políticos, más del ochenta por 
ciento”.

f.- Disposiciones. Ejecución y control
“Todo esto tiene una técnica de la cual no se puede salir, y para 

realizarla es necesario sentirla primero, conocerla luego y des-
pués hacerla. Quedarse en sentir una cosa, ¿de qué vale? Quedar-
se en saberla, ¿qué interesa? Lo importante es cumplir las tres 
etapas para realizarlas y para realizarlas bien”.

“Vale decir, que la función de un elemento directivo de la acción 
política no sólo ha de conformarse con decir lo que hay que hacer 
y comunicarlo, sino también en comprobar que se haga. En todas 
las actividades es necesario realizar esto”.

1.4.3.- Método intuitivo
“Cuando el tiempo apremia, el mejor método es el intuitivo. Yo 

he pasado más de treinta años enseñando el método racionalis-
ta para apreciación de la situación, la resolución y los planes de 
acción. En ese tiempo he aprendido una cosa muy útil, y es lo si-
guiente: que después de batallar mucho tiempo con los alumnos 
para enseñarles a prescindir del preconcepto en la apreciación y 
resolución de las cosas, no hemos conseguido todavía, los racio-
nalistas, matar la intuición de los hombres. Y cuando se le da un 
problema y se le dice que haga la apreciación y que prepare un 
plan de acción, generalmente el hombre va con una resolución 
preconcebida, es decir, toma la resolución antes de apreciarla y 
es el subconciente del individuo, trabajando mediante la intuición 
el que lo va llevando a esa dirección; tiene algo de divino, algo de 
extraordinario.

“Por eso he dicho que, a pesar del método, el racionalismo pue-
de ser una gran ayuda, pero va a ser mayor si uno no mata en 
el individuo el sentimiento natural de la intuición que suele ser 
generalmente el que da la gran dirección de marcha en todas las 
resoluciones”.
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1.5.- ORGANISMOS DE LA CONDUCCIÓN.
“La conducción en sí necesita tener un desarrollo permanen-

temente orgánico. Es uno de los problemas básicos de la con-
ducción, porque es, sin duda, una actividad difícil, no sólo en la 
concepción, en la planificación y en la ejecución, sino también 
en el control”.

ORGANISMOS DE LA CONDUCCIÓN

1.5.1.-	 El conductor: su acción directa e indirecta en la 
conducción. Elementos auxiliares de la conducción: 
información, transmisión, medios técnicos 
y acción personal

1.5.2.- 	 La ejecución: unidad de acción, amplitud de ejecución 
y continuidad del esfuerzo

1.5.3.- Control superior y multilatera

Nota: Este capítulo o bolilla hace referencia particular a lo que debemos 
tener en cuenta en cualquier “acto de conducción”, en cualquier tarea 
que hagamos. Toda tarea de conducir requiere tener en cuenta que hay 
“organismos” o elementos que no podemos ignorar para que nos conduz-
ca al éxito: el conductor, los auxiliares de la conducción y los elementos 
auxiliares de la conducción. 

Se trataría del análisis y consideración del siguiente proceso “activo”: 
Un conductor que una vez analizada una situación toma una decisión, 
que transmite a los auxiliares de la conducción, utilizando los elementes 
auxiliares de la conducción (la información, el encuadre del conjunto en 
la acción, la disposición y el control). Luego se transmite esa decisión 
al conjunto del Pueblo por medios técnicos y por la acción personal de 
la conducción y de los auxiliares de la conducción. Luego se ejecuta con 
unidad, amplitud y continuidad de acción. Para finalmente realizar un 
control superior y multilateral sobre lo realizado y sobre ese control rei-
niciar el ciclo de: situación, análisis de la situación, resolución, ejecución 
y control.
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FUNDAMENTOS:
1.5.1.-	El Conductor: su acción directa e indirecta en la 

conducción. Elementos auxiliares de la conducción; 
información, transmisión, medios técnicos y acción personal

“De esta misma acción surge que el conductor es el elemento 
primordial, porque tiene una acción directa y otra indirecta en la 
conducción.

La acción directa es la que él realiza y la indirecta es la que su-
giere, con su propio procedimiento, al resto de las conducciones 
locales, a las demás conducciones”.

1.5.2.- La ejecución: unidad de acción, amplitud de ejecución y 
continuidad del esfuerzo.

“Es indudable que quien está bien metido dentro de la unidad de 
concepción ya ha ganado mucho para la unidad de acción.

La unidad de acción es la unidad de concepción en marcha, en 
ejecución.

¿Qué quiere decir esto?
Quiere decir que, así como en el proceso de la inteligencia, en el 

análisis y en la determinación de los factores del éxito, en la con-
ducción –o, más claramente, en los objetivos de la conducción– 
debe haber una absoluta congruencia.

En la acción eso se traduce en el empleo de todas las fuerzas 
concurrentes”.

1.5.3.- Control superior y multilateral
“Además de la información y del encuadre del conjunto en la ac-

ción, es necesario cuidar las disposiciones y el control. Vale decir, 
que hay que utilizar todos los medios posibles para que las noti-
cias, directivas, disposiciones u órdenes, alcancen oportunamente 
a los órganos a que están destinadas”.

“Los hombres son todos buenos, pero si se los vigila son mejores. 
Es decir, que en la conducción no puede considerarse solamente 
que las cosas se han de hacer, sino que se debe tener la seguridad 
de que se hagan, y que se hagan bien.

“Por eso, todos los organismos de la conducción deben tener sus 
controles de ejecución”.
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1.6.- LA CONDUCCIÓN. PARTE TEÓRICA
“Es indudable que todas las actividades tienen su teoría, según 

sea el método con que se encaren, se estudien y se resuelvan. 
Nada hay en la vida que no se pueda condensar en una teoría. La 
teoría es el producto del análisis.

Cualquier acción que se desarrolle en la vida puede ser sistema-
tizada con todas las demás actividades que se realicen paralela-
mente, formando verdaderas series de asuntos.

Eso, que ha constituido inicialmente el verdadero estudio filosó-
fico de los hechos de la vida, también comprende los estudios que 
se refieren al arte de la conducción”.

LA CONDUCCIÓN. PARTE TEÓRICA

1.6.1.-	El conductor: parte vital del arte; 
sus condiciones morales, intelectuales y partidarias 

1.6.2.- La teoría: parte inerte del arte de la conducción

1.6.3.- Las formas de ejecución: preparación, propaganda, 
publicidad, medios de acción, ejecución estratégica 
y ejecución táctica, la lucha; economía de fuerzas

Nota: Este capítulo o bolilla sexta, considerado por Perón como “la médula 
misma de toda la parte de la conducción”, hace referencia particular a lo 
que debemos conocer para “ser” buenos conductores políticos. Debemos tener 
en cuenta que hay una parte vital (el conductor), una parte inerte (la teoría, 
los principios de la conducción) y “las formas de ejecución”. 

Debemos “conocer y practicar” las cualidades y calidades, las condicio-
nes morales e intelectuales que debería tener un conductor. 

Nos propone también conocer y practicar “los principios” que rigen el 
arte de la conducción (que aquí sólo se enumeran) y tener en cuenta “las 
formas de ejecución”.
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FUNDAMENTOS:

1.6.1.- El conductor; parte vital del arte; sus condiciones 
morales, intelectuales y partidarias

“Esa acción directa e indirecta del conductor, su ejemplo, sus 
virtudes, sus defectos, sus métodos, sus sistemas, transcienden 
todos hasta el último escalón de la masa.

“De tal palo tal astilla”.
Como él sea, será la masa.
Sus virtudes las cosechará en los hechos y sus defectos los sufri-

rá también en los propios hechos.
Esto es sumamente importante.
Por eso, uno debe tratar, aunque no sea nada, de serlo todo, si 

tiene la responsabilidad de la conducción”.

1.6.2.-	La teoría, parte inerte del arte de la conducción. 
Sus grandes principios:

— La información. El secreto. La sorpresa.
— La unidad de concepción. La unidad de acción.
— Disciplina partidaria. Obediencia. Iniciativa.
–- La economía de fuerzas. La continuidad del esfuerzo.
— Dominio local o circunstancial. Dominio general y permanente.
— Dominio de masa. Popularidad. Prestigio. Libertad de acción.
— Adoctrinamiento. Acción Solidaria. Organización.
— Preparación. Cultura cívica. Selección humana.
— Acción electoral cuantitativa. Acción de gobierno cualitativa.
— La acción política. La acción técnica.
— El sentido de la ubicuidad política en la conducción.
— El sentido popular en la conducción.
“Es así que, en esa teoría, al ocuparse de estudiar científicamen-

te su desarrollo, surge, como primera observación, que hay un 
sinnúmero de principios cuya enunciación no interesa tanto como 
su aplicación; pero en la sistematización de ese estudio hay que 
llegar a considerar un sinnúmero de principios que se aplican in-
variablemente en toda la conducción política.
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“Esos principios forman algo así como el fondo mismo de la con-
cepción de la conducción”.

1.6.3.- Las formas de ejecución: preparación, propaganda, publici-
dad, medios de acción, ejecución estratégica y ejecución táctica, la 
lucha; economía de fuerzas.

“Las formas de ejecución tienen también su aspecto formal, que 
se puede llamar publicidad, propaganda, planes de acción, etc.; 
pero tienen su aspecto de fondo, que es el que fundamenta y reali-
za con eficiencia esos actos formales de ejecución.

“Las formas de ejecución no tienen ningún valor si no existe, 
para apoyarlas y sustentarlas, un fondo de ejecución, es decir, un 
pensamiento profundo que las fundamente y las haga racionales”.

1.7.- LA CONDUCCIÓN. PARTE APLICADA
“La conducción, siendo una cuestión eminentemente de ejecu-

ción, no gana mucho con una exposición teórica. Lo que la exposi-
ción teórica hace es, solamente, ponernos dentro de la materia. El 
hurgar la materia con nuestras propias manos presupondría la ejer-
citación en algunos casos concretos, vale decir, hacer una verdadera 
gimnasia de la conducción, gimnasia que va capacitando a uno poco 
a poco, no para aprender, sino para comprender la conducción, que 
es la base de todo esto. Para eso, normalmente se utiliza un sistema 
muy lógico y muy natural: plantearse un caso concreto, teórico o 
extraído de la historia de la conducción política”.

LA CONDUCCIÓN. PARTE APLICADA

1.7.1.-	Los ejemplos históricos como fuente de enseñanza: 
	 comentarios

1.7.2.-	El caso concreto. La situación. La apreciación, 
la resolución y el plan de acción 

1.7.3.-	El juicio crítico: estudio de situaciones concretas, 
resoluciones y fundamentos

Nota: Aquí Perón propone aplicar los conocimientos adquiridos a situa-
ciones concretas tomadas de “ejemplos históricos”, de “casos concretos” 
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o aplicando un “juicio crítico” sin explicitar la forma y manera de ha-
cerlo.

Hace a continuación –aunque aquí no figura– una extensa “recapitu-
lación general” muy recomendable, dirigida especialmente a las y los di-
rigentes. 

FUNDAMENTOS:
1.7.1.-	Los ejemplos históricos como fuente 

de enseñanza: comentarios
“No puede la conducción basarse en especulaciones muy ideales, 

pero sí puede entrever la evolución futura; conociendo la presente 
y la pasada.

Ese estudio filosófico de la Historia y de los hechos del presente 
es el único camino que conduce a la posible previsión, pero a la 
previsión real, no ilusoria.

Basar cualquier solución de la conducción en elementos especu-
lativos, conduce siempre a un fracaso tremendo”.

1.7.2.-	El caso concreto. La situación, la apreciación, 
la resolución y el plan de acción

“La conducción nunca es segura, porque la situación siempre es 
confusa.

Es muy difícil que se presente una situación clara. Es muy fácil 
conducir en una situación clara, pero es muy difícil que esa situa-
ción clara se presente.

Por eso uno siempre anda a tientas y en indecisiones.
Pero planificando y estableciendo un lejano objetivo, uno, que 

tiene que marchar en un campo de sinuosidades, va rodeando los 
obstáculos, pero siempre en dirección al objetivo.

En la conducción no siempre la línea recta es el camino más cor-
to; algunas veces la vuelta resulta más corta”.

1.7.3.-	El juicio crítico: estudio de las situaciones concretas; 
resoluciones y fundamentos

“La conducción nunca se estudia en un caso general, porque la 
conducción no tiene casos generales.
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En la conducción, las verdades absolutas suelen ser unas gran-
des mentiras.

Cada cosa tiene su verdad, que hay que desentrañar.
Quien en conducción se conforma con verdades generales, a me-

nudo no llega lejos.
Este es un arte basado en un profundo racionalismo, y su acierto 

estará en razón directa con los conocimientos con que uno forma 
ese racionalismo.

No se trata de ser un erudito en el amplio sentido de la palabra.
Pero sí se trata de tener una base erudita que a uno le permita 

afirmarse en algo, porque en estos tembladerales de la conducción 
si uno no lleva en que apoyarse, se hunde, y cuando en esto uno se 
hunde, se hunde definitivamente”.

1.8.- ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS
“Yo trataré de hacer un análisis lo más profundo posible, y des-

pués de que hayamos terminado con la exégesis de esos grandes 
principios, haremos algunos ejercicios teórico-prácticos sobre 
conducción.

Yo plantearé una situación; ustedes harán la apreciación de la 
situación, tomarán la resolución y proyectarán un plan de acción.

Eso es lo más práctico, porque sobre la conducción se procede 
por dos sistemas: primeramente, por el análisis y estudio teórico, 
y después, por los estudios aplicados, que pueden ser situaciones 
concretas, porque esto de hablar de la conducción es fácil, pero lo 
difícil es conducir”.

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS.

1.8.1.-	Monografías y estudios analíticos sobre temas 
políticos relacionados con la conducción

1.8.2.-	Monografías y estudios analíticos sobre temas 
doctrinarios relacionados con la conducción 

1.8.3.-	Monografías y estudios analíticos 
sobre temas de conducción
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Nota: Este capítulo, si bien fue enunciado en el programa propuesto en el 
capítulo primero, no fue desarrollado por Perón y lo propuesto es sacado de 
otros textos anteriores pertenecientes a otros capítulos. 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/04.CONDUCCION.TEXTO.pdf

FUNDAMENTOS:

1.8.1.- Monografías y estudios analíticos sobre temas políticos 
relacionados con la conducción

“El error de enfoque y de penetración del aspecto político de 
la Nación está en no mirar en grande la política; ella no se 
puede mirar en pequeño, porque es la actividad integral; todo 
está comprendido por la política; y quien no abarque el 
programa y mire sólo un sector por un pequeño agujerito, no 
podrá hacer nada en política. ¿Por qué? Porque las grandes 
causas están en los fenómenos integrales, no en las pequeñas 
partes que componen ese fenómeno de conjunto.

“De manera que, para ser conductor político, lo que hay que es-
tudiar es esta política integral. No pequeños sectores de 
especialización en la política porque, aunque tenga a su lado a 
técnicos, no le servirán; éstos son asesores y no conductores”.

1.8.2.- Monografías y estudios analíticos sobre 
temas doctrinarios relacionados con la conducción

“Decimos desarrollar y mantener al día. Desarrollar: nosotros 
hemos concebido una doctrina y la hemos ejecutado, y después 
la hemos escrito y la hemos presentado a la consideración de 
todos los argentinos. Pero esa doctrina no está suficientemente 
desarrollada. Es sólo el enunciado, en forma sintética, del 
contenido integral de la doctrina. Será función de cada uno de 
los justicialistas argentinos, a lo largo del tiempo, ir poniendo su 
colaboración permanente hasta desarrollar el último detalle de 
esa doctrina, para presentar también, finalmente, una doctrina 
más sintética que la nuestra, más completa que la nuestra”.
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1.8.3.-	Monografías y estudios analíticos 
sobre temas de conducción

“No queremos formar hombres que sepan hablar de la conduc-
ción, sino que sean capaces de tomar una resolución y ejecutarla.

“Esa ejercitación es la que va a ir dándole alas a uno para comen-
zar a volar en la aplicación de los grandes principios de la conduc-
ción.

“Esas ejercitaciones son también, en algunos casos, análisis de 
hechos históricos.

“Se plantea una situación producida en la Historia, se estudia 
críticamente y se dice por qué fracasó o triunfó. Cuáles son los 
factores, que condujeron al éxito. No se estudia una situación para 
volverla a aplicar, porque esa situación no se repite más. Se la estu-
dia como una gimnasia, para ser más sabio en todas las ocasiones.

Ese es el camino para ejercitar la conducción”.
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MÍSTICA DEL MOVIMIENTO PERONISTA

2.- HISTORIA DEL PERONISMO
DE EVA PERÓN

PRIMER NIVEL

Nuestro ejemplo de amor, mística, convicción y coraje. 
Nuestro ejemplo de militante 

que resume el anhelo de mujer y hombre peronistas:
“del hombre y la mujer 

auténticos y totales, materia y espíritu, 
inteligencia y corazón, individuales pero sociales, 

materiales pero trascendentes, limitados pero infinitos”.
(Perón, 5-IX-1952)

Textos para ampliar sobre la materia:
http://escuelasuperiorperonista.com/doc/2.2.SEGUNDO.NIVEL.HISTO-

RIA.DEL.PERONISMO.pdf

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/05.HISTORIA.TEXTO.pdf
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2.2.-  LA HISTORIA Y LOS GRANDES HOMBRES
2.3.-  LOS PUEBLOS EN LA HISTORIA
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2.8.- LA PATRIA, PERÓN Y EL PUEBLO
2.9.- EL PROCESO HISTÓRICO DEL PERONISMO
2.10.- EL PERONISMO, MOVIMIENTO NACIONAL Y 
MOVIMIENTO HUMANO
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EL LIBRO PERONISTA
HISTORIA DEL PERONISMO de EVA PERÓN

EDITORIAL MUNDO PERONISTA
Revista Mundo Peronista, Nº 32, pág. 10 del 01-11-1952

“HISTORlA DEL PERONISMO” traduce y compendia buena parte del 
sentir político de su autora. Juicios y apreciaciones certeras sobre los 
motivos que mueven a la oposición, salidas tajantes, de aguda ironía y 
frases que traducen su fervorosa militancia, configuran la temática de este 
libro que puede ser considerado como un verdadero tratado de mística 
peronista.

Indudablemente, en los labios de Evita estaba la persuasión y sabía 
clavar el aguijón en los corazones de sus oyentes. Quienes no tuvieron la 
dicha de seguirla a través de las exposiciones magistrales dictadas en 
la Escuela Superior Peronista, encontrarán en “Historia del 
Peronismo’' un caudal de atisbos, ideas, réplicas y razones de la mejor ley, 
encaminadas a sustentar el edificio ideal de la doctrina peronista.

Evita, vale decir, la encarnación más pura y vibrante del 
peronismo, quiso contar la historia de su credo, que era como un modo de 
contar su vida. Y es que ambos términos se conjugan de tal suerte en el 
dramático milagro que configura Evita, que permanecen 
y permanecerán indisolublemente unidos.

“Historia del Peronismo'* no es un libro destinado a agradar ni a 
favorecer las digestiones de los que se acuerdan de la Patria cada vez 
que comen un plato favorito. Quizás no resulte ocioso recordar que su 
autora la rubricó con su dolor y con su sangre. Así se explica que el 
libro resulte un tanto áspero, bronco, sin blanduras, que equivalga casi a 
un desafío. Nuestra Gran Ausente lo dijo con su 
precisión característica: “Yo llevo en mí, un poco de ese sentimiento 
permanente de indignación ante la injusticia. El General, en cambio, se 
distingue por su amor a la justicia”; y todavía agregaba su pudor: 
“Parecen dos sentimientos distintos, pero en verdad conducen a un mismo 
fin”.

Quisiéramos que nuestros lectores se detuviesen ante una frase 
certera de Evita. Dice así: “Quisiera ser la eterna vigía de la 
revolución”. Y que como el Cid, cada vez que mencionemos su nombre 
aparezca, en nosotros, resurrecta, batallando, más allá de la vida y de la 
muerte.
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NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN 
DE LA MATERIA HISTORIA DEL PERONISMO

Creemos en primer lugar, que no hay que buscar en esta materia una 
“historia” al estilo tradicional sino una “experiencia militante”.

En esta Historia del Peronismo de Evita vamos a encontrar 
la síntesis del militante que Perón pide permanentemente de 
todas y todos nosotros. Lo que nos pide como condición para 
cambiar la realidad, en casi todos sus escritos: no sólo que 
“conozcamos” a la doctrina peronista, a nuestro “proyecto 
político”, sino que lo comprendamos, lo sintamos, lo hagamos 
carne y lo impregnemos de amor. Para luego hacerlo nuestro, 
para quererlo y así poderlo practicar con entusiasmo, mística, 
convicción, coraje y fanatismo como hizo Evita. Estos sustantivos 
encontraremos como esencial a esta “historia”.

Evita, como la mejor alumna de Perón y la mejor militante, 
empieza a analizar la realidad desde “el conjunto” para entender 
“las partes”. Esos conjuntos sobre los cuales volverá 
permanentemente son: la humanidad, los pueblos y los 
conductores de pueblos o grandes hombres. 

Hay elementos que entendemos esenciales. Siguiendo el pensamien-
to de Perón, toma al pueblo y al país, como un “conjunto”, como 
“un cuerpo” como una sola “organización”. 

También consideramos que, la actitud de nuestro Pueblo el 17 
de octubre salvando a Perón y cambiando la historia será 
imborrable para Evita y será el fundamento de todos sus sacrificios y 
desvelos por nuestro pueblo y especialmente por las y los 
trabajadores y humildes de la Patria. 

Primero tratará de ubicar al peronismo en “la historia” de la 
humanidad, de nuestro Pueblo y de su gran Conductor, el General 
Perón. Exaltando el lugar que nuestro Pueblo y su Conductor, 
han alcanzado en la historia de la humanidad. Haciendo una 
interpretación superlativa del “valor” que para ella tiene Perón y el 
peronismo en la historia de nuestro Pueblo y de la humanidad. 
Valoración que sólo se expresa con esa intensidad cuando alguien 
está profunda y absolutamente “convencido” de algo. Cuando se está 
dispuesto a “dar la vida” por una convicción. 
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En el capítulo dos empezará entonces a analizar la historia y los 
conductores o grandes hombres remarcando su importancia esencial 
en el destino de los pueblos y el lugar de Perón en el destino de nuestro 
Pueblo. 

Pasa luego a analizar a los pueblos en la historia haciendo una di-
ferencia trascendental entre “masa” y “pueblo” dependiendo si hay o 
no conciencia, organización y personalidad social y política. 

Continúa diferenciando entre “el espíritu oligarca” y “el espíritu 
del pueblo” dando sus características y concluyendo que, “quien no 
entienda y sienta bien lo que es el Pueblo, no podrá ser jamás un 
auténtico peronista”.

Expone el origen y las causas del Peronismo para concluir con sus 
tres amores: la Patria, Perón y el Pueblo, ubicándolos en la historia 
de la humanidad.

Incluimos algunas “notas” con la pretensión de aportar al contexto 
y a la comprensión de cada capítulo.

2.1.- CONCEPCIÓN PERONISTA DE LA HISTORIA
“Al mirar la historia de la humanidad no encontramos otra cosa 

que Pueblos en busca de grandes hombres y, también, muchas 
veces, hombres en busca de grandes Pueblos”.

CONCEPCIÓN PERONISTA DE LA HISTORIA
2.1.1.- Historia del Peronismo e Historia universal 
2.1.2.- Ciclos históricos
2.1.3.- Interpretación individualista de la Historia 
2.1.4.- Interpretación colectivista de la Historia 
2.1.5.- Tercera posición peronista

FUNDAMENTOS:
2.1.1.- Historia del Peronismo e Historia universal

“...El peronismo no se puede entender, ya que es una doctrina 
política, sino como la cumbre de un largo camino, como una eta-
pa, la más alta de la historia argentina y también –¿por qué no 
decirlo?– nosotros pretendemos que sea la más alta para la hu-
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manidad en el progreso del hombre, y no se puede saber si una 
cumbre es más alta o más baja, si no se la compara precisamente 
con las demás, con las otras cumbres, con las más altas.

Por eso estudiamos estos antecedentes universales con los cua-
les sabremos nuestra propia estatura”.

2.1.2.- Ciclos históricos
“La historia del mundo no es un camino que llega recto hacia 

nosotros.
No; la historia que nosotros vemos desde aquí nos parece un ca-

mino montañoso, que tiene sus valles y sus montes.
Los valles son los ciclos vacíos de los grandes Pueblos, ciclos 

en que los Pueblos han perdido su tiempo luchando sin 
objetivos y grandes ideales.

Los montes son aquellas etapas altas del camino, en que se ha 
dado el milagro de que el hombre encuentre la manera de con-
ducir a un Pueblo hacia sus altas regiones, o de que un Pueblo 
encuentre a un hombre que lo sepa conducir para escribir una pá-
gina brillante en la historia de la humanidad”.

2.1.3.- Interpretación individualista de la Historia
“...Los individualistas creen que la Historia la realizan solamen-

te los grandes hombres”.
“...creen, que la Historia la hacen avanzar solamente las grandes 

personalidades”.

2.1.4.- Interpretación colectivista de la Historia
“ ... los colectivistas prescinden de los grandes hombres y creen 

en las grandes masas”. 
“...afirman que la Historia es obra exclusiva de los Pueblos”.

2.1.5.- Tercera posición peronista

Nota: Conviene aclarar acá que Evita no se refiere a la tercera posición 
justicialista: la tercera posición entre el individualismo y el colectivismo. 
Acá se refiere a la trilogía: Perón, el pueblo y su cultura, sus valores. Acá no 
aparece tan claro, pero sí en el texto original. 
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“Yo creo que la verdad aquí, como en tantas partes, reside en 
una tercera posición.

Nada haría un Pueblo sin un conductor, ni nada haría un 
gran conductor sin un gran Pueblo que lo acompañase y lo 
alentara en sus grandes ideales.

Y tampoco vale nada un Pueblo preparado para recibir a un 
genio, si el genio no nace allí, en ese siglo y en ese Pueblo”.

“El genio y el Pueblo van escribiendo, con tintas brillantes y 
oscuras, los millares y millares de capítulos que componen la 
vida de la humanidad.

En general, la historia del mundo es la suma de esas dos histo-
rias, que corren juntas”.

“La Historia es creación de los hombres que saben iluminar el 
siglo con la marca de su propio carácter y sus propias 
realizaciones y que se destacan de sus contemporáneos, como 
una montaña en medio de la llanura”.

“La Historia es también creación de los Pueblos, porque si 
los Pueblos sin conductores casi no avanzan en la Historia, 
tampoco la Historia avanza nunca sin grandes Pueblos, aunque 
tengan grandes conductores, porque éstos sucumben por falta de 
colaboración, a veces por cobardía y a veces por incomprensión”.

2.2.- LA HISTORIA Y LOS GRANDES HOMBRES
“Piensen que los Pueblos que quieren consolidar un 

movimiento no tienen más que un hombre grande, y muy de 
tanto en tanto; y que los grandes hombres no nacen por docenas, 
ni dos en un siglo: nace uno cada varios siglos, y tenemos que 
bendecir a Dios que nos haya favorecido con el meteoro del 
genio entres nosotros”.

LA HISTORIA Y LOS GRANDES HOMBRES

2.2.1.- Caracterización de los grandes hombres 
2.2.2.- Los conductores y la conciencia social 
2.2.3.- Perón y los grandes hombres de la Historia 
2.2.4.- Universalidad del peronismo
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FUNDAMENTOS:

2.2.1.- Caracterización de los grandes hombres 

a).- Los hombres mediocres:
“Los mediocres no recorren sino los caminos conocidos... les 

gusta andar sobre las cosas hechas”.
“...son los inventores de las palabras: prudencia, exageración, 

ridiculez y fanatismo”.
“Los mediocres nunca quieren comprometerse... Son cobardes, 

nunca se juegan por una causa, ni por nadie”.
“Un hombre común o mediocre nunca profundiza una cosa y 

menos ama; el amor para él es una ridiculez y una exageración”.
“Existen hombres mediocres y comunes entre los cultos y exis-

ten hombres superiores entre los humildes”.

b).- Los hombres superiores:
“Los superiores buscan siempre nuevos caminos... les gusta 

crear”.
“Los hombres superiores creen en la belleza, en el amor y en la 

grandeza, creen en todo lo extraordinario”.
“Un hombre superior... es capaz de amar hasta el sacrificio mu-

chas veces. Cuando los hombres aman hasta el sacrificio son he-
roicos”.

“No porque un hombre tenga mucho estudio ha de ser superior”.

c).- Los hombres extraordinarios. – Los conductores:

“Los hombres extraordinarios forman la tercera categoría, que 
es la de los hombres que señalan rumbos y que jalonan la His-
toria.

Ellos son los sabios, artistas, héroes, filósofos, y están también 
los grandes conductores de Pueblos”.

“Los conductores son aquellos que han hecho vivir a los Pueblos 
de una manera determinada, llevándolos como de la mano por los 
caminos de la Historia”.
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2.2.2.- Los conductores y la conciencia social

“La grandeza de Napoleón... reside no tanto en haber iluminado 
su propio tiempo, como en haber creado en el Pueblo un estado de 
conciencia que ha sobrepasado a su siglo y a su genio.

Por eso, a pesar de que Napoleón hizo padecer tanto a los france-
ses, éstos siguen inclinándose ante su memoria en Los Inválidos. 
Y lo más importante aún es que siguen sintiéndose unidos a él. Y 
ese sentimiento es “estado de conciencia”, que por unir a todo un 
pueblo puede en cierto modo llamarse conciencia social”.

“Cuando un Pueblo tiene la desgracia de quedarse sin su con-
ductor... la verdad histórica nos prueba que solamente puede se-
guir su camino en la noche sin perderse, si su conductor desapa-
recido ha logrado crear en el Pueblo esa conciencia social, dándole 
unidad, que es como decir dándole un ideal común, un mismo 
espíritu, que es el espíritu que forman y que dejan como un sello 
permanente e indeleble en los corazones de los Pueblos los gran-
des conductores”.

“...El general Perón ha logrado crear ya esa conciencia social, 
que ha inculcado en el Pueblo argentino”.

2.2.3.- Perón y los grandes hombres de la Historia

“Todos ellos no son más que jefes de rutas de la humanidad, je-
fes de rutas que algunas veces equivocaron el camino, pero que 
por sendas derechas o torcidas vienen de muy lejos a terminar en 
nuestra doctrina”.

“El Peronismo se precia de haber realizado..., lo mejor de los 
sueños de los hombres grandes y aún –por qué no decirlo con toda 
franqueza y sinceridad...– de haberlos superado”.

2.2.4.- La universalidad del peronismo
“Perón no sólo es esperanza para los argentinos. Perón ya no 

nos pertenece; Perón es bandera para todos los Pueblos con sed de 
justicia, con sed de reivindicaciones y con sed de igualdad”.
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2.3.- LOS PUEBLOS EN LA HISTORIA
“La historia de los Pueblos no es más que la larga enumeración 

de los esfuerzos con que las masas humanas tratan de convertirse 
en Pueblos”.

LOS PUEBLOS EN LA HISTORIA

2.3.1.- La Historia de los Pueblos
2.3.2.- Las masas en la Historia
2.3.3.- Masa y Pueblo

Nota: Conviene dar especial importancia a la tarea fundamental que nos 
propone Evita en este capítulo de “transformar” a la “masa” (sin concien-
cia, sin organización y sin personalidad social y política) en “pueblo” con 
conciencia, organización y personalidad social y política. 

FUNDAMENTOS:

2.3.1.- La historia de los Pueblos
“...todo movimiento popular realizado en la Historia no puede 

dejar de ser para nosotros, en alguna forma, precursor del movi-
miento peronista, que es eminentemente popular. En tal sentido, 
debemos decir que la lucha de los Pueblos ha sido una lucha sorda 
y larga, tanto, que casi la Historia no la recuerda”.

2.3.2.- Las masas en la Historia
“La Historia ha sido escrita no por las masas, sino, en general, 

por los privilegiados de todos los tiempos”.
“Las masas de todos los tiempos han hecho la Historia sin escri-

birla nunca...
“Por eso no conocemos la lucha de los hombres antiguos y sí co-

nocemos la gloria de los emperadores y de los reyes, como en el caso 
de los egipcios. Cada pirámide es un capítulo de historia. Es el relato 
de la vida misma de una dinastía. Pero nadie escribió jamás la historia 
de todos los dolores que cada dinastía hizo sufrir a sus masas para 
construir sus propias glorias y alabanzas. Pero nosotros, en cada una 
de esas piedras en que está escrita la historia de cada dinastía con sus 
glorias y esplendores, vemos y vislumbramos el sacrificio, la 
explotación y el sufrimiento de las masas egipcias”.
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2.3.3.- Masa y Pueblo
“Las masas no tienen conciencia colectiva, conciencia social; los 

Pueblos son, en cambio, masas que han adquirido conciencia social. 
Es como si los Pueblos tuviesen alma, y por eso mismo sienten y 
piensan, es decir, tienen personalidad social y organización social”.

a.- Diferencias fundamentales entre masa y pueblo
Yo podría hacer una diferenciación fundamental, ante ustedes, de 

lo que es masa y de lo que es pueblo, como lo he dicho anteriormente. 

Masa: 
1o) sin conciencia colectiva o social; 
2o) sin personalidad social; y 
3o) sin organización social. Esto es, para mí, masa. 

Pueblo: 
1º) con conciencia colectiva y social; 
2o) con personalidad social; y 
3o) con organización social.

b.- Diferencias secundarias
Podríamos ofrecer una enumeración de diferencias secundarias.
La masa casi siempre se expresa en forma violenta. Por ejemplo: 

la revolución francesa y la revolución rusa de 1917, que luego 
estudiaremos. La masa está formada por los explotados. La 
masa no tiene conciencia de su unidad. Por eso es dominada 
fácilmente por los explotadores. Y eso se explica muy 
fácilmente. Si tuviera conciencia de su unidad, de su 
personalidad social y de su organización social, una minoría 
no podría haber explotado a la masa, como han sido 
explotados y lo siguen siendo muchos pueblos en la 
humanidad.
2.4.- LOS PUEBLOS EN LA HISTORIA. 
EL PUEBLO Y LA OLIGARQUÍA

“Quien no entienda y sienta bien lo que es el Pueblo, no podrá 
ser jamás un auténtico peronista”.

“Es necesario conocer, sentir y servir al Pueblo para ser un 
buen Peronista”.
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LOS PUEBLOS EN LA HISTORIA. 
EL PUEBLO Y LA OLIGARQUÍA

2.4.1.- El espíritu oligarca en la Historia
2.4.2.- El espíritu del Pueblo
2.4.3.- El Pueblo y el espíritu peronista

Nota: Sólo hacer la voluntad del pueblo y defender su interés.
Consideramos que el dilema central de la política para Perón y Evita con-

siste en hacer o no la voluntad del Pueblo. Siguiendo, en este caso la idea per-
manente de Perón: tomar a la Argentina, al “pueblo” argentino, como una 
unidad, como un conjunto, como una organización. En oposición a quienes 
atienden sólo una parte o defienden sólo una parte. También por eso propone 
en la bolilla dos de Conducción Política reemplazar a los caudillos, a los secta-
rios, a las opiniones personales o de grupos por una “doctrina” que exprese los 
anhelos y necesidades del “conjunto del Pueblo”.

No hacer la voluntad del Pueblo para ellos, por cualquier razón, mereció 
sus más claros repudios. Fueron implacables con ese tipo de conducta. Evita 
dice que “no son peronistas…”.

Es la conducta de quienes no trabajan para “el conjunto”. Quienes, se-
gún Evita, por egoísmo, vanidad, ambición u orgullo trabajan para sí o 
para grupos. Los que, tienen “espíritu oligarca” o son directamente “oli-
garcas”. Vale decir, los que trabajan para sí o para un grupo determinado, 
desatendiendo al “conjunto”. 

Ayudan a entender el sentido de este capítulo tan importante, estas dos 
definiciones, extraídas de la Revista Mundo Peronista Nº 8 página 4 del 01 
de noviembre de 1951.

La oligarquía es una forma de sentir, de pensar y de actuar, que utili-
za las fuerzas materiales, morales y aun espirituales como instrumento 
de explotación del pueblo.

Pueblo es también una forma de sentir, de pensar y de vivir, que utili-
za las fuerzas materiales, morales y espirituales como instrumento de 
bien común.

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/ELPUEBLO.pdf

FUNDAMENTOS:
2.4.1.- El espíritu oligarca en la Historia

“El espíritu oligarca se opone completamente al espíritu del 
Pueblo”.
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“Ellos no hacen lo que el Pueblo quiere, sino que el Pueblo tiene 
que hacer lo que ellos quieren”.

2.4.2.- El espíritu del Pueblo
“Los Pueblos tienen el sentido innato de la justicia”.

“Hay que combatir los vicios de la oligarquía con las virtudes del 
Pueblo”.
“La humildad debe ser la virtud fundamental del peronista”.

2.4.3.- El Pueblo y el espíritu peronista
“Un peronista que no conozca, que no sienta y que no sirva al 

Pueblo, para mí no es peronista”.
“Perón no ha venido a implantar otra casta; él ha venido a digni-

ficar al Pueblo para que sea soberano y gobierne”.
“No hay más importancia, más privilegio, ni más orgullo, que el 

sentirse Pueblo”.
“La característica exclusiva del peronismo, lo que no ha hecho 

hasta ahora ningún otro sistema, es la de servir al Pueblo y, ade-
más, la de obedecerlo”.

“¿Cuándo algún gobernante, alguna vez en el mundo, una vez al 
año reúne a su Pueblo para preguntarle si está conforme con su 
gobierno?”.

“El peronismo es la primera victoria universal del Pueblo sobre la 
oligarquía”.

2.5.- ORÍGENES DEL MOVIMIENTO PERONISTA
“La historia del peronismo, como todo episodio histórico, tiene 

sus actores, tiene sus causas y tiene su escenario”.

ORÍGENES DEL MOVIMIENTO PERONISTA
2.5.1.- Autores
2.5.2.- Nacimiento 
2.5.3.- Causas del peronismo
Nota: En este capítulo está implícita la tarea “docente” realizada por Perón 
con trabajadores y trabajadoras a través de la Secretaría de Trabajo y Previ-
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sión. Tarea docente que transformó a “la masa” en “pueblo” con 
conciencia, organización y personalidad social y política. Ese resultado, 
fruto de esa relación de Perón y el Pueblo produjo, como bien detalla Evita, 
“la revolución” del 17 de Octubre y que Perón describe por qué se produjo, 
en el capítulo uno de Conducción Política: “Si la masa no hubiera tenido 
las condiciones que tuvo, cuando el 17 de Octubre perdió el comando, 
perdió la conducción, no hubiera procedido como lo hizo. Actuó por su 
cuenta; ya estaba educada” (Perón, Conducción Política).

FUNDAMENTOS:
2.5.1.- Autores

“Yo he presentado a los autores únicos y exclusivos del 
movimiento peronista: el general Perón y el Pueblo”.

“Por eso yo, tal vez especulando un poco, no ambiciono ni 
quiero tener ningún título dentro de nuestro movimiento, 
porque no pasarán a la Historia los que tengan cargos, ya que 
Perón es único; pasarán a la Historia los humildes que 
acompañaron a Perón, porque a la Historia no pasarán más que 
Perón y el Pueblo”.

“Por eso, no pudiendo ser Perón, yo quiero ser Pueblo”.

2.5.2.- Nacimiento
“La Secretaría de Trabajo y Previsión, creación maravillosa 

del coronel Perón, es la cuna del Justicialismo en el país. No 
sólo dio desde esa casa felicidad al Pueblo, siendo como un rayo 
de luz y esperanza para todos los hogares proletarios que 
habían perdido la fe en sus gobernantes, en sí mismos y en los 
altos valores de la Patria”.

“El Peronismo, a mi juicio, nació al crearse la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, nació cuando el primer obrero argentino le 
dio la mano al coronel Perón, pensando: “Me gusta este Coronel”.

“La revolución del 4 de junio no tiene de peronismo nada más 
que la proclama, porque para nosotros, lo quiero dejar bien acla-
rado, la verdadera revolución es la del 17 de octubre”.

2.5.3.- Causas del peronismo

“De allí que, al estudiar las causas del peronismo, tengamos que 
analizar el capitalismo representado directamente por la oligarquía, 
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los imperialistas y los monopolios internacionales, y al comunismo 
como causa indirecta, representado por los falsos dirigentes del 
Pueblo que sólo quieren someterlo a una explotación tan inhumana 
como la del capitalismo”.

“Pueden ustedes ver claramente que si quisiéramos distinguir las 
causas del Peronismo de las causas de la revolución de Junio, debe-
ríamos decir: Las causas de la revolución de Junio fueron simple-
mente políticas, las causas del Peronismo fueron, aunque también 
políticas, fundamentalmente económicas, sociales y patrióticas”.

2.6.- CAUSAS DEL PERONISMO: EL CAPITALISMO
“Pero volvamos al tema: ¿cuáles fueron las causas del Peronis-

mo? ¿Por qué Perón y el Pueblo argentino decidieron unirse para 
tomar el Gobierno de la Nación? Para liberarse del imperialismo 
y del fraude.

“Porque el Pueblo estaba cansado de la gente que ocupaba el go-
bierno y había perdido la esperanza; estaba cansado del fraude 
y decidió formar, con el coronel Perón, una sola fuerza, para lo-
grar sus justas reivindicaciones, pero también para liberarse de la 
oligarquía, del imperialismo y de los monopolios internacionales 
sobre la base justicialista que después creara el general Perón”.

CAUSAS DEL PERONISMO: EL CAPITALISMO

2.6.1.- El capitalismo en el orden interno: orígenes, 
transformación en capitalismo industrial, la oligarquía

2.6.2.- El capitalismo en el orden internacional: el imperialismo 

2.6.3.- El capitalismo en la Argentina

2.6.4.- El Peronismo frente al capitalismo

Nota: En este capítulo y en el siguiente, Evita detalla, no sólo las razones 
que motivaron la unión entre Perón y el Pueblo (lograr sus justas reivindica-
ciones), sino también menciona de quienes debemos liberarnos siempre: la 
oligarquía, el imperialismo y los monopolios internacionales. Desde ya 
que la geopolítica ha cambiado y su análisis corresponde a cada cual. Sólo 
cabe acotar, respecto a los imperialismos que, en aquella época de 1951 
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el comunismo soviético universalista tenía pretensiones imperiales que ca-
yeron con el muro de Berlín. Además, tanto comunistas como socialistas 
fueron oposición al primer peronismo. 

FUNDAMENTOS:

2.6.1.- El capitalismo en el orden interno:

a).-Orígenes
“El capitalismo existe desde que unos pocos individuos son los 

poseedores de la riqueza, y el capitalismo nace, a mi juicio, antes de 
1705, en que comienza la revolución industrial”.

“¿Cómo se habrá llegado a esa situación? dirán ustedes. Por dis-
tintos caminos, en cada país se había roto el equilibrio de la propie-
dad privada. La tierra dejó de ser propiedad de las corporaciones, 
propiedad común de las ciudades o aldea, como sucedía en la Edad 
Media, pasando a ser propiedad de unos privilegiados, amigos o 
parientes de los reyes, comerciantes enriquecidos, etcétera”.

b).- Transformación en capitalismo industrial
“Cuando apareció la industria, ¿quiénes podían comprar las 

máquinas e invertir capital en la construcción de fábricas que 
necesitaban mucho dinero para su instalación? Solamente los 
terratenientes. Así la oligarquía de terratenientes pasó a ser una 
oligarquía industrial”.

c).- La oligarquía
“Los industriales que ya eran terratenientes tenían gran in-

fluencia en los gobiernos; era lógico desde que eran los 
poseedores de la riqueza. Con el nuevo poder de la industria, los 
dominaron totalmente. Así fue como el gobierno político de las 
naciones pasó a manos del poder capitalista. El gobierno se 
dirigía desde las cámaras de comercio –aquí lo sabemos muy 
bien– y desde las industrias”.

2.6.2.-  El capitalismo en el orden internacional:
el imperialismo

“Las industrias nacionales fueron creciendo hasta un punto en 
que la producción debió empezar a exportarse, y hubo que asegu-
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rar mercados en el resto del mundo. Desde ese momento, el poder 
económico del capitalismo presionó a los gobiernos para lanzarlos a 
la guerra imperialista o a la conquista pacífica del mundo”.

“En el orden internacional, el capitalismo se parece al capitalismo 
en el orden interno de la sociedad”.

“En la sociedad capitalista hay hombres poseedores de la riqueza, 
o capitalistas que ponen el dinero, y hombres desposeídos que ponen
el trabajo. Lo mismo ocurre en el orden internacional, donde hay
países supercapitalistas que ponen el capital, y países sometidos que
ponen el trabajo”.

2.6.3.- El capitalismo en la Argentina
“El supercapitalismo, bajo el pretexto de hacernos progresar, 

empezó a dominarnos, de 1850 en adelante”.
“Esperó a que estuviéramos en paz, porque el capital jamás se 

arriesga en países intranquilos”.
“Primero nos dejaron pelear hasta que logramos nuestra indepen-
dencia, y cuando estábamos completamente tranquilos entraron”.

“Tenemos, entonces, un supercapitalismo que sacaba la riqueza 
argentina hacia el extranjero, un capitalismo interno que explotaba a 
los trabajadores directamente y una oligarquía que respetaba y 
ayudaba la acción de los capitalistas en nombre de la libertad”.

2.6.4.- El Peronismo frente al capitalismo
“Ya pueden ustedes ver claramente cómo el capitalismo conquistó 

al país, y entender por qué cualquiera que quisiese gobernar 
libremente a la Nación debía romper el poder capitalista. Eso es lo 
que hizo Perón en sus tres formas: capitalismo interno, super-
capitalismo y oligarquía que los servía en el gobierno del país. 
Son tres sistemas muy poderosos, con los que tuvo que luchar el 
general Perón y que todos conocemos”.

2.7.- CAUSAS DEL PERONISMO: EL COMUNISMO
“Comenzaría en el mundo una nueva lucha entre el capitalismo y 

el comunismo... el capitalismo... estaba destinado a ser vencido... 
advirtió, también, que el único sistema que podía vencer al capita-
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lismo, en ese momento, era el comunismo, también sistema de 
explotación del hombre, también imperialismo.

Es decir, que el capitalismo y el comunismo representaban dos pe-
ligros para la humanidad... ambos imperialismos tenían ya sus puntas 
de lanza... El comunismo estaba representado por el partido co-
munista, agentes infiltrados en la dirección de todos los demás par-
tidos y algunos dirigentes sindicales, mercenarios unos y engañados 
otros... si la revolución quiere salvar realmente al Pueblo Argentino, no 
deberá realizar simplemente la reforma política; deberá también llevar 
a cabo la Reforma Social que anule la acción del comunismo y la 
Reforma Económica que rompa el dominio capitalista”.

CAUSAS DEL PERONISMO: EL COMUNISMO

2.7.1.- Doctrina y realidad comunista: a) orígenes del comunismo; 
b) la figura de Marx; c) impopularidad de su doctrina; d) el
movimiento obrero.

2.7.2.- El comunismo en el plano internacional
El imperialismo comunista: a) el comunismo en la Argen-

tina; b) falta de patriotismo de comunistas y socialistas; e) posible 
triunfo comunista en la Argentina, si no surgía Perón; d) el Peronismo 
frente al comunismo.

FUNDAMENTOS:

2.7.1.- Doctrina y realidad comunistas

a).- Orígenes del comunismo
“Muchas veces ha dicho el general Perón que el capitalismo es la 

causa del comunismo...
“Una prueba de ello es que las primeras reacciones obreras de 
carácter comunista aparecieron en Inglaterra, cuna del capitalismo.

“Decir que el comunismo nació con Marx, no es una verdad ab-
soluta.

“Marx solamente interpretó, con una doctrina, la rebeldía de los 
obreros explotados.
“Antes que él ya existía en el mundo el sentimiento de rebeldía 
comunista, y mucho antes de que Marx publicara ‘El Manifies-

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



120

to’ y ‘El Capital’ ya existían en Inglaterra sociedades secretas de 
trabajadores que habían realizado las primeras revueltas obreras 
contra la explotación capitalista, mucho antes que viviera Marx”.

b).- La figura de Marx
“En él hay dos aspectos fundamentales: primero, el organizador 

o conductor del movimiento obrero internacional; y, segundo, el
creador de una doctrina.

“Como conductor del movimiento obrero internacional, los Pue-
blos del mundo le deben que les haya hecho entender que los tra-
bajadores deben unirse”.

c).- Impopularidad de su doctrina
“La doctrina de Marx es, por otra parte, contraria a los senti-

mientos del Pueblo, sentimientos profundamente humanos.
“Niega el sentimiento religioso y la existencia de Dios. Podrá el 

clericalismo ser impopular, pero nada es más popular que el 
sentimiento religioso y la idea de Dios.

“El marxismo es, además, materialista y esto también lo hace 
impopular. El marxismo es extraordinariamente materialista. 
Además, es impopular porque suprime el derecho de propiedad 
tan profundamente humano”.

d).- El movimiento obrero
“El movimiento obrero siguió en el mundo su marcha ascendente. 

Marx infundió su conciencia de unidad, pero dividió a los obreros 
con su doctrina.
“Surgió el socialismo, como doctrina comunizante atenuada.

“Yo pienso que aún sin el comunismo y sin el capitalismo, el 
movimiento sindical habría seguido su curso en el mundo; tal vez 
más lentamente, pero no con menos fuerza”.

2.7.2.- El comunismo en el plano internacional. 
El imperialismo comunista

“El primer gobierno comunista del mundo aparece en Rusia en 
1918”.
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“Aquí sufre la primera derrota la doctrina de Marx, que pronto 
se convierte en un imperialismo más, y el imperialismo es un ca-
mino equivocado, porque crea resistencia en todos los Pueblos”.

“Esos no han cambiado y siguen su prédica marxista, ahora dis-
frazada de pacifismo.

“Ya sabemos cuál es la paz comunista: expansión de su imperia-
lismo, a cualquier precio”.

a).- El comunismo en la Argentina
“Frente a sus fuerzas poderosas se levantó aquí, como en todas 

partes, la reacción de los explotados, las masas sufrientes y sudo-
rosas, como alguna vez dijera el coronel Perón.

“Yo puedo hablar de esto con plena autoridad, para decir que 
aquella reacción permanente, silenciosa y apreciable del Pueblo 
contra la oligarquía no era comunista ni deseaba serlo”.

b).- Falta de patriotismo de comunistas y socialistas
“No podremos olvidar jamás que se aliaran para vender la Patria, 

para entregar el patrimonio nacional.
“Esto es más comprensible, porque no podemos olvidar que tan-

to los socialistas como los comunistas son internacionales y no les 
puede interesar lo que para los argentinos y, sobre todo para los 
peronistas, es tan sagrado: la Patria”.

c).- Posible triunfo comunista en la Argentina, si no surgía Perón
“Es posible que, si Perón no hubiese presentado al Pueblo la so-

lución Justicialista, los trabajadores, por desesperación, hubiesen 
abandonado al socialismo, que ningún bien les había hecho hasta 
entonces, para transformarse en comunistas”.

d.- El Peronismo frente al comunismo
“¡Pero en aquel momento aparece Perón!
‘’Las masas obreras lo siguen, porque anuncia la supresión de 

la explotación capitalista por la Justicia Social; porque al hablar 
de justicia social no lesiona sentimientos naturales del alma hu-
mana, como el comunismo; porque habla sinceramente y porque, 
más que prometer, cumple”.
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“Piensen ustedes que, si para hacer la Reforma Económica Pe-
rón tenía que mutilar al imperialismo capitalista, haciendo la Re-
forma Social quitaría al comunismo, y a su correspondiente im-
perialismo, algo que ellos consideraban muy codiciado: las masas 
obreras”.

2.8.-LA PATRIA, PERÓN Y EL PUEBLO
“Cuando alguna vez ustedes quieran explicar lo que es el corazón 

de Evita, podrán decir que en él no hay más que tres amores: “¡La 
Patria, Perón y el Pueblo!” Y ustedes están autorizados a decir que 
para Evita esos tres amores son uno sólo, porque sin el Pueblo no 
lo tendríamos a Perón, sin Perón no tendríamos Patria y sin Patria 
no valdría la pena de vivir”. 

LA PATRIA, PERÓN Y EL PUEBLO

2.8.1- El Pueblo, protagonista de la Historia: a) los desleales; b) 
los personajes; c) el 17 de Octubre, obra del Pueblo.

2.8.2.- Evita y su Pueblo: a) la indignación ante la injusticia y el 
“resentimiento”; b) razón de ser de la Fundación Eva Perón.

2.8.3.- Perón, el Peronismo y los Peronistas

Nota: Es importante tener muy en cuenta la insistencia de Evita en la aten-
ción al Pueblo, al conjunto, a todas y todos los argentinos. En oposición a las 
y los que trabajan para sí o para un grupo determinado (como la oligarquía). 
Su otro amor, la Patria: las y los argentinos que fueron, que son y que serán. 
Perón, quien supo interpretar, a través de su doctrina, los anhelos, las nece-
sidades y reivindicaciones de ese Pueblo y esa Patria. 

FUNDAMENTOS:

2.8.1.- El Pueblo, protagonista de la Historia
“...la libertad no podía ser conquistada por nadie más que por el 

Pueblo”.

a).- Los desleales
“Digo que no supieron ser leales, lo cual equivale a decir que no 

supieron ser hombres”.
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b).- Los personajes
“...aquellos peronistas de la primera hora que se han conven-

cido de tener una personalidad que no tienen, y que se creen su-
periores, han olvidado a los peronistas ‘descamisados’, al Pueblo, 
al Pueblo Glorioso del 17 de Octubre, que para salir a la calle no 
tuvo quien lo condujera, ni otro jefe que un Coronel prisionero en 
Martín García, cuya libertad los impulsaba y los movía, porque su 
liberación era la liberación misma de sus descamisados”.

c).- El 17 de Octubre, obra del Pueblo
“Yo siempre he defendido y seguiré defendiendo a los humildes, 

porque fueron ellos los que defendieron al General.
“¡Nadie dio el toque de salida!
“¡El Pueblo salió solo!
“No fue la señora de Perón.
“Tampoco fue la Confederación General del Trabajo.
“Fueron los obreros y los sindicatos todos los que por sí mismos 

salieron a la calle!
“La Confederación General del Trabajo, la señora de Perón, to-

dos nosotros lo deseábamos. ¡Pero fue una eclosión popular! Fue 
el Pueblo el que se dio cita sin que nadie se lo hubiese indicado”.

2.8.2.- Evita y su Pueblo
“Pero lo cierto es que yo identifico en tal forma a Perón con el 

Pueblo, que ya no sé si sirvo al Pueblo por amor a Perón, o si sirvo 
a Perón por amor al Pueblo”.

a).- La indignación ante la injusticia y el “resentimiento”
“Yo llevo en mí un poco de ese sentimiento permanente de indig-

nación ante la injusticia. El General, en cambio, se distingue por 
su amor por la justicia... Lo que ocurre es que confunden mi sen-
timiento de indignación ante la injusticia, que es un sentimiento 
completamente negativo, propio de egoístas y de estériles”.

b).- Razón de ser de la Fundación Eva Perón
“La Fundación tiene su más profunda razón de ser, precisamen-

te, en lo que sucedió en aquellos días memorables de Octubre de 
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1945. Tiene el sentido de mi gratitud hacia el pueblo descamisado, 
que me devolvió la vida al devolverme a Perón.

“...Además, la Fundación tiene algo de profundo sentido en repa-
ración de la injusticia”.

2.8.3.- Perón, el Peronismo y los Peronistas
“Pero yo creo que nada de todo esto sería posible sin Perón. Por-

que Perón es la razón fundamental y la explicación esencial de 
toda obra peronista... en este ferrocarril no hay más que una sola 
locomotora, que es Perón”.

“Los demás somos vagones; algunos de carga y en bastante 
mal estado”.

“¡Y cómo será de grande Perón, que lleva toda esa carga!”
“Esa carga no debe pensar que puede hacer algo, y que los vago-

nes puedan convertirse en locomotoras”.

2.9.- EL PROCESO HISTÓRICO DEL PERONISMO
“Nosotros los justicialistas, aceptamos y sostenemos que todos 

los Pueblos del mundo son magníficos.

“Los Pueblos que tienen sus errores son aquellos que, para des-
gracia de ellos mismos, son manejados, en sus destinos, por gente 
que no ausculta ni interpreta ni se interesa por los problemas mo-
rales, materiales y espirituales de los Pueblos”.

EL PROCESO HISTÓRICO DEL PERONISMO

2.9.1.- El alma de los Pueblos y su destino histórico: a) el triunfo 
del Justicialismo y el fanatismo de las grandes causas: b) la gran 
familia Peronista; c) dignidad y responsabilidad del Peronista; d) 
Lealtad Peronista.

2.9.2.- Fechas y figuras Peronistas: a) el 17 de Octubre; la decisión 
del Pueblo; consecuencias.

2.9.3.- Factores de la Historia: a) la fuerza del Pueblo: el sindica-
lismo; b) el Conductor; c) los objetivos.
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Nota: Evita nos recuerda, en estos dos últimos capítulos, un tema 
muy poco trabajado: nuestro destino histórico como pueblo y como 
justicialistas. Tanto a nivel nacional como internacional. Porque, “las 
doctrinas triunfan, en este mundo, según la dosis de amor que lleven 
infundida en su espíritu”. Y porque “el justicialismo es una doctrina 
de amor y para la cual, el amor es lo único que construye...”. Mensaje 
que Evita entiende como universal y defiende con fanatismo. Por eso 
el justicialismo triunfará. 

FUNDAMENTOS:
2.9.1.- El alma de los Pueblos y su destino histórico

“Los Pueblos llevan en sí mismos, todos sin excepción, senti-
mientos de generosidad, de amor, de altruismo, de solidaridad. De 
ahí el éxito que tienen, en los Pueblos, las doctrinas generosas”.

a).-	 El triunfo del Justicialismo y el fanatismo 
de las grandes causas

“Las doctrinas triunfan, en este mundo, según la dosis de amor 
que lleven infundida en su espíritu. Por eso triunfará el Justicia-
lismo, que empieza afirmando que es una doctrina de amor y que 
termina diciendo que el amor es lo único que construye...

“...Nosotros pensamos que los peronistas somos fanáticos por-
que la causa del general Perón es grande, y muchas veces he dicho 
que solamente las grandes causas pueden tener fanáticos, porque 
de otro modo no existirían santos ni héroes”.

b).- La gran familia Peronista
“Nosotros, los peronistas –y en eso creo interpretar al Pueblo 

Argentino– somos una gran familia.
“Una vez le hemos demostrado al general Perón que somos capa-

ces de dar la vida por él. Fue el 17 de Octubre”.

c).- Dignidad y responsabilidad del Peronista
“Ser peronista no es solamente una dignidad superior. Es tener 

la responsabilidad de un hombre que ya tiene para sí toda la gloria 
de un hombre que ha salvado a su Pueblo, que lo ha hecho Libre, 
Justo y Soberano, y que ha creado una doctrina que abre horizon-
tes y esperanzas a una humanidad sufrida y desalentada”.
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d).- Lealtad Peronista
“Pero yo tengo un camino: no la lealtad declarada, sino la lealtad 

practicada para colaborar con el Líder de la Nacionalidad, pero no 
para utilizarlo como trampolín”.

2.9.2.- Fechas y figuras Peronistas

“Relatar la historia sería dar fechas y nombres. Las fechas son 
muy pocas: 27 de noviembre de 1943, creación de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión; 17 de octubre de 1945; 24 de febrero de 1946; 
1º de marzo de 1947, día de la nacionalización de los ferrocarriles, 
ese filón de independencia económica; 9 de julio de 1947, declara-
ción de la Independencia Económica; 11 de marzo de 1949, sanción 
de la Constitución Justicialista; 1º de mayo, día de los Trabajado-
res, día de la victoria del Pueblo y de Perón unidos en un sólo co-
razón y 8 de octubre de 1895, momento en que nace a la faz del 
mundo el más grande genio que haya tenido la Nación.

“Esta última es la fecha inicial del peronismo, el 8 de octubre de 
1895, en que nace a la faz del mundo el genio más puro que tuvo 
la Argentina.

“Si las fechas son pocas, menos son aún los hombres que yo po-
dría citar en la historia de nuestro movimiento.

“Yo no podría citar más que dos nombres: el de Perón y el del 
Pueblo”.

a).- El 17 de Octubre. La decisión del Pueblo. Consecuencias

“El 17 de Octubre nos probó la grandeza del Pueblo Argentino, 
pues él no se jugó por sí mismo, sino por su Líder.

“¿Por qué no se jugó por sí mismo?

“Porque si lo hubiese hecho habría pedido el gobierno para Pe-
rón, para que su esperanza se cristalizara”.

“El movimiento popular de los descamisados del 17 de Octubre no 
es grande sólo por sí mismo, sino también por sus consecuencias.

“Desde ese día el pueblo tiene conciencia de su valor y de su 
fuerza.
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“Cuando el Pueblo entero sea feliz, gracias al Justicialismo de 
Perón, festejará el 17 de Octubre como ahora festeja el 1º de mayo, 
que fue una esperanza que trajo muy pocas realidades, por des-
gracia, a los queridos trabajadores de la humanidad”.

2.9.3.- Factores de la Historia

a).- La fuerza del Pueblo: el sindicalismo
“Sabe (el Pueblo) que él puede imponer su voluntad soberana en 

cualquier momento, siempre que mantenga organizados los cua-
dros de sus agrupaciones sindicales. Porque esa es la única fuerza 
con que el Pueblo Argentino podrá mantener su soberanía frente a 
cualquier eventualidad”.

b).- El Conductor
“El Pueblo sin un Conductor, no va lejos, y el Conductor sin el 

Pueblo tampoco”.

c).- Los objetivos
“El coronel Perón escribió un día en una carta que me envia-

ba, y he encontrado este mismo pensamiento en muchos de sus 
papeles: ‘Yo siempre soñé con una patria socialmente justa, eco-
nómicamente libre y políticamente soberana. Y por ella, por esa 
patria, he de quemar mi vida y he de entregar todos mis sacrificios 
y todos mis esfuerzos’...

“...Esta frase que me escribió a mí el coronel Perón en 1944, se 
cristalizó en el preámbulo de la Constitución de 1949”. 

2.10.-	 EL PERONISMO, MOVIMIENTO NACIONAL 
Y MOVIMIENTO HUMANO

“El Movimiento Peronista ya no nos pertenece con exclusividad. 
El Justicialismo de Perón es una solución realizada en el mundo y 
no puede ser negado al mundo, que está ya hastiado del capitalis-
mo y que no quiere hundirse en la etapa cruenta del comunismo.

“...Por lo tanto, este no es solamente un movimiento nacional. 
Es un movimiento humano que irremediablemente ganará a toda 
la humanidad”.
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EL PERONISMO, MOVIMIENTO NACIONAL 
Y MOVIMIENTO HUMANO

2.10.1.- El Peronismo en la historia de las masas 

2.10.2.- La repetición de las gestas en la historia nacional 

2.10.3.- Trascendencia humana del Peronismo

2.10.4.- El Conductor y la Historia

FUNDAMENTOS:

2.10.1.- El Peronismo en la historia de las masas
La Historia del Peronismo y de su Conductor no sólo tiene su 

raíz en la Historia Nacional sino también en la historia de las ma-
sas, en su afán permanente milenario por conseguir personalidad, 
organización y conciencia social, para merecer así el nombre de 
Pueblos con soberanía y con dignidad.

“Eso es lo que hemos realizado.
“De nuestra masa hemos formado un Pueblo, con conciencia 

social, con un celoso espíritu de soberanía y también con una am-
bición de engrandecer a la Patria y dejarla más grande, más prós-
pera y más feliz de lo que la encontramos”.

2.10.2.- La repetición de las gestas en la historia nacional
“Así como San Martín, que por su genio militar y sus virtudes 

civiles se hizo acreedor al cariño de su Pueblo, el general Perón ha 
sabido merecer el cariño apasionado y fanático de todos los 
hombres humildes del Pueblo.

“Parece que la historia de nuestra gesta emancipadora se repi-
tiese en nuestros tiempos”.

a).- El Peronismo y la historia nacional
“La Historia del Peronismo no se comprende sino como una co-

ronación definitiva de toda la Historia Nacional.
La Historia Nacional es, en síntesis, la historia de todas las lu-

chas de nuestro Pueblo por alcanzar su felicidad y su grandeza, y 
esa felicidad y esa grandeza solamente puede poseerlas un Pue-
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blo cuando es socialmente justo, económicamente libre y política-
mente soberano”.

“Podemos afirmar, pues, como una conclusión definitiva, que 
sin los años del peronismo hubiese quedado trunca la Historia Na-
cional”.

“Al 25 de Mayo de 1810 le hubiese faltado, quién sabe hasta 
cuándo, la respuesta genial del 17 de Octubre de 1945”.

2.10.3.- Trascendencia humana del Peronismo
“Con todo hemos seguido cumpliendo nuestra vocación histó-

rica de servir al mundo, y por esta misma razón podemos decir 
con orgullo que el Peronismo es un movimiento universal, preci-
samente, porque es un movimiento profundamente nacional, pro-
fundamente argentino, y así como San Martín pertenece a Améri-
ca, por haberle dado libertad a media América, Perón pertenece al 
mundo, por haber lanzado al mundo su Doctrina de Justicia y de 
amor; Perón pertenece a toda la humanidad”.

2.10.4.-El Conductor y la Historia
“Los hombres de nuestro tiempo, más que los de todos los tiem-

pos de la Historia, necesitan quien les señale el camino; pero exi-
gen que quien los quiera conducir tenga algo más que buenas y 
algo más que grandes ideas.

“Necesitan de un conductor extraordinario.
“Los hombres de este siglo, tal vez por habérseles engañado tan-

to, necesitan de genios para creer, porque entonces ellos verán 
por los ojos de su conductor y maestro, oirán por los oídos de él y 
hablarán por sus labios”.
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PRINCIPIOS BÁSICOS
DE LA DOCTRINA PERONISTA

3.- FILOSOFÍA PERONISTA
Textos para ampliar sobre la materia:

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/07.FILOSOFIA.TEXTO.pdf

PRIMER NIVEL

ÍNDICE:

3.1.  INTRODUCCIÓN GENERAL A LA
FILOSOFÍA PERONISTA

3.2. ANTECEDENTES DE LA FILOSOFÍA PERONISTA: 
 FILÓSOFOS
3.3. ANTECEDENTES DE LA FILOSOFÍA PERONISTA: 

CONDUCTORES, CRISTIANISMO, UTOPISTAS
3.4. HUMANISMO
3.5. EL HOMBRE Y LA COMUNIDAD
3.6.  EL HOMBRE Y EL ESTADO.

EL HOMBRE Y EL ESTADO A TRAVÉS DE LA HISTORIA 
3.7. EL HOMBRE Y EL ESTADO.

EL CONCEPTO DEL ESTADO Y LA CONCEPCIÓN 
              DEL HOMBRE
3.8. ÉTICA. LA ÉTICA A TRAVÉS DE LA HISTORIA
3.9. ÉTICA. VIRTUDES Y VICIOS
3.10.  EL HOMBRE Y EL TRABAJO
3.11.  EL HOMBRE Y LA CULTURA
3.12.- EL JUSTICIALISMO: TERCERA POSICIÓN IDEOLÓGICA
NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN DE LA MATERIA.
Como vimos en el tema  referido a “la definición de la Doctrina 
Peronista”, Perón distingue entre principios, teoría y formas de ejecución. 

Todo el contenido de la definición de doctrina peronista la deberíamos 
considerar como “los principios”, que deberían ser explicados por “la teo-
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ría” para poder realizarlos a través de “las formas de ejecución”. Perón lo 
explica de la siguiente manera: 

“Las doctrinas son, generalmente, exposiciones sintéticas de grandes lí-
neas de orientación, y representan, en sí y en su propia síntesis, solamente 
el enunciado de innumerables problemas; pero la solución de esos proble-
mas, realizada por el examen analítico de los mismos, no puede formar 
cuerpo en esa doctrina sin que constituya toda una teoría de la doctrina 
misma, así como también de ese análisis surgen las formas de ejecución 
de esa doctrina y de esa teoría” (Perón, en la inauguración de la Escuela 
Superior Peronista. 01-03-1951).

Entonces deberíamos considerar a esta materia “Filosofía Peronista” 
como “la teoría”, “el examen analítico” correspondiente al concepto 
del hombre, del ser humano al cual está destinado nuestro proyecto 
político, el lugar que ocupa en ese proyecto y su relación con la comunidad. 

Ayuda mucho a su comprensión tener en cuenta “el esquema” de la 
doctrina que hemos mencionado completo en la materia sobre “la 
definición de doctrina peronista”:

Para la doctrina peronista, el hombre, el ser humano es una 
dignidad y es dignificable.

--- El hombre es una dignidad (Principio fundamental filosófico)
-- Es principio y fin en sí mismo (tiene valores individuales) 
-- Tiene una función social (valores sociales)
-- Tiene valores espirituales (es armonía de materia y espíritu) 

Temas que puede ampliar en:
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/3.0.2.NIVEL.MEDIO.ES-
QUEMA.DOCTRINA.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf
--- El hombre, el ser humano es principio 

y fin en sí mismo (tiene valores individuales) 
Queremos que el hombre, dentro de su libertad, sea un ser, princi-
pio y fin, en sí mismo y no un instrumento de los apetitos del capital 
o del Estado (Perón, 25-10-1948).
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Nuestro sistema justicialista hace girar toda la actividad alrededor 
del hombre, a quien consideramos principio y fin de todas nuestras 
aspiraciones y nuestro trabajo (Perón, 1-08-1950).
El hombre es principio y fin de la comunidad organizada, por lo que 
no puede haber realización histórica que avasalle la libertad de su 
espíritu. No hay organización posible si el hombre es aniquilado por 
un aparato externo a su propia existencia (Perón, Modelo Argentino).

--- El hombre, el ser humano tiene una función social 
(valores sociales)

Verdad 17. – “Como doctrina social, el Justicialismo realiza la jus-
ticia social que da a cada persona su derecho en función social”.

--- El hombre, el ser humano tiene valores espirituales (es armonía 
de materia y espíritu).
“Es necesario tratar al hombre tal como es en la plenitud de su exis-
tencia real: una maravillosa armonía material y espiritual que integra 
como unidad humana la vida y el destino de la comunidad” (Perón, en 
el IV Congreso Internacional de Cardiología, septiembre 5 de 1952).

3.1.-  INTRODUCCIÓN GENERAL 
A LA FILOSOFÍA PERONISTA

“Este movimiento, que nosotros hemos llamado Justicialismo, 
representa, en el campo filosófico, la elección de una tercera po-
sición, que no está con los sistemas del siglo XVIII ni del XIX, 
pero tampoco con los que se pronuncian por el 
colectivismo” (Perón, ante los miembros del Congreso 
Internacional de Neurocirugía, 7-IV-1949).

3.1.1.- Introducción
“He afirmado que le República Argentina ha de iniciar una nueva 

escuela filosófica pero un tipo de filosofía integral, no aquella a que nos 
tienen acostumbrados los últimos tiempos. Olvidando a los clásicos, la 
filosofía se ha convertido muchas veces en un instrumento de engaños y 
divagaciones incontroladas” (Perón, ante las autoridades de la Unión 
Sindical Universitaria, 10-VIII-1948).
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3.1.2.- Definición
 “El Justicialismo es una nueva filosofía de la vida, simple, prác-

tica, popular, profundamente cristiana y profundamente huma-
nista” (Verdad XIV del Justicialismo Peronista).

3.2.-	 ANTECEDENTES DE LA 
FILOSOFÍA PERONISTA: FILÓSOFOS

“El Peronismo ha tomado lo mejor que han concebido a través de la 
historia humana los filósofos y los conductores. El Peronismo no 
sólo lo ha realizado, sino que lo ha superado” (Eva Perón, 
Historia del Peronismo).

3.2.1.-Introducción
“El Peronismo no se puede entender, ya que es una doctrina po-

lítica, sino como la cumbre de un largo camino, como una etapa, la 
más alta para la historia argentina, y también nosotros pretende-
mos que sea la más alta para la humanidad en el progreso del hom-
bre; y no se puede saber si una cumbre es más alta o más baja, si no se 
la compara precisamente con las demás, con las otras cumbres, con 
las más altas’’ (Eva Perón, Historia del Peronismo).

3.2.2.- Sofística
“La filosofía es lo que ocurre, no lo que a ellos, a los filósofos, se 

les ocurre” (Perón, ante Secretarias de Unidades Básicas, en la 
Escuela Superior Peronista, 2-VII-1953).

3.2.3.- Sócrates
Tenemos que hacer como hizo Sócrates, que revisó la filosofía y 

se dio cuenta que había que comenzar de nuevo e hizo sus refu-
taciones a todas las concepciones de la filosofía subjetiva y volvió 
a una filosofía objetiva, a estudiar la vida en sí, por su manera de 
realizarse y por sus finalidades” (Perón, ante Secretarias de 
Unidades Básicas, en la Escuela Superior Peronista, 2-VII-1953).

3.2.4.- Platón
“El bien es orden, armonía, proporción; de aquí que la virtud 

suprema sea la justicia. En tal virtud advertimos la primera norma 
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de la antigüedad convertida en disciplina política” (En la clausura 
del Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1953).

3.2.5.- Aristóteles
“380 años antes de Jesucristo, Aristóteles en au libro ‘La 

Política’ sostiene la necesidad de que el interés individual 
ceda al bienestar de la comunidad” (Perón, Inauguración del 
Consejo Nacional de Estadística y Censos, 26-X-1944).

3.2.6.- Santo Tomás de Aquino
“En la escuela tomista se opera la fusión del pensamiento 

cristiano con la dualidad aristotélica” (Perón, en la clausura del 
Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.2.7.- Juan Jacobo Rousseau
‘’Rousseau cree en el individuo, hace de él una capacidad de 

virtud, lo integra en una comunidad y suma su poder en el 
poder de todos, para organizar por la voluntad general la 
existencia de las Naciones” (Perón, en la clusura del Congreso 
de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.2.8.- Carlos Marx
“El marxismo convertirá en materia política la discusión filosó-

fica y hará de ella una bandera para la interpretación materialista 
de la historia” (Perón, en la Clausura del Congreso de Filosofía de 
Mendoza, 9-IV-1949).

3.3.- ANTECEDENTES DE LA FILOSOFÍA PERONISTA: 

CONDUCTORES, CRISTIANISMO, UTOPISTAS
“Para nosotros, los conductores son aquellos que han hecho 

vivir a los Pueblos de una manera determinada, llevándolos como 
de la mano por los caminos de la historia” (Eva Perón, Historia 
del Peronismo).

3.3.1.- Introducción
“El Peronismo realiza los mejores ideales de los filósofos y con-

ductores de todos los tiempos” (Eva Perón, Historia del 
Peronismo).
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3.3.2.- Conductores. Licurgo. Los Gracos
“Nada haría un Pueblo sin un conductor, ni un gran conductor 

sin un gran Pueblo que lo acompañase y lo alentara en sus grandes 
ideales” (Eva Perón, Historia del Peronismo).

3.3.3.- Cristianismo
“Nosotros no solamente hemos visto en Cristo a Dios, sino que 

también hemos admirado en El a un hombre. Amamos a Cristo no 
sólo porque es Dios, lo amamos porque dejó sobre el mundo 
algo que será eterno: el amor entre los hombres” (Perón, en el 
V Congreso Eucarístico Nacional en Rosario, 29-X-1950).

3.3.4.- Utopistas
“El Peronismo se precia de haber realizado los mejores sueños de 

los grandes hombres” (Eva Perón, Historia del Peronismo).

3.4.- HUMANISMO
“Nuestra doctrina es una doctrina humanista; nosotros 

pensamos que no hay nada superior al hombre individualmente 
considerado, para hacer su felicidad, y al hombre colectivamente 
tomado, para hacer la grandeza y felicidad del país” (Perón, ante 
una delegación de estudiantes brasileños, 19-VII-1950).

3.4.1.- Introducción
“Sin el hombre no podemos comprender en modo alguno los fi-

nes de la naturaleza, el concepto de humanidad, ni la eficacia del 
pensamiento” (Perón, en la clausura del Primer Congreso 
Nacional de Filosofía, 9-IV-1949).

3.4.2.- Concepto
“Es necesario tratar al hombre tal como es en la plenitud de 

su existencia real: una maravillosa armonía material y 
espiritual que integra como unidad humana la vida y el 
destino de la comunidad” (Perón, en el IV Congreso 
Internacional de Cardiología. 5-IX-1952).
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3.4.3.- Humanismo Renacentista
“El hombre se muestra en la realidad objetiva de las cosas y no en 

las consideraciones subjetivas de las teorías” (Perón, Conferencia 
sobre el 2° Plan Quinquenal, 14-I-1953).

3.4.4.- Humanismo Peronista
“Sobre la base de nuestro humanismo la tarea de todos los 

que trabajan por el hombre se sentirá alentada por la visión del 
mundo mejor que nosotros auspiciamos” (Perón, Clausura 
del IV Congreso Internacional de Cardiología, 5-12-1952).

3.5.- EL HOMBRE Y LA COMUNIDAD
‘‘Nuestra finalidad no es el Estado, ni es el capital, ni siquiera 

es la colectividad considerada como una unidad indivisible.
“Nuestra finalidad es el Hombre, pero tampoco aisladamente, 

puesto al término de nuestros afanes, sino al Hombre que 
vive plenamente en la comunidad” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, 1-V-1951).

3.5.1.- Introducción
“Queremos crear una comunidad organizada en equilibrio per-

manente, donde cada hombre pueda realizarse a sí mismo y 
pueda realizar el bien de todos” (Perón, en la firma del convenio 
del Sindicato de la Alimentación, 19-5-1950).

3.5.2.- El hombre
“Levantamos la bandera de nuestra Doctrina en defensa del 

hombre... del hombre auténtico y total... materia y espíritu... 
inteligencia y corazón, individual pero social, material pero 
trascendente, limitado pero infinito. Así es el hombre para la 
doctrina justicialista del Peronismo, y con esa concepción 
enfrentamos a un mundo que se derrumba, precisamente por 
haber destruido al hombre, y nos proponemos levantarlo sobre 
sus ruinas hasta devolverle las alturas de su excelsa dignidad 
humana” (Perón, en la clausura del IV Congreso 
Internacional de Cardiología, 5-1X-1952).
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3.5.3.- El hombre y la comunidad
“Sólo en el dilatado marco de la convivencia puede 

producirse la personalidad libre” (Perón, en la clausura del 
Congreso de Filosofía de Mendoza. 9-IV-1949).

3.6.- EL HOMBRE Y EL ESTADO. EL HOMBRE Y 
EL ESTADO A TRAVÉS DE LA HISTORIA

“Todo nuestro sistema gira alrededor del hombre en todo lo que 
no perjudique al Estado y gira alrededor del Estado en cuanto 
no perjudique al hombre” (Perón, a una delegación de 
estudiantes brasileños, 19-VII-1950)

3.6.1.- Introducción
“Hemos coordinado los dos principios fundamentales que en la 

democracia no son antagónicos: al hombre y el Estado. No ya fren-
te a frente, sino complementándose para la consecución del fin 
último (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1948).

3.6.2.- La Edad Antigua
“Es el orgullo, la soberbia y la vanidad de unos cuantos privile-

giados lo que hacía sufrir en Grecia y en Roma a los ilotas y a los 
esclavos” (Eva Perón, Historia del Peronismo).

3.6.3.- La Edad Media
“El dolor de la Edad Media se debió a la soberbia de los señores 

feudales, de los reyes y de los emperadores ambiciosos que 
sólo pensaban en dominar a sus iguales” (Eva Perón , Historia 
del Peronismo).

3.6.4.- La Edad Moderna
“El sufrimiento que provocó la rebeldía del Pueblo francés en 

1789, la Revolución Francesa, tiene su causa en los privilegios 
de la nobleza y del alto clero” (Eva Perón, Historia del 
Peronismo).
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3.6.5.- La Edad Contemporánea
‘“Todas las libertades llegan a generar el más feroz egoísmo, si 

en su ejercicio no se articula la libertad de cada uno con la 
libertad de los demás” (Perón, creación del Consejo Nacional de 
Postguerra, 6-IX-1944).

3.7.- EL HOMBRE Y EL ESTADO. 
EL CONCEPTO DEL ESTADO Y 
LA CONCEPCIÓN DEL HOMBRE

“Nosotros soñamos con una comunidad organizada donde el 
hombre sea objeto y fin de ella misma. No aceptamos la explota-
ción del hombre por el hombre, y menos aceptamos la explotación 
del hombre por el Estado. Creemos, sí, que la sociedad moderna-
mente organizada debe ser una colectividad en la que el hombre 
sea atendido y ayudado por el hombre y los hombres 
atendidos por el Estado” (Perón, a los delegados al 7° 
Congreso Internacional de Cirujía, l-VIII-1950). 

3.7.1.- Introducción
“Junto al arado, sobre la tierra, en los talleres y en las fábricas, 

en el templo del trabajo, dondequiera veamos al individuo que for-
ma esa masa, al descamisado, que identifica entre nosotros nues-
tra orgullosa comprensión del acontecimiento de nuestro siglo, 
se halla hoy también el Estado” (Perón, en la sesión de Apertura 
de la Asamblea Constituyente, 27-I-1949).

3.7.2.- El Estado liberal
“El individualismo, cuya filosofía de la acción es netamente 

liberal, entiende que en su acción el Gobierno debe prescindir 
de toda intervención en las actividades sociales, económicas y 
políticas del Pueblo. Las consecuencias han sido desastrosas: la 
anarquía política en lo político; el capitalismo nacional e interna-
cional en lo económico; la explotación del hombre por el 
hombre en lo social” (Perón, al exponer los fundamentos del 
2° Plan Quinquenal, 1-XI-1952).
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3.7.3.- El Estado totalitario
“El totalitarismo, cuya filosofía de la acción, es antiliberal, en-

tiende que en su acción el gobierno puede y aún debe asumir 
la dirección total de la actividad política, económica y social del 
Pueblo. Las consecuencias no han sido menos desastrosas que 
en el individualismo: dictadura en lo político; intervencionismo 
en lo económico; explotación del hombre por el Estado en 
lo social” (Perón, al exponer los fundamentos del 2° 
Plan Quinquenal, 1-X1I-1952).

3.7.4.- Las doctrinas negativas del Estado
“A fines del siglo pasado se formaron generaciones de amar-

gados, de escépticos, de enemigos del hombre, de la familia, de la 
sociedad; pero esa monstruosa concepción de la vida y de los 
hombres se refugió en las imprentas nihilistas y en las reuniones 
pseudo-intelectuales. Eran los decadentes de la civilización” (Al 
Pueblo Argentino, por radiotelefonía desde la Residencia Presi-
dencial, 31-XII-1948).

3.7.5.- El Estado Peronista
“No aceptamos la explotación del hombre por el hombre y 

menos aceptaremos la explotación del hombre por el Estado. 
Creemos, sí, que la sociedad modernamente organizada debe 
ser una colectividad en la que el hombre sea atendido y 
ayudado por el hombre, y los hombres atendidos y ayudados por 
el Estado” (Perón, en el VII Congreso Internacional de Cirujía, 1-
VIII-1950).
3.8.- ÉTICA. LA ÉTICA A TRAVÉS DE LA HISTORIA

“Del sentido de responsabilidad que cada hombre tiene ante 
la vida, depende, en gran parte la suerte misma de la comunidad. 
Es indudable que ello depende también de la educación recibida y 
del clima imperante en la comunidad misma. Por eso, las 
aspiraciones de la Doctrina Justicialista en la vida de relación, 
más allá de la Ley, va a la honestidad con que cada individuo 
acepta su propio papel” (Artículo 5° de “Mundo Peronista”, 
15-9-1951).

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



141

3.8.1.- Introducción
“Si hemos cambiado la filosofía, debemos reconocer que hemos 

cambiado también la ética y, en consecuencia, hemos de cambiar 
la psicología, la pedagogía y la sociología en sí. Estos cambios se 
imponen porque se ha cambiado la base de nuestra concepción 
filosófica de la vida argentina. Es indudable que esto es, en medio 
de la simplicidad más absoluta, lo más trascendente que podemos 
realizar en el Pueblo argentino” (Perón, ante miembros de 
Cooperadoras Escolares, Teatro Cervantes, 26-XI-1953).

3.8.2.- Edad Antigua
“Aristóteles nos dice: el hombre es un ser ordenado para la con-

vivencia social; el bien supremo no se realiza, por consiguiente, en 
la vida individual humana, sino en el organismo super-
individual del Estado; la ética culmina en la política” (Perón, en la 
clausura del Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-1V-1949).

3.8.3.- Edad Media
“Una postura moral, procedente de un fondo religioso sólido, intenta 

estipular los límites entre posibles y tentadores extremos” (Perón, en 
la clausura del Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.8.4.- Edad Moderna
“El individualismo está predispuesto a la subversión, al egoísmo, al 

retorno a estados inferiores de la evolución de la especie” (Perón, en 
la clausura del Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.8.5.- Edad Contemporánea
“El egoísmo que forjó la lucha de clases e inspiró los más 

encendidos anatemas del materialismo es al mismo tiempo 
sujeto último del proceder ético” (Perón en la clausura del 
Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.9.- ÉTICA. VIRTUDES Y VICIOS
“Las comunidades organizadas sin un sentido de la ética pueden 

ser suicidas y desastrosas” (Perón, en la colación de grados de los 
egresados de la Facultad de Ciencias Económicos, 20-V-1949).
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3.9.1.- Introducción

“El uso feliz de la libertad está en absoluta relación de 
dependencia con el grado ético alcanzado. La libertad puede ser 
permanente en los Pueblos que poseen una ética, y es 
ocasionalmente circunstancial donde esa ética falta” (Perón, 
artículo publicado en "Mundo Peronista" Nº 5, pág. 3 del 15-IX-1951).

3.9.2.- Virtudes y vicios
“El mal de los Pueblos no está a menudo en la falta de capaci-

dad de sus gobernantes, sino en la ausencia de virtudes de sus 
hombres” (Perón, ante la concentración popular realizada en el 
Parque de Mayo de San Juan, 9-IX-1944).

3.10.- EL HOMBRE Y EL TRABAJO
“La primera Constitución del mundo que ha dado permanencia 

a los valores del Pueblo, es la Justicialista, al establecer en 
ella los Derechos del Trabajador” (Perón, ante los obreros 
cerveceros, 28-VI-1951).

3.10.1.- Introducción
“La dignificación del trabajo y del trabajador es el punto de par-

tida y de llegada del Justicialismo en el orden social” (Perón, 
articulo publicado en “Mundo Peronista, 15-XI-1951). 

3.10.2.- Reseña histórica
“Cuando se aceptaba que el trabajador era un esclavo, o poco 

menos, y su explotación era lo corriente, se rechazaba práctica-
mente la idea cristiana de su igualdad con respecto a los demás 
hombres, aunque se la pregonara en todos sus discursos” (Perón, 
ante Delegados al Congreso de Medicina del Trabajo. 14-XII-1949).

3.10.3.- Si hombre y la máquina
“En nuestra República el hombre ha dejado de ser esclavo de la 

máquina; de instrumento se ha convertido en amo y cerebro; tiene 
todos los derechos inherentes a la condición humana y los deberes 
que le impone la convivencia de una sociedad democrática, en la 
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que, ocupando las posiciones que a cada uno nos corresponden, 
tenemos todos exactamente las mismas prerrogativas y 
derechos” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1948).

3.10.4.- El trabajo en la Nueva Argentina
“Cuando estructuramos al Justicialismo comenzamos por 

establecer que el orden de la organización del Justicialismo no se 
basaba en el capital, sino que se basaba en el trabajo, 
porque el trabajo es lo único digno que tienen los hombres. 
Es mediante ese trabajo, que el Pueblo progresa y que 
la Nación se engrandece, y no mediante el egoísmo de 
atesorar bienes materiales. Es el renunciamiento a la vanidad y 
a las estupideces de la vida diaria lo que hace grande al 
hombre y le presenta a semejanza de los altos valores de 
la humanidad” (Perón, ante Delegados Censistas de Santiago 
del Estero, 19-6-1951).

3.11.- EL HOMBRE Y LA CULTURA
“Hemos abierto al Pueblo el acceso a la cultura y a la capacitación, 

suprimiendo los favoritismos odiosos. Miles de hijos de 
obreros pueden elegir hoy su destino mediante la instrucción y la 
capacitación que la República ofrece gratis a sus hijos” (Perón, en la 
celebración del 17 de octubre de 1949).

3.11.1.- Introducción
“Nosotros hemos elegido una nueva filosofía, suprimiendo el 

individualismo egoísta que reinó en nuestro país durante tantos 
años y reemplazándolo por un sentido solidario y altruista de la 
comunidad” (Perón, en el Teatro Cervantes, 26-XI-1953).

3.11.2- Concepto de cultura
“La cultura es determinante de la felicidad de los Pueblos, por-

que por cultura debe entenderse no sólo preparación moral 
y arma de combate para sostener la posición de cada hombre en 
la lucha cotidiana, sino instrumento indispensable para que la 
vida política se desarrolle con tolerancia, honestidad y 
comprensión” (Perón, al otorgársele el título de Doctor “honoris 
causa”, 14-XI-1947).
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3.11.3- Universalidad y nacionalidad de la cultura

“Alabar lo nuestro había pasado a ser un entretenimiento 
pasatista; rendir culto a los atributos de nuestra personalidad 
histórica era, para ellos, un ejercicio carente de sentido. Hombres 
de corazón frío, sin fe en Dios ni en la Patria, sin amor a su tierra, 
fueron desposeyendo a nuestra Universidad de los grandes 
atributos que han de formar las piedras sillares en que debo 
descansar la auténtica, la verdadera, la genuina cultura 
argentina.” (Perón, Al otorgársele el título de Doctor “honoris 
causa", 23-XI-1948). 

3.11.4.- La cultura popular
“Queremos una cultura para el Pueblo; queremos que esa 

cultura esté al alcance de todos los hombres de este Pueblo, para 
que así cada uno pueda ser artífice de su propio destino” (Perón, 
en la celebración del 17 de octubre de 1953).

3.11.5. Cultura y Solidaridad
“No es el espíritu gregario individualista el que crea la 

felicidad del Pueblo y la grandeza de la nación, sino el espíritu 
de solidaridad” (Perón, disertación sobre la forma de ejecución 
del 2°  Plan Quinquenal, 13-XI-1953).

3.12.- EL JUSTICIALISMO: 

TERCERA POSICIÓN IDEOLÓGICA
“Frente a un mundo absolutamente dividido en dos fracciones 

diametralmente opuestas de individualismo y de colectivismo, 
nosotros realizamos en nuestro país –y proponemos a la humani-
dad– la doctrina del equilibrio y la armonía del individuo y la colec-
tividad por la justicia social que dignifica el trabajo, que humaniza 
el capital, que eleva la cultura social, que suprime la explotación 
del hombre por el hombre, que produce la realidad positiva de los 
derechos del trabajador, del anciano, del niño y de la familia, de 
tal manera que el ‘nosotros’ de la sociedad se realiza y 
perfecciona por el yo individual dignificado como persona 
humana” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1- V-1950).
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3.12.1.- Introducción
“Cuando hablamos de Tercera Posición no consideramos noso-

tros que la llamamos tercera porque estamos entre medio de las 
dos. No; nosotros somos la tercera porque venimos después 
de la segunda. Vale decir, la primera es el capitalismo, que nos 
llevó a esta situación; la segunda, el comunismo, que fracasó 
como solución. Nosotros somos la tercera, la que creemos que 
está en un justo medio para la concepción filosófica futura 
(Perón, en la Escuela Superior Peronista, 2-VII-1953).
3.12.2.- Significado de la Tercera Posición Argentina

“Los argentinos no pretendemos crear en el mundo actual 
una tercera fuerza; porque entendemos que tal vez haya 
pasado el momento oportuno para organizarla... pero 
considerando que las ideas son más poderosas que todas las 
fuerzas materiales reunidas, hemos creído que era nuestro 
deber ofrecer al mundo la idea de una tercera posición 
ideológica; y para ofrecerla al mundo con algún atractivo mayor 
la hemos realizado ya nosotros, entregándola a la humanidad 
más como experiencia que como doctrina” (Perón, en el VII 
Congreso Internacional de Cirugía, 4-VIII-1950).

3.12.3.- La Tercera Posición y la recuperación del hombre
“En esta labor es primordial la recuperación de la escala de 

magnitudes, esto es, devolver al hombre su proporción, para 
que posea plena conciencia de que, ante las formas tumultuosas 
del progreso, sigue siendo portador de valores máximos; pero 
para que lo sea humanamente, es decir, sin ignorancia. Sólo así 
podremos partir de ese ‘yo’ vertical a un ideal de humanidad 
mejor, suma de individualidades con tendencia a un continuo 
perfeccionamiento” (Perón, en la clausura del Congreso de 
Filosofía de Mendoza, 9-IV-1949).

3.12.4.- La Tercera Posición y el bien general
“Si hay algo que ilumine nuestros pensamientos, que haga per-

severar en nuestra alma la alegría de vivir y actuar, es nuestra fe en 
los valores individuales como base de redención, y nuestra con-
fianza de que no está lejos el día en que sea una persuasión vital el 
principio de que la plena realización del yo, el cumplimiento de 
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sus fines más sustantivos, se halla en el bien general” (Perón, en 
la clausura del Congreso de Filosofía de Mendoza, 9-IV-1049).

3.12.5.- La Tercera Posición Argentina, bandera de paz, 
de liberación nacional y de justicia social de los Pueblos

“La labor para lograr la paz internacional debe realizarse sobre 
el abandono de ideologías antagónica y la reacción de una con-
ciencia mundial de que el hombre está por sobre los sistemas y 
las ideologías, no siendo por ello aceptable que se destruya la 
humanidad en holocausto de derechas o izquierdas” (Perón, 
declaraciones sobre la cooperación económica y la paz mundial. 
6-VII-1947).
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PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA DOCTRINA PERONISTA

4.- SOCIOLOGÍA PERONISTA
Textos para ampliar sobre la materia:

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/3.2.SOCIOLOGIA2.pdf 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/

doc/08.SOCIOLOGIA.TEXTO.pdf

PRIMER NIVEL 

ÍNDICE

4.1.- FILOSOFÍA SOCIAL PERONISTA
4.2.- CONCEPTOS SOCIOLÓGICOS PERONISTAS
4.3- SOCIOLOGÍA DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL
4.4.- SOCIOLOGÍA DE LA FAMILIA
4.5.- SOCIOLOGÍA DEL SINDICALISMO
4.6.- SOCIOLOGÍA DE LA COMUNIDAD ORGANIZADA 

4.7.- SOCIOLOGÍA DE LA ECONOMÍA
4.8.- SOCIOLOGÍA POLÍTICA y DE LA ADMINISTRACIÓN 

4.9.- SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA
4.10.- SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN
4.11.- SOCIOLOGÍA DE LA PREVISIÓN
4.12.- SOCIOLOGÍA JURÍDICA
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NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN DE LA MATERIA
Para esta materia “Sociología Peronista” cabe la misma explicación gene-

ral que hicimos respecto a “Filosofía Peronista”. 
Como vimos en el tema referido a “la definición de la Doctrina Peronis-

ta”, Perón distingue entre principios, teoría y formas de ejecución. 
Todo el contenido de la definición de doctrina peronista la deberíamos 

considerar como “los principios”, que deberían ser explicados por “la teo-
ría” para poder realizarlos a través de “las formas de ejecución”. Perón lo 
explica de la siguiente manera: 

“Las doctrinas son, generalmente, exposiciones sintéticas de grandes lí-
neas de orientación, y representan, en sí y en su propia síntesis, solamente 
el enunciado de innumerables problemas; pero la solución de esos proble-
mas, realizada por el examen analítico de los mismos, no puede formar 
cuerpo en esa doctrina sin que constituya toda una teoría de la doctrina 
misma, así como también de ese análisis surgen las formas de 
ejecución de esa doctrina y de esa teoría” (Perón, en la inauguración de la 
Escuela Superior Peronista. 01-03-1951).

Entonces deberíamos considerar a esta materia “Sociología Peronista” 
como “la teoría”, “el examen analítico” correspondiente al principio de “la 
justicia social”.

También ayuda mucho a su comprensión tener en cuenta “el esquema” de 
la doctrina que hemos mencionado completo en la materia sobre “la defini-
ción de doctrina peronista”:
Para la doctrina peronista o justicialismo, la justicia social es el princi-
pio fundamental sociológico.

--- La Justicia social es el principio fundamental 
 sociológico y significa:
-- Elevar la cultura social (sociología de la cultura)
-- Dignificar el trabajo (sociología del trabajador, de la familia, del 
Pueblo, del Estado)
-- Humanizar el capital (sociología económica) 

La Doctrina Social Peronista está contenida en la Verdad XVII 
que expresa que “el Justicialismo realiza la Justicia social, que da 
a cada persona su derecho en función social”. La Justicia social 
es, por lo tanto, el principio básico sobre el que se apoyan todos los 
demás principios que vienen a configurar en conjunto la Doctrina 
Social Peronista.

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



149

Partiendo de dicho principio e inspirado en una profunda y auténtica 
realidad humana y social, el Peronismo declara que ni la libertad, ni la 
Justicia, ni la cultura, ni el dinero, ni la propiedad son bienes absoluta-
mente individuales ni absolutamente sociales. Por eso sostiene, cuando 
se refiere a la justicia, que “no es absolutamente justo que cada uno 
tenga todo lo que quiera, aunque sea su propio derecho, mientras 
haya quienes carezcan de lo indispensable” (Perón, 8-IX-1951).

Sobre esas bases el Peronismo establece los tres postulados bási-
cos de la Justicia social y estructura un nuevo sistema social, que 

— trata de aumentar la cultura social en el Pueblo; 
— trata de dignificar el trabajo y, lo que es más importante; 
— trata de humanizar el capital, es decir, desterrar para siem-

pre la explotación del hombre.
Temas que puede ampliar en:

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/3.0.2.NIVEL.ME-
DIO.ESQUEMA.DOCTRINA.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf

4.1.- FILOSOFÍA SOCIAL PERONISTA
“Un gobierno sin doctrina es un cuerpo sin alma. Por eso el Pe-

ronismo tiene su propia doctrina política, económica y social: el 
Justicialismo” (Verdad XIII del Justicialismo Peronista).

4.1.1.- Concepto de Doctrina y Teoría. Orientaciones 
de la Doctrina Social Peronista

“Las doctrinas son, generalmente, exposiciones sintéticas de gran-
des líneas de orientación, y representan, en sí y en su propia 
síntesis, solamente el enunciado de innumerables problemas; 
pero la solución de esos problemas, realizada por el examen 
analítico de los mismos, no puede formar cuerpo en esa doctrina 
sin que constituya toda una teoría de la doctrina misma, así como 
también de ese análisis surgen las formas de ejecución de esa 
doctrina y de esa teoría” (Perón, en la inauguración de la Escuela 
Superior Peronista. 1-III-1951).
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“Como Doctrina Social el Justicialismo realiza la Justicia Social 
que da a cada persona su derecho en función social” (Verdad XVII 
del Justicialismo Peronista)

4.1.2.- Concepto y caracteres de la Sociología Peronista
“Es indudable que todas las actividades tienen su teoría, 

según sea el método con que se encaran, se estudian y se 
resuelven... Hay que formar también una teoría social y una 
teoría política, y eso deben realizarlo los muchachos 
estudiosos del Peronismo” (Perón, Conducción Política).

4.1.3.- La Sociología Peronista como base teórica 
del gremialismo, la organización y la conducción

“¿Qué debe saber un dirigente justicialista?... Gremialismo, or-
ganización y conducción. Si no sabe estas tres cosas no puede ser 
un buen dirigente, aun cuando tenga grandes capacidades y para la 
conducción en el campo sindical necesita tener también 
conocimientos de política, de sociología, y economía... Gremialismo, 
organización y conducción para su acción personal; y como elemento 
de juicio, para aumentar el criterio de concepción, necesita saber 
política, sociología y economía” (Perón, en la inauguración simbólica 
de cuarenta escuelas sindicales, 15-I-1951).

4.1.4.- Conexiones con la Filosofía, la Economía 
y la Política Peronistas

“Es menester que distingamos claramente en todo el orden com-
plicado de la metafísica, los métodos humanos antes que los téc-
nicos; porque el hombre no se ha hecho para la técnica, sino que 
la técnica se ha hecho para el hombre, lo que a menudo 
olvidamos cuando unilateralizamos la técnica” (Perón, ante 
maestros en el Luna Park, 14-VIII-1953).

4.2.- CONCEPTOS SOCIOLÓGICOS PERONISTAS
“El individuo se integra por la comunidad y la comunidad se 

realiza por la superación individual” (Perón, en el VII Congreso 
Internacional de Cirugía, 4-VIII-1950).
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4.2.1.- La realidad social. Las acciones sociales. 
El hombre en el ámbito social

“Reconocemos en el individuo la existencia de valores que tras-
cienden a todo valor colectivo; pero afirmamos que existen en la 
Comunidad Organizada razones superiores, ante cuyas magnitudes 
deben inclinarse las unidades humanas que las integran” (Perón, en 
el VII Congreso Internacional de Cirugía, 4-VIII-1950).

4.2.2.- Las masas inorgánicas. Sus caracteres
“Un pueblo sin cultura y conciencia social no es un Pueblo, es una 

masa. Precisamente, esa es la diferencia entre masa y Pueblo. La 
masa es inorgánica; el Pueblo es la masa organizada. La masa es al 
decir del viejo proverbio latino mudo y torpe rebaño. El Pueblo sin 
organización, es una masa, una masa sin una organización que lo 
defienda, que lo proteja y lo eleve (Perón, ante obreros cerveceros, 
28-VI-1951).

4.2.3.- La comunidad y sus formas
“Lo que le faltó a Grecia para la definición perfecta de la comuni-

dad y del estado fue precisamente lo aportado por el Cristianismo: 
su hombre vertical, eterno, imagen de Dios. De él se pasa a la 
familia que a través de los municipios, integrarán los estados y 
sobre la que descansarán las modernas colectividades” (Perón, en 
el I Congreso Nacional de Filosofía, 9-IV-1949).

4.2.4.- El Pueblo en la concepción Peronista. La Nación y el Estado
‘‘Las masas no tienen conciencia colectiva, conciencia social; 

los Pueblos son, en cambio, masas que han adquirida conciencia 
social. Es como si los Pueblos tuviesen alma, y por eso mismo 
sienten y piensan, es decir, tienen personalidad y organización 
social” (Eva Perón, Historia del Peronismo).

“Forjar una Nación no es tarea de días ni de meses. Es una 
obra larga y difícil, oscura y dolorosa, como dolorosos son 
siempre los alumbramientos. Requiere en el sujeto realizador los 
atributos del artista, entre otros, coraje, fe, y perseverancia. y en 
todo momento la visión de los grandes objetivos a cuyo logro se 
aspira” (Perón, en la recepción ofrecida al Embajador de la 
India. 26-I-1950).
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“Trata el Estado de poner las fuerzas de la Nación en ritmo para-
lelo para construir de acuerdo, para construir bajo una sola concep-
ción; para construir con unidad de acción, y para lograr la cohesión 
del Pueblo, sin cuya cohesión las naciones viven en perturbación y 
en lucha entre hermanos” (Perón, ante dirigentes gremiales sobre 
el Primer Plan Quinquenal, 25-XI-1946).

4.3- SOCIOLOGÍA DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL
“El estado permanente es el equilibrio, que hay que alcanzar 

mediante una evolución equilibrada de todos los factores que juegan 
en la vida nacional, sean del orden político, del orden social o del 
orden económico” (Perón, en una clase magistral ante delegados de 
la C.G.T. 14-I-1953).

4.3.1.- Cultura Social. Conciencia Social. 
Solidaridad Social. Unidad Nacional

“El camino a recorrer alcanzando objetivo tras objetivo, escalo-
naría perfectamente bien el sentido de esa solidaridad. Primero, 
despertar en las masas populares una Conciencia Social, incre-
mentarla y darle una mística personal hasta convertirla en una So-
lidaridad Social, que ha de terminar en una Solidaridad Nacional, 
única solidaridad a través de la cual podemos llegar a la verdadera 
Unidad Nacional (Perón, en la inauguración de los cursos de la 
escuela sindical de la C.G.T., 17-IV-1953).

4.3.2.- La Conciencia del Pueblo, fuente de la evolución social. 
Fundamento social de la evolución política y económica 

‘‘Hay que tener el valor de reconocer cuando un principio acep-
tado como inmutable pierde actualidad. Aunque se apoye en la 
tradición, en el derecho o en la ciencia, debe declararse caduco 
tan pronto lo reclame la Conciencia del Pueblo” (Perón, con 
motivo de la reforma Constitucional, 27-I-1949).

“Siempre es el Pueblo, en su múltiple variedad y disonancia, el 
que llega a realizar las grandes concepciones. Sin el calor popu-
lar quedarían archivadas las más bellas creaciones de la mente. 
Sólo cuando encuentra el espíritu vivificador del Pueblo la idea se 
transforma en acción y la acción en obra” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, 1-V-1949).

JUAN DOMINGO PERÓN - EVA PERÓN



153

4.3.3.- Perón y Eva Perón creadores de la Conciencia Social 
del Pueblo Argentino

“El Peronismo no se aprende ni se proclama, se comprende y se 
siente –ha dicho Perón–. Por eso es convicción y es fe. Es con-
vicción porque nace y se nutre en el análisis de los hechos, en la 
razón de sus causas y de sus consecuencias. Tiene el empuje y la 
dinámica de la historia en marcha. Es la conciencia hecha justicia, 
que reclama la Humanidad de nuestros días. Es la fe popular he-
cha partido, en torno a una causa de esperanza que faltaba en la 
Patria y que hoy proclama el Pueblo, en mil voces distintas, en pro-
cura de una libertad efectiva nunca alcanzada, a pesar del dolor y 
del esfuerzo de este glorioso Pueblo de descamisados” (Eva Perón, en 
“Democracia”, 21-VIII-1948).

4.3.4.-Sociología de la Revolución Peronista
“La historia nos enseña que toda revolución legítima es siem-

pre triunfante. No es la asonada ni el motín, ni el cuartelazo; es 
la voz, la conciencia y la fuerza del Pueblo oprimido que salta y 
rompe la valla que lo oprime. No es la obra del egoísmo y de la 
maldad. La revolución en estos casos es legítima porque derriba 
el egoísmo y la maldad. No cayeron éstos pulverizados el 4 de 
Junio. Agazapados, aguardaron el momento propicio para recu-
perar las posiciones perdidas. Pero el Pueblo, esta vez el Pueblo 
solo, supo enterrarlos definitivamente el 17 de 
Octubre” (Perón, con motivo de la Reforma Constitucional, 3-
IX-1948).

4.4.- SOCIOLOGÍA DE LA FAMILIA
“La protección de la familia responde a un natural designio 

del individuo, desde que en ella generan sus más elevados 
sentimientos afectivos y todo empeño tendiente a su bienestar 
debe ser estimulado y favorecido por la comunidad, como el 
medio más indicado de propender al mejoramiento del género 
humano y la consolidación de principios espirituales y morales 
que constituyen la esencia de la convivencia social” (Perón, con 
motivo de la Declaración de los Derechos del Trabajador, 24-
II-1947).
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4.4.1.- La comunidad familiar: sus caracteres
“Hemos querido que el Estado se preocupe especialmente de la 

conservación de esa institución tan importante de la sociedad, que 
es la familia, protegiéndola y amparándola... Si hay algo importan-
te es, precisamente, la conservación y defensa de la familia, que 
es la verdadera célula de la Nación” (Con motivo de la Reforma 
Constitucional, 11-I-1949).

4.4.2.- La familia en la Comunidad Organizada Peronista
“El sentido de solidaridad, a través de la historia de la humani-

dad, ha sido el que ha mantenido indestructible a la familia. La 
familia se ha conservado a través de los milenios de la historia, 
solamente al resguardo y a la protección de la solidaridad familiar. 
Es la solidaridad familiar la que ha dado a la familia como sociedad 
humana, el sentido de un derecho natural” (Perón, en el 
Congreso de la Unión Ferroviaria, 12-VI-1953).

4.4.3.- La mujer en la Nueva Argentina
“Cada día el mundo necesita en realidad más hogares y, para eso, 

más mujeres dispuestas a cumplir bien su destino y su misión. Por 
eso el primer objetivo de un movimiento femenino que quiera 
hacer bien a la mujer... que no aspire a cambiarla en hombres, 
debe ser el hogar” (Eva Perón. La Razón de Mi Vida).

4.4.4.- Proyección sociológica de la personalidad de Eva Perón
“Eva Perón vivió, sufrió y murió, pensando en la felicidad de 

todos, deseando que cada uno de los hombres sea exponente 
de lo que es de digna, de grande y de ilustre nuestra 
Nación” (Perón, en la inauguración de un Hogar Escuela en 
Mendoza, 1-III-1953).

4.5.- SOCIOLOGÍA DEL SINDICALISMO
“Siendo el sindicalismo de derecho natural como la familia tiene 

también, como ella, que ser una cosa permanente. No es como un 
partido político, como una asociación económica, en la que, cuando 
terminan los intereses termina también el partido y termina tam-
bién la asociación económica. El sindicalismo sigue subsistiendo 
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como una cosa permanente” (Perón, en la inauguración simbólica 
de cuarenta escuelas sindicales, 15-I-1951).

4.5.1.- Sociología del Trabajo
“En nuestra nueva concepción del Estado, el trabajo y la digni-

dad de ese trabajo, así como los derechos y dignidad de cada traba-
jador, han sido contemplados como un elemento fundamental 
en la formación de las fuerzas de la nacionalidad” (Perón, en el 
Congreso de la Dirección Nacional de Asistencia y Previsión 
Social para Ferroviarios, 11-III-1950).

4.5.2.- El sindicato, su naturaleza y formas de organización
“El sindicalismo ha nacido con la sociedad humana. No es ni 

una nueva forma, ni es una evolución avanzada: es de sentido y 
sentimiento primario” (Perón, en la Asamblea de Docentes 
Argentinos, 1-XII-1950).

4.5.3.- Posición del sindicato en la sociedad 
individualista y colectivista

“El antiguo procedimiento capitalista confundía y disociaba a 
los gremios para anularlos o convertirlos en organizaciones 
débiles, dominadas por el capitalismo y por el Estado” (Perón, 
en la Confederación de Empleados do Comercio, 29-VIII-1950).

“El régimen fascista y el régimen nacional-socialista trataron 
de aprovechar estos sistemas, haciendo organizaciones estatales 
con los sindicatos. Grave error. Le quitaron lo único bueno que 
podía tener el sindicalismo, que es su desenvolvimiento en un 
medio natural de libertad” (Perón, en la Escuela Nacional de 
Guerra, 24-IX-1952).

4.5.4.- La Tercera Posición Sindical: el sindicato peronista
“Frente a las organizaciones obreras comunistas, que sirven de 

pantalla a la explotación del hombre por el Estado, y frente a las 
organizaciones obreras capitalistas, que sirven de pantalla a la ex-
plotación del hombre por el dinero, la organización obrera argen-
tina, coincidiendo libremente con la lucha del Gobierno argentino 
frente a los imperialismos, ha afirmado que condena por igual las 
dos explotaciones y levanta frente a ellos la solución 
Justicialista” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).
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4.6.- 	SOCIOLOGÍA DE LA 
COMUNIDAD ORGANIZADA

“Queremos crear una Comunidad Organizada en equilibrio per-
manente, donde cada hombre pueda realizarte a si mismo y 
pueda realizar el bien de todos” (Perón, en el acto de la firma del 
convenio del Sindicato de la Alimentación, 19-V-1950).

4.6.1.- Concepto Peronista de Comunidad Organizada
“Nuestra comunidad, a la que debemos aspirar, es aquella donde 

la libertad y la responsabilidad son causa y efecto, en que exista 
la alegría de ser, fundada en la persuasión de la dignidad 
propia” (Perón, en el 1 Congreso Nacional de Filosofía, 4-IV-1949).

4.6.2.- La organización social, eje de 
la organización política y económica

“El gobierno del futuro será aquel en cuyos actos se concilien y 
armonicen los intereses de las organizaciones políticas, sociales 
y económicas; pero subordinados los objetivos de las organizacio-
nes políticas y económicas a los objetivos de las organizaciones 
sociales, desde que estas representan de una manera directa, más 
vívida y más humana y más espontánea, a la inmensa mayoría 
del Pueblo” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional. 1-V-1951).

4.6.3.-  Las instituciones y las relaciones sociales en la
Comunidad Organizada Peronista. 
Conducción y Ejecución

“Una comunidad organizada presupone en lo político, en lo 
social y en lo económico la creación de fórmulas imperturbables de 
acción permanente: y eso viene por la cooperación y la 
coordinación de todos los actos comunes a los que actuamos 
como gobernantes en el Gobierno, a los que actúan conformando el 
Estado Nacional, provincial o territorial, y los que conforman 
después la Nación, encuadrados en las distintas formas de 
organización civil” (Perón en la Conferencia de Gobernadores, 17-
VI-1950).

“Gobierno centralizado para concebir unitariamente, Estado
descentralizado para ejecutar independientemente y Pueblo libre-
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mente organizado para trabajar y producir en amplia iniciativa y 
esfuerzo. Tal, en grandes líneas, la Comunidad Organizada que 
propugna el Justicialismo” (Artículo 9º en Mundo Peronista, 15-
XI-1951).

4.6.4.- La Doctrina Peronista y el problema de las clases sociales
“No puede haber un sector de privilegiados dentro de la co-

munidad, y esta situación no presupone clases de hombres sino 
actividades de hombres que no es lo mismo; actividades que, 
combinadas, permiten un trabajo armónico y en cooperación 
con toda la comunidad” (Perón a inspectores de enseñanza 
primaria, 20-III-1953).

4.7.- SOCIOLOGÍA DE LA ECONOMÍA
“Como Doctrina Económica, el Justicialismo realiza la Econo-

mía Social, poniendo el capital al servicio de la economía y ésta al 
servicio del bienestar social” (Verdad XVI del Justicialismo Pero-
nista).

4.7.1.- Fundamentos sociológicos de la Economía
“El problema económico, siempre idéntico en tu fórmula gene-

ral, se plantea, pues, según los lugares y los tiempos, con hipóte-
sis diversas. Estas hipótesis están condicionadas por la naturale-
za del suelo y del subsuelo, los climas, la situación geográfica, la 
civilización, la forma del Estado, el régimen de las asociaciones, 
el desarrollo cultural, la moral, la abundancia de la población, la 
técnica industrial, los medios de comunicación, la situación de los 
trabajadores y otros factores relacionados con la idiosincrasia 
y las costumbres de cada Pueblo” (Perón, ante el Consejo 
Nacional de Post-guerra, 6-IX-1944).

4.7.2.- La Economía Social Peronista
“La Economía Social consiste, en que la Economía no esté al ser-

vicie del capital, sino el capital al servicio de la economía y la 
economía al servicio del Pueblo” (Perón, en el Congreso de la 
Federación de Empleados de Comercio, 25-X-1948).
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4.7.3.- Sociología rural. Su problema de la tierra 
y su función social

“La política agraria se puede resumir en este concepto que reite-
radamente he expuesto: le tierra no debe ser un bien de renta sino 
un bien de trabajo; porque sólo así podrá justificarse moralmente 
que un elemento de la naturaleza, que no ha creado el hombre, 
pueda someterse a la apropiación particular. El trabajo todo lo 
dignifica y convierte en aceptables costumbres y normas 
jurídicas que de otro modo resultarían abusivas” (Perón,  
Mensaje al H. Congreso Nacional, 4-VI-1946).

4.7.4.-Sociología de la población.

“Como el hombre es un factor económico dentro de la vida nacio-
nal, hay que cuidar todos sus aspectos: natalidad, mortalidad, inmi-
gración y colonización. Estos son los cuatro grandes aspectos. Hay 
que cuidar la natalidad, porque nos interesa su aumento ya que el 
hombre es un valor. Hay que prestar atención a la mortalidad para 
tratar de aumentar el límite de vida; lo mismo la inmigración porque 
se trata de traer un valor humano importable. La colonización, en fin, 
es reagrupar al hombre para su utilización” (Perón, Conferencia de 
prensa sobre el 1er. Plan Quinquenal, 2-X-1947).

4.8.- SOCIOLOGÍA POLÍTICA
Y DE LA ADMINISTRACIÓN

“Como Doctrina Política, el Justicialismo realiza el equilibrio del 
derecho del individuo con el de la comunidad” (Verdad XV del Jus-
ticialismo Peronista).

4.8.1.- Fundamentos sociológicos de la Política
“Concebimos al Estado organizado social, económica y política-

mente, donde la libertad del hombre sea absolutamente respetada 
en todo aquello que no perjudique al Estado, y que la autoridad 
del Estado se realice integralmente en todo aquello que no 
tiranice al hombre” (Perón, en el VII Congreso Internacional de 
Cirugía, 1-VIII-1950).
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4.8.2.- La política en la Comunidad Organizada Peronista
‘‘Nuestro equilibrio dinámico subordina siempre lo económico y 

lo social a lo político, entendiendo que lo político es –en su más alta 
acepción– realizar la felicidad de un pueblo y la grandeza de una 
nación” (Perón, por la red argentina de radiodifusión, 10-II-1953).

4.8.3.- Las instituciones políticas y administrativas: 
su función social

“El gobierno de un país no puede ejercerse eficientemente con 
el solo auxilio de los organismos estatales y no puede tampoco 
realizarse mediante su propia organización político-
administrativa. Requiere que participen en sus tareas de 
conducción las organizaciones del Pueblo” (Perón, en la 5ª 
disertación sobre el 2º Plan Quinquenal, 13-II-1953).

4.8.4.- La política social Peronista. 
La planificación social y la libertad

“Es indispensable lograr la armonía de todos los resortes vitales 
del país: mas, para ello, es primordial garantizar el bienestar y la 
justa retribución a los que siendo una enorme mayoría en la masa 
humana de la República, pueden encontrarse ante el poderío ciego 
del dinero” (Por la Red Argentina de Radiodifusión, 31-XII-1943).

“La planificación argentina se diferencia fundamentalmente de 
la planificación capitalista, teórica y prácticamente imposible y de 
la planificación colectivista, en los siguientes aspectos:

a).- No se abstiene frente a los intereses y actividades sociales, 
económicas y políticas del Pueblo;

b).- No toma la dirección total de las actividades sociales, econó-
micas y políticas del Pueblo;

c).- Dirige la acción del Estado y auspicia, promueve o facilita 
la acción del Pueblo” (Perón, ante Diputados y Senadores al 
exponer el 2º Plan Quinquenal. 1-XII-1952).

4.9.- SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA
“Cuando una Nación recupera su ser nacional; cuando un país 

se reencuentra después de haberse diluido en tanteos triviales e 
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influencias extrañas a su tradicional modo de ser, la cultura se 
convierte en fuerza de inimaginables proyecciones” (Perón, al 
otorgársele el título de Doctor Honoris Causa, 14-XI-1947).

4.9.1.- La cultura: expresión de la personalidad de los Pueblos
“Cada Pueblo posee unas modalidades ingénitas, unos 

principios consubstanciales a su propio ser y un destino 
providencialmente trazado que constituyen su verdadera 
personalidad. El mantenimiento de esta personalidad nacional, 
de esa individualidad que le hace destacar entre todos los 
demás, exige un renunciamiento de los afanes individuales de 
los hombres y una veneración de ese algo inmaterial, impalpable 
y prodigioso que constituye como el genio tutelar de cada 
Pueblo” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1949).

4.9.2.- Los rasgos característicos de la Cultura Peronista
“En otros tiempos la cultura fue, como la riqueza, patrimonio de 

sectas y castas privilegiadas. Sólo ellas eran capaces de producir y 
gozar de un poema, de un cuadro o de una página musical. Hoy la 
cultura por la imprenta, la radio, el cine y la televisión y por la 
socialización de las actividades inherentes a la comunidad, se ha 
transferido al Pueblo y es del Pueblo” (Perón, al inaugurar el 
curso de Política Alimentaria, 29-IV-1949).

4.9.3.- Sociología del arte. Función social del arte Peronista
“El arte no tiene nacionalidad: el arte es un patrimonio de 

los hombres y de los Pueblos, en consecuencia, el desarrollarlo, 
el inculcarlo y el engrandecerlo, es una tarea que ningún 
hombre, que ningún Pueblo puede olvidar” (Perón, ante el 
elenco y personal técnico del Teatro Colón, 12-VI-1953).

“La ciencia, lo mismo que el arte y la cultura que son bienes 
del hombre, no pueden ser propiedad exclusiva del individuo y 
lógicamente tampoco pueden serlo de la colectividad” (Perón, 
en el Congreso Panamericano de Odontología, 9-V-1952).

4.9.4.- Sociología del deporte. Su función social 
en la Comunidad Peronista

“Creo que el deporte es una actividad creadora que completa y 
refirma el alma de los Pueblos. Sin el deporte, los Pueblos no 
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llegan jamás a tener un alma perfeccionada, como ambicionamos 
nosotros para el Pueblo Argentino” (Perón, en la entrega de 
premios a los campeones argentinos de los Juegos 
Panamericanos. 10-III-1951).

4.10.- SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN
“En todas nuestras concepciones sobre la enseñanza primaria, 

secundaria o superior, como en el sistema social que hoy podemos 
ofrecer al mundo, hay un contenido profundamente humano y un 
sentido integral y armónico, para que la enseñanza pueda llegar a 
todos los ciudadanos sin distinción de clases y con un propósito de 
unidad en el esfuerzo” (Perón, al inaugurar el año lectivo, 29-
IV-1948).
4.10.1.- La educación integral Peronista. Sus caracteres

“El niño, el adolescente y el hombre necesitan de la educación y de 
la instrucción que el Estado está en la obligación de ofrecerles. Todo 
ello ha de dedicarse al espíritu, a la inteligencia y al cuerpo para 
formar la integral trilogía de lo que el hombre debe ser, para ser 
sano y fuerte, para ser virtuoso y para capacitar su inteligencia para 
las buenas obras, que es para lo que ha sido creado y para lo que la 
humanidad le mantiene” (Perón, en una concentración de docentes 
secundarios, 4-VIII-1947).

4.10.2.- Las instituciones educativas: 
la familia, la escuela, el sindicato

‘‘Juntar la escuela y el hogar, hacer que cada niño, padre o 
hermano entre al edificio escolar, modesto o lujoso, 
grande o pequeño como si entrase a la prolongación amable de 
su propia casa” (Eva Perón, en la inauguración del primer club-
escuela, 13-III-1948).

4.10.3.- Ciclos y clases de enseñanza: sus formas especiales
“Siempre he pensado que la enseñanza del hombre 

comprende tres ciclos: el primero, cuando al niño se le enseña 
en la escuela las cosas de la vida; el segundo, cuando se le enseña 
qué es el hombre; y el tercero, en la Universidad, cuando se le 
enseñan las ciencias” (Perón, ante alumnos de la Universidad de 
Eva Perón, 5-XI-1952).
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4.10.4.- La orientación profesional y la selección vocacional
“Formar a nuestros muchachos, orientarlos desde la iniciación 

dándoles la base suficiente para llegar a ser no solamente un ope-
rario, un artesano capacitado, sino para que tengan en sí la base 
indispensable para seguirse capacitando cada vez más en el futuro... 
Hay que formar hombres y obligarlos a que sigan una actividad, no 
por la fuerza, pero sí por la fuerza de su espíritu, formado de con-
formidad con esa actividad” (Perón, en la inauguración de la 
Escuela de Aprendizaje y Orientación Profesional, 5-III-1949).

4.11.- SOCIOLOGÍA DE LA PREVISIÓN
“La previsión será siempre uno de los factores que jugarán en la 

economía y llegará a ser una costumbre en todas las actividades, 
un factor que jugará en los procesos de costo. Ello permitirá 
asegurar de una manera más perfecta la solidaridad” (Perón, en 
la Confederación de Empleados de Comercio, 17-X1I-1952).

4.11.1.- La previsión: sus formas
“La previsión social tiene tres grados distintos. El primer grado 

es el ahorro personal, en el que cada persona, mediante el ahorro 
hace su propia previsión, para las necesidades más inmediatas. 
Cuando ella no puede sobreponerse a la desgracia o a la enferme-
dad por sí misma, recurre a la colectividad, y entramos aquí en el 
segundo grado de la previsión social: la comunidad unida en una 
mutualidad, defiende a cada uno de los hombres que la 
componen. El tercer grado es la previsión social integral, la que 
está obligado el Estado a prestar a todos sus habitantes y que, 
por otra parte, todos los habitantes lo pagan, y lo pagan 
bien” (Perón, ante dirigentes gremiales, 9-IV-1945).

4.11.2.- Caracteres propios de la Previsión Peronista
“La previsión social se inspira en la necesidad orgánica de pro-

tección estatal a la vejez o la invalidez; se afirma en el sentimiento 
de justa recompensa al esfuerzo y trabajo individual y se nutre 
en el espíritu de cooperación y hermandad nacional que 
propugnamos” (Perón, en una concentración de empleados de 
comercio, 4-XII-1944).
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4.11.3.- Seguridad Social: concepto
“La seguridad se apoya en una estructura fundamentada en 

principios que afectan el orden económico, político, moral, jurídico 
y social de todos los Pueblos.

La previsión es, en este sentido, parte integrante de la seguridad 
que se busca ahincadamente en la concentración de los esfuerzos 
mundiales realizados ahora con febril ansiedad” (Perón, en el 
Consejo Nacional de Previsión Social, 22-VI-1944).

4.11.4.- La Asistencia Social y la Ayuda Social
“El Estado no puede ser testigo silencioso e inoperante en la 

angustia que conmueva primero al hombre, luego a su hogar y 
finalmente destroce la comunidad. Debe compenetrarse del do-
lor humano y buscar remedios apropiados para los males de la 
sociedad cuyos destinos rige” (Perón, ante una concentración 
popular, 4-XII-1944).

4.12.- SOCIOLOGÍA JURÍDICA
“Nuestra concepción, se conforma con al principio de considerar al 

hombre como el centro de interés de todos los esfuerzos de 
los Pueblos y de los gobiernos, y esa circunstancia nos ha 
movido a concebir los derechos naturales que, consustanciales a 
la calidad humana, derivan del trabajo y que, en última 
instancia condicionan su libertad. Esos derechos primarios, 
innatos, subjetivos, inalienables e imprescriptibles que posee, por 
la sola circunstancia de revestir la calidad de tal y cuyo 
desconocimiento es causa directa de los actuales malestares y 
contiendas sociales, constituyen, en esencia, el objeto de 
nuestro razonamiento” (Perón, en la celebración de los 
comicios del 24 de febrero de 1946, 24-II-1947).

4.12.1.- La comunidad y el derecho. La realidad social 
y la norma jurídica

“Considero que el respeto de esos derechos naturales del hom-
bre no puede seguir dependiendo exclusivamente de los contratos 
individuales, concertados de acuerdo a la supuesta autonomía de la 
voluntad y regidos por la ley de la oferta y la demanda como si 
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se tratara de una mercancía. El respeto de esos derechos patrimoniales 
de origen natural, deberá ser defendido y garantizado por la sociedad, 
con el mismo celo que se defienden y garantizan la libertad y otros 
derechos inherentes a la dignidad humana” (Perón, en la celebración de 
los comicios del 24 de Febrero de 1946, 24-II-1947).

4.12.2.- La Justicia y el Derecho. 
La Justicia Social y el Derecho Social

‘’El viejo concepto individualista de lo justo ha sido por nosotros 
convertido en el nuevo concepto de lo justicial según el cual 
debe darse a cada uno lo suyo, pero en función social” (Perón, en 
el I Congreso Nacional del Periodista, 8-IX-1952).

4.12.3.- Objeto, contenido y proyecciones 
del Derecho Social Peronista

“La creación de nuevas leyes sociales, necesita atender el re-
clamo perentorio de la necesidad y de la experiencia. Debe ser la 
expresión de la realidad argentina y no la síntesis de nuevas 
ficciones o mera traducción de leyes foráneas” (Perón, en el 
Instituto Nacional de Previsión Social, 15-XII-1944).

4.12.4.- Influencia de la Sociología Peronista sobre el Derecho
“La ley –que importa una consolidación permanente de deberes y 

derechos– no puede prescindir de la experiencia, sin que esto 
tampoco importe que le sea posible prescindir del método o de 
los principios generales de una doctrina o de una teoría” (Perón, 
Primera disertación sobre el 2º Plan Quinquenal, 9-III-1953).
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PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA DOCTRINA PERONISTA

5.- POLÍTICA PERONISTA

Textos para ampliar sobre la materia:

https://www.escuelasuperiorperonista.com/

doc/10.POLITICA.TEXTO.pdf

PRIMER NIVEL 

ÍNDICE
5.1.- EL PROBLEMA POLÍTICO
5.2.- EL INDIVIDUALISMO Y LA POLÍTICA
5.3.- EL COLECTIVISMO Y LA POLÍTICA
5.4.- SOLUCIÓN POLÍTICA PERONISTA
5.5.- LA CONSTITUCIÓN NACIONAL JUSTICIALISTA
5.6.- LA DEMOCRACIA PERONISTA
5.7.- LA REPÚBLICA FEDERAL PERONISTA
5.8.- EL GOBIERNO
5.9.- EL ESTADO
5.10.- EL PUEBLO
5.11.- EL MOVIMIENTO PERONISTA
5.12.- POLÍTICA INTERNACIONAL ARGENTINA
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NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN DE LA MATERIA
Aunque resulte repetitivo, a esta materia “Política Peronista” cabe la 

misma explicación general que hicimos respecto a “Filosofía Peronista”. 
Como vimos en el tema referido a “la definición de la Doctrina 

Peronista”, Perón distingue entre principios, teoría y formas de ejecución. 
Todo el contenido de la definición de doctrina peronista la 

deberíamos considerar como “los principios”, que deberían ser 
explicados por “la teoría” para poder realizarlos a través de “las formas de 
ejecución”. Perón lo explica de la siguiente manera: 

“Las doctrinas son, generalmente, exposiciones sintéticas de grandes lí-
neas de orientación, y representan, en sí y en su propia síntesis, 
solamente el enunciado de innumerables problemas; pero la solución de 
esos problemas, realizada por el examen analítico de los mismos, no 
puede formar cuerpo en esa doctrina sin que constituya toda una teoría 
de la doctrina misma, así como también de ese análisis surgen 
las formas de ejecución de esa doctrina y de esa teoría” (Perón, en la 
inauguración de la Escuela Superior Peronista. 01-03-1951).

Entonces deberíamos considerar a esta materia “Política 
Peronista” como “la teoría”, “el examen analítico” correspondiente al 
principio de “la soberanía política”.

También ayuda mucho a su comprensión tener en cuenta “el esquema” 
de la doctrina que hemos mencionado completo en la materia sobre “la 
definición de doctrina peronista”:

Para la doctrina peronista o justicialismo, la soberanía política es 
el principio fundamental político.

---La Soberanía política es el principio fundamental político, 
que implica:

--Respetar la soberanía de los ciudadanos (derechos de los 
ciudadanos)

--Respetar la soberanía del Pueblo (democracia)
   --Respetar la soberanía de la Nación (libre determinación de los 
Pueblos). 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf

No hay soberanía política sin libertad económica. 
Por otra parte, no es posible considerar que un pueblo es política-
mente soberano cuando en su seno hay hombres privilegiados y hom-
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bres explotados. ¡No puede ser libre un pueblo cuya inmensa mayoría 
de hombres es de esclavos, del mismo modo que no puede ser jamás 
sojuzgado un pueblo de hombres libres! ¡La libertad de un pueblo resi-
de en cada uno de sus hombres y frente a esa libertad ningún poder de 
la tierra puede prevalecer! (Perón, 01-05-1950).

“No podemos aceptar que en nombre de los intereses del continente 
se nos quiera interferir en nuestra economía interna y en nuestra po-
lítica externa. El pueblo argentino no aceptará jamás intromisiones 
extrañas en el orden interno. Dentro de los límites de nuestro país, la 
República Argentina hace lo que ella quiere. Estamos dispuestos a ha-
cer cualquier esfuerzo por el continente, pero siempre que se respete 
nuestra soberanía integral. 

La República Argentina no mandaría un solo argentino armado 
fuera del continente por una causa de conquista; pero no quedaría 
un solo argentino que no pelease si fuese atacada en su territorio, en 
su soberanía, o en su dignidad. Es una cosa que llevamos en la 
sangre y si yo Presidente de la República, no hiciese respetar eso, los 
mismos ‘descamisados’ que ahora me vivan y me apoyan, al día 
siguiente me echarían, y con toda razón. Por eso, en el orden 
internacional, queremos la misma verdad, lealtad y sinceridad que 
en los demás ordenes de la vida de relación entre los 
países” (Soberanía Integral, 24 de marzo de 1948).

5.1.- EL PROBLEMA POLÍTICO
“Gobernar consiste en buscar los medios para lograr el bien pú-

blico” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1950).

5.1.1.- La Política.
“La política no es para nosotros un fin, sino sólo el medio para 

el bien de la Patria, que es la felicidad de sus hijos y la grandeza 
nacional” (Verdad IX del Justicialismo Peronista).

5.1.2.- La acción política.
“Quienes sientan la ciudadanía como una urgencia vocacional 

y no como actividad lucrativa deben desempeñar la actividad pú-
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blica, porque así la cumplirán como una función pública de sa-
crificios” (Perón, al constituirse el Directorio del Instituto 
Nacional de Previsión Social, 15-XII-1944).

5.1.3.- La política peronista
“El ejemplo que estamos dando a las nuevas generaciones será 

la escuela de esta Nueva Argentina, donde los hombres que 
vayan al Gobierno sepan que van a cumplir con un deber y a 
realizar un sacrificio y no a disfrutar de comodidades” (Perón, al 
inaugurar varias obras en Junín, 8-III-1950).

5.2.- EL INDIVIDUALISMO Y LA POLÍTICA
“El individualismo, cuya filosofía de la acción es netamente libe-

ral, entiende que en su acción el Gobierno debe prescindir de toda 
intervención en las actividades sociales, económicas y políticas 
del Pueblo’’ (Perón, ante el H. Congreso Nacional, al exponer los 
fundamentos del Segundo Plan Quinquenal, 1-XII-1952).

5.2.1.- El individualismo liberal en la historia política
“En un sistema tal como el preconizado por las constituciones 

del siglo pasado la libertad individual ha establecido el 
verdadero desequilibrio que existe entre los hombres que poseen 
poder o influencias y los hombres que están desposeídos de todo 
poder y de toda influencia” (Perón, al  inaugurar el Congreso de 
la Federación de Empleados de Comercio, 25-X-1948).

5.2.2.- Los principios políticos del individualismo
“El peor mal es el liberalismo que, invocando una libertad, 

no deja ejercer las otras libertades. Una libertad sin seguridad 
de vida, de trabajo, de educación y de vivienda digna, es una 
falsa libertad” (Perón, al constituirse el Directorio del Instituto 
Nacional de Previsión Social, 15-XII-1944).

5.2.3.- Gobierno, Estado y Pueblo en la política liberal
“El ideal del Estado abstencionista era encontrarse frente a ciu-

dadanos aislados, desamparados y económicamente débiles” (Perón, 
iniciando la era de la política social argentina, 2-XII-1943).
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5.3.- EL COLECTIVISMO Y LA POLÍTICA
“El colectivismo, cuya filosofía de la acción es netamente 

antiliberal, entiende que en su acción el Gobierno puede y 
aún debe asumir la dirección total de la actividad 
política, económica y social del Pueblo” (Perón, ante el H. 
Congreso Nacional, al exponer los fundamentos del 
Segundo Plan Quinquenal, 1-XII-1952).
5.3.1.- El colectivismo totalitario en la historia política

“El sistema comunista va hacia la colectivización total, que 
termina en la discrecionalidad estatal para todas las actividades 
políticas, sociales y económicas” (Perón, ante Delegados del 
Ministerio de Hacienda, 29-XI-1946).

5.3.2.- Los principios políticos del totalitarismo
“La causa final del colectivismo es el enriquecimiento del Esta-

do, que se realiza con el pretexto del enriquecimiento de la 
comunidad y que sacrifica en sus altares todas las libertades, 
exigiendo también de los trabajadores el tributo de su oprobiosa 
explotación por el Estado” (Perón, Mensaje al H. Congreso 
Nacional, 1- V-1952).

5.3.3.- Gobierno, Estado y Pueblo en la política totalitaria
“El colectivismo somete a los hombres, a los Pueblos y a las na- 

ciones al poder aplastante y totalitario del Estado” (Perón, Mensaje 
al H. Congreso Nacional, 1-V-1952).

5.4.- SOLUCIÓN POLÍTICA PERONISTA
“Como doctrina política, el Justicialismo realiza el equilibrio 

del derecho del individuo con el de la comunidad” (Perón, ante el 
Pueblo celebrando el Día de la Lealtad, 17-X-1950).

5.4.1.- Tercera posición en lo político
“Sobre esa Tercera Posición hemos conformado toda nuestra 

Doctrina, cuyos principios constituyen el Justicialismo y cuya rea-
lización ejecuta el Peronismo” (Perón, ante el H. Congreso Nacional, al 
exponer los fundamentos del Segundo Plan Quinquenal, 1-XII-1952).
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5.4.2.- Conducción integral de la Nación
“El Gobierno, según nuestra doctrina, es, en síntesis, gobierno de 

conducción” (Perón, ante el H. Congreso Nacional, al exponer los 
fundamentos del Segundo Plan Quinquenal, 1-XII-1952).

5.4.3.- Gobierno, Estado y Pueblo en la política peronista
“El régimen Justicialista busca tener un Gobierno 

centralizado que cumpla con su deber; un Estado organizado que 
también cumpla con su deber; y un Pueblo libre” (Perón, con 
motivo de la Campaña contra el agio, 29-IX-1950).

5.5.- LA CONSTITUCIÓN NACIONAL JUSTICIALISTA
“Las generaciones del futuro dirán a lo largo de la historia que en el 

año 1949 un Pueblo consciente y digno, un Pueblo a la altura de 
nuestra historia, dio a la Nación una Constitución que ha de permitir a 
esta Patria, jamás humillada y jamás vencida, conquistar nuevos 
laureles, por la paz y por el trabajo” (Perón, en la Plaza Independencia 
de Mendoza, 9-IV-1949).

5.5.1.- Objeto y contenido de la Constitución
“Nuestra democracia, nuestra justicia y nuestra libertad están 

regladas por la Constitución y la ley. Nadie atacando a estas últimas 
puede aducir la defensa de las primeras” (Perón, Artículo periodístico, 
1-XI-1951).

5.5.2.- La reforma constitucional peronista
“Encaramos la reforma de la Constitución introduciendo en ella, 

sólo dentro de la forma sintética, concreta y completa, la 
modificación de fondo que corresponde a los cambios provocados 
por la nueva Doctrina surgida en la Argentina y nada más, sin 
segundas intenciones, con la mayor lealtad, que es lo menos que la 
República puede exigir de nosotros” (Perón, exposición sobre la 
reforma constitucional, 11-I-1949).

5.5.3.- Las cláusulas peronistas de la Constitución Nacional
“Los principios esenciales de la Doctrina Peronista resplandecen 

ahora, como estrella polar de la Nación, en el Preámbulo de su nue-
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va Constitución Justicialista... y ningún argentino bien nacido puede 
dejar de querer, sin renegar de su nombre de argentino, lo que 
nosotros queremos cuando afirmamos nuestra irrevocable decisión de 
constituir una Nación socialmente justa, económicamente libre y 
políticamente soberana” (Perón, ante el H. Congreso Nacional, 1-
V-1950).

5.6.- LA DEMOCRACIA PERONISTA
“La democracia auténtica consiste en que la voluntad del Pueblo 
aparezca reflejada en todos los poderes del Estado” (Perón, artículo 
periodístico, 18-VI-1948).

5.6.1.- Concepción peronista de la democracia
“Los asuntos argentinos deben ser decididos siempre por la 

mayoría, porque así debe ser en una democracia real y 
efectiva. La mayoría surgida del Pueblo es la que mejor decide 
los asuntos de gobierno” (Perón, ante representantes gremiales, 
24-II-1949).

5.6.2.- Los derechos políticos del Pueblo
“Cada elección argentina es un ejemplo de civismo, que va 

creando en nuestro Pueblo la conciencia de su responsabilidad 
política acorde con su dignidad” (Perón, Mensaje al H. Congreso 
Nacional, 1-V-1951).

5.6.3.- El sufragio y el régimen electoral
“En cuanto a lo político, la solución ha estado en que el Pueblo decida 

quienes quiere que lo representen y quienes quiere que lo gobiernen; 
en haber garantizado elecciones libres y en haber permitido que, 
dentro de la ley y de la Constitución, surjan los hombres que el Pueblo 
ha deseado que lleguen a las posiciones públicas” (Perón, ante la Embajada 
especial enviada a Méjico, 13-XI-1946).

5.7.- LA REPÚBLICA FEDERAL PERONISTA
“La Doctrina Peronista establece que en la Nueva Argentina las 

formas del futuro serán de la más pura democracia representativa, 
donde la voluntad popular expresada por el sufragio universal ha de ser 
la ley que rija las grandes designaciones ‘que el Pueblo haga’” (Perón, 
en Junín, al inaugurar varias obras públicas, 8-III-1950).
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5.7.1.- Las instituciones republicanas
“Nosotros hemos inspirado nuevas políticas. No aceptamos 

ni aceptaremos jamás ninguna otra cosa que la elección 
universal. Queremos que voten todos los argentinos y que ellos 
establezcan así en elecciones correctas, lo que el Pueblo 
quiere” (Perón, ante una delegación de estudiantes brasileños, 
19-VII-1950).

5.7.2.- Las funciones del poder: Ejecutiva, Legislativa y Judicial
“Las relaciones entre los poderes del Estado deben ser, 

tanto en el orden federal como en el provincial, un sistema de 
pesos y contrapesos, que tienen que estar de acuerdo entre sí, 
que deben obrar inteligentemente y en colaboración y 
cooperación para el bien común” (Perón, ante Gobernadores y 
Legisladores provinciales, 28-V-1952).

5.7.3.- El federalismo peronista
“E1 federalismo debe ser nacional y orgánico. En otras 

palabras, debe ser un federalismo de aglutinación y no de 
dispersión” (Perón, ante Gobernadores y Legisladores 
provinciales, 28-V-1952).

5.8.- EL GOBIERNO
El Gobierno, según nuestra Doctrina, es, en síntesis, gobierno de 

conducción” (Perón, ante el H. Congreso Nacional, l-XII-1952).

5.8.1.- Conducción de gobierno
“El gobierno está obligado a conducir las distintas fuerzas que 

actúan dentro del país, y entre ellas las más importantes, que 
son las económicas, las sociales y las políticas” (Perón, 
Inauguración de la Cátedra de Sindicalismo en la Escuela 
Nacional de Guerra, 24-IX-1952).

5.8.2.- Acción de Gobierno
“Creemos que la acción del Gobierno, cualquiera sea el ángulo 

desde el cual se la mire, de nuestro Gobierno tal cual lo inter-
pretamos hoy y tal cual lo cumplimos como un sagrado postulado 
impuesto por la Doctrina Revolucionaria, debe converger siempre 
sobre un objetivo que es el objetivo sustantivo de la Revolución: 
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accionar, gobernar y construir, solamente para que el beneficio se 
pueda distribuir entre los 14 millones de argentinos” (Perón, en el 
Teatro Municipal de Buenos Aires celebrando el Primer Aniversario 
del 17 de Octubre de 1945, 17-X-1946).

5.8.3.- Planificación de Gobierno
“Formular un plan de gobierno es, en realidad, establecer como 

han de tomar formas de ejecución una doctrina y una teoría. No 
puede haber plan sin teoría y sin doctrina” (Perón, ante 
Senadores y Diputados, exponiendo los fundamentos del II Plan 
Quinquenal, 1-XII-1952).

5.9.- EL ESTADO
“Concebimos al Estado organizado social, económica y política-

mente, donde la libertad del hombre sea absolutamente respetada en 
todo aquello que no perjudique al Estado, y la autoridad del 
Estado se realice íntegramente en todo aquello que no tiranice al 
hombre” (Perón, ante Delegados al VII Congreso Nacional de 
Cirugía, 1-VIII-1950).

5.9.1.- Fines del Estado
“Queremos una Argentina socialmente justa, económicamente libre 
y políticamente soberana” (Perón, en el Día de la Lealtad, 17-X-1950).

5.9.2.- El servicio del Estado
“No puede haber un funcionario de ninguna categoría ni un 

empleado destinado al servicio de la Nación que no piense estre-
chamente dentro de la Doctrina Nacional, porque él es ejecutor 
directo de esa doctrina” (Perón, señala normas para la función 
pública, 2-VII-1952).

5.9.3.- Defensa Nacional y Fuerzas Armadas
“Las Fuerzas Armadas son la síntesis del Pueblo. No pertenece 
por lo tanto, a determinados partidos o sectores, ni pueden 
servir de instrumento de la ambición de nadie. Pertenecen a la 
Patria que es hogar común, y a ella se deben por entero” (Perón, 
entrega de espadas a los nuevos Oficiales de las Fuerzas de Aire, 
Mar y Tierra, 20-XII-1947).
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5.10.- EL PUEBLO
“Lo mejor que tenemos es el Pueblo” (Perón, en el Día de la 

Lealtad, 17-X-1950).
5.10.1.- Vida política del Pueblo

“Nadie reconocería hoy, en el Pueblo argentino, al Pueblo apáti-
co, desengañado, apolítico, que solía decir refiriéndose a sus con-
ductores: todos son iguales, cuando llegan al gobierno se olvidan 
de nosotros. El nuevo Pueblo argentino tiene plena conciencia polí-
tica. Cada ciudadano se interesa por las cosas del gobierno como 
si fueran suyas” (Perón, Mensaje al Honorable Congreso 
Nacional, 1-V-1951).

5.10.2.- Organización política del Pueblo
“Al establecer la doctrina justicialista y al ponerla frente a la acción del 

Partido Peronista en la República, hemos echado las bases o hemos 
construido los cimientos que van a hacer indestructibles en el tiempo las 
construcciones que podamos asentar sobre ellos en la organización 
institucional de un verdadero movimiento político nacio-
nal” (Perón, ante autoridades de la Provincia de Buenos Aires. 26-IX-1952).

5.10.3.- Educación política del Pueblo
“Formar una fuerza cívica con acción de masa, consciente y con 

cultura política, se alcanza dando alimento a la inteligencia y al es-
píritu de los hombres, y dándoles una Doctrina común” (Perón, 
iniciando la campaña difusora del II Plan Quinquenal, 27-III-1053).

5.11.- EL MOVIMIENTO PERONISTA
“El Partido Peronista masculino, el Partido Peronista femenino 

y la Confederación General del Trabajo, son las fuerzas que forman 
la raíz del Movimiento, con una absoluta unidad de doctrina, con 
una disciplina partidaria y con una sola intención hacia los 
únicos objetivos de la nacionalidad, sobre los cuales marchamos 
decididos y rectamente” (Perón, ante dirigentes partidarios de 
todo el país, 21-X-1952).

5.11.1.- Misión del Movimiento Peronista

 La única decisión que puede adoptar el Movimiento Peronista consiste 
en proseguir resueltamente por el camino de su revolución” (Perón, 
mensaje al Honorable Congreso Nacional, 1-V-1953).
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5.11.2.- Caracteres del Movimiento Peronista
“La fuerza vital del Movimiento Peronista reside en el idealismo de 

sus hombres, en su permanente honradez y en su probada y 
progresiva capacidad de acción para el servicio austero de la co-
munidad” (Perón, Mensaje al Honorable Congreso Nacional, 1-V-1953).

5.11.3.- Estructura del Movimiento Peronista
“El Movimiento Peronista en sus tres sectores, masculino, feme-

nino y sindical, es el responsable directo y principal de la 
conducta de sus hombres” (Perón, Mensaje al Honorable 
Congreso Nacional, 1-V-1953).

5.12.- POLÍTICA INTERNACIONAL ARGENTINA
“En el orden político, la tercera posición implica poner las sobe-

ranías de las naciones al servicio de la humanidad en un sistema 
cooperativo de gobierno mundial” (Perón, Mensaje al Honorable 
Congreso Nacional, 1-V-1950).

5.12.1.- Principios y objetivos
“El principio de las nacionalidades, la igualdad jurídica de los 

Estados y la soberanía constituyen para nosotros las bases funda-
mentales de nuestra política internacional”.

5.12.2.- Política continental del General Perón
‘’La unión política y económica americana debe hacerse sobre 

la base de Naciones justas, soberanas y libres” (Perón, al  Diario 
“Noticias Gráficas” de Chile, 4-XI-1952).

5.12.3.- Las Malvinas y la Antártida argentina
“En cada ocasión propicia, la República Argentina ha manifesta-

do las razones que la asisten para reclamar la posesión de las Islas 
Malvinas y ha reafirmado sus derechos sobre las Islas Georgias 
del Sur, Sandwich del Sur y sobre la Antártida argentina” (Perón, 
Mensaje al Honorable Congreso Nacional 1-V-1950).
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PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA DOCTRINA PERONISTA

6.- ECONOMÍA PERONISTA

Textos para ampliar sobre la materia:

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/APUNTES.ECONO-
MIA.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/09.ECONOMIA.TEXTO.pdf
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Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA
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NOTA: APORTES A LA COMPRENSIÓN DE LA MATERIA

Seguimos repitiendo que, a esta materia “Economía Peronista” cabe la 
misma explicación general que hicimos respecto a “Filosofía Peronista”. 

Como vimos en el tema referido a “la definición de la Doctrina Peronis-
ta”, Perón distingue entre principios, teoría y formas de ejecución. 

Todo el contenido de la definición de doctrina peronista la deberíamos 
considerar como “los principios”, que deberían ser explicados por “la teo-
ría” para poder realizarlos a través de “las formas de ejecución”. Perón lo 
explica de la siguiente manera: 

“Las doctrinas son, generalmente, exposiciones sintéticas de grandes lí-
neas de orientación, y representan, en sí y en su propia síntesis, solamente 
el enunciado de innumerables problemas; pero la solución de esos proble-
mas, realizada por el examen analítico de los mismos, no puede formar 
cuerpo en esa doctrina sin que constituya toda una teoría de la doctrina 
misma, así como también de ese análisis surgen las formas de 
ejecución de esa doctrina y de esa teoría” (Perón, En la inauguración de la 
Escuela Superior Peronista. 01-03-1951).

Entonces deberíamos considerar a esta materia “Economía Peronista” 
como “la teoría”, “el examen analítico” correspondiente al principio de “la 
independencia económica”.

También ayuda mucho a su comprensión tener en cuenta “el esquema” de 
la doctrina que hemos mencionado completo en la materia sobre “la defini-
ción de doctrina peronista”:

Para la doctrina peronista o justicialismo, la independencia eco-
nómica es el principio fundamental económico.

--- La Independencia económica es el principio fundamental eco-
nómico, que implica:

-- Recuperar el patrimonio nacional (primera etapa).
-- Reactivar la economía (poner el capital al servicio de la economía).
-- Justa distribución de la riqueza (poner la economía en función 

social). 

Nuestra economía era manejada desde el exterior
“Pero, señores, en cuanto comenzamos la tarea de modificar la es-

tructura económica interna; en cuanto entramos tan sólo superfi-
cialmente al estudio de sus factores determinantes, nos dimos cuenta 
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de que nuestra economía era manejada desde fuera del país y que 
esa dependencia nos impediría cumplir nuestro propósito” (Perón, 
01-05-1950).

Independencia económica
“La independencia económica representa que ya no estaremos limi-

tados en el disfrute de nuestra riqueza, sino que ésta será repartida 
entre todos los habitantes de acuerdo con su esfuerzo y que cada uno 
de ellos tendrá su destino económico en sus propias manos y será de 
una manera directa, o indirecta, el forjador de la grandeza 
económica de la Nación” (Perón, 9-VII-1947).
https://www.escuelasuperiorperonista.com/

doc/06.DOCTRINA.TEXTO.pdf

6.1.- 	EL PROBLEMA ECONÓMICO Y 
LA CIENCIA ECONÓMICA

“Creemos que el proceso económico –por lo menos en nuestro 
país-- es un proceso de creación permanente de riqueza y que ellas 
deben ser concomitantemente distribuidas a fin  de que la economía 
sirva al Bienestar Social” (Perón, 10-2-53).
6.1.1.- El Problema Económico

“La organización de la riqueza, la reactivación de la economía 
y la conformación orgánica de las fuerzas económicas, 
permitirán que gobierno, trabajo y capital, puedan formar la 
trilogía del bienestar, mediante la armoniosa convivencia de sus 
factores componentes” (Perón, Charla radiofónica, 5-11-51).
6.1.2.- La Actividad Económica

“La riqueza ha de elaborarse sobre la independencia, la 
libertad y la felicidad del hombre” (Perón, Discurso pronunciado 
en el Teatro Colón, 28-8-47).

6.1.3.- Sistema Económico
“Los fenómenos económicos actuales, fruto de una cambiante, 

irregular y caótica situación mundial no requieren sistemas, sino 
reclaman soluciones concretas adaptadas a cada situación parti-
cular” (Perón, discurso referente al Plan Económico 1952, 18-2-52).

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



182

6.1.4.- Objeto de la Ciencia Económica
“De ciencia que investigaba y realizaba tan sólo las leyes gene-

rales de la producción, distribución, circulación y consumo de los 
bienes materiales ha pasado a mayor jerarquía científica cuando 
ha orientado tales finalidades hacia la conservación y prosperidad 
del orden social” (Perón, discurso en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, en oportunidad de la integración del Consejo Nacional de 
Postguerra, 6-9-44).

6.1.5.- Ubicación de la Economía en el Campo 
de las Ciencias Sociales

“Nosotros, al decidirnos siempre por el Pueblo, subordinamos, lo 
económico a lo social, mediante la aplicación del sistema que 
denominamos de economía social, y frente a nuestra doctrina 
pierden valor, como es lógico, las tres posiciones de los ‘economistas 
exclusivamente economistas’” (Perón, conferencia sobre el 2º Plan 
Quinquenal, propalada por Radio del Estado y la red Argentina de 
Radiodifusión, 10-2-53).

6.2.- EL INDIVIDUALISMO Y LA ECONOMÍA
“La causa final del capitalismo es el enriquecimiento individual 

amparado por la absoluta libertad económica y que se ha de realizar 
aún a costa de la explotación de los trabajadores como animales o 
como máquinas” (Perón, Mensaje al Honorable Congreso Nacional, 
1-5-52).

6.2.1.- La Doctrina y el fenómeno económico 
a través de la Historia

“Los gobiernos de las naciones, pueden realizarse de diferentes 
maneras; pero todas ellas, a través de la historia, han ido oscilando 
como un péndulo entre el individualismo y el colectivismo. Noso-
tros pensamos que entre esos dos extremos existe una tercera posi-
ción más estable y permanente, y sobre esa tercera posición hemos 
conformado toda nuestra doctrina, cuyos principios constituyen el 
Justicialismo y cuya realización ejecuta el Peronismo” (Perón, 
exposición ante diputados y senadores, 1-12-52).
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6.2.2.- El individualismo capitalista
“Nuestro régimen descansa en la afirmación de que el individua-

lismo, el egoísmo, el trabajo para cada uno, no es la solución de la 
comunidad” (Perón, conferencia pronunciada en la Universidad de 
Chile, 25-2-53).

6.2.3.- La escuela clásica
“¿En qué consistía la antigua teoría capitalista? En tener la 

economía al servicio del capital, y para eso toda la economía ca-
pitalista fue basada en un gran principio de la economía pura. Si el 
principio hedónico es cierto en la economía pura, ya no es tan cierto, 
aun cuando no es falso, en la economía 
aplicada” (Perón, Conducción Política, Buenos Aires, 1952).

6.2.4.- Esencia y evolución del capitalismo
“El capitalismo crece a costa de la explotación del hombre. El ca-

pitalismo no es otra cosa que el capital deshumanizado que no tiene otro 
afán que el de crecer a costa de cualquier cosa; aun a costa de la explotación 
del hombre” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-50).

6.2.5.- Justicia y libertad en la economía individualista
“Se habla mucho de libertad de comercio y se hace lo contrario, y 

prueba de ello son las conclusiones de la Conferencia del Trigo que 
fijó precios máximos y mínimos, es decir, que encuadró el precio 
dentro de los límites arbitrarios, lo que significa que no se respetan 
las leyes naturales de la economía, base de esa libertad” (Perón, 
Mensaje al Honorable Congreso Nacional, 1-5-52).

6.2.6.- Economía libre
“En 1943, la actividad económica de la Nación se regía por el sistema 

capitalista de la economía libre... Esto equivale a decir que la conducción 
económica de la República no existía como tal y que toda la actividad 
de la producción, del comercio, de la industria se orientaba según el 
impulso positivo o negativo de la acción privada, por lo general 
desvinculada del bienestar social.
“Resultado de aquella libertad liberticida fueron los monopolios y 

los trusts; la total dependencia de la producción agropecuaria; la 
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asfixia sistemática de la industria nacional; la explotación ignomi-
niosa de los más débiles por la prepotencia del poderío económico de 
los más fuertes... y, lo que es más grave: la conducción del gobierno 
político del país en manos de vulgares o conspicuos agentes de los 
intereses económicos extraños al Pueblo y a la Patria” (Perón, Men-
saje al Honorable Congreso Nacional, 1-5-52).

6.2.7.- Funciones de la empresa, el sindicato 
y el Estado en la Economía individualista

“El individualista, cuya filosofía de la acción es netamente libe-
ral, entiende que en su acción el Gobierno debe prescindir de 
toda intervención en las actividades sociales, económicas y 
políticas del Pueblo. Las consecuencias han sido desastrosas; la 
anarquía política en lo político, el capitalismo nacional o 
internacional en lo económico y la explotación del hombre por el 
hombre en lo social” (Perón, exposición ante diputados y 
senadores 1-12-52).

6.3.- EL COLECTIVISMO Y LA ECONOMÍA
“La causa final del colectivismo es el enriquecimiento del Estado, 

que se realiza con el pretexto del enriquecimiento de la comunidad y 
que sacrifica en sus altares todas las libertades” (Perón, Mensaje al 
H. Congreso Nacional, 1-5-52).

6.3.1.-  El colectivismo y sus formas, 
estatismo, nazismo, fascismo y comunismo

“El colectivismo, cuya filosofía de la acción es netamente anti-
liberal, entiende que en su acción el Gobierno puede y aún debe 
asumir la dirección total de las actividades políticas, económicas 
y sociales del Pueblo.

“Las consecuencias no han sido menos desastrosas que en 
el individualismo: dictadura en lo político, intervencionismo en 
lo económico, explotación del hombre por el Estado en lo 
social” (Perón, exposición Segundo Plan Quinquenal, 1-12-52).

6.3.2.- Justicia y libertad en las economías colectivistas
“El mundo evoluciona por dos caminos. Uno va hacia la colectivi-

zación total que termina en la discrecionalidad estatal para todas 
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las actividades políticas, sociales y económicas, tal es el sistema 
comunista” (Perón, exposición sobre el Plan Quinquenal ante 
Delegados del Ministerio de Hacienda, 29-11-46).

6.3.3.- Economía dirigida
“El comunismo es el cataclismo económico y social provocado 

desde el gobierno, es decir, que las fuerzas que llegan al gobierno, 
comienzan por estatizar todo y aplicar un sistema de trabajo a todo el 
mundo en la medida en que el gobierno aprecia que es necesario en la 
vida de la nación. Si esa nación tiene un problema internacional como 
es la guerra, todos esos millones de hombres son sometidos a una 
tiranía permanente para preparar el país para la guerra” (Perón, 
discurso pronunciado en ocasión de quedar constituida la Comisión 
Nacional de Cooperación Económica, 7-2-50).

6.3.4.- Funciones de la empresa, el sindicato 
y el Estado en las economías colectivistas

“El comunista o el nacional-socialista o el fascista, toma el con-
sumo, lo asegura y el Estado se hace cargo de las etapas de la dis-
tribución, porque allí no hay comercialización, de la industrialización y 
de la producción” (Perón, discurso pronunciado ante la delegación de 
la Bolsa de Comercio y funcionarios, 24-9-47).

6.4.- SOLUCIÓN ECONÓMICA PERONISTA
“Realizar la economía social importa quebrar el imperio egoísta del 

capitalismo y suprimir la explotación del hombre por el capital 
individual levantando en su lugar la dignidad justicialista del trabajo y 
del trabajador” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-52).

6.4.1.- Los fundamentos de la Economía Peronista
“La reforma económica argentina tuvo ante sí dos tareas cicló-

peas que realizar:
1) Encontramos una economía al servicio del capital; la modifica-

ción consistió en poner el capital al servicio de la economía; 
2) Encontramos una economía colonial; la modificación implicó

realizar la independencia económica”.
“Lo primero implicaba reemplazar una economía capitalista 

por una economía social. Lo segundo disponer integralmente de 
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la riqueza argentina para organizarla, defenderla, incrementarla 
y ponerla al servicio exclusivo de los designios del Pueblo que la 
produce con su esfuerzo”.

“Estas dos conquistas de la nueva economía argentina son los 
fundamentos básicos sobre los cuales deberá asentarse toda evo-
lución económico-social, que en el futuro quiera desarrollarse sobre 
una base de verdadero y racional equilibrio” (Perón, Mensaje al 
H. Congreso Nacional, 1-5-48).

6.4.2.- Tercera posición
“En el orden económico la tercera posición es el abandono de la 

economía libre y de la economía dirigida por un sistema de eco-
nomía social al que se llega poniendo el capital al servicio de la 
economía” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-50).

“Puestas, pues, las cosas en su lugar, capital y propiedad individuales 
en función social, nuestra economía dejó de ser individualista sin pasar a 
ser colectivista poniéndose de este modo en el justo medio que nos 
permite calificarla y denominarla con el nombre de la economía 
justicialista” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-50).

6.4.3.- Justicialismo económico o economía social
“Nosotros sostenemos en este orden de cosas, como en todos 

los aspectos generales y esenciales de la vida humana, nuestra 
tercera posición ideológica, y pensamos que la riqueza es un bien 
individual que debe cumplir siempre una función social porque 
también es un bien social al mismo tiempo”.

“Esta concepción justicialista de la riqueza constituye el funda-
mento doctrinario de la economía social, cuya actitud constructiva 
enfrenta, con sus principios, al capitalismo decadente y la reac-
ción extremista del colectivismo” (Perón, Mensaje al H. Congreso 
Nacional, 1-5-52).

6.4.4.- Funciones de la Empresa, el Sindicato 
y el Estado en la Economía Peronista

“Cuando las fuerzas que representan al capital, en sus tres ra-
mas de industria, comercio y producción, hayan alcanzado la or-
ganización que tienen actualmente las fuerzas sindicales, se ha-
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brá realizado nuestro alto ideal de la comunidad organizada, en 
cuyo seno la felicidad no es el bien que se disfruta en el egoísmo 
cerrado de los individuos, sino el bien divino que se comparte jun-
tamente con las tristezas y las amarguras del camino” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-52).

6.4.5.- Solución económica
“Hemos encauzado la economía, no la hemos dirigido. Encauza-

mos la economía hasta lograr de ella la máxima eficiencia, utili-
zándola no solamente como un fin, sino también, como un medio, el 
mejor de los medios para la consecución de su fin último: el 
bienestar general, propósito eminentemente constitucional, fiel y 
lealmente interpretado y cumplido por mi gobierno” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-47).

6.4.6.- Indivisibilidad de los aspectos económico, social y político
“Nosotros venimos sosteniendo, desde hace casi diez años, que 

los problemas sociales, económicos o políticos son como todas las 
cosas de la vida: problemas complejos que se vinculan estrecha-
mente unos con otros y que no pueden ser analizados ni 
resueltos separadamente” (Perón, Clase Magistral, 11-2-53).

6.5.- FUNDAMENTOS DE LA 
CONDUCCIÓN ECONÓMICA

“La Doctrina Justicialista trae al mundo su propia solución, 
fundada en una filosofía propia de la acción de gobierno, que no es 
de abstención total como en el individualismo, ni de intervención 
total como en el colectivismo, sino de conducción de las ac-
tividades sociales, económicas y políticas del Pueblo. Las conse-
cuencias de esta posición de gobierno se traducen en lo político, 
como un régimen de libertad en función social; en lo económico, 
como de economía social, y en lo social, como de dignificación del 
hombre y del Pueblo” (Perón, exposición de los fundamentos del 
Segundo Plan Quinquenal, efectuada ante diputados y senadores, 
1-12-52).
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6.5.1.-  La Organización Económica como parte 
de la Organización Integral de la Comunidad

“La acción nacional, en materia de población, ha de tener como 
objetivo fundamental la conformación de la Unidad del Pueblo ar-
gentino sobre las bases y principios de la Constitución Nacional Pe-
ronista. A tal fin el Estado auspicia la organización integral de la 
comunidad nacional en sus sectores básicos: social, económico y 
político” (2º Plan Quinquenal I. F. ).

6.5.2.- Los Sectores de la Organización Económica
“La organización económica del Pueblo ha de representar a tra-

bajadores, productores, industriales, comerciantes y consumido-
res, en relación con el ejercicio de sus funciones económicas.

“El Estado auspiciará el desarrollo de organizaciones económi-
cas, en tanto ellas coinciden con la doctrina nacional, concurrien-
do a la consolidación y defensa de la Justicia Social, la Indepen-
dencia Económica y la Soberanía Política” (2º Plan Quinquenal I, 
G. 3).

6.5.3.- Armonía entre los Factores de la Producción,
Industrialización y Distribución de los Bienes

“Por eso nosotros decimos, y ya en el Segundo Plan Quinquenal 
lo hemos establecido que, en toda nuestra organización, el año 
1953 lo vamos a llamar año de la solidaridad nacional, de la solida-
ridad popular y de la solidaridad gremial. Es decir, que debemos ir 
creando esa solidaridad.

“Imaginen ustedes: el trabajo del Gobierno en este momento es 
poner de acuerdo a la gente para que el hombre no siga siendo un 
lobo para el hombre; que, para que un hombre pueda vivir, no tenga 
que estar perjudicando a un segundo o tercero; que él realice su vida 
sin perjudicar a nadie y que si tiene que subir no tenga que ‘pisar’ en 
la cabeza a otro, porque no es necesario. Y cuando el sentido de la 
solidaridad prive entre nosotros, pensaremos mucho antes de hacer 
mal a otra persona y no pensaremos nada cuando se trate de hacer el 
bien a los demás. La tarea del Gobierno en este sentido es enorme y 
hay que irla realizando de a poco” (Perón, ante una delegación de la 
Unión del Personal de Panaderías y Afines, 25-3-53).
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6.5.4.- La libertad económica en función social
“Este sentido social de la vida de los Pueblos modernos no puede 

ser olvidado por los países que aspiran a tener un Pueblo feliz y 
una nación grande y poderosa que es a lo que aspiramos nosotros.

“Por eso, el sentido de la comunidad organizada, en consecuen-
cia, la solidaridad social, presiden el Segundo Plan Quinquenal. 
Trabajemos cada uno de nosotros pensando que trabajamos igual-
mente para todos. Si lo hacemos dentro de esa concepción y so-
lidaridad social, todos tendremos algo que ganar; si olvidando la 
conciencia social, que preside hoy al Pueblo argentino obráramos 
egoísta e individualmente, el Plan Quinquenal no podría realizar-
se en su plenitud. Por eso, hemos dicho que la vida de la Argentina 
del presente es de absoluta justicia y libertad individual, pero en 
función social.

“Eso, que es el pensamiento director de toda nuestra acción, 
está en cada uno de los objetivos y en cada uno de los capítulos del 
Segundo Plan Quinquenal” (Perón, Clase Magistral ante Delegados 
de la C.G.T., en el Teatro Colón, 14-1-53).

6.5.5.-  El bienestar y la seguridad social 
en relación con la dinámica económica

“Nosotros creemos que el proceso económico –por lo menos en 
nuestro país– es un proceso de creación permanente de riquezas 
y que ellas deben ser concomitantemente distribuidas a fin de que 
la economía sirva al bienestar social.

“Vale decir que si crecen las riquezas debe crecer el bienestar 
del Pueblo. El ideal del equilibrio económico del Justicialismo no 
puede ser, entonces, estático, o permanente, sino dinámico.

“Si crecen las riquezas o sea la renta nacional, como inmediata 
consecuencia debe crecer la renta individual, o, mejor aún, la renta 
nacional.

“Si creciese la renta nacional y no se incrementase la renta 
familiar, deberíamos pensar que la economía no es social, o sea 
que la economía se ha constituido en un fin, como en el siste-
ma capitalista, y no en un medio que sirve al bienestar común 
mediante la redistribución de bienes que se efectúa por una efi-
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ciente Justicia Social” (Perón, conferencia sobre el Segundo Plan 
Quinquenal, propalada por Radio del Estado y la Red Argentina 
de Radiodifusión, 9-2-53).

6.5.6.- Las inversiones del Estado en la dinámica económica
“Por todo ello, yo creo que es necesario avanzar por el camino 

ascendente del equilibrio dinámico en lo económico, en lo social y en 
lo político, y siguiendo al pie de la letra las normas del 2º Plan 
Quinquenal, realizar, conjuntamente todos, Gobierno, Estado y 
Pueblo, la gran tarea que espera de nosotros la Patria y que noso-
tros debemos a las generaciones futuras” (Perón, conferencia sobre 
el 2º Plan Quinquenal, propalada por Radio del Estado y la Red 
Argentina de Radiodifusión, 10-2-53).

6.5.7.- Las prioridades como elemento de la acción económica
“El Estado, en relación con las actividades económicas de pro-

ducción, industria y comercio, auspiciará preferentemente la 
creación y el desarrollo de las empresas cuyo capital está al servi-
cio de la economía en función del bienestar social” (Segundo Plan 
Quinquenal, XVI F.).

6.5.8.- El Plan como preceptiva de planificación
“La planificación argentina elaborada sobre estos principios 

tiende a señalar objetivos fundamentales, generales y especiales 
para la acción social, económica y política del Gobierno, del Es-
tado y del Pueblo, a fin de obtener por la unidad de concepción y 
de acción, la Justicia Social, la Independencia Económica y la 
Soberanía Política, que habrán de hacer la felicidad del Pueblo y 
la grandeza de la Nación.

“La planificación argentina se diferencia fundamentalmente de la 
planificación capitalista, teórica y prácticamente imposible, y de la 
planificación colectivista, en los siguientes aspectos: no se abstiene 
frente a los intereses o actividades sociales, económicas y políticas 
del Pueblo; no toma la dirección total de las actividades sociales, 
económicas y políticas del Pueblo; dirige la acción del Estado y 
auspicia, promueve o facilita la acción, del Pueblo” (Perón, 
Exposición en la H. Cámara de Diputados, 1-12-52). 
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6.6.- LA UNIDAD DE CONCEPCIÓN
“La unidad de concepción se obtiene mediante una doctrina, una 

teoría y las correspondientes formas de ejecución. Ese es el con-
tenido del Segundo Plan Quinquenal: una doctrina, una teoría y la 
forma de ejecución de las tareas que emergen, en lo material y en lo 
espiritual, de esa doctrina y de esa teoría del Estado” (Perón, 
Exposición de los fundamentos del Segundo Plan Quinquenal, 
efectuada ante Diputados y Senadores, 1-12-52).

6.6.1.- Sentido orgánico de la actividad económica
“No importa dilucidar aquí si en lo que al medio social argentino se 

refiere, el ideal anhelado está próximo o lejano; importa tan sólo 
sentar una vez más la afirmación de que si no se contribuye con la 
mayor constancia y el más denodado empeño, a orientar, organizar 
y encauzar la vida del cuerpo social y de cuántos elementos, factores 
y sistemas contribuyen a que cumplan naturalmente sus funciones, 
el cuerpo social, como el cuerpo muerto, cae y se precipita a los 
abismos del desorden para desintegrarse finalmente en la 
anarquía” (Perón, discurso pronunciado en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, durante la ceremonia de integración del Consejo Nacio-
nal de Posguerra, 6-9-44).

6.6.2.- La Nación como unidad integral económica 
y la íntima relación en el desarrollo de todas sus partes

“No debemos contemplar tan sólo lo que pasa en el centro de 
la ciudad de Buenos Aires; no debemos considerar la realidad 
social del país como una simple prolongación de las calles 
centrales bien asfaltadas, iluminadas y civilizadas; debemos 
considerar la vida triste y sin esperanza de nuestros hermanos 
de tierra adentro, en cuyos ojos he podido percibir el centelleo de 
esta esperanza de redención” (Perón, discurso pronunciado en 
el acto de la proclamación de su candidatura a la Presidencia de 
la República, 12-2-46).

6.6.3.- Mutua influencia de los diversos sectores 
en la coyuntura económica

“El equilibrio dinámico a que aspira el Justicialismo tiene mayor 
trascendencia que la del simple terreno económico. No es sólo un 

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



192

equilibrio económico, ni exclusivamente social, ni exclusivamente 
político” (Perón, conferencia sobre el 2º Plan Quinquenal, propalada por 
Radio del Estado y la Red Argentina de Radiodifusión, 10-2-53).

6.6.4.- Las fuentes de información y la colaboración 
integral para la concepción del Plan

“Por eso, al establecer el Plan, quisimos que no fuera un plan para el 
gobierno, sino para el Pueblo, es decir, que fuera un plan para cada 
uno de los argentinos. Por esa razón hemos comenzado por consultar 
a todos cuáles eran, a su juicio, las necesidades que el país tenía en los 
distintos aspectos. Hemos recibido más de cien mil iniciativas de los 
ciudadanos e instituciones argentinas y muchas de esas iniciativas 
han sido incluidas dentro del Segundo Plan Quinquenal. Queremos 
que esas iniciativas y orientaciones que hemos recibido del Pueblo 
argentino y de nuestras propias observaciones sobre su vida, 
transformadas en objetivos a realizarse colectivamente, vayan al 
Pueblo mediante la planificación y, conocidas por el Pueblo, queremos 
persuadirlo, de la necesidad de realizar cada una de esas iniciativas 
para bien de la comunidad” (Perón, clase magistral ante delegados 
de la C.G.T., en el Teatro Colón, 12-1-53).

6.6.5.- Pluralidad de intereses y unidad de concepción
“La doctrina del Segundo Plan Quinquenal no puede ser otra que la 

doctrina aceptada por el Pueblo para ser gobernado por ella. Es la 
doctrina peronista, cuyos principios conforman el alma del Segundo 
Plan Quinquenal y que tiene como finalidad suprema alcanzar la 
felicidad del Pueblo y la grandeza de la Nación, mediante la justicia 
social, la independencia económica y la soberanía política. Armoniza 
los valores materiales con los valores espirituales y los derechos del 
individuo con los derechos de la sociedad” (Perón, Exposición de 
los fundamentos del Segundo Plan Quinquenal efectuada ante 
diputados y senadores, 1-12-52).

6.6.6.-  El Federalismo y la organización de los sectores de la 
producción y el consumo en la planificación económica

“Hemos echado los cimientos de un nuevo federalismo: el fede-
ralismo práctico que tiene sus bases en el ordenamiento económico 
de la Nación” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-50)
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6.7.- LA UNIDAD DE ACCIÓN
“Para que la unidad de concepción se traduzca en unidad de ac-

ción se necesitan tres elementos, fundamentales para la conduc-
ción: el conductor, sus cuadros y la masa organizada” (Perón, 
exposición de los fundamentos del Segundo Plan Quinquenal, 
efectuada ante diputados y senadores, 1-12-52).

6.7.1.- Los elementos fundamentales de la conducción económica
“En la conducción de un país, el conductor es el Gobierno, sus 

cuadros auxiliares son el Estado y la masa organizada es el Pue-
blo” (Perón, exposición de los fundamentos del Segundo 
Plan Quinquenal ante diputados y senadores, 1-12-52).

6.7.2.- Concepción Justicialista del Conductor
“El conductor es un ente de transformación maravilloso, que 

percibe un fenómeno y saca una solución elaborada por sí, parte 
intuitivamente, parte por análisis y parte por la síntesis” (Perón, 
“Conducción política”, quinta clase).

6.7.3.- Los órganos de Gobierno en la conducción económica
“El Gobierno es responsable de la conducción social, económica y 

política del país, y a tales fines el Estado desarrollará sus 
organismos auxiliares, dando intervención progresiva en sus tareas 
a las organizaciones nacionales del Pueblo en sus tres sectores bási-
cos: social, económico y político, como elementos esenciales para la 
conducción integral del país y con el objeto de que el Gobierno pueda 
actuar haciendo efectiva y racionalmente lo que el Pueblo 
quiere” (Segundo Plan Quinquenal, I. G. 4).
6.7.4.- La Secretaría de Asuntos Técnicos y el Equipo 
Económico

“La ejecución de los planes quinquenales exige la conducción 
nacional de los mismos, que será ejercida por el Presidente de la 
República por vía del Ministerio de Asuntos Técnicos, que actuará 
con el asesoramiento del Consejo Nacional de Planificación, que 
será integrado por delegados de todos los Ministerios 
Nacionales, de las provincias adheridas al régimen nacional de 
planificación, de la Municipalidad de la Capital Federal y de los 
territorios nacionales.

TEMAS DE DOCTRINA, Primer Nivel de La Escuela Superior Peronista



194

“La conducción de los planes quinquenales exige la verificación 
adecuada de sus realizaciones, que será organizada de manera es-
table por el Ministerio de Asuntos Técnicos” (2º Plan Quinquenal, 
XXX G 18).

6.7.5.- La organización económica del Pueblo
“Cada uno tiene su puesto en esta lucha por la felicidad y la gran-

deza de la Patria. Pedimos sólo que cada uno cumpla con la misión 
que tiene, ya sea en la ciudad o en el campo, en el aula, en el taller 
o en el laboratorio, ya sea en la chacra, en la estancia o en cada
uno de los lugares en que actúe, pues allí tiene una tarea que reali-
zar dentro de los objetivos fijados en el Segundo Plan Quinquenal”
(Clase magistral ante delegados de la C.G.T., en el teatro Colón,
14-1-53).

6.7.6.- 	Estructura y funcionamiento de
la Comisión Económica Consultiva

“La organización económica del Pueblo ha de representar a tra-
bajadores, productores, industriales, comerciantes y consumido-
res, en relación con el ejercicio de sus funciones económicas” (Se-
gundo Plan Quinquenal, I G 3).

6.7.7.- Coordinación para la unidad de acción
“La planificación como instrumento de gobierno debe abarcar 

todas las actividades del país, y a tal efecto, la Nación coordinará 
su acción planificadora con las provincias y las organizaciones so-
ciales, económicas y políticas del Pueblo” (Segundo Plan Quinque-
nal, XXVIII G 3).

6.8.- INVERSIONES DEL ESTADO
“Las inversiones del Estado, vinculadas con los planes quinque-

nales de gobierno, tendrán como objetivo fundamental posibilitar 
la realización y el desarrollo de las obras, trabajos y servicios pú-
blicos de carácter extraordinario requeridos por la Nación y pla-
nificados, según determinados órdenes de prioridad, en función 
del desarrollo equilibrado de una dinámica económica y social” (2º 
Plan Quinquenal XXX-F).
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6.8.1.- Las Inversiones del Estado como cauce del ahorro 
y de los fondos de la previsión social

“Nuestro futuro depende de mantener un alto nivel de ahorro 
nacional y de que el nivel de inversiones que con tal ahorro se 
realicen mantenga en lo posible el nivel de plena ocupación y de 
óptimo rendimiento” (Mensaje al II. Congreso Nacional, 1-5-49).

6.8.2.- Carácter productivo de las inversiones
“Durante el quinquenio 1953-57 las inversiones del Estado serán 

orientadas preferentemente hacia las realizaciones de carácter re-
tributivo que contribuyan a la consolidación de la Justicia Social, 
la Independencia Económica y la Soberanía Política de la Nación” 
(Segundo Plan Quinquenal, XXX. E. 1).

6.8.3.- Las inversiones estatales en la dinámica 
y en la coyuntura económica

“El Segundo Plan Quinquenal quiere, precisamente, desarrollarse 
dentro de ese concepto de equilibrio dinámico y el cumplimiento de 
sus previsiones, medidas con toda precaución, nos ha de dar en 
términos generales al final del quinquenio una mayor riqueza 
económica y un mayor bienestar del Pueblo” (Perón, conferencia 
sobre el Segundo Plan Quinquenal, propalada por Radio del Estado y 
la Red Argentina de Radiodifusión, 12-2-53).

6.8.4.- Inversiones estatales y zonas especiales de reactivación
“Para el quinquenio se establecerá una o más zonas económicas 

del país como región de reactivación especial, a fin de orientar ha-
cia ella el máximo esfuerzo nacional” (2º Plan Quinquenal, XXX. 
G.12).

“Decláranse zonas especiales de reactivación las siguientes:
a.- Patagonia;
b.- Provincias Eva Perón y Presidente Perón;
c.- Otros territorios nacionales;
d.- Delta del río Paraná; que serán objeto de una adecuada plani-

ficación regional” (Segundo Plan Quinquenal, XXX. E. 2).
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6.8.5.- Inversiones estatales y renta nacional
“La magnitud de las inversiones para atender a la realización 

de cada Plan será determinada teniendo en cuenta: a) el volu-
men de la renta nacional estimada en el momento de la inicia-
ción del Plan; b) las estimaciones previsibles del ahorro nacional 
y la parte de dicho ahorro que deberá posibilitar las inversiones 
privadas; c) las estimaciones referidas a las recaudaciones co-
rrespondientes a los fondos especiales que constituyen recursos 
de cada Plan; d) las estimaciones del crédito bancario disponible, 
sin perjuicio del equilibrio monetario; e) las necesidades genera-
les del país y su grado de urgencia” (Segundo Plan Quinquenal, 
XXX. G.13).

6.9.-	 LAS PRIORIDADES Y SU SENTIDO 
EN LA DINÁMICA ECONÓMICA

“Nosotros hemos estado construyendo las paredes y ventanas 
en el aire, en lugar de hacer los cimientos; en vez de realizar las cosas 
básicas. Este Plan busca establecer en prioridades esas necesi-
dades” (Perón, palabras pronunciadas en la reunión del Consejo 
Federal Coordinador de Planes de Gobierno, 16-1-53).

6.9.1.- Estructura y dinámica de la economía nacional
“El desarrollo dinámico de la economía nacional deberá reali-

zarse mediante el equilibrio de la producción agropecuaria con la 
producción industrial que ya poseemos” (Perón, conferencia sobre el 
Segundo Plan Quinquenal, propalada por Radio del Estado y la Red 
Argentina de Radio difusión, 13-2-53).

6.9.2.- La prioridad del conjunto del Plan frente 
a los sectores no contemplados en el mismo

“Es indudable, que no todo puede planificarse; todo no, pero la 
inmensa mayoría de las cosas pueden estar dentro de una planifi-
cación, y lo que no puede planificarse puede orientarse y orientar en 
cierta manera es también una manera de planificarse” (Perón, 
palabras pronunciadas en la reunión del Consejo Federal Coordinador 
de Planes de Gobierno, (16-1-53).
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6.9.3.- Fundamento de las prioridades
‘’Nosotros pensamos que este equilibrio económico estático, 

es injusto y contraproducente también en el orden 
internacional, y nos decidimos por un equilibrio económico 
dinámico que vaya creando en cada país o grupo de países una 
armonía lo más perfecta posible entre la producción 
agropecuaria y la producción industrial” (Perón, conferencia 
sobre el Segundo Plan Quinquenal, propalada por Radio del 
Estado y la Red Argentina de Radiodifusión, 10-2-53).

6.9.4.- Las prioridades relativas del Plan y su sentido 
en el equilibrio económico dinámico del país

“Las inversiones del Estado y las inversiones provinciales y pri-
vadas vinculadas a los planes quinquenales serán orientadas fun-
damentalmente mediante la determinación quinquenal de priori-
dades y mediante la determinación anual del volumen y ritmo de 
las inversiones, a fin de lograr el desarrollo de una dinámica eco-
nómica, social y política equilibrada” (Segundo Plan Quinquenal, 
XXX. G.11)
6.9.5.- Prioridades económico-sociales

“La producción industrial del país será auspiciada, promovida 
y apoyada por el Estado en orden al cumplimiento de los 
objetivos, del presente Plan y particularmente en la medida en 
que se relacionen con las actividades básicas del país que se 
indican a continuación y en la misma escala de prioridades 
económico-sociales:

a.- Desarrollo de la producción energética;
b.- Mecanización y perfeccionamiento de las actividades agro-
pecuarias;

c.- Exploraciones y explotaciones mineras y beneficio de mine-
rales;

d.- Mantenimiento y reequipamiento de las instalaciones y 
elementos productivos existentes;

e.- Industrias vinculadas al plan de transportes y de comunica-
ciones;

f.- Industrias vinculadas a la construcción de viviendas” (Segun-
do Plan Quinquenal, XVII. E.1).
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6.9.6.- Prioridades del Plan de inversiones estatales
“Se fija el siguiente orden de prioridades, que regirá durante el 

período 1953-57, para todas las realizaciones de carácter civil en 
obras, trabajos y servicios públicos:

Prioridad 1.- Acción Agraria (Colonización, Agricultura, Ganade-
ría y Conservación de Recursos Naturales), Energía (Energía Eléc-
trica y Combustible), Minería e Industria Siderúrgica, Metalúrgi-
ca y Química.

Prioridad 2.- Transportes, Vialidad, Obras Sanitarias e Hidráulica.
Prioridad 3.- Puertos y Vías Navegables, Comunicaciones y Fo-

restal.
Prioridad 4.- Investigaciones Técnicas e Industrias Manufacture-

ra, Mecánica, Pesquera y Naval.
Prioridad 5.- Salud Pública y Seguridad.
Prioridad 6.- Previsión y Asistencia Social y Estudios de Planifi-

cación.
Prioridad 7.- Vivienda.
Prioridad 8.- Educación y Cultura.
Prioridad 9.- Turismo y otros trabajos.
Prioridad 10.- Edificios Públicos (Segundo Plan Quinquenal XXX. 

E.1).

6.9.7.- Prioridades industriales
“El Estado auspiciará y fomentará el desarrollo racional de las 

industrias y en particular de aquellas que posibiliten el máximo 
aprovechamiento de los recursos naturales y de la producción pri-
maria, en condiciones estables de eficiencia técnica y económica” 
(Segundo Plan Quinquenal, XVII. F).

6.9.8.-	Las prioridades en la coyuntura económica 
y política económica anticíclica

“También sabemos que no hay un sistema permanente eficaz, 
que aplicado, produzca el bienestar material de la población y su 
consecuente tranquilidad política y social”.

“Hay momentos económicos que deben ser resueltos con infla-
ción o deflación, así como hay momentos económicos que deben 
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ser resueltos mediante el equilibrio económico” (Conferencia so-
bre el Segundo Plan Quinquenal, propalada por Radio del Estado y 
la Red Argentina de Radiodifusión, 10-2-53, pág. 229).

6.10.- LOS ESTÍMULOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA
“Los esfuerzos hay que realizarlos conjunta y simultáneamente 

para que sean tales; de lo contrario, los esfuerzos dispersos en el 
espacio o en el tiempo se traducen en debilidad, en falta de esfuerzo, 
en falta de acción” (Perón, palabras pronunciadas en la reunión 
del Consejo Federal Coordinador de Planes de Gobierno, 16-1-53).

6.10.1.- Conocimiento del Plan en su estructura y en su dinámica
“Es menester que cada argentino sea un conocedor del Plan, sea un 

mentor del Plan y sea un censor en la realización del Plan. So-
lamente así será posible conseguir la absoluta unidad de acción en 
el cumplimiento de esta tarea, que es común a todos los argen-
tinos” (Perón, clase magistral ante delegados de la C. G. T., en el 
teatro Colón, 14-1-53).

6.10.2.- Persuasión
“Los peronistas sostenemos que mejor que obligar a los hombres es 

persuadirlos. El arma que nosotros utilizamos en el gobierno no es la 
coerción, el engaño ni la obligación. Es, lisa y llanamente, la 
persuasión del Pueblo Argentino. Un hombre obligado procede bien 
mientras está vigilado. Un hombre persuadido procede bien siem-
pre. Nosotros queremos ganar la acción de los argentinos mediante 
esa persuasión” (Perón, clase magistral ante delegados de la C. G. T., 
en el teatro Colón, 14-1-53). 

6.10.3.- Acción popular en la realización del Plan
“Queremos que esas iniciativas y orientaciones que hemos re-

cibido del Pueblo argentino y de nuestras propias observaciones 
sobre su vida, transformadas en objetivos a realizarse colectiva-
mente, vayan al Pueblo mediante la planificación y, conocidas por 
el Pueblo, queremos persuadirlo de la necesidad de realizar cada 
una de esas iniciativas para bien de la comunidad. Este es el Se-
gundo Plan Quinquenal. No es una cosa ni compleja ni difícil. Es 
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una cosa simple, es una cosa fácil como simples y fáciles son las 
cosas que uno quiere realizar” (Perón, clase magistral ante 
delegados de la C. G. T., en el teatro Colón, 14-1-53).

6.10.4.- La política fiscal en función social
“En materia de política impositiva el objetivo fundamental del 

Estado será lograr una equitativa distribución de las cargas fis-
cales en relación con la capacidad contributiva de la población, y 
utilizar el impuesto como instrumento del gobierno al servicio de 
la justicia social y de la economía social del país” (Segundo Plan 
Quinquenal, XXII F).

6.10.5.- El crédito bancario en la conducción económica
“La acción crediticia del Estado ha de tener como objetivo fun-

damental satisfacer racionalmente las necesidades de la eco-
nomía social del país, sin perjuicio del poder adquisitivo de la 
moneda y del equilibrio de la política económica” (29 Plan Quin-
quenal, XX. F.).

6.10.6.- Las prioridades en la obtención de materias primas, en 
el suministro de energía eléctrica, en los transportes, etc.

“La actividad industrial del país será conducida por el Estado, 
con la cooperación de las organizaciones interesadas cuando co-
rresponda, con el fin de lograr la autarquía en la producción esen-
cial para la economía social y la defensa del país; y de manera 
especial debe llegar al establecimiento y consolidación de la indus-
tria pesada: siderúrgica, metalúrgica y química” (Segundo Plan 
Quinquenal, XVII. F.).

6.11.-  ORGANIZACIONES DE LA PRODUCCIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA

“La renta nacional es un producto del trabajo y sus beneficios 
deben volver como un premio al esfuerzo que la engendra en el 
campo, en los talleres y en las fábricas que elaboran la riqueza 
de la Patria” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-52).
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6.11.1.-	Las actividades agropecuarias, la industria, 
el comercio y servicios del Estado, en la formación 
de la Renta Nacional

“Estamos en pleno proceso de racionalización económica. Este 
ordenamiento ha de llevarnos al incremento notorio de la renta 
nacional. Nuevas actividades, que nos conducen a diversificar la 
producción en toda a sus etapas, acrecientan nuestra riqueza y 
llegarán a la expansión del bienestar general; único objetivo que 
preside nuestras aspiraciones y nuestros desvelos” (Perón, Mensaje 
al H. Congreso Nacional, 1-5-49).

6.11.2.- Régimen de la tierra y el principio de que su propiedad 
es un bien de trabajo y no de renta

 “La política agraria se puede resumir en este concepto que 
reiteradamente he expuesto: “la tierra no debe ser un bien de renta sino 
un bien de trabajo”, porque sólo así podrá justificarse moralmente que 
un elemento de la naturaleza, que no ha creado el hombre, pueda 
someterse a la apropiación particular. El trabajo todo lo dignifica y 
convierte en aceptables costumbres y normas jurídicas que de otro modo 
resultarían abusivas” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, (1-5- 46).

6.11.3.- Participación de los factores de la producción 
en la distribución de la Renta Nacional

“La Doctrina peronista sostiene que la renta del país es 
producto del trabajo y pertenece por lo tanto a los trabajadores 
que la producen.

El Estado sólo juega en la tarea distributiva cuando el capital 
no cumple directamente su función social en relación con el 
trabajo” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-52).

6.12.- BASES DE LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA
“La Nación alcanza su libertad económica para quedar, en 

consecuencia, de hecho y de derecho, con el amplio y pleno 
poder para darse las formas que exijan la justicia y la economía 
universal, en defensa de la solidaridad humana” (Del 
Preámbulo de la Declaración de la Independencia Económica).
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6.12.1.- La economía nacional en su relación 
con la economía mundial

“Tal vez no sea inútil repetir que el sentido de nuestra indepen-
dencia económica no es de orden aislacionista. No podría con-
cebirse así de ninguna manera. Sería una orientación opuesta a 
nuestra misma tradición de solidaridad que mantenemos con los 
demás Pueblos del mundo, en especial con nuestros hermanos de 
América desde el mismo momento de nuestra emancipación 
política” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-50).

6.12.2.- Interdependencia económica
“El sino económico de los individuos, el proceso dinámico sin-

gular de la economía, se enlazan e integran la coyuntura econó-
mica nacional, y cuando las economías nacionales entablan entre sí 
relaciones y surge lo que denominamos economía mundial, los 
procesos dinámicos de la economía nacional se asocian para cons-
tituir una economía más amplia: la doble economía mundial” (Perón, 
discurso pronunciado en la Secretaría de Trabajo y Previsión, duran-
te la ceremonia de integración del Consejo Nacional de Posguerra el 
6-9-44).

6.12.3.- Capital nacional y capital foráneo
“Nosotros nos hemos ganado el derecho de conceder 

franquicias a los capitales que quieran venir a nuestra tierra y lo 
haremos cuantas veces sea necesario sin que nuestra conciencia 
nos acuse un solo instante, porque no sólo, hemos luchado por la 
liberación del país, sino que también hemos asegurado esa 
liberación en cláusulas constitucionales perfectamente claras.

“Pueden venir a nuestro país todas las empresas extranjeras que 
deseen y pueden trabajar libremente y tal vez con mayor libertad 
que en cualquier otra parte del mundo” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional el 1-5-50).

6.12.4.- Formación nacional y nacionalización de capitales
“Para hacer todo cuanto nos habíamos propuesto necesitábamos 

dinero que no teníamos: la única solución era conseguirlo por los 
mismos medios con que nuestros explotadores extranjeros se ha-
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bían convertido en capitalistas internacionales, por medio de los 
bancos cuyos créditos ilimitados utilizaban y por la comercializa-
ción de la riqueza nacional. Nosotros hicimos simplemente lo mis-
mo” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-5-50).

6.12.5.-La deuda exterior
“Siguiendo esta política de liberación económica debimos 

encarar otros dos problemas capitales: repatriar la deuda externa y 
reducir el interés del dinero; vale decir, disminuir el peso que 
representa en el presupuesto el servicio de la deuda pública y 
fomentar el desarrollo del comercio y la industria que necesitan 
obtener capitales para su financiación” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, el 1-5-47).

6.12.6.- Medios de comunicaciones
“La Nación tendrá como objetivo fundamental en materia de 

comunicaciones: disponer de un sistema orgánico y racional de 
comunicaciones que posibiliten su adecuada vinculación interna y 
con el exterior y que asegure la elevación del nivel cultural de la 
población; la promoción y el desarrollo económico y su adaptación a 
las necesidades de la seguridad interna y la defensa 
nacional” (Segundo Plan Quinquenal, XXVI. F.).

6.12.7.- Mercados de financiación
“Es menester discriminar claramente entre lo que es el capita-

lismo internacional de los grandes consorcios de explotación forá-
nea, y lo que es el capital patrimonial de la industria y el comercio. 
Nosotros hemos defendido a estos últimos y atacado sin cuartel y 
sin tregua a los primeros. El capitalismo internacional es frío e in-
humano; el capital patrimonial de la industria y el comercio repre-
senta, a nuestro sentir, la herramienta de trabajo de los hombres de 
empresa” (Perón, Mensaje al H Congreso Nacional, el 1-5-52).

6.12.8.- Defensa frente a los cambios en la 
coyuntura económica internacional

“La intervención del I. A. P. I., en la comercialización de nuestra 
producción fue imprescindible, pues los países compradores se 
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habían agrupado para la fijación de precios de compra y, como era 
lógico, fue necesario poner en manos del I. A. P. I., nuestra pro-
ducción, para que fuera el único vendedor. Al único comprador, 
opusimos el único vendedor. Así se ha defendido nuestra produc-
ción” (Perón, Mensaje leído ante el H. Congreso Nacional, el 1-5-47).

6.12.9.- Defensa frente a los intereses 
económico-financieros foráneos

“Tan importante como la industrialización del país, en vincula-
ción directa con la producción agropecuaria, es sin duda lo que he-
mos hecho al nacionalizar el sistema de comercialización exterior, 
suprimiendo los monopolios que lo dominaban. Este hecho cons-
tituye, podemos decir con toda verdad, el punto inicial de nuestra 
reforma en el orden económico, ya que, desde ese momento se 
cambia en forma total nuestro sistema de comercio, en especial en 
relación con el comercio exterior de nuestras cosechas” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, el 1-5-50).

6.12.10.- Independencia económica y Soberanía política
“Muchas veces he dicho ya, y en todos los tonos de mi voz, que 

ninguna nación puede proclamarse políticamente soberana mien-
tras no realice, hasta los últimos extremos, su independencia 
económica” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, el 1-5-50).

6.12.11.- Independencia económica y Justicia Social
“La Justicia Social es el medio de conciliación entre la economía 

y la sociedad, y en último análisis pone las riquezas del 
hombre al servicio del hombre” (Perón, conferencia sobre el 
Segundo Plan Quinquenal; propalada por Radio del Estado y la 
Red Argentina de Radiodifusión, el 10-2-53).
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TEORÍA, FORMAS Y TÉCNICAS DE EJECUCIÓN 
DE LA DOCTRINA PERONISTA

7.- ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
PERONISTA

Textos para ampliar sobre la materia:

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/4.1.2.NIVEL.MEDIO.APUN-
TES.ORGANIZACION.PERONISTA.pdf 

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/ORGANIZACIONESP19541. pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/11.ORGANIZACION.REC.TEXTO.pdf 

PRIMER NIVEL
7.- ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN PERONISTA
ASPECTOS MATERIALES Y ESPIRITUALES DE LA 
ORGANIZACIÓN PERONISTA

PRIMERA PARTE: NOCIONES GENERALES
7.1.- FUNDAMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN
7.2.- CONCEPTOS BÁSICOS DE ORGANIZACIÓN
7.3.- CONCEPCIONES DE LA ORGANIZACIÓN
7.4.- LA ORGANIZACIÓN EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

SEGUNDA PARTE: ORGÁNICA PURA
7.5.- ORGANIZACIÓN (O ESTRUCTURACIÓN)
7.6.- PLANIFICACIÓN
7.7.- CONDUCCIÓN
7.8.- RACIONALIZACIÓN

TERCERA PARTE: ORGÁNICA APLICADA 
A LA ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD:
7.9.- ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EN GENERAL
7.10.- ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO
7.11.- ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
7.12.- ORGANIZACIÓN DEL PUEBLO
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NOTA: ASPECTOS MATERIALES Y ESPIRITUALES 
DE LA ORGANIZACIÓN PERONISTA

Antes de empezar con el texto anteponemos este trabajo sobre “organiza-
ción espiritual y material” por considerarlo de fundamental importancia 
para entender el pensamiento de Perón en esta materia. 
http://escuelasuperiorperonista.com/doc/6.ORGANIZACION1.pdf 

Perón toma el modelo de organización de la perfección de la persona hu-
mana. De ahí que hable de lo “orgánico” como lo “organizado vivo”. Lo 
orgánico para él, como en la persona viva, está constituido por el cuerpo al 
que le llama “orgánico estructural” y a las funciones del cuerpo como “lo 
orgánico funcional”: el cuerpo cumpliendo todas sus funciones como sucede 
en el ser vivo. Ambas no tienen razón de ser si no existiera un “espíritu” que 
anime tanto a lo “orgánico estructural” como a lo “orgánico funcional”.

De ahí surgen las dos grandes vertientes de la organización en su pensa-
miento: “la organización espiritual” y “la organización material”. La or-
ganización espiritual, que es la más importante, radica en la “unidad de 
concepción” sobre la doctrina y su correspondiente teoría. La organización 
material corresponde a la “unidad en la acción”, en “la ejecución” de esa 
doctrina y teoría.

De nada valdría tampoco que hubiera todo lo anterior si faltara una “con-
ducción” de todo el “proceso”. Por eso Perón trata todos estos temas con el 
nombre de “CONDUCCIÓN POLÍTICA”, que por otro lado era su verdadera 
profesión.

Tomar ejemplos de la vida cotidiana siempre ayuda a entender mejor las 
realidades intangibles o que no hemos vivido o percibido. Por eso también 
se puede tomar la experiencia lúdica del fútbol porque nos parece uno de los 
ejemplos más conocidos y más al alcance para la comprensión, el sentido, 
el significado y la importancia de la organización en la política. Primero 
porque delante hay un “equipo contrario” como sucede siempre en política. 
De manera que la “desorganización política” nunca es gratis... Nos pueden 
“llenar la canasta”... Como nos pasó desde diciembre de 2015 al mismo mes 
de 2019.

Lo primero que hay que decir es que no cualquier reunión o asociación 
de personas es una organización. Para que haya organización se deben 
cumplir ciertos requisitos, pues de lo contrario tenemos un “rejunte”, o la 
“masa desorganizada”. Cuando hay organización (espiritual y material), en 
política se habla del “pueblo organizado” o “comunidad organizada”. En el 
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fútbol se habla de un “equipo” de once jugadores que “patean todos para 
el mismo arco” (organización espiritual). Hay también organización 
material: funciones (arquero, defensas, etc), un reglamento estricto y 
árbitro que lo hace cumplir, una cancha determinada con arco y límites 
(espacio), con dos tiempos de cuarenta y cinco minutos (tiempo), director 
técnico (conductor), tribunas que nos aplauden (votan) o abuchean (no 
votan) según nuestro accionar etc. etc.

De lo contrario tenemos “un picado”, donde juegan los que están y 
cada uno ocupa el lugar que quiere y se va cuando quiere y hasta hay 
quienes se llevan la pelota... porque son los dueños o porque “se creen” 
los dueños de la pelota.

También coincide con lo que dice Perón en cuanto que un equipo 
(organización) es buena si gana, si cumple su fin (hacer goles) y es malo el 
equipo que pierde, el que no cumple su finalidad, el que no hace goles... 
En este ejemplo Perón le daba especial y notoria importancia al “director 
técnico”, al “conductor” del “equipo” y al “capitán del equipo” ( auxiliar 
de la conducción). 

Si bien “la organización se necesita para todas las luchas” ( Perón), 
para cualquier emprendimiento u obra humana, el conocimiento teórico 
de lo que es una organización no alcanza, la práctica sola sin la teoría es 
absolutamente ineficaz y nos conduce al fracaso seguro. Hace falta 
“teoría” y “práctica”.

Conviene tener en cuenta que, sobre el tema “Organización” llegaron 
a nosotros, primero, Apuntes de Organización Peronista. 
Seguramente eran “los apuntes” para que los alumnos tengan un 
material de fácil comprensión sobre la materia.

Luego, otro libro editado en 1954 por la Escuela Superior Peronista 
titulado ORGANIZACIÓN PERONISTA.

http://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/4.1.3.ORGANIZACION. 
ESP.1954.pdf

Se trata de un “trabajo sobre organización peronista” mucho más 
elaborado, pero incompleto. Tiene “títulos” perfectamente establecidos 
con solamente citas de Perón sobre los mismos sin ninguna explicación 
que ayude a su comprensión. Por eso hemos realizado una 
“recopilación” que puede ver en: 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/11.ORGANIZACION.REC.TEXTO.pdf
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PRIMERA PARTE: NOCIONES GENERALES
“Se trata de formar, en lo posible, el mayor número de hom-

bres capaces de hacer, porque en este país, hasta ahora, no he-
mos formado más que hombres capaces de decir...”.

“... formar hombres capaces de tomar una resolución, y de 
realizarla, es decir, hombres de acción”.

7.1.- FUNDAMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN
7.1.1.- Necesidad de la organización

“La organización suprime los factores negativos creando los fac-
tores constructivos” (Perón, 10-VII-50).

“Lo único que triunfa sobre el tiempo es la 
organización” (Perón 1-VIII-51).

7.1.2.- La conducción como sistema orgánico de la acción
“La conducción no es otra cosa sino un sistema de acción que coor-

dina perfectamente la concepción y la acción y, por otra parte, esta-
blece los grandes principios que dan unidad a la concepción y unidad a 
la acción, y pone en correspondencia a los elementos directores de la 
conducción vale decir, al conductor mismo con los intermediarios de la 
conducción que son las fuerzas destinadas a encuadrar la orga-
nización” (Perón, Conducción Política).

7.1.3.- El cuadro orgánico: la línea de organización, la cadena 
de objetivos y los escalones de mando

“En primer grado son los que dirigen el conjunto; en segundo 
grado son los que dirigen las partes, y en tercer grado son las partes 
mismas que se realizan obedeciendo” (Perón, ante delegados del Con-
greso General Constituyente del Partido Peronista, 1-XII-1947).

“Al analizar cada uno de estos elementos constitutivos, diremos, en 
lo que se refiere al hecho de conducir, que es necesario escalonar 
claramente cuál es el aspecto en que actúa cada una de las 
conducciones” (Perón, Conducción Política).
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7.1.4.- El encuadramiento orgánico
“A la vez que ser conductor hay que ser maestro: hay que ense-

ñar a los intermediarios de la conducción, porque la conducción 
no se puede realizar con un hombre y una masa, porque si esa 
masa no está encuadrada, se disocia. La masa debe estar encua-
drada por hombres que tengan la misma doctrina del conductor, 
que hablen en su mismo idioma, que sientan como él. Eso es lo 
que nosotros queremos desarrollar y la tarea principal de la 
conducción” (Perón, Conducción Política).

7.1.5.- La doctrina como medio para la unidad de acción: 
entendimiento mutuo, coordinación de 
esfuerzos y cooperación

“El punto de partida de toda organización consiste en organizar 
a los hombres espiritualmente: que todos los hombres comiencen 
a pensar y a sentir de una manera similar, para asegurar una uni-
dad de concepción que es el origen de la unidad de acción. Juntar 
hombres y realizar organizaciones no resuelve nada, si cada uno 
de esos hombres no siente lo que hay que hacer y no sabe lo 
que hay que hacer” (Perón, acto de clausura de la Conferencia de 
Gobernadores, 17-VI-1950).

7.1.6.-  La organización y el progreso. Los estudios 
sobre organización: su enseñanza

“La Organización marca el grado de adelanto de los países 
que marchan a la vanguardia de la civilización” (Perón, 10-
VI-1948).

“La organización es una ciencia que hoy se estudia en todas partes y
en todas las etapas de la instrucción de los Pueblos” (4-VIII-1947).

“El país tiene un grave defecto: la falta de estudios de organi-
zación. El estudio de la organización existe en todas las escuelas 
europeas. La única escuela que estudia organización es la Escuela 
Superior de Guerra –especialmente organización militar–, pero en el 
país no hay ningún otro instituto superior en que se estudie or-
ganización, lo que resulta curioso” (Perón, ante periodistas en la 
Casa de Gobierno, 21-X-1944).
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7.2.- CONCEPTOS BÁSICOS DE ORGANIZACIÓN

7.2.1.- Orgánica pura y aplicada. Ciencia y arte de la organización
“La organización es una ciencia que se puede considerar en su parte 

pura y en su parte de aplicación” (Perón, ante intelectuales 
argentinos, 13-XI-1947). 

a).- La orgánica pura. Ciencia de la organización. Los principios de 
la ciencia orgánica. 

“Lo primero que se necesita es conocer la parte inerte del arte. 
La parte inerte del arte es lo que el hombre puede recoger de su 
inteligencia y reflexión y de lo que la historia presenta como ejem-
plo. Vale decir, hay una teoría que se conoce, que se puede enun-
ciar con una serie de principios que nacen de la racionalización 
de los hechos mismos. Es un estudio filosófico de los hechos que 
cristalizan en reglas, que en la mayor parte de los casos han dado 
resultado y han sido aparentes para la conducción. A eso 
llamamos, principios” (Perón, Conducción Política).

b).- La orgánica aplicada. Técnica de la organización. Arte de la 
organización: la intuición.

“Ahora, la conducción técnica presupone generalmente el ejer-
cicio amplio del criterio. Para la conducción no sirve la memoria, 
no sirve la retentiva. Es útil solamente el criterio que debe estar 
basado, como todos los ejercicios del criterio, primero en una 
erudición suficiente. Pero es inútil que un hombre tenga un gran 
criterio si no tiene los elementos básicos sobre los cuales debe 
apoyar su criterio. Por eso, dentro de la técnica, está primero la 
erudición o sea el conocimiento de sus elementos” (Perón, 
Conducción Política).

 “Si bien la conducción no puede enseñarse, existen elementos de 
la conducción que es necesario aprender. La conducción es un arte, 
y, en consecuencia, como todas las artes, tiene su teoría. La teoría 
se aprende. Y también tiene sus formas de ejecución, que también 
se pueden aprender” (Perón, Conducción Política).
“En el arte de la conducción hay sólo una cosa cierta. Las em-
presas se juzgan por los éxitos, por sus resultados. Podríamos 
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nosotros decir: ¡qué maravillosa conducción!, pero si fracasó, 
¿de qué sirve?”

“La conducción es un arte de ejecución simple: acierta el que 
gana y desacierta el que pierde, y no hay otra cosa que hacer. La 
suprema elocuencia de la conducción está en que, si es buena, 
resulta, y si es mala, no resulta. Y es mala porque no resulta y es 
buena porque resulta. Juzgamos todo empíricamente por sus 
resultados. Todas las demás consideraciones son inútiles” (Perón, 
Conducción Política).

“Ese sentido de la conducción tiene mucho de intuición. Cono-
cemos casos, en la conducción, de hombres oscuros que no han 
cometido casi errores y de hombres sabios que no han dejado de 
cometer casi ninguno de los errores que se le presentaron en 
el camino de la conducción” (Perón, Conducción Política).

7.2.2.- Organización espiritual y material. 
Doctrina, teoría y formas de ejecución

“En la organización hay un aspecto espiritual y otro material. 
Organizar no se trata de colocar en casilleros a los hombres; se trata 
de darles un sentido y un sentimiento similar. De nada sirve la 
organización material sin lo espiritual” (Perón,Conducción Política). 

“¿En qué consiste la organización espiritual? En la 
doctrina” (Perón, Conducción Política).

“La doctrina da el principio. La teoría es el análisis de ese princi-
pio y su desarrollo” (Perón, Conducción Política).

“Las formas de ejecución, elegidas inteligentemente, de acuerdo 
con esa doctrina y esa teoría, ponen en movimiento toda la 
organización” (Perón, Conducción Política).

7.2.3.- Organización ideal y empírica o funcional
“Hay dos modos de organización; el ideal, que nunca sale del pa-

pel; y el empírico, en que se hace primero la organización y 
luego se pasa ésta al papel. Esta es la que da resultado” (Perón, 
ante miembros de la Bolsa de Comercio, 10-VII-1950). 
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7.3.- CONCEPCIONES DE LA ORGANIZACIÓN

7.3.1.- Concepción individualista

“Los capitalistas no planifican nada, porque ellos dejan en manos 
de los grandes capitales toda la organización y la explotación de la 
riqueza de la Nación. Por eso ellos no planifican nada; recuerden, la 
República Argentina nunca tuvo un plan de gobierno, ¿Por qué no lo 
tuvo? Porque ellos son partidarios de dejar al capitalismo que haga, 
y ustedes saben mejor que yo qué es lo que hace el capitalismo 
cuando lo dejan hacer” (Perón, ante docentes particulares y 
miembros del sindicato fideero, 10-VII-1952).

7.3.2.- Concepción colectivista
“Los comunistas planifican todo porque para ellos el Estado es 

todo y nada escapa al Estado y a la planificación estatal” (Perón, ante 
los miembros de la C.G.E., 16-XII-1952).

“El régimen fascista y el régimen nacional-socialista trataron 
de aprovechar estos sistemas haciendo organizaciones estatales 
con los sindicatos. Grave error. Le quitaron lo único bueno que 
podía tener el sindicalismo, que es su desenvolvimiento en un 
medio natural de libertad” (Perón, en la Escuela Nacional de 
Guerra, 14-1-1952).

7.3.3.- Concepción peronista
“El país necesita tener todas sus fuerzas organizadas para que se 

vaya estableciendo naturalmente la armonía y el equilibrio en esa 
lucha de intereses contrapuestos que, para nosotros, los argentinos, 
han de transformarse en una colaboración y cooperación nacional con 
la finalidad de hacer grande y feliz a esta Patria” (Perón, en la inaugu-
ración de la primera exposición Regional de Economía de la Provincia 
de Buenos Aires, 22-IX-1950).

 “Lo más importante en la organización argentina es la organiza-
ción del espíritu de los hombres” (Perón, a miembros del Poder 
Judicial, 31-1-1952).
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7.4.- LA ORGANIZACIÓN EN LA REPÚBLICA ARGENTINA
7.4.1.- La evolución argentina y la organización

“Heredamos una patria prácticamente sin organización y sin haber 
terminado un mandato histórico de nuestros próceres” (Perón, ante 
una delegación de estudiantes chilenos, 17-IX-1949).
a).- El proceso de la llamada “organización nacional”: su alcance

“Cuando se hablaba de la organización nacional, cuando se ma-
taron aquí cientos de miles de personas para realizar la unidad 
nacional, después de todos los incidentes, que en Buenos Aires 
fueron tan importantes y tan principales, se dijo que estaba hecha la 
organización nacional. En mi concepto, nunca se dijo una mentira 
más grande que esa. En ese entonces se organizó el Estado, no la 
nacionalidad argentina. Y el Estado que surgió de esa organización 
trabajó durante toda su existencia para que no se organizase la 
República, porque en realidad la organización de la República y del 
Pueblo es la verdadera organización nacional” (Perón, en la sede del 
Partido Peronista de Lobos, 25-X-1953).

b).- El gobierno justicialista y la organización del país
“La organización nacional no se ha realizado hasta nuestros 

días; recién el Movimiento Justicialista es el que está realizando la 
organización nacional” (Perón, en una concentración popular en 
la ciudad de Lobos, 25-X.-1953).

c).- La falta de organización y la improvisación en el pasado
“Hemos prescindido en muchos casos de la organización. Nuestra 

producción es totalmente desorganizada. Lo prueba el hecho de que 
hace veinte años éramos un país enormemente más potente 
económicamente que Canadá y Australia, y en estos veinte años esos 
dos países nos han aventajado en forma extraordinaria, debido 
solamente a que ellos han organizado su producción mientras 
nosotros seguimos en una absoluta anarquía” (Perón, ante una 
delegación de maestros y profesores católicos, 1-VII-1944).

7.4.2.- La Nueva Argentina: el imperativo de la organización
“El imperativo fundamental de la hora es 

organizarse” (Perón, en la Bolsa de Comercio, 10 VII-1950).
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SEGUNDA PARTE: ORGÁNICA PURA

7.5.- ORGANIZACIÓN (O ESTRUCTURACIÓN)

7.5.1.-  El principio de la organización. 
La preparación de la organización

“Organizar es simplemente crear el instrumento de trabajo 
que uno debe tener a su disposición para realizar cualquier 
obra” (Perón, ante legisladores y dirigentes del Partido 
Peronista, 18-VI-1948)

“Para gobernar una cosa lo primero que hay que tener es orga-
nización” (Perón, ante representantes de la Producción, la Industria 
y el Comercio, 21-XII-1951).

7.5.2.- Normas o requisitos fundamentales de la organización
“Los cuatro principios inmutables que rigen el arte de la organi-

zación son: primero, el principio de la objetividad; segundo, el de la 
simplicidad; tercero, el de la perfectibilidad orgánica, y cuarto, el de la 
estabilidad orgánica” (Perón, ante legisladores y dirigentes del 
Partido Peronista, 18-VI-1948).

a).- Objetiva:
“Que sea objetiva, vale decir que esté organizada con una finalidad 

específica y que sirva para cada especialidad, porque a menudo la 
gente quiere organizar una cosa que sirva para dos: como el sofá-cama, 
donde uno se sienta mal y duerme peor. Hay que organizar cada cosa 
para su finalidad, vale decir, que la primera regla de la organización es 
la objetividad” (Perón, Conducción Política).

b).- Simple:
“Primero, que sea una organización simple; que no sea compli-

cada; porque, si no, no se puede manejar. Por eso, la primera regla 
de la organización es la simplicidad” (Conducción Política).

“Los beneficios de la organización están en razón directa de su 
simplicidad estructural y funcional” (Perón, ante inspectores de 
enseñanza, 20-III-1953).
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c).- Estable:
“La tercera es la estabilidad orgánica; es decir, que se organice 

definitivamente y no se cambie todos los días, si no, se conduce a la 
desorganización” (Perón, Conducción Política).

d).- Perfectible:
“El cuarto es la perfectibilidad, y los que se anquilosan en un sistema 

y se exceden en la estabilidad pierden perfectibilidad. La perfec-
tibilidad es la evolución. Es decir, que no se puede estar cambiando 
todos los días de organización, pero tampoco se puede permanecer 
siempre con la misma organización. Hay que hacerla evolucionar de 
acuerdo con el tiempo y la situación” (Perón, Conducción Política).

7.5.3.- Sistema-tipo de organización: a) lineal o militar 
y lineal asesorada; b) funcional; c) combinada. 
La unidad de concepción

“La centralización es la base de la organización tipo, establecida 
dentro de una correlación tipo, establecida dentro de una correla-
ción que abarca unidad de concepción, comando único y dirección 
unificada. Esta unidad encauza la unidad de acción” (Perón, a los 
delegados de la Confederación Argentina de Deportes, 9-VI-1950). 

7.6.- PLANIFICACIÓN

7.6.1.- El principio de la previsión: necesidad de la planificación
‘’Lo lógico, lo racional, lo orgánicamente perfecto, es hacer las 

cosas de acuerdo con una planificación” (Perón, ante delegados a la 
Primera Reunión de Estadística y Censos, 26.-VI-1949).

“Hoy nada se puede hacer en el mundo, sin planificar. La vida es 
demasiado compleja y lleva a una dispersión de valores 
naturales” (Perón, en la reunión del Consejo General de Planes de 
Gobierno, 16-1-1953).

7.6.2.- Planificación y organización

“La planificación es una consecuencia de la organización”.
“De la organización nace la necesidad de la planificación”.
“Para planificar, primero es necesario comenzar por 
organizar” (Perón, en la reunión del Consejo Federal de Planes de 
Gobierno, 16-1-1953). 
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7.6.3.- Planificación y conducción. Ejecución, contralor
“La obra de arte, no está en concebir ni en escribir un plan; la 

obra está en realizarlo. De manera que, si nosotros hemos conce-
bido y planeado, hemos también tomado las medidas para asegurar 
su ejecución” (Perón, exposición sobre el Plan Quinquenal ante diri-
gentes gremiales en el Teatro Colón, 25-XI-1946).

7.6.4.- El método en la acción. 
Etapas del proceso de su planeación

‘’La conducción sin método no va adelante. El método de la con-
ducción como es un método de acción, está basado en la observa-
ción de la situación, en su análisis, o sea en la apreciación, en su 
consecuencia, o sea la resolución (como se va a resolver el asunto) 
o sea el plan, después la ejecución, y ver y comprobar cómo se
realiza. Todo eso es el método de la conducción” (Perón,
Conducción Política).

Necesidad del método
“El método no solamente tiene por objeto dar racionalidad a la 

conducción, vale decir, hacer una conducción racional sino también 
posibilitar que la conducción no pivotee sobre el conductor, para que 
las fuerzas de la conducción, y las antagónicas a ella, en su juego de 
acción y reacción, no choquen y accionen en forma directa sobre el 
conductor, sino que haya filtros intermediarios que, imbuidos de esa 
conducción mediante el método, puedan destruir las fuerzas de 
reacción de la conducción misma, en forma tal que estas no 
accionen sobre el conductor, sino sobre esos filtros intermediarios, 
que están representados por los agentes de la conducción, es decir, 
los elementos directivos que, al servicio de la conducción superior, 
conducen las partes” (Perón, Conducción Política).

Elección del método
“La conducción es un arte fácil y todo de ejecución. Y el método 

que nos conduzca ha de ser también un método fácil y todo de 
ejecución” (Perón, Conducción Política).

“¿Cuál es el método de la conducción? Sobre esto poco nuevo 
podemos decir; las acciones de los hombres tienen dos orígenes: 
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uno que nace en la intuición de los hombres y otro que se afirma 
en el raciocinio, es decir, en la racional concepción de las cosas. 
El método intuitivo da una pequeña parte que en la conducción 
no hay que matar. Pero el raciocinio da, verdaderamente, la 
base fundamental del método” (Perón, Conducción Política).

Etapas del proceso de planeación
“¿En qué consiste y qué es cada una de las partes del método 

de la acción? Primeramente, en la situación; segundo, la 
apreciación de esa situación y tercero, la resolución que surge de 
esa apreciación de la situación que hemos contemplado.

Vale decir, que de la situación y de la apreciación, o sea del 
fenómeno y del análisis, fluye lo que hay que hacer.

Eso fluye como una cosa natural, como un proceso lógico y sin 
forzar la inteligencia del que realiza esa operación.

El método va de la apreciación del fenómeno a la apreciación de 
ese fenómeno en su conjunto y en cada una de sus partes; y de 
ahí surge una acción, que mediante el sistema de análisis puede 
planificarse perfectamente.

Podríamos decir que todo el método de la acción estriba en 
eso: conocimiento del fenómeno o sea de la situación, análisis del 
fenómeno o sea apreciación y conclusión, o sea el método de 
acción” (Perón, Conducción Política).

A).- LAS BASES CORRECTAS PARA LA SOLUCIÓN

“La base de toda planificación es siempre la información...” (Perón, 
en la Cámara de Diputados de la Nación,  1-XII-1952).

a.- La situación: el conocimiento de ella
“También la situación tiene dos grandes divisiones, que llama-

remos la situación general, que abarca las noticias que establece la 
situación de conjunto y la situación particular que plantean los 
distintos casos” (Perón, Conducción Política).

b.- Valor de la información
“Los hombres proceden tan bien como bien informados 

estén” (Perón, Conducción Política). 
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c.- El conocimiento directo
“...para el que conduce, ninguna observación, ni el informe ni 

el reconocimiento por interpósitas personas, ni el conocimiento 
objetivo o subjetivo de otros organismos, puede reemplazar a la 
propia observación personal y objetiva. Es decir, que nada reem-
plaza lo que uno mismo puede ver, porque eso le da –diremos– el 
conocimiento vivido de una situación que él va también a vivir en 
el análisis y va a vivir en el establecimiento del plan de acción. Esa 
información parte del conocimiento personal y objetivo del propio 
conductor, y en esto estriban, muchas veces, los aciertos de la 
conducción” (Perón, Conducción Política).

d.- Estudios-bases
“Cuando uno vive la situación, la tiene perfectamente bien docu-

mentada y la repasa una y mil veces; una vez que la va estudiando, 
va profundizando en el conocimiento de la misma. La fija en 
monografías, estudios generales y parciales. Esos se llaman los 
estudios-bases porque no solamente está la noticia, sino el estudio 
de la noticia; no solamente la información sino también el estudio de 
la información” (Perón, Conducción Política)

e.- Trabajo de depuración
“Ese trabajo se llama de depuración, y en él se toma la noticia, 

se comprueba, se refirma o se descarta por errónea, donde se 
analiza la situación mediante el conocimiento directo o el 
reconocimiento que uno va a hacer” (Perón, Conducción Política).

B).- LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA PLANTEADO: 
LA APRECIACIÓN DE LA SITUACIÓN.

“La segunda operación del método, que es el análisis,” o sea lo 
que nosotros llamaremos la apreciación de la situación, ¿en 
qué consiste? En primer lugar, hay que tener también un método 
para la apreciación, porque de lo contrario, como es un proceso 
de eliminación, es inútil que uno pretenda abarcar todo y hay 
que ir descartando lo que no interesa, para quedarse con lo 
verdaderamente fundamental y hacerlo privar en la resolución 
de conjunto” (Perón, Conducción Política).
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Factores integrantes de la situación
“Ante todo, de qué se compone la situación, porque en el análisis 

tenemos que ir tomando las partes de esa situación, analizándola, y 
así sabremos de qué se compone la situación.

– El elemento humano. Ella, en primer lugar, se compone de
hombres... Trabajamos con hombres para hombres, así los consi-
deremos aisladamente o en conjunto.

– El escenario. El segundo, la situación de lugar, vale decir dónde
actúa y cómo actúa esa fuerza; en otras palabras, el escenario que 
hay que analizar porque hay una relación constante y fundamental 
entre el hombre y su punto de acción o su escenario de acción. 

– Espacio. El tercer elemento es el espacio, vale decir todo lo que
juega la situación relativa de lugar, de distancia.

– Tiempo. Y el cuarto es el tiempo, es decir, el momento actual de la
evolución de los hechos...” (Perón, Conducción Política).

C).- LA RESOLUCIÓN
“De esta situación perfectamente conocida y de esa apreciación 

perfecta y minuciosamente realizada, surgen las conclusiones bá-
sicas para la acción. Es allí donde uno realiza la resolución. Esto 
es muy importante de decir y de mencionar, porque he observado 
a lo largo de toda mi vida que el ochenta por ciento de los hombres 
no saben lo que quieren...” (Perón, Conducción Política).

7.6.5.- El Plan
“Conocido el punto de partida, corresponde fijar los objetivos a 

alcanzar para llevar a cabo luego la segunda etapa que constituye la 
planificación propiamente dicha, es decir, la que debe desarrollar el 
técnico” (Perón, exposición del Plan Quinquenal ante Ministros de 
Hacienda provinciales, 15-XI-1946).

“Un plan es lisa y llanamente una tarea escalonada en dos grandes 
aspectos: 1º) el de la concepción integral y 2º) el de la concepción 
técnica de preparación para la realización” (Perón, exposición sobre 
el Plan Quinquenal ante Ministros de Hacienda provinciales, 15-
XI-1946).
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Plan sintético (estimativo o enunciativo) y plan analítico (u operativo) 
“Hay dos clases de planes: los analíticos y los sintéticos” (Perón, 
exposición sobre el Plan Quinquenal ante representantes de la 
prensa, 4-X-1946). 

“En el plan sintético solamente se estudian los grandes objetivos. 
El Plan analítico descompone esos objetivos y planifica, vale decir, 
establece el camino que se ha de seguir en la ejecución para alcanzar 
tales objetivos” (Perón, exposición de los aspectos fundamentales 
del Plan, formulado en la Cámara de Diputados, 21-V-1946).

7.7.- CONDUCCIÓN
7.7.1.- El principio del mando (dirección, gobierno). 

La filosofía de la acción
‘’La conducción como tal importa toda una filosofía de la 

acción” (Perón, en la Cámara de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).
“Toda acción humana debe ser objeto de la conducción: la acción 

económica, la social, la política, la científica, se conducen todas. El 
secreto está en conducirlas bien, orgánica y racionalmente, y, por so-
bre todas las cosas, saberlas conducir” (Perón, en la Cámara de 
Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

7.7.2.-Órganos de la conducción
‘’Los órganos constitutivos de la conducción son, el conductor, 

los auxiliares de la conducción, la transmisión, la ejecución, y el 
control de la conducción” (Perón, Conducción Política).

A).- El Conductor
“El conductor es el elemento primordial, porque tiene una ac-

ción directa y otra indirecta en la conducción.
La acción directa es la que él realiza y la indirecta es la que su-

giere con su propio procedimiento, al resto de las conducciones 
locales, a las demás conducciones” (Perón, Conducción Política).

a.- Acción directa e indirecta
“Esa acción directa e indirecta del conductor, su ejemplo, 

sus virtudes, sus defectos, su método, sus sistemas, trascienden 
hasta el último escalón...” (Perón, Conducción Política).
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Su prédica: la doctrina
Por otra parte, de esa conducción superior es de donde sale 

la doctrina” (Perón, Conducción Política).
“La doctrina no es una regla fija para nadie. Es, en cambio, 

una gran orientación con principios; principios que se cumplen 
siempre de distinta manera. No se está atado a nada fijo, pero sí 
se tiene la orientación espiritual para resolverse en todas las 
ocasiones, dentro de una misma dirección, pero en un inmenso 
campo de acción para la ejecución. Dar esa unidad de doctrina 
es la base para formar las nuevas agrupaciones; vale decir, para 
formar agrupaciones conscientes e inteligentes, dentro de una 
orientación unitaria. Eso es lo que la doctrina persigue, vale de-
cir, encaminar los valores morales de los hombres y su 
acción intelectual y material en una dirección única” (Perón, 
Conducción Política).

b.- El conductor como artista (genio) de la conducción 
o como constructor metódico del éxito

“La teoría sirve al arte, pero si no hay un artista se hará una 
obra perfecta, pero sin vida. La inspiración es del artista. En esto 
todos tienen un poco de artistas, según la cantidad de gotas de 
óleo sagrado de Samuel que Dios ha puesto en cada uno. Unos lo 
hacen con acierto y otros con menos acierto porque de artistas y 
de locos, como dicen, todos tenemos un poco. Todo el mundo tiene 
en esto un poco de artista. Pero eso se perfecciona extraordinaria-
mente por el método. Los antiguos decían que al arte se llega por 
dos caminos: por el genio o por el método. Los que no tenemos la 
suerte de haber recibido mucho óleo sagrado, por lo menos tenga-
mos la perseverancia de persistir en el método para arrimarnos al 
arte. Por otra parte, la conducción no requiere solamente genios, 
necesita hombres medianos y de trabajo, que muchas veces son 
más eficaces” (Perón, Conducción Política).

c.- Valores morales e intelectuales del conductor
“Napoleón definía así el genio: representando los valores mora-

les por las coordenadas verticales y los valores intelectuales por la 
base, el genio es aquel que tiene una base igual a su coordenada; 
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es decir un hombre que tiene repartidos muy armónicamente sus 
valores morales y sus valores intelectuales, o sea, que es capaz de 
concebir bien y tiene fuerza suficiente para ejecutar bien” (Perón, 
Conducción Política).

– Sus valores morales

“En cuanto a los valores espirituales del conductor, lo que puede
afirmarse en este sentido es que un conductor puede carecer de 
preparación, pero no puede carecer de valores morales. Si carece 
de valores morales no es un conductor, porque los valores mora-
les, en el conductor, están por sobre los intelectuales, porque en 
la acción, la realización está siempre por sobre la concepción” (Perón, 
Conducción Política).

– Sus valores intelectuales

“En primer lugar el conductor ha de conocer su oficio, que es
sumamente difícil, porque no solamente ha de conocer las formas de 
acción, sino que también debe tener en evidencia permanente los 
valores que ponen en movimiento esas formas de acción” (Perón, 
Conducción Política).

B).- Conductores auxiliares
“Si es importante la acción del conductor, no lo es menos la ac-

ción de los conductores auxiliares. Estos representan la multipli-
cación del conductor” (Perón, Conducción Política).

C).- La transmisión. Conducción centralizada
“Además de la información y del encuadre del conjunto en la 

acción, es necesario cuidar la transmisión de las disposiciones y el 
control. Vale decir, que hay que utilizar todos los medios posibles 
para que las noticias, directivas, disposiciones u órdenes alcancen 
oportunamente a los órganos a que están destinados” (Perón, 
Conducción Política).

D).-Ejecución
“De nada vale la teoría del arte si no está el conductor, y de nada 

vale el conductor que se reduce a concebir. Lo único fundamental 
es ejecutar. Por eso es conducción; no es concepción.
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Hay que llevar, y para llevar hay que andar, hay que conducir. 
Esa es la tarea fundamental. Caminar no es conducir los movi-
mientos, si no poner las piernas en acción.

Conducir no es concebir la marcha, sino realizarla” (Perón, 
Conducción Política).

E).- El contralor (supervisión de la acción planeada)
“No se concibe una conducción sin un control. Vale decir, que 

no es suficiente que yo de una disposición que ha de cumplirse, si 
no compruebo personalmente que se cumple, porque los hombres 
son siempre rebeldes al cumplimiento, unos por inercia, otros por 
apatía y otros por mala intención. De manera que no es suficiente 
decirle al hombre lo que hay que hacer, si no es 
necesario comprobar si lo hace” (Perón, Conducción Política).

7.7.3.- Teoría de la conducción: sus principios
“Nada hay en la vida que no se pueda condensar en una teoría. 

La teoría es el producto del análisis. Cualquier acción que se de-
sarrolle en la vida puede ser sistematizada con todas las demás 
actividades que se realicen paralelamente formando verdaderas 
series de asuntos.

Eso, que ha constituido inicialmente el verdadero estudio filosó-
fico de los hechos de la vida, también comprende los estudios que 
se refieren al arte de la conducción.

El arte de la conducción es eminentemente empírico, es decir, que 
no se ha podido conformar una teoría previa para el arte de la con-
ducción, como no se ha podido conformar una teoría previa para 
ninguna de las demás.

Es así que, en esa teoría, al ocuparse de estudiar científicamente 
su desarrollo surge, como primera observación, que hay un sin-
número de principios cuya enunciación no interesa tanto como su 
aplicación; pero en la sistematización de ese estudio hay que llevar 
a considerar un sinnúmero de principios que se aplican invariable-
mente en toda la conducción.

Es a esos principios a los que nos hemos de referir, en primer 
término, como formando parte de la teoría del arte.
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Esos principios forman algo así como el fondo mismo de la con-
cepción de la conducción” (Perón, Conducción Política).

a).- Principio de la unidad de concepción y de acción
“Toda tarea de conducción exige, para ser realizada que, me-

diante la unidad de concepción, se logre, en germen, la unidad de 
acción. Cuando se conducen acciones de cualquier naturaleza, sin 
unidad de concepción, no hay unidad de acción” (Perón, en una 
exposición del Segundo Plan Quinquenal del 1-12-1952).

b).- Principio de la concepción centralizada 
y ejecución descentralizada

“Si es necesario realizar una concepción centralizada, se imagi-
narán ustedes que la concepción brillante no vale nada donde los 
agentes de la ejecución que van a actuar descentralizadamente no 
ejecutan bien.

La conducción es posible sólo mediante esta perfecta coordinación 
entre la concepción y la ejecución, así como también entre los medios 
que transmiten y ejecutan en el campo de la acción la concepción de 
una dirección centralizada” (Perón, Conducción Política).

c).- Principio de la economía de fuerzas (o de la acción masiva)
“...Cuando yo hablo del principio de la economía de fuerzas, se 

trata exclusivamente de ese gran principio universal que no rige 
una cosa determinada, sino que rige todo en la vida. Para que de 
un esfuerzo o un trabajo útil resulte un rendimiento oportuno, es 
necesario concentrar el esfuerzo en el espacio y en el tiempo, vale 
decir hacer un esfuerzo conjunto y simultáneo” (Perón, al recibir los 
planes Quinquenales Provinciales, 16-1-1953).

“Eso se llama el principio de la economía de la fuerza que dice 
que no hay que pretender ser fuerte en todas partes, porque en-
tonces uno termina por no ser fuerte en ninguna.

También dice que no se puede pretender ser siempre fuerte por-
que termina por no ser fuerte nunca” (Perón, Conducción Política).
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7.8.- RACIONALIZACIÓN
7.8.1.- El principio de la coordinación

“La coordinación representa unidad orgánica y funcional, uni-
dad de concepción y unidad de acción” (Peróm, en el acto 
organizado por los docentes secundarios, 4-VIII-1947).

7.8.2.- La racionalización
“La racionalización, en mi concepto, es el ajuste de detalle, es el 

ajuste de los tornillos que fijan el cuerpo orgánico de cualquier 
organización” (Perón, ante miembros del Poder Judicial, 31-1-1952).

La organización es lo básico; la racionalización es la consecuencia de 
la organización. Racionalizar es apretar el detalle: apretar los tornillos 
de la organización. En consecuencia; para hacer racionalización hay 
que tener primero una organización; el detalle es la racionalización, 
que se obtiene creando secciones que se encarguen de vigilar la 
organización. Al aconsejar la organización, ya de por sí se está 
realizando una racionalización real y permanente” (Perón, clausura 
de la Conferencia, de Gobernadores, 4-IX-1952).

TERCERA PARTE: ORGÁNICA APLICADA 
A LA ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD

7.9.-  ORGANIZACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN GENERAL

“La Doctrina Peronista entiende que los fines permanentes e in-
mutables de la comunidad nacional organizada son la felicidad del 
Pueblo y la grandeza de la Nación” (Perón, en la Cámara de 
Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

7.9.1.- Organización
“Aspiramos a alcanzar el mayor grado de organización en 

todos los órdenes de la actividad del país” (Perón a los gerentes 
de Sucursales del Banco de la Nación Argentina, 6-XI-1950).
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a.- Proceso de la Organización
“De una comunidad fraccionada y explotada hemos hecho un 

Pueblo organizado” (Perón, en la inauguración de los cursos de la 
Escuela Sindical de la C. G. T., 17-IV-1953).

“La tarea de organización del país ha sido una tarea 
verdaderamente ciclópea” (Perón, concentración popular en la 
Ciudad de Lobos, 25-X-1953).

b.- Necesidad de la organización
“Por otra parte, los hombres pueden ser decisivos en la vida de 

los Pueblos, pero no son permanentes si no se traducen en obras y 
organizaciones, porque el tiempo vence al hombre, pero lo que no 
puede vencer el tiempo es a la organización, que trasunta los 
pensamientos, las ideas y las acciones a través del tiempo y de la 
distancia” (Perón, Quinta Conferencia de Gobernadores, 24-II-1954).

c.- La comunidad organizada
“Para realizar es menester una concepción centralizada y una 

ejecución descentralizada. La primera, compete al gobierno; lo 
segundo, al Estado. Por eso hablamos de un gobierno centrali-
zado y un Estado descentralizado. La comprensión, acuerdo y 
cooperación de gobierno y Pueblo, indispensables para la rea-
lización racional, sólo es posible mediante la existencia de un 
Pueblo libremente organizado. La comunidad funcionalmente 
organizada es la base de una democracia orgánica” (Mundo Pe-
ronista, 1-X-1951).

‘’Según la Doctrina Peronista, estos elementos de la conducción 
general del país se ordenan así: Gobierno centralizado, Estado des-
centralizado, Pueblo libre, y todos juntos, Gobierno, Estado y Pue-
blo, integran la comunidad organizada” (Perón, en la Cámara de 
Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

d.- Consecuencias de la organización de la comunidad
“A fin de obtener la unidad nacional mediante la organización 

integral del Pueblo, el Estado y las Organizaciones sociales, eco-
nómicas y políticas habrán de tener como objetivo general de sus 
acciones paralelas y concurrentes el de lograr un alto nivel de vida 
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material y espiritual para el capital humano que compone la co-
munidad” (Segundo Plan Quinquenal, Capítulo I-G-6).

e.- Normas de la organización.
“La organización del gobierno, del Estado y del Pueblo no esca-

pa, por demás, a los grandes principios que rigen lo orgánico: la 
simplicidad, la objetividad, la perfectibilidad y la estabilidad” (Mun-
do Peronista, Nº 6, página 3).

7.9.2.- Planificación: Plan Quinquenal

a.- Antecedentes
“En nuestro país nunca existió un plan de gobierno, por lo menos 

en lo que yo conozco del gobierno federal. Nosotros somos en esto, 
como en muchas otras cosas, los iniciadores en el país de la 
realización de un plan de gobierno y de una planificación 
racional” (Perón, al clausurar la Primera Conferencia de 
Gobernadores, 17-VI-1950).

b.- Contenido doctrinario
“Formular un plan de gobierno es, en realidad, establecer cómo 

han de tomar formas de ejecución una doctrina y una teoría. No 
puede haber plan sin teoría y sin doctrina. Puede haber doctrina y 
teoría sin plan, es decir, sin formas de ejecución, pero en este caso la 
doctrina y la teoría son totalmente inútiles para los hombres y para los 
Pueblos” (En la Cámara de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

“La planificación argentina se diferencia fundamentalmente de la 
planificación capitalista, teórica y prácticamente imposible, y de la 
planificación colectivista, en los siguientes aspectos: no se abstiene 
frente a los intereses o actividades sociales, económicas y políticas 
del Pueblo; no toma la dirección total de las actividades sociales, 
económicas y políticas del Pueblo; dirige la acción del Estado y 
auspicia, promueve o facilita la acción del Pueblo” (Perón, en la 
Cámara de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

c.- Método de Planificación
“La información del Segundo Plan Quinquenal comprendió: 1º) 

la información popular individual de las organizaciones (más de 
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cien mil iniciativas llegaron al Consejo de Planificación); 2º) la in-
formación de los gobiernos provinciales y territorios sobre cada 
materia; 3º) la información de los ministerios; 4º) la información de 
las universidades sobre problemas de carácter técnico y regio-
nal” (Perón, en la Cámara de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

d.- Estructura. Objetivos
“El plan ha estructurado distintos momentos. Primero, los 

objetivos fundamentales, que son las aspiraciones permanentes 
de la República en cada uno de sus aspectos. Así como nosotros 
fijamos en el orden de la realización nacional las tres banderas 
fundamentales: la justicia social, la independencia económica y la 
soberanía política, fijamos aquí, en los distintos treinta capítulos 
que comprende el Plan, cada uno de los objetivos fundamentales 
e irrenunciables del Pueblo y de la Nación Argentina.

Esos objetivos fundamentales están después desarrollados en 
los objetivos generales que los sirven. Esos objetivos generales 
son también permanentes, irrenunciables hasta su total realiza-
ción. Le siguen después los objetivos especiales. Esos objetivos 
especiales son las realizaciones destinadas a cumplirse en el Se-
gundo Plan Quinquenal entre el año 1953, inclusive, al año 1957, 
también inclusive” (Perón, en la Cámara de Diputados de la Nación, 1-
XII-1952).

7.9.3.- Conducción

a.- Gobierno de Conducción
“El Gobierno, según nuestra doctrina, es, en síntesis, gobierno de 

conducción” (Perón, en la Cámara de Diputados de la Nación, 
1-XII-1952).

“La doctrina Justicialista trae al mundo su propia solución fun-
dada en la filosofía propia de la acción del Gobierno que no es de 
abstención total como en el individualismo, ni de intervención total 
como en el colectivismo, sino de conducción de las actividades 
sociales, económicas y políticas del Pueblo” (Perón, en la Cámara 
de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).
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b.- Conducción de lo orgánico: la doctrina
“La conducción de las actividades sociales, económicas y polí-

ticas de la comunidad organizada exige, como toda forma de la 
conducción, la existencia de una doctrina, teoría y forma de eje-
cución, y de los elementos de conducción: conductor, cuadros 
auxiliares y masa organizada” (Perón, en la Cámara de Diputados 
de la Nación, 1-XII-1952).

7.9.4.- Racionalización
“En la organización del gobierno, del Estado y del Pueblo, debe-

mos luchar por la completa racionalización a fin de lograr su más 
alto grado de perfectibilidad orgánica” (Perón, 1-IV-1953).

7.10.- ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO
7.10.1.- Organización

a.- Necesidad de la organización:
“No se concibe un Estado moderno sin una organización 

científica para gobernar” (Perón, 2-VII-1952).

b.- Proceso de la organización:
“Comenzamos por organizar el Gobierno. Hemos organizado 

también el Estado, que vivía en una desorganización tan grande 
como el Gobierno, y la Constitución Justicialista y las leyes que 
la van reglamentando en el orden orgánico van estableciendo una 
organización. Es mediante eso que se pudo cumplir el principio 
fundamental de las realizaciones de gobierno, pues se basan en 
una acción centralizada y en una realización descentralizada. Es 
también mediante esa organización que ha sido posible realizar 
la planificación ajustada de la tarea a cumplirse por el Gobierno, 
por el Estado y por el Pueblo argentino organizado (Perón, en la 
Cámara de Diputados de la Nación. 1-XII-1952).

7.10.2.- Planificación

a.- Los planes de gobierno
“Organizado ahora el sistema de coordinación y planificación 

nacional con la creación y funcionamiento de los Consejos Inter-
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ministeriales y Coordinador Federal, hemos obtenido así la ela-
boración anual de los planes coordinados integrales de trabajos 
públicos, con lo que se ha logrado el ordenamiento necesario, para la 
buena y lógica distribución de las obras de Gobierno” (Mensaje al 
Congreso Nacional, Perón, 1-V-1950).

b).- Método de la planeación. La información: censos y estadísticas
“La compilación estadística es necesaria para el gobierno. No se 

puede planificar ni estudiar nada sino se tiene, por lo menos una 
base estadística. Nosotros tenemos aquí muy desarrollada toda la 
cuestión estadística y ponemos a disposición de las provincias todo 
nuestro trabajo estadístico” (Perón, clausura de la Conferencia 
de Gobernadores, 4-IX-1952).

7.10.3.- Conducción
“El Gobierno es responsable de la conducción social, económica, 

y política del país” (Segundo Plan Quinquenal, Cap. I.G.4).

a).- Conducción de la comunidad
“A fin de realizar el ordenamiento armónico de las actividades 

sociales, económicas y políticas de la comunidad, el Gobierno debe 
conducir con el auxilio del Estado las actividades económicas, 
sociales y políticas del Pueblo, que es la masa organizada” (Perón, en 
la Cámara de Diputados de la. Nación, 1-XII-1952).

b).- Participación de las organizaciones del Pueblo
El gobierno debe seguir siendo Gobierno. Pero la única posibili-

dad de conciliar el gobierno con la libertad del Pueblo, es gobernar 
con las organizaciones del Pueblo.

Es la única forma por medio de la que el Gobierno puede arbi-
trar soluciones justas para las organizaciones del Pueblo, para su 
felicidad y para su grandeza” (Perón, Mensaje al II Congreso 
Nacional, 1-V-1954).

c).- Conducción y gobierno

“La conducción y, por lo tanto, el gobierno, que es una de sus 
partes, es un arte difícil y todo de ejecución. Es cuestión de per-
feccionarse en él, conocer su doctrina, su teoría y su técnica. Lo 
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demás es acción, puramente acción” (Perón, en la Cámara de 
Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

7.10.4.- Racionalización

a).- Organización, planificación y racionalización
“A esta organización y planificación que presentamos a las Ho-

norables Cámaras de Senadores y de Diputados ha de seguir, en el 
gobierno, tal cual está planeada en el Segundo Plan Quinquenal, la 
natural racionalización sin la cual las tareas de gobierno se 
complican y llevan a una superabundante burocracia siempre 
contraria a las realizaciones efectivas de gobierno” (Perón, en la 
Cámara de Diputados de la Nación, 1-XII-1952).

b).- Los equipos de gobierno
“Nosotros no trabajamos por Ministerios, sino por equipos de 

Ministerios. El único Ministerio que no entra en los equipos es el 
de Relaciones Exteriores, porque, de acuerdo con la Constitución 
es el Secretario directo del Presidente el que conduce las relacio-
nes internacionales” (Del folleto “El Presidente de la Nación Ar-
gentina, General Juan Perón, se dirige a los intelectuales, artistas, 
pintores, maestros”, 1947).

c).- Reuniones de Gobernadores
“Las reuniones de Gobernadores, que hemos establecido ya 

como una costumbre en nuestra conducción política, tienen por 
objeto colocarnos en situación de establecer una acción coordinada, 
de modo que la unidad de concepción que presupone nuestro 
movimiento y los planes políticos de gobierno podamos cumplirla 
con una absoluta unidad de acción en todo el territorio de la Repú-
blica” (Perón, 5ª Conferencia de Gobernadores, 22-II-1954).

7.11.- ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
7.11.1.- Organización
a.- Proceso de la organización

“Esta organización del gobierno trajo de inmediato la necesidad de 
organizar el Estado, que también estaba desorganizado” (Perón, 
al clausurar el Primer Congreso Notarial Justicialista, 6-X-1952).
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“Esto es fundamental para el Estado. Si nuestro movimiento po-
lítico no dejara a la República la garantía de una administración 
cuantitativa y cualitativa capaz de gobernarla, habría dejado de 
gobernarla, habría dejado de cumplir quizá su principal función de 
gobierno para la consolidación de las garantías que el país necesita 
de su gobierno” (Perón, ante funcionarios de la Administración Na-
cional, 2-VII-1952).

b.- Normas de la organización
“Organizando lo funcional es como se evita la burocracia, que es la 

consecuencia de una organización no objetiva; de ese tipo de organización 
que suele crearse para un señor importante a quien no se le debe dar un 
destino cierto. Propugnamos mirar los objetivos y las necesidades del país 
y, de acuerdo con esas necesidades y objetivos, planear la organización 
objetivamente encarada por su finalidad” (Perón, acto de clausura de la 
Conferencia de Gobernadores, 7-VI-1950).

c.- Consecuencias
“La organización de la administración pública ha permitido en-

viar en favor del pueblo todo el dinero que antes se perdía en favor de 
fuerzas extrañas” (Perón, ante delegados del Comité Confederal de 
la C. G. T., 9-VIII-1950).

7.11.2.- Planificación
“Por eso creo que uno de los grandes males que han azotado al 

país, a su gobierno, ha sido precisamente la falta de coordinación 
planificada de una acción administrativa, como consecuencia de la 
cual se ha llegado a una dispersión de fuerzas cuyo efecto natural se 
traduce en dar siempre vueltas en un mismo lugar, marchando para 
adelante y para atrás sin llegar nunca a un determinado obje-
tivo” (Perón, al recibir los planes Quinquenales Provinciales, 
16-1-1953).

7.11.3.- Conducción
“El Gobierno, según nuestra doctrina es, en síntesis, gobierno de 

conducción. En la conducción de un país, el conductor es el Go-
bierno, sus cuadros auxiliares son el Estado y la masa organizada es 
el Pueblo” (Perón, en la Cámara de Diputados de la Nación, 
1-XII-1952).
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7.11.4.- Racionalización

a.- Estructural
“Las estructuras orgánicas de la Administración Pública serán 

racionalizadas adecuando cada repartición al cumplimiento de su 
finalidad propia y de sus funciones específicas, y estableciendo 
escalas simples de jerarquías para los organismos de cada repar-
tición y para las reparticiones de cada departamento de Estado, 
precisando sus funciones de manera simple, objetiva, estable y 
perfectible” (Segundo Plan Quinquenal, Cap. XXVIII, G.5).

b.- Funcional
“Por eso los he reunido este día para hablar, no ya de la orga-

nización estructural, que está hecha, sino para encarecerles que 
nos ayudemos todos nosotros para encarar la tarea cualitativa de ir 
perfeccionando la administración y perfeccionando el hombre, 
porque eso ya, no depende de la organización, sino que depende 
del hombre; depende del funcionario, del empleado y aún del obrero 
que trabaja dentro de la administración” (Perón, ante funcionarios 
de la Administración Nacional, 2-VII-1952).

7.12.- ORGANIZACIÓN DEL PUEBLO
7.12.1.- En general

a.- Proceso de organización
“En todo ese proceso orgánico, después de diez años de trabajo, 

estamos recién en los prolegómenos de la organización. He podido 
organizar el Estado porque eso depende de mí: he podido 
organizar el Gobierno, porque también es un órgano propio; pero al 
Pueblo no lo puedo organizar yo, porque entonces no tendría mu-
cho que agradecerme el Pueblo. El Pueblo debe organizarse por sí, 
libremente; debe constituirse por acciones efectivas, con vida propia 
para poder funcionar y gobernarse por sí, trabajando después, 
también por sí en el orden sindical y profesional, y de esa manera se 
van sumando un sinnúmero de actividades que representan el 
trabajo final de las comunidades” (Perón, ante una delegación de 
estudiantes, 18-1-1954).
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b.- Organización espiritual
“En nuestra tarea de organización hemos comenzado por orga-

nizar espiritualmente al Pueblo, dándole a cada individuo una con-
cepción de la comunidad y animándolo de verdaderos sentimientos 
hacia esa comunidad” (Perón, 25-X-1953).

– Organización integral del Pueblo

“Nuestra orientación ha ido creando una organización popular.
Esa organización popular que abarca a todos los sectores del Pue-
blo argentino, anhela suprimir definitivamente ese espíritu in-
dividualista, que colocaba a los hombres uno frente a otro, para 
crear en el Pueblo argentino una comunidad solidaria que permite 
a todos ponerse a trabajar sin desmayos, sin hesitaciones, y sin 
pausas por la felicidad del Pueblo y la grandeza de la 
Nación” (Perón, en la inauguración del Campo de Deportes del 
Círculo Militar de Sub-oficiales de las Fuerzas Armadas, 9-I-1954).

– Encuadramiento orgánico

“Hago la diferencia de organización y de encuadramiento, por-
que Pueblo organizado es una cosa y Pueblo encuadrado es otra 
cosa. El Pueblo no vale por su organización ni por el número de 
hombres que están organizados. Vale por los dirigentes que tiene 
a su frente, porque la acción jamás está impulsada ni por la masa, 
ni por el Pueblo, sino por los dirigentes que son los que conducen. 
La masa va adonde la conducen sus dirigentes, y si no, se 
desborda” (Perón, Conducción Política).

– Coordinación de las organizaciones
“Es necesario coordinar las funciones que cumplen las organi-

zaciones del Pueblo. Esta tarea de coordinación debe ser llevada 
a cabo por las mismas organizaciones del Pueblo conducidas por 
el Gobierno. Deberán armonizar para ello sus funciones sociales, 
económicas, políticas o culturales. Deberán tener en cuenta que 
una organización del Pueblo es sólo preponderantemente social, 
económica o política, o cultural; pero que ninguna de ellas es 
absoluta y totalmente social o económica o política o cultural. La 
C.G.T. por ejemplo, es una organización preponderantemente
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social, pero puede considerar, sin ningún inconveniente, con la 
G.G.E., los problemas de la producción que son prevalentemente 
económicos” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional. 12-V-1954).

– Consolidación de las organizaciones

“A través de esas divisas nos hemos organizado, pero debemos
pensar que la organización no es todo y que es necesario conso-
lidarla. La consolidación de las organizaciones viene por el desa-
rrollo de la solidaridad social. Cada uno de nosotros, dirigentes 
responsables del país, debe saber que la organización no se consolida 
si no se desarrolla profundamente el sentido de la solidaridad entre 
los hombres” (Perón, en el Congreso de Luz y Fuerza, 8-X-1953).

d.- El Gobierno, el Estado y las organizaciones
“Las organizaciones sociales, económicas y políticas del Pueblo 

serán respetadas por el Estado en el ejercicio pleno de su liber-
tad, mientras concurran a la consolidación y defensa de la Justicia 
social, la Independencia económica y la Soberanía política de la 
Nación. La legislación pertinente habrá de establecer las formas 
de ejecución de este objetivo general” (Segundo Plan Quinquenal, 
Cap. I. G. 5).

e.- Conducción: dirigentes
“Los dirigentes son el alma, el verdadero espíritu de la organiza-

ción; los adherentes son sólo un número, tal vez un valor en potencia. 
Pero el valor en presencia es siempre el dirigente, ya que las 
organizaciones no hablan por boca de sus asociados sino por la de sus 
dirigentes, ni obran por acción de sus asociados, sino por la de sus 
dirigentes. Luego, los aciertos y los desaciertos están en manos de 
los dirigentes y no de los asociados. El éxito es el honor de los 
dirigentes y el fracaso, su responsabilidad y su desgracia” (Perón, ante 
delegados de la Unión del Personal Civil de la Nación, 27-VII-1954).

f.- Consecuencias de la organización
“Quiero una comunidad organizada porque ello asegurará que 

en el futuro gobierno quien gobierne, siempre se respetará la vo-
luntad popular” (Perón, 17-VII-1950).
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7.12.2.- Organización social

A).- En general 
a.- Importancia

“He sostenido que, si el siglo pasado fue el de las organizacio-
nes políticas, el siglo del futuro será el de las organizaciones sin-
dicales” (Perón, acto inaugural del Congreso de Obreros Portuarios, 
9-X-1946).

“El mundo, cansado de las organizaciones antinaturales, que son
las organizaciones políticas, evoluciona hacia las organizaciones 
naturales, que son las organizaciones gremiales” (Perón, en el acto 
organizado por la agremiación del Oriente Argentino, 1-XII-1950).

b.- Proceso de organización
“La organización política fue una creación para desplazar a las 

organizaciones de derecho natural. Indudablemente, con los 
errores cometidos por los ensayos sistemáticos, se llegó a des-
virtuar el concepto de organización gremial. Por ejemplo, el fas-
cismo, que organizó las corporaciones como organismos estatales: 
ahí está el error. La organización sindical tiene que ser libre, 
auténtica. Comete un gran error el gobierno que la quiere atar. A 
nosotros nos dicen que dirigimos la acción sindical. Se equivocan. 
Nosotros no somos tan torpes para hacer eso. Dejamos que ellos se 
organicen libremente, porque si han de constituir una fuerza y si 
sus dirigentes han de tener el suficiente predicamento para 
conducir sus organizaciones: nosotros no podemos hacerlos a 
dedo. Esos dirigentes formados así no conducen a nada; son 
conducidos” (Perón, al clausurar el Primer Congreso Notarial 
Justicialista, 6-X-1952).

B).- Sindical
a.- Estado y Sindicato

“El Estado auspicia el desarrollo del sindicalismo, que habrá 
de organizarse libremente, con la sola condición de que 
concurra, mediante su acción nacional e internacional, a la 
consolidación y defensa de la justicia social, la independencia 
económica y la soberanía política” (Segundo Plan Quinquenal, 
Cap. I, G. 1).
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– Acción paralela
“La Confederación General del Trabajo, tal cual desenvuelve sus

actividades, es una organización que trabaja paralelamente con el 
Gobierno” (Peron, en la C.G.T. de la ciudad de Lobos, 25-X-1953).

– Libertad Sindical

“El Gobierno anhela que las organizaciones del Pueblo actúen
libremente. No les imponemos más que la condición legal de que 
concurran a afianzar en el orden interno y en el orden internacional la 
justicia social, la independencia económica y la soberanía política de 
nuestro Pueblo” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1954).

b.- Conducción: Dirigentes
“Los dirigentes que representan a la masa trabajadora argentina 

están en condiciones de defenderla porque llevan, como Sarmiento, 
los puños llenos de verdades de la organización sindical” (Perón, ante 
una delegación de estudiantes brasileños, 19-VII-1950).

“Las organizaciones sindicales no valen tanto por la cantidad de 
gente que agrupan cuanto por los dirigentes capacitados que las 
conducen” (Perón, 19-IV-1950).

c.- Consecuencias de la organización sindical
“Las ventajas de la organización implicada en los sindicatos da a 

éstos el poder de las grandes organizaciones de opinión, como así 
también la organización económica factible de invalidar toda reac-
ción capitalista” (Perón, ante delegados del Comité Central 
Confederal de la C.G.T., 9-VIII-1950).

d.- Solidaridad sindical
“La solidaridad social es la única fuerza indestructible que aglutina 

las organizaciones sindicales” (Perón, ante delegados de la Coopera-
tiva del Personal de los FF. CC. del Estado, 8-VI-53).

C).- Cultural

“Yo espero también la organización de los profesionales, de los 
artistas y de todas las actividades del país; cada una en su propia 
organización. Entre todos forman lo que yo llamo la organiza-
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ción popular y permitirán al Gobierno vivir en permanente con-
tacto con cada uno de esos sectores, saber qué quiere cada uno de 
ellos y qué es lo que se puede hacer también por cada uno de 
ellos” (Perón, al clausurar el Primer Congreso Notarial 
Justicialista, 6-X-1952).

7.12.3.- Organización política.

A).- Estado orgánico. Acción estratégica y táctica. 
Organización institucional

“La organización de las fuerzas políticas es un avance en la civi-
lización de los Pueblos. Hay que reemplazar el caudillismo por el 
Estado permanente, orgánico, de las masas políticas” (Perón, ante 
legisladores y dirigentes peronistas, 18-VI-1948).

“Siempre he soñado con una organización política cuyos valores 
espirituales estuvieran en condiciones de neutralizar las miserias que la 
política acumuló durante tantos años en nuestra patria” (Perón, 
durante la visita efectuada a la Villa Olímpica, 23-II-1951).

B).- Conducción

a).- La conducción científica
“La conducción política es todo un arte y ese arte está regido 

por principios, como todas las artes. Si no tuviera principios no 
sería un arte, así como una ciencia que no tiene leyes tampoco 
es una ciencia” (Perón, Conducción Política).

b).- Conducción técnica y conducción política
“Dentro de la conducción de la política es necesario distinguir 

perfectamente cuál es la acción política y cuál es la acción técnica, 
sea de la conducción, sea del Gobierno o sea de cualquier cues-
tión. Este es otro aspecto también importantísimo en el que gene-
ralmente los hombres que conducen la política se equivocan. La 
conducción técnica no debe mezclarse con la conducción política. Lo 
que es político es político y lo que es técnico es técnico, con un 
amplio respeto de lo uno para lo otro. Uno hace la lucha política y el 
otro hace el desarrollo técnico que está por resolver y lo resuelve 
técnicamente” (Perón, Conducción política).
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c).- Método
“La información, el secreto y la sorpresa; son los tres 

aspectos de toda conducción” (Perón, Conducción política).

d).- Conductor
“En la conducción política, lo fundamental es tener los coman-

dos que encuadren, es decir, los conductores de todo orden. Las 
masas políticas, en general, no pesan ni valen por la cantidad de 
hombres, o por dónde y cómo los tiene uno agrupados a esos hom-
bres. Más valen los hombres que encabezan la conducción de esa 
masa. Es siempre mejor en la conducción tener cien ovejas man-
dadas por un león, que cien leones mandados por una oveja” (Perón, 
Conducción política).

e).- Principios de la teoría de la conducción
“Si en la concepción son las ideas, en la ejecución son las medidas, 

es decir que a ese objetivo que uno ha determinado congruen-
temente en la concepción, hay que ponerle todas las fuerzas que 
marchen hacia él, porque si uno pone la mitad de la fuerza para un 
lado, y la otra mitad para otro el esfuerzo se divide. Si el esfuerzo es 
divergente en vez de convergente, ninguna de las fuerzas 
encaminadas al objetivo va a llegar. Es decir, que se trata de una 
concentración de esfuerzos, no de una diseminación de esfuerzos. 
Esa es la acción de la conducción y la unidad de acción presupone 
eso. Lo cual significa que no debe haber fuerzas en divergencia 
sino en convergencia y que la congruencia en la idea debe ser 
seguida por la congruencia en la acción” (Perón, Conducción 
Política).

7.12.4.- Organización económica

a).- Necesidad
“En nuestro país los gobiernos se conforman siempre con realizar 

el gobierno político y nunca realizaron el gobierno económico. Por 
otra parte, no tenían organizaciones apropiadas como para poder 
realizarlo. Eso lo hacían algunas organizaciones bursátiles y las 
cámaras de comercio extranjeras que tenían una influencia 
preponderante sobre la economía argentina” (Perón, Sexta 
conferencia de Gobernadores, 17-V-1954).
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b).- Participación de las organizaciones en la conducción económica
“Nosotros queremos que el proceso económico sea dirigido en 

cierta manera por las organizaciones económicas, es decir, por los 
propios interesados. Queremos organizaciones que hagan la de-
fensa de sus intereses. Estamos seguros que nadie va a defender 
mejor los intereses económicos que los que tienen en sus manos 
las organizaciones económicas, ayudados y protegidos por el Go-
bierno. De la misma manera que aceptamos que los profesionales 
sean quienes tengan en sus manos la defensa de sus intereses; que 
las organizaciones de trabajadores sean las que defiendan los in-
tereses de los asalariados; que las organizaciones culturales estén 
en manos de los que realizan y dirigen la cultura del país, vamos a 
entregarle a cada uno los medios necesarios para que trabaje 
por el logro de un nivel más elevado” (Perón, Sexta Conf. de 
Gobernadores, 17-V-1954).

c).- Consecuencias
“Cuando estén organizadas la producción, la transformación y la 

distribución juntamente con las fuerzas del trabajo, la tarea será 
fácil para el Gobierno, porque esas inmensas organizaciones 
tendrán sus representantes directos en el Congreso” (Perón, a 
empleados de la Cámara de Diputados, 10-VIII-1952).

d).- La empresa en la economía social justicialista
“Reconocemos a esa empresa como un factor de progreso, como 

un factor de riqueza y como un factor de felicidad cuando desa-
rrolla sus actividades en el concepto de una economía social y no 
de una economía netamente capitalista, egoísta, como era la em-
presa en los tiempos pasados” (Perón, en el acto inaugural del 
Primer Congreso de Organización y Relaciones del Trabajo, 23-
VIII-1954).

e).- La organización cooperativista
“La organización cooperativa mancomuna el trabajo, abarata los 

costos y reduce el esfuerzo financiero para la explotación” (Perón, 
28-III-1952).
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TEORÍA, FORMAS Y TÉCNICAS DE EJECUCIÓN DE LA 
DOCTRINA PERONISTA

8.- TÉCNICA PERONISTA 
DEL ADOCTRINAMIENTO

Textos para ampliar sobre la materia:

http://escuelasuperiorperonista.com/doc/4.2.2.NIVEL.MEDIO.TECNICA.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/12.TECNICA.TEXTO.pdf

PRIMER NIVEL
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NOTA: 	LA NECESIDAD Y LA URGENCIA DE TRANSMITIR 
NUESTRA DOCTRINA A TODAS LAS ARGENTINAS 
Y A TODOS LOS ARGENTINOS.

Muchos creemos que la mayor genialidad política de Perón ha sido “crear” 
la Doctrina Peronista. La “doctrina” como instrumento para la imprescin-
dible “unidad de concepción” y consecuente “unidad en la acción”. Para que 
todas y todos los argentinos nos acompañen libre y voluntariamente en la 
realización de nuestro proyecto político. 

Quizá no haya oído nunca el nombre de esta materia del plan de estudios 
de La Escuela Superior Peronista y mucho menos podido conocer su exis-
tencia y su contenido. 

Ese “contenido” de “Técnica del Adoctrinamiento”, nos parece de tal 
valor y actualidad para la “militancia política del peronismo de hoy”, que 
merece de nuestra parte el mejor esfuerzo de lectura y estudio, aunque re-
conocemos que necesita una “adaptación en las formas” a los momentos 
actuales.

Decimos adaptación “en las formas” pues creemos que “el significado” y 
el “sentido” que tuvo para sus autores se mantienen intactos y de conmo-
vedora actualidad: debemos transmitir a todas las argentinas y a todos los 
argentinos nuestra doctrina por medio de “la persuasión”.

Hay que reconocer que tanto Perón como Evita tenían un profundo senti-
do de “lo religioso” y fue parte esencial de sus vidas, de sus “ideas” políticas 
y de su cultura política. 

Creemos que ese lenguaje “religioso” tiene su fundamento en la mística, 
el entusiasmo, y la valía que Perón y Evita de dieron a la “transmisión” de 
nuestra doctrina, de nuestra causa, de nuestro ideal, de nuestra finalidad 
suprema: trabajar, trabajar y trabajar por “la felicidad de todas y todos y 
por la grandeza de nuestra Nación”. No hay tarea más noble y sublime.

Ya en aquella época, donde los medios de comunicación social, no tenían 
el desarrollo actual, Perón y Evita le dieron especial importancia al trans-
mitir a todas y todos los argentinos nuestra doctrina, nuestro proyecto po-
lítico. 

Creemos que con este espíritu debemos encarar esta materia. 

Su importancia está dada fundamentalmente, por el sentido común: “na-
die quiere, ni valora, ni vota algo que no conoce”. 

Evita lo dice de esta manera en Historia del Peronismo con su mística y 
entusiasmo:
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“El amor es sacrificio, y aunque parezca esto el título de una novela sen-
timental, es una verdad grande como el mundo y como la historia. No hay amor 
sin sacrificio, pero nadie se sacrifica por algo que no quiera y nadie quiere algo 
que no conoce.

Nosotros decimos muchas veces que estamos dispuestos a morir por el 
Pueblo, por la Patria y por Perón, pero cuando llegue ese momento, si llega 
–y no seamos traidores, desleales y vendepatrias–, tendremos que sentir
verdaderamente esos tres grandes amores, y por eso debemos conocerlos
íntima y profundamente”.

Primero conocerlos nosotras y nosotros los militantes para luego trans-
mitirlo al conjunto del Pueblo para que nos acompañe en su realización. 

8.1.- INTRODUCCIÓN
“Organizar y formar la fuerza cívica que habría de consolidar 

nuestro Movimiento no era tarea sencilla ni de corto aliento; era una 
tarea compleja, difícil y de largo aliento, porque había que darle 
primero el aliento al espíritu de los hombres, inculcándoles una 
doctrina común” (Perón, al inaugurar el Ciclo de Difusión Partidaria 
del 2º Plan Quinquenal, 27-III-1953).

8.1.1.- Concepto de Adoctrinamiento
“Adoctrinar no presupone solamente enseñar, sino inculcar. 

Vale decir; no es sólo ilustrar el conocimiento, es también modelar 
el alma” (Perón, ante Directores de enseñanza de la Pcia. de Buenos 
Aires, 24-IV-1953).

8.1.2.- Clasificación del Adoctrinamiento
“Advertimos dos grandes posibilidades de adulteración: una es el 

individualismo amoral, predispuesto a la subversión, al egoísmo... 
otra reside en esa interpretación de la vida que intenta des-
personalizar al hombre en un colectivismo atomizador” (Perón, 
clausura del Primer Congreso Nacional de Filosofía, 9-IV-1949).

“También deben realizarse trabajos e iniciativas en la masa, de 
orden político, social y económico. Todo ello puede reglamentarse 
perfectamente, fijando la acción de conjunto y la acción individual de 
los dirigentes y aún de los afiliados” (Perón, con motivo de la Organi-
zación del Partido Peronista, 18-VI-1948).
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8.1.3.- Medios Generales del Adoctrinamiento
“Dentro del peronismo, no se cansen nunca de predicar. Si lo 

pueden hacer con el ejemplo, tanto mejor y si lo pueden hacer con las 
dos cosas, mejor aún” (Perón, entrega de diplomas a los egresados 
de la Escuela Superior Peronista, 15-IX-1953).

8.2.- ADOCTRINAMIENTO PERONISTA
“Cada peronista debe ser soldado de la Causa, honrado y lucha-

dor sin tregua. El lugar de su prédica es donde se encuentre. Posee 
una doctrina justa y verdadera, predicarla debe ser su placer y su 
orgullo. Si no lo siente así aún no es peronista” (Perón, artículo 
publicado en el diario ‘’Democracia”, 1-XI-1951).

8.2.1.- Fuentes del Adoctrinamiento Peronista

“La Doctrina Peronista es mi hija predilecta” (Perón, ante 
Dirigentes Gremiales en el Quinto Aniversario del 24 de Febrero, 
24-II-1951).

“Yo no concibo el Justicialismo sin Perón” (Eva Perón,
Inauguración de la Escuela Superior Peronista, 1-VI-1951).

8.2.2.- Método del Adoctrinamiento Peronista
“El arma que nosotros utilizamos en el Gobierno no es la coer-

ción, el engaño ni la obligación. Es, lisa y llanamente, la persua-
sión del Pueblo Argentino” (Perón, clase Magistral ante Delegados 
de la C.G.T., Teatro Colón, 14-01-1953).

“Los hombres, que actúan en política deben ser siempre mane-
jados con persuasión. Nadie puede actuar si no va convencido de 
que lo que va a hacer es bueno, lo comparte y lo quiere 
realizar” (Perón, Cuarta Clase de Conducción Política, 12-IV-1951).

8.2.3.- Práctica del Adoctrinamiento Peronista
“El método de la Conducción, como es un método de acción, está 

basado en la observación de la situación, en su análisis o sea la 
apreciación, y en su consecuencia o sea la resolución” (Perón, 
Conducción Política).
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8.3.- ADOCTRINAMIENTO INDIVIDUAL
“La acción general y la conciencia social de la masa no descarta, sino 

que impone el proceder individual enérgico y decidido” (Perón, Men-
saje refiriéndose a los Sucesos del 28 de septiembre, 15-X-1951).

8.3.1.- Concepto del Adoctrinamiento individual
“La única doctrina que sirve es esa vivida que circula entre los 

hombres del Pueblo; esa que se transmite de palabra a palabra, 
aunque no esté escrita, siempre que sea fiel y que su desarrollo esté 
ajustado a las grandes líneas doctrinarias” (Perón, en la Escuela 
Superior Peronista, 25-VIII-1953).

8.3.2.- Medios propios del Adoctrinamiento individual
“Al Pueblo se llega por una realidad y por un sentimiento, más 

que por ningún otro camino” (Perón, ante Representantes de la 
Liga de Abogados Pro-reforma de la Constitución, 2-XII-1948).

8.3.3.- Técnica propia del Adoctrinamiento individual
“Se trabaja en todas partes por el peronismo: en la casa, siendo 

un buen padre de familia; en el trabajo, cumpliendo nuestras 
obligaciones; en las conversaciones, predicando nuestra doctrina; en 
la calle, tratando de no perjudicar al Estado con ninguna de 
nuestras acciones o de nuestros actos. Vale decir, haciendo vida 
peronista. Así se honra al Partido y así se hace peronismo” (Perón, 
en el acto inaugural del Congreso Peronista, 25-VII-1949).

8.3.4.- Condiciones propias del que realiza 
el Adoctrinamiento individual

“No es bastante con tener los conocimientos; es necesario tener 
también un corazón, y a través de ese corazón transmisor 
crear corazones receptores y a través de ellos impregnar a todo 
el país” (Perón, entrega de diplomas a egresados de la Escuela 
Superior Peronista, 15-IX-1953).

8.4.- ADOCTRINAMIENTO COLECTIVO
“Ya estamos presenciando el fenómeno que nunca hemos pre-

senciado en este país: el Pueblo que, mediante una sola palabra 
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orientadora, se pone a cumplir” (Perón, ante Delegaciones 
estudiantiles de Chile y Ecuador, en Casa de Gobierno, 19-IX-1952).

8.4.1.- Concepto de Adoctrinamiento colectivo
“Pensemos que, en esa inmensa tarea de adoctrinar al Pueblo 

Argentino, para formar sus virtudes, para establecer los objeti-
vos de conjunto de nuestra acción y para elevar y enaltecer los 
valores que la comunidad impone que se valoren y que se enal-
tezcan, es menester luchar para formar esa alma colectiva; tarea 
que debemos esquematizar en forma de doctrina, a la que, como 
digo, es necesario conocer y penetrar” (Perón, en la visita efectuada 
por el gobernador y docentes bonaerenses, 24-IV-1953).

8.4.2.- Medios y Técnica propios del Adoctrinamiento colectivo
“Para guiar la masa, primero hay que instruirla y educarla y ello 

puede hacerse en reuniones, conferencias políticas a darse en nuestros 
centros... Tenemos que hablar un poco de las obligaciones que tiene 
cada ciudadano para con el país y para con sus compatriotas” (Perón, 
sobre organización del Partido Peronista, 18-IV-1948).

8.4.3.-  Condiciones propias del que realiza 
Adoctrinamiento colectivo

“Hacer peronismo es muy simple porque es decir la verdad, 
es propugnar el amor entre los hombres, es hacer prevalecer los 
valores espirituales sobre los materiales, es hablar de justicia y 
asegurarla, es, en otras palabras, hacer el bien en todas 
partes” (Perón, ante Delegadas Censistas de Santiago del Estero, 
19-VI-1951).

8.5.- ADOCTRINAMIENTO COLECTIVO 
	 ESPECIALIZADO

“La organización del Partido Peronista, impone: crear y orga-
nizar todo lo referente a los organismos destinados a dar al Par-
tido su cuerpo de Doctrina. Para ello será necesario organizar 
algunos ateneos o centros de doctrina, que tendrán por misión 
preparar, redactar y dirigir la difusión dentro del Partido, de la 
teoría, de la doctrina y de las formas de ejecución” (Perón, sobre 
Organización del Partido Peronista, 18-VI-1948).
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8.5.1.- Organización doctrinaria del Movimiento Peronista

“Para hacer el desarrollo de la Doctrina, ya la prédica perma-
nente de esos lugares comunes de la doctrina no es suficiente; hay 
que intensificarla para que un gran número de personas la pueda 
interpretar, hacer su análisis, su desarrollo, explicarla y hacerla 
conocer a los demás. Para eso hay un solo método: la creación 
de escuelas como la Escuela Superior Peronista, donde se 
acopia, donde se depura, donde se mantiene al día y se 
difunde a los grandes centros de difusión, que son las Escuelas 
Peronistas de cada provincia y de cada gobernación, las que a 
su vez hacen el mismo trabajo con todas las Unidades 
Básicas; trae la gente, explica, forma, desarrolla y lanza eso 
para que cada Unidad Básica sea, a su vez, una célula de 
difusión, pero ya de una doctrina demostrada, de una 
doctrina desarrollada, no de las verdades sintéticas que 
componen nuestra Doctrina” (Perón, en la Esc. Sup. Peronista, 25-
VIII-1953).

8.5.2.- Adoctrinamiento de Unidades Básicas
“Nosotros no queremos comités en el Movimiento Peronista. Lo 

que fue antro de vicio queremos convertirlo en escuela de virtu-
des. Por eso hablamos de ateneos peronistas donde se eduque al 
ciudadano, se le inculquen virtudes, se le enseñen cosas útiles y no 
donde se lo incline al vicio. Hemos de ser nosotros los primeros en 
este país que terminemos con el comité para crear bibliotecas y 
ateneos peronistas” (Perón, en la inauguración de la Reunión 
Nacional Partidaria, Luna Park, 25-VII-1949).

8.5.3.- Adoctrinamiento en los sindicatos
“El sindicalismo, si bien implica en sí lucha por la defensa de 

los interesa profesionales, implica también el sentido mutualista 
para la defensa de la salud física y moral de los asociados, 
implica el Cooperativismo para la defensa del poder adquisitivo de 
los sueldos y salarios, implica el establecimiento de las escuelas 
sindicales para la elevación cultural y la conciencia social de los 
Pueblos” (Perón, en el Teatro Colón ante Docentes argentinos, 1-
XII-1950).
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8.5.4.- Adoctrinamiento en la Administración Pública
“Tener funcionarios y empleados calificados, tener el menor número, 

pero mejor pago y más calificado; eso se obtiene de una sola manera: 
instruyéndolos, educándolos, haciendo dentro de las oficinas un 
permanente adoctrinamiento; formando al personal en nuestra 
orientación y en nuestra doctrina e inculcándosela; y de paso, 
calificándolo para la función administrativa y de gobierno” (Perón, ante 
Gobernadores en la Casa de Gobierno, 4-IX-1952).

8.5.5.- Adoctrinamiento en el exterior
“Como nunca fuimos egoístas, desde que en todo momento pusi-

mos nuestra Patria al servicio del mundo, tampoco ahora, que somos 
felices, deseamos serlo en la soledad. Por eso ofrecemos a todos los 
hombres nuestra doctrina” (Perón, inaugurando un transmisor en Gral. 
Pacheco, 17-X-1950)

8.6.- ADOCTRINAMIENTO DE LA NIÑEZ 

Y DE LA JUVENTUD
“El trabajo destinado a la juventud y a la niñez debe ser una de 

las tareas más importantes a realizar por nuestro Partido” (Perón, 
sobre organización del Partido Peronista, 18-VI-1948).

8.6.1.- Obligatoriedad del Adoctrinamiento 
de la niñez y juventud

“Los pueblos que olvidan la niñez ponen en peligro su 
porvenir” (Perón, ante Delegados al Seminario de alfabetización y 
educación para adultos, 13-IX-1949).

8.6.2.- La niñez y juventud en los sistemas antiperonistas
“Nosotros entendemos que hasta ahora se les ha tratado mal, no se 

les ha cuidado, no se les ha considerado ni querido como deben ser 
considerados, cuidados y queridos’’ (Perón, ante delegados a las Jor-
nadas Pedagógicas Sarmientinas, 14-IX-1949).

“Nosotros mismos cuando niños hemos sufrido las inclemen-
cias de ese desprecio por lo más noble y más grande que tiene la 
Nación: su porvenir” (Perón, en la inauguración de la República 
de los Niños, en la localidad de M. Belgrano, 26-XI-1951).
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8.6.3.- Concepto Peronista del Adoctrinamiento 
de la niñez y juventud

“Que sean los niños verdaderamente los únicos privilegiados en 
el país; que reciban en cada escuela el privilegio que les corres-
ponde; que Dios los colme de felicidades y que aprendan cuanto 
deben aprender los niños argentinos para asegurar el triunfo de 
la Patria” (Perón, al inaugurar el año lectivo, 13-III-1950).

“Eso es lo que ambicionamos para cada uno de los muchachos de 
nuestro país: que sean fuertes, sanos y vigorosos, que sean buenos y 
que sepan mucho” (Perón, ante participantes de los Campeonatos 
Infantiles “Evita”, 18-III-1952).

8.6.4.- Medios propios del Adoctrinamiento 
de la niñez y juventud

“La mejor pedagogía que se puede emplear es el propio 
ejemplo” (Perón, a los directores de las Escuelas de Orientación 
Profesional, 7-III-1950).

“Lo que civiliza a los Pueblos es, entre otras cosas, el 
trabajo. Pueblo sin trabajo es un pueblo ignorante” (Perón, ante 
estudiantes brasileños de San Pablo, 5-VII-1948).

“El amor es lo único que construye” (Perón, sobre la forma de 
ejecución del 2º Plan Quinquenal, 13-II-1953).

“El deporte es la escuela del valor, la escuela del carácter, es la 
escuela del sacrificio. Y el hombre es grande por su valor, su 
carácter y su sacrificio” (Perón, a los participantes del torneo 
infantil “Evita, 13-III-1950).

8.6.5.- Técnica propia del Adoctrinamiento 
de la niñez y juventud

“Piensen, muchachos, en formar clubes, en que esos clubes 
de pibes que existen en toda la República sean cada día más 
completos y más perfectos” (Perón, ante participantes de los 
campeonatos infantiles “Evita”, 18-III-1952).
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8.6.6.- Condiciones propias del que realiza 
este Adoctrinamiento

“La función del educador ha de ser formar hombres buenos y 
justos; formar hombres sabios y prudentes; darles el grado de ar-
gentinidad  que necesitan para morir por esta tierra si es 
preciso” (Perón, al inaugurar escuelas en Buenos Aires, 6-III-1950).

8.7.- TÉCNICA GENERAL DE LA PREDICACIÓN
“Nosotros optamos por el método más viejo del mundo: por la 

predicación. Predicamos, somos realizadores y tenemos verdaderas 
legiones de predicadores” (Perón, ante delegaciones estudiantiles de 
Chile y Ecuador, pronunciado en Casa de Gobierno, 19-IX-1952).

8.7.1.- Concepto y objeto de la Predicación Peronista
“Necesitamos millones de predicadores de nuestra doctrina y 

de nuestra acción para que, al mismo tiempo que nosotros 
vayamos realizando, ellos vayan persuadiendo para obtener que 
cada argentino, en este orden de cosas, no realice lo que no 
quiera, pero sí ponga toda su alma en las realizaciones cuando 
esté persuadido y convencido de que está realizando el bien de la 
Patria” (Perón, inaugurando el ciclo de Difusión, Partidaria del 2º 
Plan Quinquenal, 27-III-1953).

8.7.2.- Características de la Predicación Peronista
“La función fundamental de cada uno de los hombres que se sienta 

adoctrinado, y que tenga la pasión de la transmisión de esa doctrina 
por su prédica, está en tener la doctrina pura, el desarrollarla con 
pureza y el trasmitirla con fidelidad” (Perón, en la Escuela Superior 
Peronista, 25-VIII-1953).

8.7.3.- Medios generales de la Predicación Peronista
“La Unidad Básica es, indudablemente, la célula de todo nuestro 

Movimiento. La misión que tienen en las Unidades Básicas es la de 
ser predicadoras. Ellas son predicadoras de la Doctrina Peronista y la 
predican como han de predicarse las doctrinas: con el ejemplo en 
primer término, y con la palabra y la obra de ayuda a los hermanos, en 
segundo término” (En la Residencia Presidencial de Olivos al presentar 
a la senadora chilena, María de la Cruz, 23-IV-1953).
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8.8.- EL EJEMPLO PERONISTA

“El fin de la vida no es la riqueza sino la virtud” (Perón, al entregar 
los sables a los generales ascendidos, 1-I-1949).

8.8.1.- La Mística Peronista

“La vida interior del hombre no se concibe sin que medie una 
mística, que es la fuerza motriz de las grandes acciones del espí-
ritu” (Perón, a los directores de las Escuelas de Orientación 
Profesional, 7-III-1950).

8.8.2.- Las virtudes esenciales del peronista
“La virtud es un estilo de vida, que nos permite decir de un hombre 

que ha cumplido virilmente con los imperativos personales y 
públicos” (Perón, en el acto de clausura del Primer Congreso 
Nacional de Filosofía, 19-IV-1949)

8.8.3.- El acervo moral del peronista
“La moral peronista, no exige que el hombre sea sabio, rico, 

poderoso o grande; exige solamente que sea bueno” (Perón, 
ante Delegadas del Partido Peronista Femenino de Tucumán, 
San Juan y Jujuy, 4-VII-1951)

8.9.- TÉCNICA DE LA CONTROVERSIA
“Nosotros no estamos en contra de ninguna doctrina; estamos en 

favor de la nuestra, que no es la misma cosa. No nos dedicamos a 
combatir otras doctrinas; nos conformamos con exponer la 
nuestra y hemos tenido la fortuna de que en esa exposición ha 
habido la inmensa mayoría del Pueblo que la ha aceptado y la ha 
aprobado” (Perón, a una Delegación de estudiantes brasileños, 
19-VII-1950).

8.9.1.- Concepto y objeto de la controversia
‘’Los peronistas, no somos ni queremos ser prepotentes, ni que-

remos imponer nada a nadie. Queremos convencer a los demás 
de nuestra verdad y de nuestra razón” (Perón, ante Dirigentes 
Partidarios de todo el país, en la Quinta Presidencial, 21-X-1952).
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8.9.2.- Los controversistas
“Hay que vencer con la razón y no con la fuerza, porque eso 

no es convencer; eso es posponer un problema para que después 
venga la reacción con mayor violencia” (Perón, ante 
representantes de la Liga de abogados Pro-reforma de la 
Constitución Nacional, 2-XII-1948).

8.9.3.- Reglas prácticas para la controversia

“La verdad habla sin artificios” (Perón, a los estudiantes 
universitarios al clausurar el Primer Congreso de la Conferencia 
General Universitaria, 29-XI-1950).

8.9.4.- La conversación peronista
“Para inculcar las doctrinas el método técnico no da resultado, 

porque la técnica deshumaniza, y cuando uno tiene que meter 
algo en el alma de los individuos, no existe nada más que el viejo 
método humanista del contacto y de la transmisión en forma per-
sonal” (Perón, en la Escuela Superior Peronista, 25-VIII-1953).

8.10.- LA ORATORIA PERONISTA
“La mejor verdad es la verdad primaria, y la verdad primaria está en 

la boca de los modestos, pues los otros alambican demasiado sus 
pensamientos y tienen una dialéctica que el modesto no tiene, para 
explicar aquello que no entienden, que no quieren comprender y 
quieren que los demás tampoco lo comprendan” (Ante una 
delegación de estudiantes colombianos, 2-VIII-1947).

8.10.1.-Concepto y objeto de la oratoria peronista
“Para mí, la base de la elocuencia no está en la dialéctica, ni en la 

retórica ni en ninguna de esas cuestiones; está en decir la verdad; esa es 
la suprema elocuencia” (Perón, en la Esc. Sup. Peronista, 25-VIII-1953).

8.10.2.- Formas comunes de oratoria
‘’Siendo ustedes hombres de sentido práctico, más que lindas 

palabras, preferirán buenas razones” (Ante funcionarios y autori-
dades en el Plaza Hotel de Mendoza, 9- IV-1947).
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8.10.3.- Elaboración de un discurso
“Que los hombres se subordinen a la doctrina y no utilicen a ésta 

para subordinarla a sus propias ideas, que pueden o no ser justas de 
acuerdo con la doctrina. Vale decir, establecer una unidad de criterio 
no sólo en la enunciación científica de la doctrina, sino también en la 
enunciación analítica de esa misma doctrina y en su propio 
desarrollo” (Perón, en la Esc. Sup. Peronista, 25-VIII-1953).

8.10.4.- Elocución de un discurso
“En Cervantes, cabe señalar, en primer término, la extraordinaria 

maestría con que subordina todo aparato erudito a la llaneza de la 
exposición, extraída de la auténtica veta del Pueblo” (Perón, en la 
Academia Arg. de Letras en el Día de la Raza, en memoria de Cer-
vantes, 12-X-1947).

8.10.5.- Condiciones del orador
“Es fácil difundir teorías, es fácil difundir ideas. Es difícil inculcar 

doctrinas. Para ello es necesario poner a tono y en sintonía 
absoluta el propio corazón con el corazón de los demás y es sola-
mente a través de ese hilo sentimental por donde se transmiten 
las doctrinas” (Perón, en la Esc. Sup. Peronista, 15-IX-1953).

8.11.- LAS REALIZACIONES PERONISTAS
“Mejor que decir es hacer y mejor que prometer es realizar” (Perón, en 

el acto organizado por las vanguardias obreras católicas, 28-VI-1944).

8.11.1.- Concepto y objeto de las realizaciones 
como medio de adoctrinamiento

“La tarea es bien simple, es cuestión de pensar cómo hemos de 
realizarla en cada uno de los actos de nuestra vida y no proceder 
impulsivamente, sino que, en cada acto debemos hacernos la 
siguiente pregunta: ¿cuál debe ser mi proceder en este caso para 
asegurar la felicidad del Pueblo y la grandeza de la 
Nación?” (Perón, ante la Plana Mayor y Oficiales Superiores de la 
Policía de Bs. As., 25-VI-1953).
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8.11.2.- El arte peronista
“No es artista solamente el que cumple los grandes principios 

del arte. Artista es el que crea, y si no, no es artista” (Perón, a 
miembros de la Unión Tranviarios, 15-V-1950).

8.12.-  PERÓN Y EVA PERÓN: 
ARQUETIPOS DE ADOCTRINADORES

“Yo no persuadía a la gente con palabras porque las palabras poco 
persuaden. Yo persuadía a la gente con hechos y con 
ejemplos” (Perón, clase sobre Conducción Política en la Escuela 
Superior Peronista, 29-III-1951).

8.12.1.- Lo común a ambos
Quienes quieran oír que oigan... Quienes quieran seguir que si-

gan...
Mi empresa es alta y clara mi divisa... Mi causa es la causa del 

Pueblo...
Mi Bandera es la Bandera de la Patria...”.

8.12.2.- Características propias del 
adoctrinamiento realizado por Perón

“Junto a mis tareas de Gobierno he realizado una 
permanente tarea de enseñanza y de persuasión” (Perón, ante 
los convencionales de la Sanidad Ferroviaria Justicialista, 20-
IV-1953).

8.12.3.- Características propias del 
adoctrinamiento realizado por Eva Perón

“Perón y los descamisados me han enseñado a hablar el 
lenguaje de la verdad” (Eva Perón, al agradecer la 
condecoración que le otorgara el Reino de los Países Bajos, 6-
IV-1951).
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9.- REALIZACIONES PERONISTAS

Textos para ampliar sobre la materia:
http://escuelasuperiorperonista.com/doc/4.3.2.NIVEL.MEDIO.APUNTES.REALIZA-

CIONES.PERONISTAS.pdf 

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/13.REALIZACIONES.TEXTO.pdf
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NOTA: OBRAS SON AMORES
No hay mejor argumento para persuadir a otra persona de la bondad de 

un proyecto político que “las realizaciones”. Donde terminan las palabras. 
Esta “realidad” siempre la tuvieron muy en cuenta tanto Perón como Evi-

ta. 
Realizaciones siempre en beneficio de nuestras mujeres y hombres de la 

Patria: niños, jóvenes, adultos y ancianos. 
Quizá sea uno de los tantos temas de “la Doctrina Peronista” que no pres-

tamos la suficiente atención para convencer a nuestros compatriotas de la 
bondad del Peronismo en sus realizaciones de antes y de ahora. Realizacio-
nes de nuestros gobiernos nacionales, provinciales o municipales. 

Ojalá estas “realizaciones” del primer peronismo, su valía, su significado 
y su importancia nos ayuden a valorar y conocer y difundir lo que nuestros 
gobiernos peronistas hacen en la Nación, en las provincias, en los munici-
pios y particularmente en nuestros barrios. Para que los valoremos, para 
que participemos en su planificación, para que empapemos a todos los ba-
rrios de realizaciones en las que participemos, como nos pedían Perón y 
Evita. 

En esta materia atribuimos especial importancia a “los planes quinque-
nales” instrumentados por Perón para la realización de sus ideas, de su 
doctrina. Si bien los dos realizados por Perón de 1945 a 1955 fueron impor-
tantes, el Segundo Plan Quinquenal adquiere particular importancia por 
ser la forma explícita de “un plan, realización de una Doctrina”, además 
de constituir a Conducción Política como “la filosofía de la acción justi-
cialista en lo social, político, económico y cultural”. Todos elementos que 
se pueden observar en:
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/PRIMER.PLAN.QUIN-
QUENAL.TODO.pdf 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/LA.CONDUCCION.FILO-
SOFIA.pdf 
https://www.escuelasuperiorperonista.com/doc/SEGUNDO.PLAN.pdf 
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9.1.-	MÁS DE CIEN AÑOS ESPERANDO 
AL GENERAL PERÓN: 1816-1946

“No es un secreto para nadie que antes de nuestra intervención en 
el campo político y social, como asimismo económico de la nación, 
nuestro país era, en lo social, un sistema de esclavitud; en lo 
económico, una colonia; y en lo político, el fraude en lo interno que 
permitía que la soberanía popular fuera burlada en cada ocasión en 
que el pueblo debía decidir quiénes serían los que manejaran y con-
dujeran su destino; y en el orden internacional, por la dependencia 
económico-colonial en que el país se encontraba, no tenía otro ca-
mino que seguir a la saga de lo que se le indicara desde el 
exterior” (Perón, clase inaugural del 2º Plan Quinquenal, Teatro 
Colón, 14-01-1953).

9.1.1.- Reseña de la situación del país hasta 
el advenimiento del Líder. Síntesis histórica

a.- En lo político
“El antiguo político hacia política de puestos y favoritismo, porque 

como no realizaba obras de bien a l  conjunto, debía ganarse la 
voluntad, por lo menos, de sectores que lo apoyasen en la acción 
política. Como consecuencia de ese juego político, de puestos y de 
favoritismo, nacía la política de círculos; un político movía un 
círculo. Entre ellos luchaban hasta que uno de los círculos se im-
ponía y de ahí salía la plana mayor encargada, no de realizar la 
función pública con abnegación y sacrificio, sino de disfrutar de la 
función pública para hacer de la Nación un organismo inmenso al 
servicio de sus intereses y dilapidar la riqueza del país como si se 
tratara de una merienda de negros” (Perón, en la primera asamblea 
peronista, 25-VII-1949).

b.- En lo social
“Nosotros encaramos, en primer término, una reforma social que 

anunciamos ya en el año 1943. Esa reforma social nace con lo que 
era fundamental para nosotros. Los tiempos que vivíamos nos iban 
indicando el camino. A ese dolor de la tierra, que tenía sublevada a 
la mitad de la población de la República o a sus tres cuartas partes, 
durante muchos años se había ido sumando el de los que llegaban 
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de Europa, tan descontentos como los que estaban aquí, trayendo a 
la vez sus propios problemas sociales, trasplantando el dolor de otras 
tierras al dolor de nuestra tierra, con lo cual el problema social había 
aumentado” (Perón, durante la visita de los delegados al Congreso 
Constituyente del Partido Peronista, 1-XII-1947).

c.- En lo económico
“La reforma económica argentina tuvo ante sí dos tareas cicló-

peas a realizar:
– Encontramos una economía al servicio del capital; la modifica-

ción consistió en poner el capital al servicio de la economía.
– Encontramos una economía colonial; la modificación implicó 

realizar la independencia económica.
Lo primero implicaba reemplazar una economía capitalista por 

una economía social. Lo segundo, disponer integralmente de la ri-
queza argentina para organizarla, defenderla, incrementarla y po-
nerla al servicio exclusivo de los designios del pueblo que la produce 
con su esfuerzo” (Perdón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-
V-1949).

9.2.- ADVENIMIENTO DEL GENERAL PERÓN
“Mejor que decir es hacer, mejor que prometer es 

realizar” (Perón, ante las vanguardias obreras católicas, en la 
sede de la Federación de Círculos Católicos de Obreros, 28-
VI-1944).

9.2.1.- Período revolucionario
“Mi movimiento no tiene una plataforma política sino un progra-

ma nacional; y a sus altas cumbres: a la Felicidad del Pueblo y la 
Grandeza de la Nación no llega –según nuestra Doctrina– sino por 
la Justicia Social, la Independencia Económica y la Soberanía Polí-
tica” (Perón, en la comida anual de camaradería de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, 6-VII-1951).

9.2.2.- Realizaciones 
a.- Reforma social
“Con la creación de la Secretarla de Trabajo y Previsión, se inicia la 
era de la política social argentina. Atrás quedará para siempre la 
época de la inestabilidad y del desorden en que estaban sumidas 
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las relaciones entre patronos y trabajadores” (Perón, 
palabras transmitidas por la Red Argentina de Radiodifusión, 2-
XI-1943).

b.- Reforma económica
“Al dar por iniciadas las tareas que el Superior Gobierno de la 

Nación me ha confiado para contribuir al ordenamiento social y 
económico del país, y dejar constituido el Consejo Nacional de 
Postguerra, que como organismo consultivo ha de prestarme su 
colaboración, he sentido la necesidad irrefrenable de trazar las 
grandes líneas a que sujetaré mi actuación futura. Creo que ellas 
pueden significar, tanto para patronos y trabajadores, como para 
los restantes grupos sociales del país, la garantía más absoluta de 
que serán respetados sus derechos y sus intereses, y propulsado, 
en la medida de lo posible y conveniente, el bienestar de 
todos” (Perón, al  constituir el Consejo Nacional de Postguerra, 6-
IX-1944).

c.- Reforma política
“En cuanto a lo político, bien sabemos cuánto hemos realizado 

en el Primer Plan Quinquenal. Lo primero y más importante fue 
devolver al Pueblo la soberanía política, interna del país, para que 
sea el mismo pueblo el que diga quién quiere que lo gobierne” (Perón, 
clase inaugural del Curso de la C.G.T. para la divulgación del 2º Plan 
Quinquenal, Teatro Colón, 14-I-1953).

9.3.- EL GENERAL PERÓN EN EL GOBIERNO
“Las tres etapas vividas por el Pueblo: la reforma, el Gobierno 

y la Constitución nos han dado un estado de justicia y dignidad 
que nosotros transformaremos en un estado de trabajo” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1949).

9.3.1.- Consolidación y prosecución de las reformas
– En lo social

“Como tarea social hemos consolidado lo alcanzado por la
Revolución y hemos ido ampliando los alcances de nuestra 
legislación social para que las masas trabajadoras argentinas 
vayan conquistando lo que en derecho les corresponde, de 
acuerdo con las posibilidades económicas del país” (Perón, en el 
acto inaugural de la Reunión Nacional Partidaria, 25-VII-1949).
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– En lo económico

‘’Hemos estructurado en consecuencia una reforma económica
destinada al doble objeto de mantener la reforma social y consoli-
darla, realizando en este aspecto un hecho histórico en la República 
Argentina, que ha de perdurar por mucho tiempo, porque constituye 
la solución del más grave problema a que ha estado abocada la 
humanidad desde hace varios siglos” (Perón, toma de posesión del 
Secretario de Educación 9-II-1948).

– En lo político
“Esa reforma política está dirigida en primer término, a sacar de

las instituciones y del Estado cualquier fuerza que esté al servicio 
de otra causa que no sea la Nación. Queremos que las institucio-
nes de la República no estén manejadas sino por los funcionarios 
de la República y que esos funcionarios sean leales y honrados 
servidores de la Nación.

“Queremos que la política se realice en los medios políticos, pero 
no más allá; vale decir, haciendo valer aquello por lo que durante 
tantos años todos hemos protestado, gritando a quien nos ha queri-
do oír que la Nación no puede estar al servicio de la política, sino la 
política al servirlo de la Nación” (Perón, durante la visita de los 
delegados al Congreso Constituyente del Partido Peronista, 1-
XII-1947).

9.3.2.- Mensajes del general Perón

a.- Del 4 de Junio de 1946

“Quienes quieran oír, que oigan.
Quienes quieran seguir, que sigan.
Mi empresa es alta y clara mi divisa.
Mi causa, la causa del Pueblo.
Mi guía, la bandera de la Patria”.

b.- Del 26 de junio de 1946
“Este acto inaugural significa el retorno integral a la vida institu-

cional del país. Volvemos a la normalidad institucional que todos 
anhelábamos para implantar con las fuerzas renovadoras que me 
han ayudado, una era en que la voluntad del Pueblo, cuyos ideales 
ha definido tan claramente, determina el sentido futuro de la evo-
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lución legislativa que precisa el país, con objeto de encuadrar sus 
organismos o instituciones dentro de las tendencias, realidades y 
necesidades del momento presente”.

c.- Exposición del Primer Plan Quinquenal
“Queremos realizar una gran obra, poner el país simultánea-

mente en marcha, con unidad de concepción, que es la idea del 
Plan y con unidad de acción, que es nuestra voluntad de realizar-
lo” (Ante Delegados del Ministerio de Hacienda, 29-XI-1946).

d.- Del 1º de Mayo de 1947
“Por primera vez un Presidente de la Nación expuso al Hono-

rable Congreso un plan general de realizaciones que comprendía 
todo el término de su mandato, proyectándose en los tiempos ve-
nideros. Por primera rea un Presidente de la Nación, después de 
consagrado en el país el día 1º de Mayo como Día del Trabajo, y en 
ese mismo día de los trabajadores se presenta ante vuestra hono-
rabilidad para dar cuenta de la iniciación de una labor excepcional y 
demostrar que no fueron vanas palabras las pronunciadas ante-
riormente y en qué forma se han comenzado las primeras realiza-
ciones de tan vasta concepción. Creo que hemos cumplido y que 
seguiremos cumpliendo, con la ayuda de Dios”

9.4.- PRIMER PLAN QUINQUENAL: Período 1947-1951
“La obra de arte no está en concebir ni en escribir un plan; la obra 

está en realizarlo. De manera que, si nosotros hemos concebido y 
planeado, hemos también tomado las medidas para asegurar su 
ejecución” (Exposición sobre el Plan Quinquenal ante Dirigentes 
Gremiales en el Teatro Colón, 25-XI-1946).

9.4.1.- Antecedentes. Consejo Nacional de Post-guerra
“Al dar por iniciadas las tareas que el Superior Gobierno de la 

Nación me ha confiado para contribuir al ordenamiento social y 
económico del país y dejar constituido el Consejo Nacional de 
Postguerra, que como organismo consultivo ha de prestarme su 
colaboración, he sentido la necesidad irrefrenable de trazar las 
grandes líneas a que sujetaré mi actuación futura. Creo que ellas 
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pueden significar, tanto para patronos y trabajadores, como para los 
restantes grupos sociales del país, la garantía más absoluta de que 
serán respetados sus derechos y sus intereses, y propulsado, en la 
medida de lo posible y conveniente, el bienestar de todos” (Perón, al 
constituir el Consejo Nacional de Postguerra, 6-IX-44).

9.4.2.- Capítulos del plan. Organismos de Planificación
“Organizado ahora el sistema de coordinación y planificación 

nacional con la creación y funcionamiento de los Consejos Inter-
ministerial y Coordinador Federal, hemos obtenido así la elabora-
ción anual de los planes coordinados integrales de trabajos públicos, 
con lo que se ha logrado el ordenamiento necesario para la buena 
y lógica distribución de las obras de Gobierno” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, 1-V-1950).

9.5.-  PRIMER PLAN QUINQUENAL: 
ACCIÓN POLÍTICA.

“Concebimos la política de una sola manera; con finalidades na-
cionales, no con finalidades electorales. Nosotros trabajamos in-
cansablemente en un deber que nos ha sido impuesto para bien de 
todos y no nos particularizamos en la acción individual por ningún 
otro móvil, porque entendemos que la política al servicio de la Pa-
tria se ennoblece, al servicio de los hombres se envilece” (Ante 
empleados y obreros municipales de la Provincia de Buenos Aires, 
25-VII-1951).

9.5.1.- Libertad de sufragio
“Nosotros hemos terminado con el fraude y, mientras yo sea 

responsable, aquí no se volverá a realizar el fraude por ninguna 
fracción política ni por ningún medio ni razón.

“Porque ésa es la verdadera democracia: la que puede afirmarse 
sobre la voluntad de la mayoría popular, y eso lo hemos de asegurar 
de cualquier manera. No somos de los que creemos que puede 
hacerse el fraude para bien de la República. El fraude será siempre 
para mal de la República: jamás para bien” (Perón, ante la delegación 
universitaria brasileña, 16-VI-1949).
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9.5.2.- Derechos políticos
“En 1946 no votaban las mujeres, que ahora votan; en 1946 no 

votaban los suboficiales de las fuerzas armadas, que ahora votan; en 
1946 las gobernaciones no elegían a sus gobernadores y lo harán ya 
en lo sucesivo. Estas tres inyecciones a la vida cívica nacional y, 
sobre todo, la fundamental incorporación de la mujer, han puesto a 
todo el pueblo en contacto con la vida nacional superando las 
épocas pasadas en que el fraude era el método habitual con que los 
partidos llegaban al gobierno. Nadie reconocería hoy en el pueblo 
argentino al pueblo apático, desengañado, ‘apolítico’, que solía decir 
resignadamente refiriéndose a sus conductores: ‘Todos son iguales; 
cuando llegan al gobierno se olvidan de nosotros’. El nuevo Pueblo 
argentino tiene plena conciencia política. Cada ciudadano se 
interesa por las cosas del gobierno como si fuesen suyas” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).

9.5.3.- Reforma de la Constitución
“La reforma de la Constitución Nacional es una necesidad im-

puesta por la época y las conveniencias de una mayor perfectibilidad 
orgánico-institucional. Por grande que fuera el sentido de previsión 
de nuestros constituyentes, el mundo ha evolucionado de una 
manera tal, que cuanto se estableciera hace un siglo ha debido ser 
influido por la fuerza de nuevos y decisivos acontecimientos” (Perón, 
Mensaje ante la Asamblea Legislativa, 18-VI-1948).

9.5.4.- Provincialización de Territorios Nacionales
“Una vez más, señores, se cumplió la palabra peronista sobre 

toda una historia de las promesas de antaño desvanecidas en 
discursos demasiado floridos para ser realizados. Tengo profunda fe 
en el porvenir de las nuevas provincias y espero que sabrán ser 
dignas del título que acabamos de otorgarles, trabajando como 
hasta el presente por la grandeza de la Patria” (Perón, Mensaje al 
H. Congreso Nacional, 1-V-1952).

9.6.- PRIMER PLAN QUINQUENAL: ACCIÓN SOCIAL
“Nuestra política social, asentada sobre sólidos fundamentos, 
tiene delineadas con trazos firmes las nuevas realizaciones que 
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paulatinamente se llevarán a cabo. Tiende, ante todo, a cambiar la 
concepción materialista de la vida por una exaltación de loa valores 
espirituales” (Perón, ante una concentración obrera celebrando el 
1er. aniversario de la Secretaría de Trabajo y Previsión, 24-XI-1944).

9-6.1.- Realizaciones del Primer Plan Quinquenal en materia de

a.- Trabajo
“Deseamos una perfecta organización del trabajo argentino, con 

sus salarios, con sus condiciones de trabajo y con sus condiciones de 
descanso. Deseamos que el menor costo de la producción surja en el 
futuro de una más perfecta organización industrial, de una más 
perfecta maquinaria, de un acabado más completo, por una 
excelente mano de obra, pero jamás por la explotación de los obre-
ros” (Perón, en el Congreso de la Nación, al explicar el Plan de 
Gobierno, 21-X-1946).

b.- Previsión
“En cuanto se refiere a la previsión social, deseamos presentar un 

proyecto de Ley destinado a cubrir a la totalidad de la población 
contra los riesgos que atentan contra su capacidad de ganancia y a 
sus posibilidades de vida. No es simple encarar un problema de la 
variedad del que representa el nuevo sistema, pero es indudable 
que la experiencia viene recomendando no confiar en forma absoluta 
la previsión social a las cajas de jubilaciones. Pese a los cálculos 
actuariales más perfectos, la práctica demuestra que una 
descapitalización progresiva puede dejar de la noche a la mañana en 
la calle y en la indigencia a muchos hombres que han confiado en el 
porvenir propio, basándolo en una caja cuya estabilidad no es tan 
absoluta como fuera de desear” (Perón, en el Congreso de la Nación, 
al explicar el Plan de Gobierno, 21-X-1946).

c.- Educación
“A este sagrado hogar de enseñanza le queremos puro y le 

queremos útil. Por eso, en todas nuestras concepciones sobre la 
enseñanza primaria, secundaria o superior, como en el sistema 
social que hoy podemos ofrecer como ejemplo al mundo, hay un 
contenido profundamente humano y un sentido integral y armóni-
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co, para que la enseñanza pueda llegar a todos los ciudadanos sin 
distinción de clases y con un propósito de unidad en el esfuerzo, 
procurando que las conquistas de la cultura conduzcan al engran-
decimiento de la Patria” (Perón, en la ceremonia inaugural del año 
lectivo, 1-IV-1949).

d.- Cultura
“Estamos elevando la cultura social de nuestro país. Es una labor 

lenta que requerirá años. Sin embargo, nuestros obreros son tan 
formidables que cuando egresan de estos cursos de capacitación hay 
que ver cómo se expresan, cómo piensan, cómo reflexionan y van 
sacando sus propias conclusiones y elaborando sus ideas. Esa labor 
capacitará poco a poco a la clase trabajadora para encarar otros 
problemas que no sean los de su propio trabajo y le permitirá 
dedicaras a otras actividades. Nuestra obligación es capacitar a esa 
gente joven. Todo esto lo estamos haciendo en la lucha” (Perón, dis-
curso ante representantes gremiales, 24- II-1949).

e.- Salud Pública
“De nada sirve tener grandes médicos y especialistas si los bene-

ficios de su ciencia no pueden llegar al Pueblo por medio de orga-
nizaciones adecuadas.

“El Estado debe afrontar la asistencia médica integral en beneficio 
de aquellos que ganan menos. Será conveniente semisocializar la 
medicina, respetando el libre ejercicio de la profesión y la libre 
elección del médico por el enfermo y fomentar por otra parte para 
las clases pudientes, el desarrollo del régimen asistencial 
privado” (Perón, exposición Primer Plan Quinquenal, 21-X-1048).

f.- Vivienda
“Nuestra política social está también orientada a asegurar una 

vivienda digna a la gente de las ciudades y del campo. La vivienda 
no es una prebenda del hombre que puede disponer de medios, 
sino uno de los elementales derechos del hombre del Pueblo. En-
tendiéndolo así, el Gobierno encara un gran plan de construccio-
nes que alcanzará a la ciudad y a la campaña. Pero la política so-
cial no puede detenerse solamente en estas cuestiones. Tiene un 
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objetivo más amplio y más lejano. Ese objetivo encara todos 
los problemas humanos: del rico, del pobre, del sabio, del ignorante, 
del que manda como del que obedece, porque así considera la 
política social la coordinación de todo el engranaje del país, para que 
cada uno dé a la Patria lo que pueda dar de sus músculos o de su 
inteligencia o de su caja de hierro” (Perón, durante la concentración 
obrera realizada en el estadio del Colegio Nocional de San Nicolás, Prov. 
de Buenos Aires, 20-VIII-1944).

g.- Turismo
“El turismo obrero debe ser encarado por todos los países ci-

vilizados de la tierra, porque no sólo el pudiente ha de disfrutar 
un poco de yodo en el mar o un poco de oxígeno en la montaña, 
sino que cada uno de los hombres que trabajan debe reponer sus 
energías gastadas por el trabajo para regresar con nuevos bríos 
a la labor diaria” (Perón, en el Congreso de la Confederación 
General de Empleados de Comercio, 6-X-1947).

9.7.- PRIMER PLAN QUINQUENAL: 

ACCIÓN ECONÓMICA
“Como doctrina económica el Justicialismo realiza la economía 

social poniendo el capital al servicio de la economía y ésta al servicio 
del bienestar sorial” (Perón, al Pueblo el Día de la Lealtad en plaza de 
Mayo, 17-X-1950).

“Hemos estructurado una teoría económica que no lleva a lo 
explotación del hombre sino a la satisfacción de sus necesidades 
haciendo desaparecer el problema social. Eso es el Justicialismo en la 
economía” (Perón, ante obreros textiles en el Salón Blanco, 27-VI-1951).

9.7.1.- Realizaciones del Primer Plan Quinquenal en materia de

a.- Acción Agraria.
“Tengo la plena conciencia de que, en mis luchas por la libertad 

económica de nuestra Patria, gran parte de las fuerzas que me res-
paldan están en el agro. Y si los obreros constituyen la fuerza social 
de la Nueva Argentina, los hombres de campo son la fuerza econó-
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mica fundamental. Somos pues, compañeros de una lucha en la que la 
victoria ya es nuestra porque hemos sabido poner en ella todo 
nuestro corazón y toda nuestra viril determinación de 
soberanía” (Perón, Mensaje a los agricultores del país, 5-1-1951).

b.- Acción Forestal
“El Poder Ejecutivo ha prestado especial atención a nuestro pro-

blema forestal encarándolo desde dos puntos de vista diferentes: el de 
la conservación y estudio de la masa arbórea autóctona existente y el 
de la creación de nuevos bosques por repoblación artificial con 
especies que en el futuro nos proporcionen maderas que hoy son 
objeto de importación con la consiguiente e inútil carga para la eco-
nomía nacional” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1947).

c.- Minería
‘‘Por primera vez en el país se ha posibilitado la atención de los 

negocios mineros con la especialización que exige esta rama de la 
riqueza nacional. No sólo se le ha facilitado el dinero necesario para 
llevar adelante sus afanes, siguiendo un plan de fomento minero 
bien establecido; ha sido asesorado técnicamente; se le han 
suministrado materiales de obtención difícil; ha sido liberado, con la 
creación del fondo de rescate, de la subordinación a intermediarios 
que especulaban y lucraban con su esfuerzo; se ha contribuido al 
arraigo de las poblaciones mineras, al perfeccionamiento de 
técnicos en el exterior, etc. Cada una de estas realidades va pro-
bando que, si cada día el sol alumbra una nueva victoria peronista, no 
nos llegan del cielo como llovidas... Como decía Napoleón: ‘Las 
victorias se construyen’. Dios nos ha ayudado, pero nadie puede 
negar que hemos hecho todo lo necesario para que Dios nos ayu-
de” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).

d.- Combustibles
“El país debe rendir el máximo de su capacidad. Para eso necesi-

tamos combustible abundante y barato” (Perón, al asumir el 
presidente de Y.P.F., Ingeniero Canessa, 23-IV-1949).
“En materia de petróleo, lo mismo que en materia de carbón e hie-
rro, yo señalo desde ya, como objetivo básico indiscutible del país, 
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su total liberación de la necesidad exterior. El país debe abastecerse 
totalmente a sí mismo en estos tres renglones de su producción pri-
maria... y debe hacerlo perentoriamente” (Perón, a los trabajadores 
de la industria petrolera, 13-XII-1951).

e.- Hidráulica
“El Plan hidráulico es una cosa que debe ser pensada profun-

damente, por lo menos en lo fundamental. Si han de construirse 
diques ha de pensarse inmediatamente, en los especuladores en 
tierras, que se lanzarán sobre los terrenos ubicados en la zona donde 
ha de construirse el dique sabiendo que lo que allí valía diez luego de 
la construcción del dique valdrá mil. Entonces corresponde expropiar 
todas esas tierras para beneficiarse con la valorización que han de 
tener por la propia obra del Estado, enajenándolas a un precio 
que siempre será inferior al que cobraría un 
especulador” (Perón, a representantes del periodismo argentino, 
en la Casa de Gobierno, 2-X-1946).

f.- Energía Eléctrica
“En materia de energía, nuestra acción de gobierno ha sido pre-

sidida por tres ideas matrices: ampliar las disponibilidades, pues a 
su volumen está subordinado el ritmo de crecimiento de la in-
dustria nacional; subsanar nuestra crónica dependencia del exte-
rior en orden al aprovisionamiento de combustibles industriales, y 
recuperar para el Estado las fuentes nacionales de energía y los 
servicios públicos, a ésta vinculados” (Perón, Mensaje al H. Congreso 
Nacional, 1-V-1948).

g.- Industria
“La producción industrial, fuente de riqueza, ha cumplido tam-

bién, en estos cinco años de mi gobierno, y aun superando muchas 
de nuestras previsiones del Primer Plan Quinquenal, una etapa de 
vigoroso progreso. No necesitaría esta afirmación el aporte de ma-
yores pruebas: la realidad está en todos los rincones del país. Pare-
ce que cada argentino se hubiese asignado a sí mismo –a pesar de 
haber previsto esta realidad que, sin embargo, supera a mis mejo-
res sueños–, no salgo de mi asombro –repito– cuando veo cómo el 
ingenio, la habilidad, el esfuerzo, el sacrificio, el espíritu empren-
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dedor de los argentinos se expresan cada día bajo nuevas formas 
industriales y la Nación entera va siendo cubierta progresivamente con 
infinito número de fábricas. En cada una de ellas el movimiento peronista 
puede ver su propio triunfo como una victoria más de la Nueva 
Argentina” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).

9.8.- PRIMER PLAN QUINQUENAL:
COMERCIO Y FINANZAS

9.8.1.- Independencia Económica del 9 de julio de 1947.
“Hay que suprimir la economía capitalista de explotación reem-

plazándola por una economía en la que no haya explotadores ni 
explotados y donde cada uno reciba la retribución justa de su ca-
pacidad y de su esfuerzo. El capital debe estar al servicio de la 
economía y no como hasta ahora ha sucedido que nuestra econo-
mía ha estado al servido del capitalismo internacional” (Perón, ante 
una concentración obrera reunida en Tucumán, 8-VII-1947).

9.8.2.- Realizaciones en matería de
a.- Comercio exterior

“El I.A.P.I., sustituyendo a los antiguos monopolios que comercia-
lizaban la cosecha argentina explotando al productor, no se contenta 
con defender la producción nacional en el extranjero. Ha realizado una 
intensa obra de fomento y protección interna de sus cosechas 
argentinas, procurando cerrar con eficiencia el ciclo económico de los 
mismas” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).

b.- Comercio interno
“La actividad del comercio interno, tan extraordinaria en su cre-

cimiento de los últimos años, no es un fenómeno de generación 
espontánea. El comercio interno depende de otros factores: de la 
producción agropecuaria, de la actividad industrial y del comercio 
exterior, etc.” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1951).

c.- Política monetaria
“En el sistema capitalista la moneda es un fin y no un medio; y a 

su valor absoluto todo se subordina, incluso el hombre”.
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“En la memoria de todos nosotros está el recuerdo de los tiem-
pos en que toda la economía nacional giraba en torno del valor del 
peso...”.

“La economía –y, por lo tanto, el bienestar social– estaba subor-
dinada al valor del dinero y éste constituía el primer dogma invio-
lable de la economía capitalista”.

“Nosotros invertimos aquella escala de valores y decidimos que el 
valor del dinero debía subordinarse a la economía del bienestar 
social” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1952).

d.- Política crediticia
“Así como la moneda dejó de ser, en la economía social, el sig-

no del capitalismo imperante, también el crédito pasó a integrar 
nuestro sistema con la modificación de los principios que lo re-
gían”.

“El Banco Central de la República era un instrumento de la ban-
ca internacional y de su hija bastarda pero servil, la oligarquía 
del país”.

“Ahora es un instrumento del gobierno y sirve al Pueblo como 
cualquier otro instrumento del Estado” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, 1-V-1952).

e.- Política impositiva
“De la concepción antigua, en que el impuesto tenía una mera 

finalidad fiscal, hemos llegado a la concepción justicialista 
establecida por nosotros en la Constitución Nacional instaurando 
principios de equidad y de proporcionalidad que dan al régimen 
impositivo carácter de instrumento eficiente de la justicia social 
que define toda nuestra acción y nuestra doctrina de 
gobierno” (Perón, Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-951).

9.9.-  PRIMER PLAN QUINQUENAL: 
SERVICIOS Y TRABAJOS PÚBLICOS

“Construcción de obras camineras, ferroviarias, de riego, 
líneas de transporte fluvial, elevadores de granos, usinas hi-
droeléctricas, etc., encarar con gran aliento obras de tal enver-
gadura como las del Aeropuerto Nacional, sistematización de la 
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ribera del Río de la Plata, dársenas para hidroaviones y yates y 
puente internacional que une nuestra Nación con el Brasil, todos en 
concordancia con la jerarquía que corresponde hoy a nuestro país 
en el concierto de las naciones” (Perón, exposición 1er. Plan Quin-
quenal, 21-X-1946).

9.9.1.- Realizaciones del Primer Plan Quinquenal en materia de

a.- Transportes
“La Independencia económica ha impuesto también la organi-

zación de todo el sistema de transporte y distribución de nuestra 
riqueza. Nuestro país antes era un país colonial. Nos dejaban sólo el 
derecho de producir. Ellos se encargaban del transporte terrestre y 
marítimo, del seguro y reaseguro, etc.

“Nosotros queremos, en cambio, que tengan sólo el derecho de 
consumir los productos. Nosotros, que los producimos, tenemos 
el derecho de transportarlos por nuestros medios hasta los cen-
tros consumidores, para distribuirlos allí y para que ellos no 
tengan nada más que comerlos. Esta es nuestra organización 
actual” (Perón, ante representantes patronales de la Producción, 
Industria y Comercio, 24-VI-1948).

b.- Puertos
“Podría decir que hemos comprado nuestra marina mercante 

que nos independiza del exterior. Se podría decir lo mismo de 
los puertos, que están nacionalizados, y de todo el sistema de ex-
portación e importación, objeto de la “cariñosa” preocupación de 
todos los grandes monopolios que han trabajado, que han inter-
venido en la comercialización de este tipo” (Perón, ante 
representantes de la Liga de Abogados Pro-Reforma de la 
Constitución Nacional, 2-XII-1948).

c.- Comunicaciones
“El servicio telegráfico-telefónico es esencial en la economía de 

las naciones y en la defensa del organismo nacional. Constituyó 
el verdadero sistema nervioso de este organismo. Era un anacro-
nismo, incompatible con el sentimiento de la soberanía nacional 
y con el grado de adelanto a que ha llegado el ahorro interno, 
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que parte de ese sistema nervioso no perteneciera a la Nación 
Argentina. Sólo el Estado ha de regir su economía y su defensa y 
las ha de regir con medios propios y utilizando instrumentos de 
su exclusiva y absoluta propiedad. Este es un postulado de la 
Revolución que ha recogido, para vigorizarlo, su primer gobierno 
constitucional” (Perón, en el acto de compra-venta de la Unión 
Telefónica, 3-IX-1946).

d.- Obras y Servicios Sanitarios
“En obras sanitarias, los trabajos de provisión de agua y cloacas be-

neficiaron en su gran mayoría a las poblaciones del interior del país.
“La realidad de nuestra tarea, en este aspecto, puede definirse 

en cuatro cifras indiscutibles: en 1946 se beneficiaban 5.700.000 
habitantes en 220 localidades. En 1951 se beneficiaron 7.600.000 
personas en 380 poblaciones.

“Dos cifras más podrán servir acaso para apreciar mejor el ritmo 
de nuestro esfuerzo comparado con el que realizaron los gobier-
nos precedentes: hasta 1946 las obras que se realizaban en forma 
“vegetativa” hacían llegar los beneficios sanitarios a 73.000 per-
sonas por año. Desde 1946 a 1951, hemos incorporado anualmen-
te 320.000 argentinos al bienestar y a la seguridad que las obras 
sanitarias representan y mientras el ritmo antiguo de los trabajos 
incorporaba tres poblaciones por año, nosotros hemos servido 
en cada año de nuestro gobierno a 27 nuevas localidades” (Perón, 
Mensaje al H. Congreso Nacional, 1-V-1950).

e.- Vialidad
“Con la prolongación de las líneas férreas existentes y la cons-

trucción de una extensa red de caminos, estamos acortando esas 
distancias facilitando la descentralización industrial y haciendo 
más económica la búsqueda y extracción de la materia 
prima” (Perón, Mensaje al H. Congreso, 1-V-1948).

9.10.- PLAN ECONÓMICO 1952

“En un mundo empobrecido y hambriento, cuya desesperación, 
surge en cada acto diario de los pueblos y de las naciones, nuestro 
país puede considerarse un oasis de buenaventura. Conservar dig-
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namente y engrandecer ese patrimonio ha de ser obligación inelu-
dible de todo buen argentino. Para ello no será menester sacrificio 
alguno, pero sí racionalizar el consumo, aumentar la producción y 
ahorrar sobre todo lo innecesario o lo superfluo” (Perón, Plan 
Económico 1952 por Radio del Estado, 18-II-1952).

9.10.1.- Consideraciones generales
“La Doctrina Justicialista tiene como objetivo fundamental el lo-

gro de un mayor bienestar social. Las soluciones que el gobierno 
adopta están orientadas a servir al pueblo. Las pequeñas restric-
ciones que se imponen son previsiones ineludibles en bien preci-
samente del afianzamiento de su felicidad futura” (Perón, Plan 
Económico, 18-II-1952).

9.10.2.- Causas: Externas e internas
“Otro factor decisivo de esa injusta situación fue la aplicación 

discriminatoria del Plan Marshall del cual nuestro país fue exclui-
do no obstante los compromisos existentes y la circunstancia de 
ser nuestro país un importante productor de materias primas” 
(Plan Económico, 18-II-1952).

9.10.3.- Objetivos
“La solución será la que al propio tiempo que nos permita con-

solidar definitivamente todas nuestras realizaciones, dé también 
satisfacción a los problemas y desequilibrios observados en las ac-
tuales circunstancias. Podríamos resumir como factores esencia-
les de esa solución a: aumento de la producción, austeridad en el 
consumo y fomento del ahorro.

“En nuestro caso, la austeridad en el consumo no implica sacrifi-
car lo necesario, significa en cambio: eliminar el derroche, reducir 
gastos innecesarios, renunciar a lo superfluo y postergar lo que no 
sea imprescindible.

“Con ese reajuste a nuestro consumo lograremos: aumentar 
las exportaciones y reducir las importaciones” (Perón, Plan 
Económico, 18-II-1952).
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9.11.- SEGUNDO PLAN QUINQUENAL
“Un Plan no es una obra de arte. La ejecución está siempre por 

sobre la concepción. La conducción del Segundo Plan Quinquenal 
será centralizada en sus aspectos de verificación y control, pero 
sólo la persuasión total del Pueblo posibilitará la ejecución. El Se-
gundo Plan Quinquenal es de todos y para todos; es del Pueblo y 
para el Pueblo. El Gobierno puede controlar en parte su ejecución, 
pero es el Pueblo el único capaz de exigir su cumplimiento” (En 
Mundo Peronista, 15-XII-1952).

9.11.1.- Antecedentes, elaboración y capítulos del Plan
“La elaboración del Segundo Plan Quinquenal ha sido más pro-

picia y ajustada. Hemos tenido 5 años para preparar los orga-
nismos necesarios que nos permitieran no solamente crear to-
dos los estudios bases necesarios para planificar, sino también 
establecer las organizaciones permanentes de planificación y 
de realización, como así también concretarlos con nuestros her-
manos provinciales para que, en conjunto, el Gobierno Federal, 
los Gobiernos Provinciales y Territoriales como el de la Capital 
Federal pudieran establecer un Plan perfectamente coordinado 
y perfectamente racionalizado, para su ejecución como Segundo 
Plan Quinquenal” (Perón, exposición en la reunión conjunta de 
legisladores, 1-XII-1952).

“Entrando ya en el Segundo Plan Quinquenal, comenzaré por 
decir, como hace 6 años, que un Plan de Gobierno no puede ser la 
fría enumeración de intenciones a cumplir ni de proyectos a reali-
zar. Eso sería un plan carente de alma; sería un verdadero muerto, 
por bonito y bien armado que estuviese. Un Plan de gobierno para 
que tenga alma debe tener una doctrina, ya que la Doctrina Nacio-
nal es la verdadera alma colectiva del pueblo. Es de esa alma colec-
tiva del Pueblo de la Nación que está animado profundamente el 
Plan Quinquenal que hemos de someter a la reunión conjunta 
de legisladores” (Perón, exposición en la reunión conjunta de 
legisladores, 1-XII-1952).
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9.11.2.- Objetivos
“Así como nosotros fijamos en el orden de la realización nacio-

nal las tres banderas fundamentales de la Justicia Social, la In-
dependencia Económica y la Soberanía Política, fijamos aquí, en 
los distintos treinta capítulos que comprende el Plan, cada uno 
de los objetivos fundamentales e irrenunciables del Pueblo y de la 
Nación Argentina.

“Esos objetivos fundamentales están después desarrollados en 
los objetivos generales que los sirven. Esos objetivos generales son 
también permanentes, irrenunciables, hasta su total realización. Le 
siguen después los objetivos especiales. Esos objetivos especiales 
son las realizaciones destinadas a cumplirse en el Segundo Plan 
Quinquenal entre el año 1953, inclusive, al año 1957, 
también inclusive” (Perón, exposición en la reunión conjunta de 
legisladores, 1-XII-1952).

9.11.3.- Decretos de responsabilidades
“Este Plan Quinquenal debe cumplirse y será cumplido inexora-

blemente por el Gobierno y por los organismos del Estado.
“Pero es menester que contribuyan con su esfuerzo ejecutivo to-

das las organizaciones e instituciones de la República, entre las 
cuales se cuenta, como es lógico, el Congreso Nacional, que in-
cluye a la minoría opositora” (Perón, Mensaje al H. Congreso 
Nacional 1-V-1953).

9.12.- FUNDACIÓN EVA PERÓN
“Las aspiraciones de la Fundación son las aspiraciones de la 

Doctrina Justicialista” (Perón, en el acto inaugural del Hogar de 
la empleada “General San Martín”, 30-XII-1949).

‘‘La Obra Social María Eva Duarte de Perón es ya benemérita 
en el cumplimiento de sus tareas extendidas a lo largo de todo el 
país. Termino de ver en los ojos de la señora de Perón dos lágrimas 
que hablan del más grande mérito que esta obra tiene: la emoción 
humana, que en todos los actos de su desarrollo va mostrando en 
toda la República la solidaridad inquebrantable entre todos los 
argentinos” (Perón, al inaugurar la Ciudad Infantil, 17-VII-1949).
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9.12.1.- Eva Perón
“Ahora saben ya definitivamente que ella fue la más fiel ejecutora de 

la Doctrina Peronista, que es la voluntad de nuestro pueblo justo, libre 
y soberano, y que todo cuanto ella realizó, con las virtudes infinitas de 
sus ideales y de su fanatismo, se fundaba en su extraordinario amor 
por la causa de su pueblo, amor que apoyaba mi decisión irrevocable 
de servirlo hasta el fin y a cualquier precio” (Perón, Mensaje al H. 
Congreso Nacional, 1-V-1953).

9.12.2.- Justicia Social y Ayuda Social - Realizaciones
“Trabajemos por imponer la justicia, basada en el respeto, en el 

principio de igualdad de los derechos y en el de la libre determina-
ción de los Pueblos. Trabajemos por la Justicia que América clama 
para el mundo, por la Justicia que todos esperan ver llegar con 
fuerza libertadora de las cargas que acosan aún a la humanidad.

“Trabajemos por la Justicia Social para el trabajador del conti-
nente. Por la consecución de sus sueños y anhelos cristalizados 
en su derecho indiscutible de trabajar, de gozar de una retribución 
justa, de alcanzar su capacitación, de tener condiciones dignas de 
trabajo, de preservar su salud, de gozar de un bienestar social y la 
protección para su familia, de alcanzar su mejoramiento económi-
co y de desarrollar libremente actividades lícitas en la defensa de 
los intereses profesionales” (Eva Perón, en la celebración del Día 
de las Américas, 14-IV-1947).

“Y piensen ustedes que esta cruzada de ayuda social es una 
embajada de cariño y amor que llega a los más lejanos rincones 
de la República para decir, a todos los descamisados, que el ge-
neral Perón sabe estar presente en cualquier lugar de la Patria; 
y que llegará finalmente esa felicidad de que los pobres sean me-
nos pobres y los ricos menos ricos. Recuerden ustedes también 
que yo, la compañera Evita, me siento más satisfecha al lado de 
los descamisados que de esas familias privilegiadas que no pen-
saron que los catorce millones de habitantes que forjaron la 
nacionalidad tienen tanto derecho como ellas a vivir 
felices” (Eva Perón, durante un acto realizado en su homenaje, 
en Mendoza, 9-IV-1947).
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“Nuestras clínicas para la readaptación infantil, nuestras mater-
nidades, nuestros policlínicos, de la misma manera que las colo-
nias de vacaciones, han sido inspirados por el Líder y le correspon-
de a él el valor que haya en su creación. El Hogar de Ancianos que 
significa los últimos días de los que dieron a la sociedad sin recibir 
de ella casi nada, es el resultado de la preocupación del General 
Perón ante el problema concreto de la vejez desvalida. Toda obra 
de la Fundación de Ayuda Social, en bien de los humildes, y los 
que hasta ayer permanecieron olvidados, y que es nada menos ni 
nada más que la solución de una infinita diversidad de 
problemas que nos legó un pasado de negación y de injusticias 
sociales que vamos superando bajo la dirección y la inspiración 
de nuestro querido Líder, sólo es peronismo en su más pura 
expresión, aplicado a los problemas del niño, de la mujer y del 
anciano, que tienen derecho a la felicidad y a la vida y que 
ejercerán ese derecho en esta Nueva Argentina, que está 
forjando, para nuestro orgullo, el General Perón” (Eva 
Perón, en la ceremonia inaugural de la Ciudad Infantil, 14-
VII-1949).
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MENSAJE A LOS DOCENTES
Perón, 11 de noviembre de 1953

Nota: Si bien este texto es un mensaje particular a los docentes, lo 
entendemos como una guía permanente de lo que deberíamos tener 
en cuenta y hacer todos los peronistas, ayer, hoy y siempre en el Mo-
vimiento Nacional Peronista con lo aprendido en este Primer Nivel 
de La Escuela Superior Peronista. Aplicando a cada organización, al 
Movimiento Nacional Peronista, todo lo propuesto a los maestros. 

--La labor de los maestros
Yo deseo que mis primeras palabras sean para saludar a los 

señores delegados, y, por intermedio de ellos a todo el magiste-
rio argentino, haciendo presente al mismo tiempo que desde aquí 
comprendemos y valoramos la extraordinaria acción que realizan 
los maestros argentinos a lo largo de todo el territorio de la Pa-
tria. Ellos tendrán el mérito de ser sus verdaderos forjadores en 
lo más noble que tiene la Patria: sus hombres.

--El honor de ser maestro y la tarea fundamental del gobierno
Por eso yo siento también el insigne honor de ser en alguna for-

ma, en la comunidad, un maestro. Yo no creo que gobernar sea so-
lamente realizar obras, administrar y dirigir el estado de la Nación. 
Yo creo que gobernar es una tarea de extraordinaria importancia 
en la vida y en el desenvolvimiento del pueblo. Por eso pienso que la 
tarea más fundamental del Gobierno es influir y desarrollar la cul-
tura y la educación popular en todas sus formas. Cuando rememo-
ramos a lo largo de la historia la ilustre figura de Pericles, este nos 
resulta más grandioso por el contenido cultural que dio a su pueblo 
que por todas las obras que realizó en su gobierno.

De ahí que yo sea de los que piensan que en el mundo no puede 
haber un buen gobernante si este no se siente profundamente un 
maestro en el que, naturalmente, su pedagogía consista más que 
nada en los ejemplos de abnegación y de sacrificio que sea capaz 
de poner en evidencia, porque, a lo largo de todos los tiempos, la 
mejor pedagogía es el buen ejemplo que podamos dar a los demás.
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El país y la organización
Yo celebro poder hablar hoy a todos los delegados que represen-

tan a los maestros argentinos; y lo celebro porque es la iniciación 
de una nueva etapa en la elevación orgánica (de la organización) 
de la República. Yo pienso que un país puede ser gobernado aun 
careciendo de muchas cosas, pero no puede ser gobernado cuando 
carece de una organización.

–El verdadero sentido democrático y las condiciones para que
sea real

El Gobierno ejercido con verdadero sentido democrático es aquel 
en que los gobernantes se consideran ligados a un contrato bilateral 
con su propio pueblo, y gobiernan bien cuando son capaces de hacer y 
de producir lo que el propio pueblo piensa y desea. Para que ello sea 
real, el gobernante debe recibir la inspiración de su propio pueblo, pero 
no la inspiración de pequeños sectores que manifiestan representar al 
pueblo, sino de la verdadera, real y fehaciente representación del 
pueblo mismo, libremente elegido y libremente actuando. Todo lo 
demás que pudiera invocarse en este sentido, sin la existencia 
fehaciente de una representación, es una simulación y un engaño 
más. Generalmente, las malas obras de gobierno están influidas por 
esos engaños y por esas simulaciones, y por esa razón no aceptaré 
jamás caer en ellas para producir ningún acto de mi Gobierno.

–Los intereses de los maestros, la escucha, el servir a los de-
más y los ojos del corazón

Cuando de los intereses de los maestros se trata, yo sólo quiero 
escuchar a los maestros. El Gobierno y el pueblo argentinos tienen 
una inmensa deuda que cumplir con sus maestros. Hasta ahora, en 
nuestra tierra, no se ha cumplido ni estimulado esta noble profe-
sión y arte de enseñar. El maestro es uno de esos tantos entes que 
he mencionado muchas veces y que constituye la clase de personas 
dedicadas a servir a los demás. Todo su esfuerzo y su sacrificio está 
destinado al bien ajeno. De ese idealismo y de ese patriotismo nos 
hemos acordado muchas veces, pero no hemos hecho todavía nada 
efectivo para elevar el nuestro a la verdadera dignidad que debe te-
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ner. Es que el maestro, en nuestra tierra, por su humildad, ha sido 
quizá olvidado en los centros donde la humildad no fue nunca una 
virtud apreciable. Y yo creo que, precisamente, la mayor grandeza 
del maestro reside en su propia y natural humildad.

Por eso veo auspiciosamente este acto. Lo veo con los ojos del 
corazón, que son los que más ven y ven más profundamente.

–La dignificación propia y su defensa
A lo largo de la experiencia que mi vida pública me ha brindado,

he aprendido que las profesiones, que las agrupaciones y los hom-
bres trabajan por su propia dignificación en forma que ningún otro 
lo puede realizar de manera que le tengan algo que agradecer. La 
dignificación del maestro ha de venir por el maestro mismo, y sus 
valores han de ser defendidos y enaltecidos por sus propias orga-
nizaciones. Uno de los factores que ha creado el olvido del maestro 
ha sido la inexistencia de organización que defienda sus intereses 
profesionales.

No es suficiente tener dignidades y derechos, es necesario ha-
cerlos resaltar, poner en evidencia y exigir su cumplimiento.

–Solamente las comunidades organizadas hacen prevalecer
los derechos

En las comunidades inorgánicas (sin organización), estos he-
chos son imposibles de realizar; solamente las comunidades orga-
nizadas hacen prevalecer esos derechos sobre los demás derechos 
que los atropellan o que los someten; es la organización la que 
pone en evidencia, en presencia y en acción, los verdaderos dere-
chos de los hombres libres.

Por esa razón es que yo veo tan auspiciosamente el hecho que 
más de ocho mil maestros argentinos en representación de todo 
el magisterio, se reúnan en esta ocasión para determinar la suerte 
de su propia organización, como ellos quieran, cuando quieran, 
donde quieran y en la forma que quieran.

--Las organizaciones libres y las digitadas
Solamente las organizaciones libres y libremente constituidas 

pueden tener vida efectiva, real y permanente. Ninguna organi-
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zación que sea digitada, ninguna organización que sea presiona-
da, puede vivir dentro de las organizaciones libres del pueblo. Por 
esa razón es que esta asamblea, absolutamente soberana, dictará 
su propia organización, su propio estatuto, él elegirá sus propias 
autoridades, según el entender y saber de cada uno, poniendo la 
mano sobre su corazón, para determinar quiénes han de regir el 
destino de esta magnífica organización que surge, seguros de que 
en la responsabilidad de discernir esta otra responsabilidad cada 
uno de los presentes tiene una parte importante que jugar.

–La organización: unión de voluntades en una sola acción
Para esta organización, que ha de unir en una sola voluntad y

en una sola acción a los maestros argentinos, invoco a Dios para 
que con su protección ampare e ilumine cuanto va a decidirse en 
esta asamblea.

Sin embargo, me he de permitir, abusando quizá de la amabi-
lidad de todos los delegados, como más viejo y quizá más expe-
rimentado en estas lides de la organización, hacer algunas con-
sideraciones de orden general en lo orgánico (en lo relativo a la 
organización).

–Qué es organizar
Organizar no es, como muchos creen, juntar unas cuantas per-

sonas y crear unos cuantos organismos; es una cosa más comple-
ja y más profunda. Lo primero que hay que organizar es la men-
talidad de los organizados. Bastaría poner un ejemplo, un tanto 
grosero, pero objetivo, para mostrar la verdad de esta afirmación. 
Supongamos que tomáramos a un número determinado de perso-
nas, extraídas de distintos lugares, con diversos modos de pensar 
con diferentes modos de sentir, con diversos intereses y pasiones, 
y las pusiéramos en un local para discutir un problema. Es pro-
bable que, si las dejáramos dos o tres horas discutiendo, cuando 
volviéramos, estarían todas las sillas en acción.

–La organización: problema común y finalidades comunes
Esta es una cosa natural, porque solamente pueden discutir

constructivamente aquellos que discuten la solución de un proble-
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ma que es común y que también tienen finalidades comunes. Por 
esa razón, a pesar de haber comenzado nosotros el trabajo de la 
organización en 1944, recién en el año 1952 dije yo al país que era 
el “Año de la Organización”. 

–La organización y su relación con la doctrina (misma causa,
mismos objetivos, misma finalidad)

¿Por qué dejamos pasar nosotros tantos años para organizar? 
Porque esos años los empleamos en adoctrinar a los que debían 
ser organizados, vale decir, persuadirlos de la necesidad de lu-
char por una misma causa, con los mismos objetivos, las mismas 
formas de ejecución, para que las personas adoctrinadas pudie-
ran ver las cosas de una misma manera, apreciarlas de un modo 
similar y resolverlas de una manera semejante.

Solamente así es posible intentar una organización. Unir ele-
mentos total y absortamente heterogéneos en una organización es 
más bien desorganizar que organizar.

–La doctrina nacional, la organización nacional, las fuerzas
nacionales, la lucha entre nosotros y los intereses del conjunto

Fue necesario dar al país una doctrina nacional antes de in-
tentar la organización nacional. Cuando a menudo oigo hablar de 
la organización nacional realizada en 1850, se me presenta como 
un poco discutible la afirmación de la “organización nacional”. En 
1850 tuvo lugar la organización estatal, no la organización nacio-
nal. Recién ahora estamos realizando la organización nacional. En 
aquella época el país se organizó institucionalmente. Se constitu-
yó un Estado federal y varios Estados provinciales, manteniendo 
algunos otros llamados “gobernaciones”. Pero el país siguió sumi-
do en la misma anarquía que antes, en razón de que sus fuerzas 
populares, vale decir, las fuerzas nacionales, en manera alguna 
se organizaron. Desde entonces hasta ahora, todos hemos segui-
do como francotiradores, luchando los unos contra los otros, cada 
uno por sus propios intereses, sin conjugar los intereses del con-
junto, que son los más importantes de todos los intereses.
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–La comunidad que no se realizó a sí misma y la comunidad
que se realiza en conjunto

Por esa razón, muchos se realizaron dentro de esta comunidad, 
que no se realizó a sí misma. Por eso muchos hombres disfrutaron 
de un alto grado de poder o de riqueza, pero apoyados y susten-
tados por millones de hombres que vivieron en la miseria y en la 
necesidad. Yo soy de los que creen que solamente pueden realizar-
se los individuos en una comunidad que se realiza en conjunto. 
La comunidad es como un barco que navega de un puerto a otro: 
ninguno de sus pasajeros puede tener la pretensión de llegar con 
felicidad al puerto siguiente si, el barco naufraga en el camino. En 
estas comunidades, nosotros también somos pasajeros, y ninguno 
podrá terminar bien su viaje si este inmenso barco, que es nuestra 
comunidad, no llega con felicidad al puerto de destino.

–La organización del Pueblo y la realización de la comunidad
La organización del Pueblo es lo único que puede garantizar la

realización de la comunidad. Y entonces, sí, dentro de esa comu-
nidad que se realiza en conjunto, cada uno de nosotros podemos 
realizarnos a nosotros mismos, sin que la conciencia nos haga no-
tar que nos realizamos sobre el dolor, la miseria ni sobre la deses-
peración de los demás. 

–La organización de los maestros, su importancia, el Estado,
la Nación, la defensa de los intereses profesionales y el futuro
sentido de solidaridad

Señores: La organización de los maestros es propugnada y será 
protegida por todos los medios, por el Estado y por el Gobierno. 
Porque la organización de los maestros, que comprende un sector 
tan importante, tan responsable y tan trascendente en la vida y en 
el futuro de la Nación, debe ser celosamente defendida y protegida 
por el Estado.

Dicen que una de las primeras medidas que tomó Licurgo al ha-
cerse cargo del poder fue la de suprimir la antigua costumbre es-
partana de utilizar como maestros a los sabios cautivos o esclavos 
en sus conquistas, porque decía Licurgo que los hijos de Esparta no 
podían ser educados e instruidos por esclavos. Si la Nación quiere 
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ver bien educados y bien instruidos a sus hijos, debe cuidar la exis-
tencia feliz de sus maestros. Y si los maestros desean que su existen-
cia feliz sea cuidada por el Estado, deben organizarse, para que en 
el caso de que el Estado se olvide de ellos, haya siempre quien se lo 
haga recordar oportunamente. Y digo esto porque yo he conocido 
maestros a quienes estuvieron dos años sin pagarles el sueldo. Es-
tas injusticias son solo posibles frente a una masa inorgánica que 
no puede individualmente defender sino los derechos individuales. 
Los Estados justos son maravillosos, pero son más maravillosos los 
Estados que no pueden ser injustos. Para todo ello sirve la organi-
zación, pero sirve aún, más allá de la propia defensa de los intere-
ses profesionales. Sirve para afirmar, en este importante sector de 
la comunidad argentina, el futuro sentido de solidaridad, que es 
lo que consolida, junto con la organización sectorial del pueblo, la 
existencia de la propia Nación y del propio pueblo.

–La organización, las fuerzas de aglutinación, las fuerzas de
disociación y el verdadero sentido de solidaridad

Una vez organizados, comienzan a trabajar insistentemente 
dentro de toda organización dos fuerzas: las fuerzas de aglutina-
ción y las fuerzas de disociación que son siempre las dos que actúan 
en toda organización. Son, en otras palabras, más objetivas, los que 
empujan para adentro y los que empujan para afuera. En toda or-
ganización encontrarán siempre estas dos clases de personas. Es 
menester, para dar existencia permanente y consolidar la organiza-
ción, que las fuerzas de aglutinación se impongan sobre las fuerzas 
de dispersión. Y eso se consigue solo a través de una actividad: el 
desarrollo insistente del verdadero sentido de solidaridad, solidari-
dad que empieza por los individuos y termina por las más grandes 
agrupaciones, incluso la propia Nación, para que sea una Nación. 
Hasta el día en que el sentido de solidaridad nacional no prime y 
domine sobre todos los demás sentidos de la nacionalidad. 

--Las formas del desarrollo del sentido de la solidaridad: co-
lectiva e individual

¿Cómo se desarrolla ese sentido de la solidaridad orgánica (or-
ganizada)? Existen dos formas: la colectiva y la individual. 
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La colectiva es la que desarrolla la organización cuando una 
comisión de diez maestros, en representación del magisterio re-
clama sus derechos a una mejor remuneración o a una mejor con-
dición de trabajo. 

Cuando se funda una mutual que enfrenta los riesgos imprevi-
sibles y permite al individuo ser ayudado y apoyado solidariamen-
te por la organización en la necesidad que se le presenta en forma 
insólita, se está desarrollando una acción de solidaridad colectiva 
y se está trabajando, por el sentido de una verdadera aglutinación 
orgánica. 

Cuando se funda una cooperativa, una proveeduría para la de-
fensa del poder adquisitivo de los sueldos, mediante la cual, la co-
munidad organizada hace la defensa de cada uno de los intereses 
asociados, se está desarrollando una acción de solidaridad colec-
tiva. Cuando se funda una escuela para elevar el nivel cultural y 
social, se está también trabajando por la solidaridad colectiva. Con 
toda esa acción que debe desarrollar la organización para consoli-
darse en el sentido aglutinante, sin el cual las organizaciones pe-
recen, se está desarrollando la obra más trascendente e indispen-
sable a toda organización humana.

(La individual) Además de estas acciones tendientes al desa-
rrollo y a dar el temple necesario a la organización en el sentido 
de la solidaridad, existe también el sentido de la solidaridad in-
dividual, que eso es ya razón y motivo de la propia formación del 
individuo, en la que nosotros, los dirigentes, dentro de los cuales 
los maestros quizá sean los más importantes, tenemos una gran 
función que cumplir. 

–Desterrar el sentido egoísta y el azote actual de la
humanidad: el egoísmo

Tenemos que desterrar del individuo el sentido egoísta de un 
individualismo despiadado para reemplazarlo por el sentido al-
truista de la vida en comunidad. El azote más terrible de la huma-
nidad del presente quizá sea el que el egoísmo se haya entronizado 
en todas partes y en todas circunstancias. No hay problema de 
la humanidad presente que no pudiera resolverse si los hombres, 
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si los Estados o si las naciones renunciaran al estúpido egoísmo que 
los va a destruir. Y será más fuerte, será más eficaz y será más 
provechosa cuanto menos sea el grado de egoísmo que pueda vivir en 
ella.

   Orientar la educación en sentido solidario y pensar primero 
para todos

Por eso, la acción individual de todos nosotros, si queremos 
una nación solidaria, si queremos que nuestras organizaciones 
se consoliden y conformen una verdadera organización nacional 
—que todavía no existe en esta tierra— debemos orientarla a edu-
car a nuestros hombres en sentido solidario que ha de permitir-
nos que todos pensemos primero para todos antes de pensar cada 
uno para sí mismo.

Resumiendo, señores
Si yo hubiera de aconsejarles, con esta ya larga experiencia 

que voy teniendo sobre las organizaciones, habría de hacerlo en 
pocas palabras.

Que todos se sientan amigos

Lo primero que hay que hacer, es que todos los maestros se 
sientan amigos entre sí; que lleguen a establecer una verdadera 
hermandad dentro de la cual para un maestro no haya nada mejor 
que otro maestro.

Las decisiones deben tomarse por mayoría de opiniones
Luego (segundo) que prime dentro de la organización siempre 

el sentido ecuánime que debe primar en toda organización huma-
na. Los hombres civilizados deben haber aprendido ya a esta al-
tura de la vida que las decisiones de las grandes organizaciones 
colectivas deben tomarse por mayoría de opiniones, y que es una 
virtud, para quien piense distinto, que, una vez tomada la deci-
sión, se someta a la resolución de la mayoría, cualquiera sea. En la 
organización, cada uno discute su propia manera de pensar, pero 
cuando la mayoría ha decidido lo contrario, él debe ser el defensor 
del contrario a su propia idea, si es preciso. Sin esta elasticidad de 
criterio, no existe posibilidad alguna de organizar a los hombres, 
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y los que no son capaces de someterse a las decisiones libres del 
conjunto, es mejor que se aíslen y vivan como salvajes permitidos 
por la civilización.

La organización debe ser abiertamente libre
Tercero, para que ambas cosas sean ciertas, la organización 

debe ser abiertamente libre. Nadie debe tratar de primar en ella, 
y todos juntos, los que componen una organización, no deben per-
mitir que nadie de afuera meta la nariz en la organización.

Cada integrante de la organización, defensor implacable de la 
misma

Cuarto, es menester que, una vez constituida la organización, 
cada uno de los que la componen se transforme desde ese momen-
to en un defensor implacable de esa propia organización, y desde 
ese momento debe trabajar para crear dentro de la organización 
las propias autodefensas orgánicas, que han de hacer la defensa 
sistemática contra toda infiltración o enemigo de afuera.

Conformar y capacitar a los dirigentes
Quinto, es menester, una vez establecida la organización, que 

toda la masa orgánica (de la organización) se dedique a conformar 
y a capacitar a sus dirigentes, porque las organizaciones no valen 
tanto por el número de adherentes que posean, como por el valor 
intrínseco de cada uno de sus dirigentes.

En esto, he dicho, y digo siempre, que es mejor ver cien ovejas 
mandadas por un león, que cien leones mandados por una oveja.

Multiplicar la acción y proceder activa y efectivamente.
Sexto, cuando las organizaciones están en formación es nece-

sario que, los dirigentes encargados de realizarlas, multipliquen 
su acción y procedan activa y efectivamente a completar las for-
mas orgánicas, aún a riesgo de decidir y de realizar por sí, porque 
cuando se comienza, la organización vive un momento de crisis, y 
no se puede estar perdiendo tiempo en muchas consultas. Enton-
ces, se organiza rápidamente, se decide por sí y después, en últi-
mo caso, se consulta finalmente al resto de los asociados. Pero es 
menester accionar activa y diligentemente, aunque sea sin mirar 
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mucho las formas, pero sí respetando el fondo que se persigue con 
la organización.

Crear organismo permanente que ininterrumpidamente avive 
a todos los sectores de todo el país.

Y séptimo, es menester que en organizaciones como la de los 
maestros, extendidas a lo largo de toda la República, exista un or-
ganismo permanente que, desplazándose ininterrumpidamente 
durante todo el tiempo de la existencia, vaya avivando y propug-
nando en todos los sectores de la organización, aun en los más 
lejanos, lo que la organización esté viviendo. Solamente así es po-
sible que toda la organización, desde La Quiaca hasta la Antártida, 
y desde Buenos Aires hasta Mendoza, pueda vivir las situaciones 
al día y pueda obrar con unidad de concepción y actuar con uni-
dad de acción. Es solamente mediante esta unidad de concepción 
y esta unidad de acción que las organizaciones pueden realizarse 
a sí mismas.

–La responsabilidad, la buena fe, el interés de todos y absolu-
to desinterés personal

Yo pido, señores, que ustedes, que tienen frente al numeroso 
magisterio argentino la responsabilidad de cumplir estas siete re-
glas de la organización sindical, sean iluminados en lo que van 
a hacer. Esta iluminación solamente se puede recibir cuando se 
actúa con buena fe, en primer término, sin otro interés que el 
interés de todos, en segundo término, y cuando se lo hace con un 
absoluto desinterés personal, en tercer término.

–La organización, sus ventajas materiales y espirituales, la
solidaridad social y su valor futuro

Quizá nunca en la historia del magisterio argentino se haya 
producido un acto tan trascendental como el que se está realizan-
do en estos instantes. De ello han de surgir no solamente venta-
jas materiales, sino inmensas ventajas espirituales para todos 
los maestros argentinos. Será esto la iniciación de un verdadero 
concepto social dentro del magisterio, que tendrá una virtud ex-
traordinaria: la de satisfacer una innumerable cantidad de proble-
mas, hoy insatisfechos. Pero, sobre todo, llegarán a convencerse 
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nuestros propios maestros de la inmensa conveniencia de la so-
lidaridad social, como así también del inmenso provecho que se 
recibe de esa solidaridad en acción orgánico-social, y aprenderán, 
también ellos, en su propia experiencia, la mejor pedagogía para 
inculcar a nuestros hombres del futuro el valor extraordinario 
de esa solidaridad social.

–El valor del magisterio argentino y la tarea común con
patriotismo

Señores: He sostenido siempre que el magisterio argentino 
está formado por hombres virtuosos y capaces; he sostenido que, 
quizá, de todos los magisterios que yo conozco en el mundo, 
habrá alguno que pueda asemejarse al nuestro, pero no hay 
ninguno que pueda superarlo. 

--Yo sé que el magisterio en la Argentina se ejerce con formas de 
apostolado; 

–yo sé de la pobre maestrita que en el límite más apartado de nuestro
territorio cumple, abnegada y humildemente, con la misión de ir forjando 
una Patria más culta y mejor; 

–yo sé cómo han soportado las necesidades y aun la injusticia, dentro de
una abnegación resignada y valiente, 

–yo sé cómo cumplen sus funciones, y
–yo sé bien que si no las han cumplido mejor es porque naturalmente no

han contado sino con sus propios medios para realizarlas, quizá sin unidad 
de concepción; 

–yo sé que en viviendas inadecuadas y en escuelas imposibles de conce-
bir, han seguido realizando esa misión y 

–yo sé bien, en fin, cuánta abnegación y cuánto sacrificio califica al
magisterio argentino como uno de los mejores y más abnegados del mundo.

Por eso nos hemos puesto a la tarea de ir remediando esa si-
tuación paulatinamente. Y por eso, mediante esta organización, 
esperamos que ustedes y nosotros, mancomunados con el mismo 
espíritu de patriotismo que nos anima, hemos de realizar acaba-
damente la obra que el magisterio argentino espera desde hace ya 
muchos años.
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–Organización para llevar felicidad a los hogares, para el
bien de la escuela y de la Patria

Por todo ello es que deseo que esta organización, nacida bajo 
tan nobles y grandes auspicios, se realice de manera que pueda 
llevar un poco de mayor felicidad a cada uno de los hogares del 
magisterio argentino y se realice también para bien de la escuela 
argentina y de la Patria, y se realice acabadamente, para que una 
vez que la organización esté en pie y funcionando, nos digan a no-
sotros qué quieren los maestros argentinos del Estado argentino, 
y el Estado no omitirá ningún sacrificio ni ningún esfuerzo para 
satisfacerlos.

Finalmente, deseo pedirles que, terminado el trabajo orgánico 
(organizativo) que ustedes han de realizar, como quizá yo ya no 
tenga oportunidad de verlos nuevamente, quieran ser intérpretes 
de estas palabras frente a todos los maestros argentinos al llegar 
a cada una de las escuelas que ustedes representan, las que, a su 
vez, representan toda la enseñanza argentina en su etapa más no-
ble y más importante.

También les pido quieran darle de mi parte un abrazo a cada 
uno de los maestros argentinos, haciéndoles presente cuánta es 
mi inmensa admiración de argentino por lo que ellos hacen y 
cuánto es mi inmenso cariño por cada uno de ellos.

Como ahora ustedes tienen que tratar sus propios problemas, 
yo me retiro, dejándoles mis mejores deseos por el éxito de vues-
tra organización.

Nota: Referido también a “la organización” que deberíamos 
implementar con estas enseñanzas sugerimos el siguiente discurso de 
Perón ANTE DELEGADOS DE LA FEDERACIÓN OBRERA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA HOTELERA el 17 de noviembre de 
1954:

https://www.escuelasuperiorperonista.com/
doc/17.11.1954.PERON.ORGANIZACION.pdf 
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